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ANEXO A 

I-ADMINISTRATIVO 
LEY I Nº 1 antes Ley Nº 24 
LEY I Nº 2 antes Ley Nº 108 
LEY I Nº 3 antes Ley Nº 187 
LEY I Nº 4 antes Ley Nº 259 
LEY I Nº 4 ANEXO A Ley Nacional 13577 
LEY I Nº 5 antes Ley Nº 309 
LEY I Nº 6 antes Ley Nº 310 
LEY I Nº 7 antes Ley Nº 334 
LEY I Nº 8 antes Decreto -Ley Nº 43/62 
LEY I Nº 10 antes Ley Nº 521 
LEY I Nº 11 antes Ley Nº 533 
LEY I Nº 12 antes Ley Nº 534 
LEY I Nº 13 antes Ley Nº 544 
LEY I Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 544 
LEY I Nº 14 antes Ley Nº 724 
LEY I Nº 14 ANEXO A  Ley Nacional 17102 
LEY I Nº 15 antes Ley Nº 872 
LEY I Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 872 
LEY I Nº 16 antes Ley Nº 877 
LEY I Nº 17 antes Ley Nº 914 
LEY I Nº 18 antes Ley Nº 920 
LEY I Nº 19 antes Ley Nº 927 
LEY I Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 927 
LEY I Nº 20 antes Ley Nº 948 
LEY I Nº 20 ANEXO A  Ley Nacional Nº 19717 
LEY I Nº 21 antes Ley Nº 958 
LEY I Nº 22 antes Ley Nº 1025 
LEY I Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1025 
LEY I Nº 23 antes Ley Nº 1068 
LEY I Nº 24 antes Ley Nº 1070 
LEY I Nº 25 antes Ley Nº 1089 
LEY I Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 1089 
LEY I Nº 26 antes Ley Nº 1098 
LEY I Nº 27 antes Ley Nº 1117 
LEY I Nº 28 antes Ley Nº 1128 
LEY I Nº 29 antes Ley Nº 1173 
LEY I Nº 29 ANEXOA anexo Ley Nº 1173 
LEY I Nº 30 antes Ley Nº 1190 
LEY I Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 1190 
LEY I Nº 31 antes Ley Nº 1209 
LEY I Nº 32 antes Ley Nº 1211 
LEY I Nº 33 antes Ley Nº 1213 
LEY I Nº 34 antes Ley Nº 1371 
LEY I Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 1371 
LEY I Nº 36 antes Ley Nº 1425 
LEY I Nº 37 antes Ley Nº 1456 
LEY I Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 1456 
LEY I Nº 38 antes Ley Nº 1501 
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LEY I Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 1501 
LEY I Nº 39 antes Ley Nº 1559 
LEY I Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 1559 
LEY I Nº 40  antes Ley Nº 1568 
LEY I Nº 40 ANEXO A  anexo Ley Nº 1568 
LEY I Nº 41 antes Ley Nº 1665 
LEY I Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 1665 
LEY I Nº 42 antes Ley Nº 1694 
LEY I Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 1694 
LEY I Nº 43 antes Ley Nº 1701 
LEY I Nº 43 ANEXO A Ley Nacional 17557 
LEY I Nº 43 ANEXO B Decreto Nacional 6320/68 
LEY I Nº 43 ANEXO C Decreto Nacional 1648/70 
LEY I Nº 44 antes Ley Nº 1712 
LEY I Nº 45 antes Ley Nº 1739 
LEY I Nº 46 antes Ley Nº 1743 
LEY I Nº 47 antes Ley Nº 1774 
LEY I Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 1774 
LEY I Nº 48 antes Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO B anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 48 ANEXO C anexo Ley Nº 1778 
LEY I Nº 49 antes Ley Nº 1805 
LEY I Nº 50 antes Ley Nº 1808 
LEY I Nº 51 antes Ley Nº 1813 
LEY I Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 1813 
LEY I Nº 52 antes Ley Nº 1858 
LEY I Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 1858 
LEY I Nº 52 ANEXO B Ley Nacional 22127 
LEY I Nº 53 antes Ley Nº 1863 
LEY I Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 1863 
LEY I Nº 54 antes Ley Nº 1866 
LEY I Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 1866 
LEY I Nº 55 antes Ley Nº 1883 
LEY I Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 1883 
LEY I Nº 56 antes Ley Nº 1884 
LEY I Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 1884 
LEY I Nº 57 antes Ley Nº 1885 
LEY I Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 1885 
LEY I Nº 58 antes Ley Nº 1886 
LEY I Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 1886 
LEY I Nº 59 antes Ley Nº 1890 
LEY I Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 1890 
LEY I Nº 60 antes Ley Nº 1900 
LEY I Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 1900 
LEY I Nº 61 antes Ley Nº 1909 
LEY I Nº 62 antes Ley Nº 1923 
LEY I Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 1923 
LEY I Nº 63 antes Ley Nº 1924 
LEY I Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 1924 
LEY I Nº 64 antes Ley Nº 1931 
LEY I Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 1931 
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LEY I Nº 65  antes Ley Nº 1932 
LEY I Nº 65 ANEXO A  anexo Ley Nº 1932 
LEY I Nº 66 antes Ley Nº 1934 
LEY I Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 1934 
LEY I Nº 67 antes Ley Nº 1935 
LEY I Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 1935 
LEY I Nº 68 antes Ley Nº 1936 
LEY I Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 1936 
LEY I Nº 69  antes Ley Nº 1937 
LEY I Nº 69 ANEXO A  anexo Ley Nº 1937 
LEY I Nº 70 antes Ley Nº 1945 
LEY I Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 1945 
LEY I Nº 71 antes Ley Nº 1962 
LEY I Nº 72 antes Ley Nº 1963 
LEY I Nº 73 antes Ley Nº 1982 
LEY I Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 1982 
LEY I Nº 74 antes Ley Nº 1987 
LEY I Nº 75 antes Ley Nº 1989 
LEY I Nº 75 ANEXO A anexo Ley Nº 1989 
LEY I Nº 76 antes Ley Nº 2010 
LEY I Nº 77 antes Ley Nº 2070 
LEY I Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 2070 
LEY I Nº 78  antes Ley Nº 2075 
LEY I Nº 78 ANEXO A  anexo Ley Nº 2075 
LEY I Nº 79 antes Ley Nº 2076 
LEY I Nº 80 antes Ley Nº 2108 
LEY I Nº 80 ANEXO A  anexo Ley Nº 2108 
LEY I Nº 81 antes Ley Nº  2118 
LEY I Nº 81 ANEXOA anexo Ley Nº  2118 
LEY I Nº 82 antes Ley Nº 2190 
LEY I Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 2190 
LEY I Nº 83 antes Ley Nº 2207 
LEY I Nº 83 ANEXO A anexo Ley Nº 2207 
LEY I Nº 83 ANEXO B anexo Ley Nº 2207 
LEY I Nº 84 antes Ley Nº 2219 
LEY I Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 2219 
LEY I Nº 85 antes Ley Nº 2258 
LEY I Nº 86 antes Ley Nº 2275 
LEY I Nº 87 antes Ley Nº 2283 
LEY I Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 2283 
LEY I Nº 88 antes Ley Nº 2289 
LEY I Nº 89 antes Ley Nº 2308 
LEY I Nº 90 antes Ley Nº 2364 
LEY I Nº 91  antes Ley Nº 2395 
LEY I Nº 92 antes Ley Nº 2410 
LEY I Nº 93 antes Ley Nº 2463 
LEY I Nº 93 ANEXO A Decreto Ley Nacional Nº 505/58 
LEY I Nº 93 ANEXO B Ley Nacional Nº 20320 
LEY I Nº 94  antes Ley Nº 2547 
LEY I Nº 94 ANEXOA Ley Nacional 21172 
LEY I Nº 95  antes Ley Nº 2572 
LEY I Nº 95 ANEXO A anexo Ley Nº 2572 
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LEY I Nº 96 antes Ley Nº 2573 
LEY I Nº 97 antes Ley Nº 2582 
LEY I Nº 98  antes Ley Nº 2584 
LEY I Nº 98 ANEXO A  anexo Ley Nº 2584 
LEY I Nº 99  antes Ley Nº 2609 
LEY I Nº 100  antes Ley Nº 2611 
LEY I Nº 101 antes Ley Nº 2619 
LEY I Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 2619 
LEY I Nº 102 antes Ley Nº 2642 
LEY I Nº 103 antes Ley Nº 2661 
LEY I Nº 103 ANEXO A Ley Nacional Nº 23052 
LEY I Nº 103 ANEXO B Decreto Nacional Nº 828/84 
LEY I Nº 104 antes Ley Nº 2665 
LEY I Nº 105 antes Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 2672 
LEY I Nº 106 antes Ley Nº 2710 
LEY I Nº 106 ANEXO A anexo Ley Nº 2710 
LEY I Nº 106 ANEXO B Ley Nacional Nº 23102   
LEY I Nº 107 antes Ley Nº 2724 
LEY I Nº 108 antes Ley Nº 2743 
LEY I Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 2743 
LEY I Nº 109 antes Ley Nº 2792 
LEY I Nº 110 antes Ley Nº 2813 
LEY I Nº 111 antes Ley Nº 2851 
LEY I Nº 111 ANEXO A anexo Ley Nº 2851 
LEY I Nº 111 ANEXO B anexo Ley Nº 2851 
LEY I Nº 112 antes Ley Nº 3117 
LEY I Nº 113 antes Ley Nº 3139 
LEY I Nº 114 antes Ley Nº 3158 
LEY I Nº 114 ANEXO A anexo Ley Nº 3158 
LEY I Nº 115 antes Ley Nº 3195 
LEY I Nº 116 antes Ley Nº 3196 
LEY I Nº 117 antes Ley Nº 3212 
LEY I Nº 118 antes Ley Nº 3234 
LEY I Nº 119 antes Ley Nº 3236 
LEY I Nº 120  antes Ley Nº 3242 
LEY I Nº 121  antes Ley Nº 3248 
LEY I Nº 122  antes Ley Nº 3261 
LEY I Nº 123  antes Ley Nº 3262 
LEY I Nº 124  antes Ley Nº 3353 
LEY I Nº 125 antes Ley Nº 3372 
LEY I Nº 126  antes Ley Nº 3376 
LEY I Nº 127  antes Ley Nº 3380 
LEY I Nº 128  antes Ley Nº 3389 
LEY I Nº 129  antes Ley Nº 3422 
LEY I Nº 129 ANEXO A anexo Ley Nº 3422 
LEY I Nº 130 antes Ley Nº 3442 
LEY I Nº 131 antes Ley Nº 3449 
LEY I Nº 132  antes Ley Nº 3463 
LEY I Nº 134 antes Ley Nº 3479 
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LEY I Nº 135  antes Ley Nº 3495 
LEY I Nº 136  antes Ley Nº 3509 
LEY I Nº 136 ANEXO A  anexo Ley Nº 3509 
LEY I Nº 137  antes Ley Nº 3512 
LEY I Nº 137 ANEXO A  anexo Ley Nº 3512 
LEY I Nº 138  antes Ley Nº 3522 
LEY I Nº 138 ANEXO A  anexo Ley Nº 3522 
LEY I Nº 138 ANEXO B  anexo Ley Nº 3522 
LEY I Nº 139 antes Ley Nº 3527 
LEY I Nº 139 ANEXO A antes Ley Nº 3527 
LEY I Nº 140 antes Ley Nº 3533 
LEY I Nº 141  antes Ley Nº 3541 
LEY I Nº 142  antes Ley Nº 3545 
LEY I Nº 143 antes Ley Nº 3552 
LEY I Nº 144 antes Ley Nº 3571 
LEY I Nº 145  antes Ley Nº 3594 
LEY I Nº 146 antes Ley Nº 3616 
LEY I Nº 146 NEXO A anexo Ley Nº 3616 
LEY I Nº 147 antes Ley Nº 3648 
LEY I Nº 147 ANEXO A Ley Nacional Nº 23877 
LEY I Nº 147 ANEXO B Ley Nacional Nº 23906 
LEY I Nº 148  antes Ley Nº 3650 
LEY I Nº 149  antes Ley Nº 3698 
LEY I Nº 149 ANEXO A anexo Ley Nº 3698 
LEY I Nº 150  antes Ley Nº 3708 
LEY I Nº 150 ANEXO A  anexo Ley Nº 3708 
LEY I Nº 151  antes Ley Nº 3726 
LEY I Nº 152 antes Ley Nº 3729 
LEY I Nº 152 ANEXO A anexo Ley Nº 3729 
LEY I Nº 152 ANEXO B anexo Ley Nº 3729 
LEY I Nº 153 antes Ley Nº 3732 
LEY I Nº 153 ANEXO A anexo Ley Nº 3732 
LEY I Nº 154 antes Ley Nº 3743 
LEY I Nº 155  antes Ley Nº 3749 
LEY I Nº 156  antes Ley Nº 3764 
LEY I Nº 157 antes Ley Nº 3765 
LEY I Nº 158 antes Ley Nº 3769 
LEY I Nº 159  antes Ley Nº 3771 
LEY I Nº 159 ANEXO A Ley Nacional 24065 
LEY I Nº 161  antes Ley Nº 3782 
LEY I Nº 161 ANEXO A  anexo Ley Nº 3782 
LEY I Nº 162 antes Ley Nº 3789 
LEY I Nº 163  antes Ley Nº 3808 
LEY I Nº 163 ANEXO A anexo Ley Nº 3808 
LEY I Nº 164 antes Ley Nº 3818 
LEY I Nº 164 ANEXO A anexo Ley Nº 3818 
LEY I Nº 165 antes Ley Nº 3850 
LEY I Nº 165 ANEXO A anexo Ley Nº 3850 
LEY I Nº 166 antes Ley Nº 3918                                                 
LEY I Nº 166 ANEXO A anexo Ley Nº 3918                                                 
LEY I Nº 167 antes Ley Nº 3938 
LEY I Nº 168 antes Ley Nº 3941 
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LEY I Nº 168 ANEXO A anexo Ley Nº 3941 
LEY I Nº 169 antes Ley Nº 3971 
LEY I Nº 169 ANEXO A anexo Ley Nº 3971 
LEY I Nº 170 antes Ley Nº 3989 
LEY I Nº 171 antes Ley Nº 4013 
LEY I Nº 172  antes Ley Nº 4031 
LEY I Nº 174 antes Ley Nº 4076 
LEY I Nº 174 ANEXO A anexo Ley Nº 4076 
LEY I Nº 175 antes Ley Nº 4083 
LEY I Nº 175 ANEXO A anexo Ley Nº 4083 
LEY I Nº 176 antes Ley Nº 4087 
LEY I Nº 177 antes Ley Nº 4160 
LEY I Nº 178 antes Ley Nº 4172 
LEY I Nº 179  antes Ley Nº 4188 
LEY I Nº 180 antes Ley Nº 4194 
LEY I Nº 181  antes Ley Nº 4195 
LEY I Nº 181 ANEXO A  anexo Ley Nº 4195 
LEY I Nº 182  antes Ley Nº 4199 
LEY I Nº 182 ANEXO A  anexo Ley Nº 4199 
LEY I Nº 183  antes Ley Nº 4228 
LEY I Nº 183 ANEXO A  anexo Ley Nº 4228 
LEY I Nº 184 antes Ley Nº 4230 
LEY I Nº 184 ANEXO A anexo Ley Nº 4230 
LEY I Nº 185 antes Ley Nº 4236 
LEY I Nº 186  antes Ley Nº 4237 
LEY I Nº 186 ANEXO A  anexo Ley Nº 4237 
LEY I Nº 187 antes Ley Nº 4262 
LEY I Nº 188 antes Ley Nº 4284 
LEY I Nº 188 ANEXO A Ley Nacional 17091 
LEY I Nº 189 antes Ley Nº 4291 
LEY I Nº 190 antes Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO A anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO B anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 190 ANEXO C anexo Ley Nº 4296 
LEY I Nº 191 antes Ley Nº 4312 
LEY I Nº 192 antes Ley Nº 4321 
LEY I Nº 192 ANEXO A  Ley Nacional Nº 24841 
LEY I Nº 193  antes Ley Nº 4332 
LEY I Nº 194  antes Ley Nº 4334 
LEY I Nº 195  antes Ley Nº 4339 
LEY I Nº 195 ANEXO A Ley Nacional Nº 24788 
LEY I Nº 196 antes Ley Nº 4341 
LEY I Nº 197 antes Ley Nº 4353 
LEY I Nº 197 ANEXO A Ley Nacional Nº 24821 
LEY I Nº 199  antes Ley Nº 4432 
LEY I Nº 199 ANEXO A anexo Ley Nº 4432 
LEY I Nº 200 antes Ley Nº 4435 
LEY I Nº 201  antes Ley Nº 4447 
LEY I Nº 201 ANEXO A  anexo Ley Nº 4447 
LEY I Nº 202 antes Ley Nº 4500 
LEY I Nº 203 antes Ley Nº 4508 
LEY I Nº 203 ANEXO A anexo Ley Nº 4508 
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LEY I Nº 204 antes Ley Nº 4514 
LEY I Nº 205  antes Ley Nº 4516 
LEY I Nº 206 antes Ley Nº 4538 
LEY I Nº 207 antes Ley Nº 4542 
LEY I Nº 208 antes Ley Nº 4545 
LEY I Nº 209 antes Ley Nº 4567 
LEY I Nº 210 antes Ley Nº 4578 
LEY I Nº 211 antes Ley Nº 4588 
LEY I Nº 211 ANEXO A Ley Nacional Nº 23753 
LEY I Nº 212 antes Ley Nº 4591 
LEY I Nº 213  antes Ley Nº 4592 
LEY I Nº 213 ANEXO A  anexo Ley Nº 4592 
LEY I Nº 215 antes Ley Nº 4629 
LEY I Nº 216 antes Ley Nº 4635 
LEY I Nº 217  antes Ley Nº 4646 
LEY I Nº 217 ANEXO A  anexo Ley Nº 4646 
LEY I Nº 218 antes Ley Nº 4675 
LEY I Nº 219  antes Ley Nº 4688 
LEY I Nº 219 ANEXO A Ley Nacional Nº 24754 
LEY I Nº 219 ANEXO B Ley Nacional Nº 23660 
LEY I Nº 219 ANEXO C Ley Nacional Nº 24455 
LEY I Nº 219 ANEXO D Ley Nacional Nº 23798 
LEY I Nº 219 ANEXO E Decreto Nacional Nº 1244/91 
LEY I Nº 219 ANEXO F Decreto Nacional Nº 1269/92 
LEY I Nº 220 antes Ley Nº 4694 
LEY I Nº 220 ANEXO A Decreto Nacional 1299/00 
LEY I Nº 221  antes Ley Nº 4703 
LEY I Nº 222 antes Ley Nº 4714 
LEY I Nº 222 ANEXO A anexo Ley Nº 4714 
LEY I Nº 223 antes Ley Nº 4715 
LEY I Nº 223 ANEXOA anexo Ley Nº 4715 
LEY I Nº 225 antes Ley Nº 4757 
LEY I Nº 226 antes Ley Nº 4759 
LEY I Nº 227 antes Ley Nº 4765 
LEY I Nº 227 ANEXO A anexo Ley Nº 4765 
LEY I Nº 228 antes Ley Nº 4794 
LEY I Nº 229 antes Ley Nº 4800 
LEY I Nº 230 antes Ley Nº 4810 
LEY I Nº 231 antes Ley Nº 4816 
LEY I Nº 232 antes Ley Nº 4822 
LEY I Nº 232 ANEXO A anexo Ley Nº 4822 
LEY I Nº 233 antes Ley Nº 4830 
LEY I Nº 233 ANEXO A anexo Ley Nº 4830 
LEY I Nº 234 antes Ley Nº 4839 
LEY I Nº 234 ANEXO A anexo Ley Nº 4839 
LEY I Nº 235 antes Ley Nº 4842 
LEY I Nº 236 antes Ley Nº 4846 
LEY I Nº 236 ANEXO A anexo Ley Nº 4846 
LEY I Nº 237  antes Ley Nº 4848 
LEY I Nº 238 antes Ley Nº 4872 
LEY I Nº 239  antes Ley Nº 4876 
LEY I Nº 239 ANEXO A Ley Nacional Nº 25404 
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LEY I Nº 240 antes Ley Nº 4882 
LEY I Nº 242 antes Ley Nº 4903 
LEY I Nº 242 ANEXO A anexo Ley Nº 4903 
LEY I Nº 243 antes Ley Nº 4921 
LEY I Nº 244  antes Ley Nº 4945 
LEY I Nº 244 ANEXO A  anexo Ley Nº 4945 
LEY I Nº 246 antes Ley Nº 4952 
LEY I Nº 247 antes Ley Nº 4969 
LEY I Nº 248 antes Ley Nº 4982 
LEY I Nº 249 antes Ley Nº 4986 
LEY I Nº 249 ANEXO A anexo Ley Nº 4986 
LEY I Nº 250 antes Ley Nº 4990 
LEY I Nº 250 ANEXO A  anexo Ley Nº 4990 
LEY I Nº 251  antes Ley Nº 4999 
LEY I Nº 251 ANEXO A  anexo Ley Nº 4999 
LEY I Nº 253 antes Ley Nº 5020 
LEY I Nº 253 ANEXO A anexo Ley Nº 5020 
LEY I Nº 254  antes Ley Nº 5025 
LEY I Nº 255 antes Ley Nº 5050 
LEY I Nº 255 ANEXO A anexo Ley Nº 5050 
LEY I Nº 256 antes Ley Nº 5051 
LEY I Nº 256 ANEXO A anexo Ley Nº 5051 
LEY I Nº 257 antes Ley Nº 5068 
LEY I Nº 258 antes Ley Nº 5072 
LEY I Nº 258 ANEXO A anexo Ley Nº 5072 
LEY I Nº 260 antes Ley Nº 5089 
LEY I Nº 261 antes Ley Nº 5096 
LEY I Nº 262 antes Ley Nº 5102 
LEY I Nº 263 antes Ley Nº 5104 
LEY I Nº 264  antes Ley Nº 5118 
LEY I Nº 265 antes Ley Nº 5121 
LEY I Nº 265 ANEXO A anexo Ley Nº 5121 
LEY I Nº 266 antes Ley Nº 5125 
LEY I Nº 267 antes Ley Nº 5130 
LEY I Nº 268 antes Ley Nº 5161 
LEY I Nº 268 ANEXO A anexo Ley Nº 5161 
LEY I Nº 269 antes Ley Nº 5163 
LEY I Nº 269 ANEXO A anexo Ley Nº 5163 
LEY I Nº 270 antes Ley Nº 5169 
LEY I Nº 270 ANEXO A anexo Ley Nº 5169 
LEY I Nº 270 ANEXO B anexo Ley Nº 5169 
LEY I Nº 271 antes Ley Nº 5173 
LEY I Nº 271 ANEXO A anexo Ley Nº 5173 
LEY I Nº 272 antes Ley Nº 5174 
LEY I Nº 272 ANEXO A anexo Ley Nº 5174 
LEY I Nº 273 antes Ley Nº 5176 
LEY I Nº 273 ANEXO A anexo Ley Nº 5176 
LEY I Nº 274 antes Ley Nº 5182 
LEY I Nº 274 ANEXO A anexo Ley Nº 5182 
LEY I Nº 275 antes Ley Nº 5186 
LEY I Nº 275 ANEXO A anexo Ley Nº 5186 
LEY I Nº 276 antes Ley Nº 5193 
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LEY I Nº 276 ANEXO A anexo Ley Nº 5193 
LEY I Nº 277 antes Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO A anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO B anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO D anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO E anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 277 ANEXO H anexo Ley Nº 5210 
LEY I Nº 278 antes Ley Nº 5214 
LEY I Nº 278 ANEXO A anexo Ley Nº 5214 
LEY I Nº 279 antes Ley Nº 5219 
LEY I Nº 280  antes Ley Nº 5227 
LEY I Nº 281 antes Ley Nº 5228 
LEY I Nº 281 ANEXO A Ley Nacional Nº 25392 
LEY I Nº 283 antes Ley Nº 5238 
LEY I Nº 283 ANEXO A Ley Nacional Nº 25844 
LEY I Nº 284 antes Ley Nº 5241 
LEY I Nº 285 antes Ley Nº 5305 
LEY I Nº 286 antes Ley Nº 5308 
LEY I Nº 286 ANEXO A anexo Ley Nº 5308 
LEY I Nº 287 antes Ley Nº 5312 
LEY I Nº 289  antes Ley Nº 5319 
LEY I Nº 289 ANEXO A anexo Ley Nº 5319 
LEY I Nº 290 antes Ley Nº 5324 
LEY I Nº 290 ANEXO A anexo Ley Nº 5324 
LEY I Nº 291 antes Ley Nº 5331 
LEY I Nº 292 antes Ley Nº 5354 
LEY I Nº 292 ANEXO A Ley Nacional Nº 25973 
LEY I Nº 293 antes Ley Nº 5371 
LEY I Nº 293 ANEXO A Ley Nacional  Nº 26001 
LEY I Nº 294 antes Ley Nº 5375 
LEY I Nº 295 antes Ley Nº 5377 
LEY I Nº 295ANEXO A anexo Ley Nº 5377 
LEY I Nº 296 antes Ley Nº 5413 
LEY I Nº 297 antes Ley Nº 5417 
LEY I Nº 297 ANEXO A anexo Ley Nº 5417 
LEY I Nº 298 antes Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO A  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO B  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO C  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO D  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO E  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 298 ANEXO F  anexo Ley Nº 5421 
LEY I Nº 299 antes Ley Nº 5426 
LEY I Nº 299 ANEXO A anexo Ley Nº 5426 
LEY I Nº 300 antes Ley Nº 5431 
LEY I Nº 300 ANEXO A anexo Ley Nº 5431 
LEY I Nº 302 antes Ley Nº 5446 
LEY I Nº 303 antes Ley Nº 5448 
LEY I Nº 304 antes Ley Nº 5477 
LEY I Nº 304 ANEXO A anexo Ley Nº 5477 
LEY I Nº 305 antes Ley Nº 5481 
LEY I Nº 305 ANEXO A anexo Ley Nº 5481 
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LEY I Nº 306 antes Ley Nº 5486 
LEY I Nº 306 ANEXO A anexo Ley Nº 5486 
LEY I Nº 307 antes Ley Nº 5487 
LEY I Nº 307 ANEXO A anexo Ley Nº 5487 
LEY I Nº 308 antes Ley Nº 5499 
LEY I Nº 309 antes Ley Nº 5509 
LEY I Nº 309 ANEXO A anexo Ley Nº 5509 
LEY I Nº 310 antes Ley Nº 5513 
LEY I Nº 310 ANEXO A anexo Ley Nº 5513 
LEY I Nº 311 antes Ley Nº 5516 
LEY I Nº 312 antes Ley Nº 5524 
LEY I Nº 312 ANEXO A anexo Ley Nº 5524 
LEY I Nº 313 antes Ley Nº 5525 
LEY I Nº 314 antes Ley Nº 5531 
LEY I Nº 314 ANEXO A anexo Ley Nº 5531 
LEY I Nº 315  antes Ley Nº 5540 
LEY I Nº 315 ANEXO A  anexo Ley Nº 5540 
LEY I Nº 315 ANEXO B  anexo Ley Nº 5540 
LEY I Nº 316 antes Ley Nº 5547 
LEY I Nº 316 ANEXO A anexo Ley Nº 5547 
LEY I Nº 317 antes Ley Nº 5551 
LEY I Nº 318 antes Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO A anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO B anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO C anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 318 ANEXO D anexo Ley Nº 5556 
LEY I Nº 319  antes Ley Nº 5557 
LEY I Nº 320 antes Ley Nº 5558 
LEY I Nº 320 ANEXO A antes Ley Nº 5558 
LEY I Nº 321 antes Ley Nº 5559 
LEY I Nº 321 ANEXO A anexo Ley Nº 5559 
LEY I Nº 322 antes Ley Nº 5562 
LEY I Nº 322 ANEXO A anexo Ley Nº 5562 
LEY I Nº 323 antes Ley Nº 5564 
LEY I Nº 323 ANEXO A anexo Ley Nº 5564 
LEY I Nº 324 antes Ley Nº 5570 
LEY I Nº 324 ANEXO A anexo Ley Nº 5570 
LEY I Nº 325 antes Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO A anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO B anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO C anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 325 ANEXO D anexo Ley Nº 5571 
LEY I Nº 326 antes Ley Nº 5573 
LEY I Nº 326 ANEXO A anexo Ley Nº 5573 
LEY I Nº 327 antes Ley Nº 5574 
LEY I Nº 327 ANEXO A anexo Ley Nº 5574 
LEY I Nº 328 antes Ley Nº 5575 
LEY I Nº 328 ANEXO A anexo Ley Nº 5575 
LEY I Nº 329 antes Ley Nº 5580 
LEY I Nº 331 antes DNU Nº 232/07 Ratificado por Ley 5598 
LEY I Nº 332 antes Ley Nº 5594 
LEY I Nº 332 ANEXO A Ley Nacional Nº 25415 
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LEY I Nº 333 antes Ley Nº 5595 
LEY I Nº 333 ANEXO A anexo Ley Nº 5595 
LEY I Nº 334 antes Ley Nº 5611 
LEY I Nº 334 ANEXO A Ley Nacional Nº 26199 
LEY I Nº 335 antes Ley Nº 5613 
LEY I Nº 336 antes Ley Nº 5630 
LEY I Nº 336 ANEXO A anexo Ley Nº 5630 
LEY I Nº 337 antes Ley Nº 5631 
LEY I Nº 338 antes Ley Nº 5637 
LEY I Nº 339 antes Ley Nº 5642 
LEY I Nº 340 antes Ley Nº 5645 
LEY I Nº 340 ANEXO A anexo Ley Nº 5645  
LEY I Nº 340 ANEXO B anexo Ley Nº 5645  
LEY I Nº 341 antes Ley Nº 5647 
LEY I Nº 342 antes Ley Nº 5649 
LEY I Nº 342 ANEXO A anexo Ley Nº 5649 
LEY I Nº 343 antes Ley Nº 5659 
LEY I Nº 344 antes Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO A anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO B anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO C anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 344 ANEXO D anexo Ley Nº 5661 
LEY I Nº 345 antes Ley Nº 5663 
LEY I Nº 345 ANEXO A Ley Nacional Nº 25855 
LEY I Nº 346 antes Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO A anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO B anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO C anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO D anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO E anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO F anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO G anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO H anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO I anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO J anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO K anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO L anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO M anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO N anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO O anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO P anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 346 ANEXO Q anexo Ley Nº 5665 
LEY I Nº 347 antes Ley Nº 5666 
LEY I Nº 347 ANEXO A anexo Ley Nº 5666 
LEY I Nº 348 antes Ley Nº 5671 
LEY I Nº 348 ANEXO A Ley Nacional Nº 26025 
LEY I Nº 349 antes Ley Nº 5678 
LEY I Nº 349 ANEXO A anexo Ley Nº 5678 
LEY I Nº 350 antes Ley Nº 5681 
LEY I Nº 351 antes Ley Nº 5694 
LEY I Nº 351 ANEXO A anexo Ley Nº 5694 
LEY I Nº 352 antes Ley Nº 5695 
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LEY I Nº 352 ANEXO A anexo Ley Nº 5695 
LEY I Nº 353 antes Ley Nº 5696 
LEY I Nº 353 ANEXO A anexo Ley Nº 5696 
LEY I Nº 353 ANEXO B anexo Ley Nº 5696 
LEY I Nº 354 antes ley Nº 5709 
LEY I Nº 355 antes Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO A anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO B anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO C anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO D anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 355 ANEXO E anexo Ley Nº 5718 
LEY I Nº 356 antes Ley Nº 5724 
LEY I Nº 356 ANEXO A anexo Ley Nº 5724 
LEY I Nº 357 antes Ley Nº 5729 
LEY I Nº 357 ANEXO A anexo Ley Nº 5729 
LEY I Nº 358 antes Ley Nº 5730 
LEY I Nº 358 ANEXO A anexo Ley Nº 5730 

LEY I Nº 359 antes Decreto 570/08 (Ratificado por Ley 
5753) 

LEY I Nº 359 ANEXO A anexo Decreto 570/08 
LEY I Nº 360 antes Ley Nº 5731 
LEY I Nº 361 antes Ley Nº 5733 
LEY I Nº 361 ANEXO A anexo Ley Nº 5733 
LEY I Nº 362 antes Ley Nº 5734 
LEY I Nº 362 ANEXO A anexo Ley Nº 5734 
LEY I Nº 363 antes Ley Nº 5738 
LEY I Nº 363 ANEXO A anexo Ley Nº 5738 
LEY I Nº 364 antes Ley Nº 5739 
LEY I Nº 364 ANEXO A anexo Ley Nº 5739 
LEY I Nº 364 ANEXO B anexo Ley Nº 5739 
LEY I Nº 365 antes Ley Nº 5741 
LEY I Nº 365 ANEXO A anexo Ley Nº 5741 
LEY I Nº 367 antes Ley Nº 5761 
LEY I Nº 368 antes Ley Nº 5763 
LEY I Nº 368 ANEXO A anexo Ley Nº 5763 

LEY I Nº 369 antes DNU Nº 1164/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 370 antes DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 370 ANEXO A anexo DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 
3852) 

LEY I Nº 371 antes DNU Nº 1364/07 (Ratificado por Ley 
5684) 

LEY I Nº 372 antes Ley Nº 5770 
LEY I Nº 373 antes Ley Nº 5774 
LEY I Nº 373 ANEXO A anexo Ley Nº 5774  
LEY I Nº 374 antes Ley Nº 5775 
LEY I Nº 374 ANEXO A anexo Ley Nº 5775 
LEY I Nº 374 ANEXO B anexo Ley Nº 5775 

LEY I Nº 375 antes DNU Nº 1076/08 (Ratificado por Ley 
5788) 

LEY I Nº 376 antes Ley Nº 5789 
LEY I Nº 377 antes Ley Nº 5814 
LEY I Nº 377 ANEXO A anexo Ley Nº 5814 
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LEY I Nº 378 antes Ley Nº 5818 
LEY I Nº 378 ANEXO A anexo Ley Nº 5818 
LEY I Nº 379 antes Ley Nº 5820 

LEY I Nº 380 antes DNU Nº 1569/08 (Ratificado por Ley 
5822) 

LEY I Nº 381 antes Ley Nº 5824 
LEY I Nº 382 antes Ley Nº 5826 
LEY I Nº  382 ANEXO A anexo Ley Nº 5826 
LEY I Nº 383 antes Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO A anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO B anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº  383 ANEXO C anexo Ley Nº 5829 
LEY I Nº 384 antes Ley Nº 5845 
LEY I Nº 385 antes Ley Nº 5849 
LEY I Nº 385 ANEXO A anexo Ley Nº 5849 
LEY I Nº 385 ANEXO B anexo Ley Nº 5849 
LEY I Nº 386 antes Ley Nº 5851 
LEY I Nº 386 ANEXO A anexo Ley Nº 5851 
LEY I Nº 388  
LEY I Nº 389  
LEY I Nº 389 ANEXO A  
LEY I Nº 389 ANEXO B  
LEY I Nº 390  
LEY I Nº 390 ANEXO A  
LEY I Nº 392  
LEY I Nº 393  
LEY I Nº 393 ANEXO A  
LEY I Nº 393 ANEXO B  
LEY I Nº 393 ANEXO C  
LEY I Nº 393 ANEXO D  
LEY I Nº 394  
LEY I Nº 396  
LEY I Nº  396 ANEXO A  
LEY I Nº 397  
LEY I Nº 397 ANEXO A  
LEY I Nº 398  
LEY I Nº 398 ANEXO A  
LEY I Nº 399  
LEY I Nº 399 ANEXOA  
LEY I Nº 400  
LEY I Nº 400 ANEXO A  
LEY I Nº 401  
LEY I Nº 401 ANEXO A  
LEY I  Nº 401 ANEXO B  
LEY I  Nº 401 ANEXO C  
LEY I Nº 401 ANEXO D  
LEY I Nº 401 ANEXO E  
LEY I Nº 401 ANEXO F  
LEY I Nº 401 ANEXO G  
LEY I Nº 401 ANEXO H  
LEY I Nº 401 ANEXO I  
LEY I Nº 401 ANEXO J  
LEY I Nº 401 ANEXO K  
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LEY I Nº 401 ANEXO L  
LEY I Nº 401 ANEXO M  
LEY I Nº 402  
LEY I Nº 402 ANEXO A  
LEY I Nº 404  
LEY I Nº 404 ANEXO A  

            LEY I   Nº 406  
LEY I Nº 406 ANEXO A  

             LEY I    Nº 407  
             LEY I    Nº 407 ANEXO A  

LEY I Nº 407 ANEXO B  
LEY I Nº 407 ANEXO C  
LEY I Nº 407 ANEXO D  
LEY I Nº 407 ANEXO E  
LEY I  Nº 407 ANEXO F  
LEY I Nº  410  
LEY I Nº 410 ANEXO A  
LEY I Nº 410 ANEXO B  
LEY I Nº 410 ANEXO C  
LEY I Nº 410 ANEXO D  
LEY I Nº 410 ANEXO E  
LEY I Nº 413  
LEY I Nº 414  
LEY I Nº 414 ANEXO A  
LEY I Nº 415  

LEY I Nº 

415 ANEXO A 
415 ANEXO B 
415 ANEXO C 
415 ANEXO D 
415 ANEXO E 
415 ANEXO F 

 

LEY I Nº 416  
LEY I Nº 416 ANEXO A  
LEY I Nº 416 ANEXO B  
LEY I Nº 416 ANEXO C  
LEY I Nº 416 ANEXO D  
LEY I Nº 416 ANEXO E  
LEY I Nº 416 ANEXO F  
LEY I Nº 416 ANEXO G  
LEY I Nº 416 ANEXO H  
LEY I Nº 416 ANEXO I  
LEY I Nº 416 ANEXO J  
LEY I Nº 416 ANEXO K 

416 ANEXO L  
LEY I Nº 416 ANEXO M  
LEY I Nº 416 ANEXO N  
LEY I Nº 416 NAEXO O  
LEY I Nº 416 ANEXO P  
LEY I Nº 417  

LEY I Nº 
417 ANEXO A 

418 
419  

LEY I Nº 420  
LEY I Nº 420 ANEXO A  
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LEY I Nº 420 ANEXO B 
422  

LEY I Nº 423   
LEY I Nº 423 ANEXO A  
LEY I Nº 423 ANEXO B  
LEY I Nº 423 ANEXO C  
LEY I Nº 424  
LEY I Nº 424 ANEXO A  
LEY I Nº 425  
LEY I Nº 425 ANEXO A  
LEY I Nº 425 ANEXO B  
LEY I Nº 426  
LEY I Nº 426 ANEXO A  
LEY I Nº 427  
LEY I Nº 427 ANEXO A  
LEY I Nº 428  
LEY I Nº 428 ANEXO A  
LEY I Nº 429  
LEY I Nº 429 ANEXO A  
LEY I Nº 430  
LEY I Nº 430 ANEXO A  
LEY I Nº 431  
LEY I Nº 431 ANEXO A  
LEY I Nº 432  
LEY I Nº 432 ANEXO A  
LEY I Nº 433  
LEY I Nº 433 ANEXO A  
LEY I Nº 434  
LEY I Nº 434 ANEXO A  
LEY I Nº 435  
LEY I Nº 435 ANEXO A  
LEY I Nº 435 ANEXO B  
LEY I Nº 435 ANEXO C  
LEY I Nº 435 ANEXO D  
LEY I Nº 435 ANEXO E  
LEY I Nº 435 ANEXO F  
LEY I Nº 435 ANEXO G  
LEY I Nº 435 ANEXO H  
LEY I Nº 435 ANEXO I  
LEY I Nº 435 ANEXO J  
LEY I Nº 435 ANEXO K  
LEY I Nº 435 ANEXO L  
LEY I Nº 435 ANEXO M  
LEY I Nº 435 ANEXO N  
LEY I Nº 436  
LEY I Nº 436 ANEXO A  
LEY I Nº 437  
LEY I Nº 441  
LEY I Nº 441 ANEXO A  
LEY I Nº 441 ANEXO B  
LEY I Nº 441 ANEXO C  
LEY I Nº 442  
LEY I Nº 442 ANEXO A  
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LEY I Nº 443  
LEY I Nº 443 ANEXO A  
LEY I Nº 444  
LEY I Nº 444 ANEXO A  
LEY I Nº 445  
LEY I Nº 445 ANEXO A  
LEY I Nº 445 ANEXO B  
LEY I Nº 446  
LEY I Nº 446 ANEXO A  
LEY I Nº 447  
LEY I Nº 449  
LEY I Nº 449 ANEXO A  
LEY I Nº 450  
LEY I Nº 451  
LEY I Nº 451 ANEXO A  
LEY I Nº 452  
LEY I Nº 452 ANEXO A  
LEY I Nº 456  
LEY I Nº 456 ANEXO A  
LEY I Nº 456 ANEXO B  
LEY I Nº 458  
LEY I Nº 460  
LEY I Nº 460 ANEXO A  
LEY I Nº 461  
LEY I Nº 461 ANEXO A  
LEY I Nº 462  
LEY I Nº 462 ANEXO A  
LEY I Nº 462 ANEXO B  
LEY I Nº 464  
LEY I Nº 465  
LEY I Nº 465 ANEXO A  
LEY I Nº 466  
LEY I Nº 466 ANEXO A  
LEY I Nº 467  
LEY I Nº 467 ANEXO A  
LEY I Nº 467 ANEXO B  
LEY I Nº 469  
LEY I Nº 470  
LEY I Nº 471  
LEY I Nº 472  
LEY I Nº 472 ANEXO A  
LEY I Nº 472 ANEXO B  
LEY I Nº 473  
LEY I Nº 475  
LEY I Nº 475 ANEXO A  
LEY I Nº 476  
LEY I Nº 477  
LEY I Nº 477 ANEXO A  
LEY I Nº 479  
LEY I Nº 480  
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LEY I Nº 480 ANEXO A  
LEY I Nº 481  
LEY I Nº 482  
LEY I Nº 482 ANEXO A  
LEY I Nº 483  
LEY I Nº 483 ANEXO A  
LEY I Nº 485  
LEY I Nº 486  
LEY I Nº 487  
LEY I Nº 488  
LEY I Nº 488 ANEXO A  
LEY I Nº 489  
LEY I Nº 490  
LEY I Nº 490 ANEXO A  
LEY I Nº 494  
LEY I Nº 495  
LEY I Nº 495 ANEXO A  
LEY I Nº 496  
LEY I Nº 497  
LEY I Nº 499  
LEY I Nº 500  
LEY I Nº 500 ANEXO A  
LEY I Nº 501  
LEY I Nº 501 ANEXO A  
LEY I Nº 502  
LEY I Nº 502 ANEXO A  
LEY I Nº 503  
LEY I Nº 503 ANEXO A  
LEY I Nº 504  
LEY I Nº 505  
LEY I Nº 506  
LEY I Nº 508  
LEY I Nº 510  
LEY I Nº 510 ANEXO A  
LEY I Nº 513  
LEY I Nº 514  
LEY I Nº 515  
LEY I Nº 516  
LEY I Nº 517  
LEY I Nº 518  
LEY I Nº 519  
LEY I Nº 519 ANEXO A  
LEY I Nº 520  
LEY I Nº 520 ANEXO A  
LEY I Nº 521  
LEY I Nº 522  
LEY I Nº 522 ANEXO A  
LEY I Nº 523  
LEY I Nº 523 ANEXO A  
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LEY I Nº 524  
LEY I Nº 525  
LEY I Nº 525 ANEXO A  
LEY I Nº 526  
LEY I Nº 526 ANEXO A  
LEY I Nº 527  
LEY I Nº 528  
LEY I Nº 529  
LEY I Nº 532  
LEY I Nº 532 ANEXO A  
LEY I Nº 533  
LEY I Nº 533 ANEXO A  
LEY I Nº 534  
LEY I Nº 535  
LEY I Nº 536  
LEY I Nº 536 ANEXO A  
LEY I Nº 537  
LEY I Nº 537 ANEXO A  
LEY I Nº 538   
LEY I Nº 539  
LEY I Nº 539 ANEXO A  
LEY I Nº 540  
LEY I Nº 540 ANEXO A  
LEY I Nº 541   
LEY I Nº 541 ANEXO A  
LEY I Nº 542  
LEY I Nº 542 ANEXO A  
LEY I Nº 543  
LEY I Nº 543 ANEXO A  
LEY I Nº 545  
LEY I Nº 545 ANEXO A  
LEY I Nº 547  
LEY I Nº 548  
LEY I Nº 550  
LEY I Nº 551  
LEY I Nº 552  
LEY I Nº 553  
LEY I Nº 553 ANEXO A  
LEY I Nº 553 ANEXO B  
LEY I Nº 554  
LEY I Nº 554 ANEXO A  
LEY I Nº 555  
LEY I Nº 556  
LEY I Nº 556 ANEXO A  
LEY I Nº 557  
LEY I Nº 558  
LEY I Nº 558 ANEXO A  
LEY I Nº 559   
LEY I Nº 560  
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LEY I Nº 561  
LEY I Nº 562  
LEY I Nº 563  
LEY I Nº 564  
LEY I Nº 565  
LEY I Nº 566  
LEY I Nº 567  
LEY I Nº 567 ANEXO A  
LEY I Nº 568  
LEY I Nº 568 ANEXO A  
LEY I Nº 569  
LEY I Nº 570  
LEY I Nº 570 ANEXO A  
LEY I Nº 571  
LEY I Nº 571 ANEXO A  
LEY I Nº 571 ANEXO B  
LEY I Nº 571 ANEXO C  
LEY I Nº 572  
LEY I Nº 573  
LEY I Nº 573 ANEXO A  
LEY I Nº 575  
LEY I Nº 578  
LEY I Nº 579  
LEY I Nº 580  
LEY I Nº 580 ANEXO A  
LEY I Nº 581  
LEY I Nº 581 ANEXO A  
LEY I Nº 581 ANEXO B  
LEY I Nº 583  
LEY I Nº 585  
LEY I Nº 586  
LEY I Nº 587  
LEY I Nº 587 ANEXO A  
LEY I Nº 588  
LEY I Nº 589  
LEY I Nº 590  
LEY I Nº 591  
LEY I Nº 592  
LEY I Nº 593  
LEY I Nº 594  
LEY I Nº 597  
LEY I Nº 599  
LEY I Nº 599 ANEXO A  
LEY I Nº 600  
LEY I Nº 601  
LEY I Nº 601 ANEXO A  
LEY I Nº 604  
LEY I Nº 605  
LEY I Nº 606  
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LEY I Nº 606 ANEXO A  
LEY I Nº 607  
LEY I Nº 609  
LEY I Nº 610  
LEY I Nº 611  
LEY I Nº 611 ANEXO A  
LEY I Nº 612  
LEY I Nº 612 ANEXO A  
LEY I Nº 613  
LEY I Nº 613 ANEXO A  
LEY I Nº 614  
LEY I Nº 614 ANEXO A  
LEY I Nº 614 ANEXO B  
LEY I Nº 615  
LEY I Nº 616  
LEY I Nº 616 ANEXO A  
LEY I Nº 617  
LEY I Nº 618  
LEY I Nº 619  
LEY I Nº 619 ANEXO A  
LEY I Nº 620  
LEY I Nº 621  
LEY I Nº 622  
LEY I Nº 622 ANEXO A  
LEY I Nº 623  
LEY I Nº 624  
LEY I Nº 624 ANEXO A  
LEY I Nº 625  
LEY I Nº 626  
LEY I Nº 626 ANEXO A  
LEY I Nº 628  
LEY I Nº 628 ANEXO A  
LEY I Nº 629  
LEY I Nº 629 ANEXO A  
LEY I Nº 630  
LEY I Nº 631  
LEY I Nº 631 ANEXO A  
LEY I Nº 632  
LEY I Nº 633  
LEY I Nº 634  
LEY I Nº 634 ANEXO A  
LEY I Nº 635  
LEY I Nº 635 ANEXO A  
LEY I Nº 636  
LEY I Nº 638  
LEY I Nº 639  
LEY I Nº 639 ANEXO A  
LEY I Nº 639 ANEXO B  
LEY I Nº 639 ANEXO C  
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LEY I Nº 639 ANEXO D  
LEY I Nº 639 ANEXO E  
LEY I Nº 639 ANEXO F  
LEY I Nº 639 ANEXO G  
LEY I Nº 639 ANEXO H  
LEY I Nº 639 ANEXO I  
LEY I Nº 640  
LEY I Nº 641  
LEY I Nº 642  
LEY I Nº 643  
LEY I Nº 644  
LEY I Nº 644 ANEXO A  
LEY I Nº 645  
LEY I Nº 645 ANEXO A  
LEY I Nº 646  
LEY I Nº 648  
LEY I Nº 649  
LEY I Nº 649 ANEXO A  
LEY I Nº 650  
LEY I Nº 650 ANEXO A  
LEY I Nº 651  
LEY I Nº 651 ANEXO A  
LEY I Nº 652  
LEY I Nº 654  
LEY I Nº 655  
LEY I Nº 656  
LEY I Nº 658  
LEY I Nº 659  
LEY I Nº 660  
LEY I Nº 660 ANEXO A  
LEY I Nº 661  
LEY I Nº 662  
LEY I Nº 662 ANEXO A  
LEY I Nº 663  
LEY I Nº 663 ANEXO A  
LEY I Nº 664  
LEY I Nº 664 ANEXO A  
LEY I Nº 667  
LEY I Nº 667 ANEXO A  
LEY I Nº 668  
LEY I Nº 669  
LEY I Nº 670  
LEY I Nº 671  
LEY I Nº 672  
LEY I Nº 672 ANEXO A  
LEY I Nº 673  
LEY I Nº 674  
LEY I Nº 675  
LEY I Nº 676  
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LEY I Nº 676 ANEXO A  
LEY I Nº 677  
LEY I Nº 678  
LEY I Nº 679  
LEY I Nº 680  
LEY I Nº 680 ANEXO A  
LEY I Nº 681  
LEY I Nº 681 ANEXO A  
LEY I Nº 682  
LEY I Nº 682 ANEXO A  
LEY I Nº 683  
LEY I Nº 684  
LEY I Nº 685  
LEY I Nº 686  
LEY I Nº 687  
LEY I Nº 688  
LEY I Nº 688 ANEXO A  
LEY I Nº 689  
LEY I Nº 690  
LEY I Nº 691  
LEY I Nº 692  
LEY I Nº 693  
LEY I Nº 693 ANEXO A  
LEY I Nº 694  
LEY I Nº 695  
LEY I Nº 696  
LEY I Nº 697  
LEY I Nº 699  
LEY I Nº 700  
LEY I Nº 701  
LEY I Nº 702  
LEY I Nº 704  
LEY I Nº 706  
LEY I Nº 707  
LEY I Nº 708  
LEY I Nº 709  

  
LEY II  Nº 1 antes Ley Nº 272 
LEY II  Nº 2 antes Decreto -Ley Nº 679 
LEY II  Nº 3 antes Ley Nº 967 
LEY II  Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 967 
LEY II  Nº 4 antes Ley Nº 982 
LEY II  Nº 5 antes Ley Nº 1346 
LEY II  Nº 6 antes Ley Nº 1564 
LEY II  Nº 7 antes Ley Nº 2389 
LEY II  Nº 8 antes Ley Nº 2556 
LEY II  Nº 9 antes Ley Nº 3251 
LEY II  Nº 10 antes Ley Nº 3271 
LEY II  Nº 11 antes Ley Nº 3395 
LEY II  Nº 12 antes Ley Nº 3435 
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LEY II  Nº 13 antes Ley Nº 3482 
LEY II  Nº 14 antes Ley Nº 3544 
LEY II  Nº 15 antes Ley Nº 3614 
LEY II  Nº 16 antes Ley Nº 3619 
LEY II  Nº 17 antes Ley Nº 3740 
LEY II  Nº 18 antes Ley Nº 3798 
LEY II  Nº 18 ANEXO A Ley Nacional 23982 
LEY II  Nº 19 antes Ley Nº 3829 
LEY II  Nº 20 antes Ley Nº 3851 
LEY II  Nº 21 antes Ley Nº 3885 
LEY II  Nº 22 antes Ley Nº 3896 
LEY II  Nº 23 antes Ley Nº 3950 
LEY II  Nº 24 antes Ley Nº 3980 
LEY II  Nº 25 antes Ley Nº 4084 
LEY II  Nº 26 antes Ley Nº 4164 
LEY II  Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4164 
LEY II  Nº 27 antes Ley Nº 4176 
LEY II  Nº 28 antes Ley Nº 4213 
LEY II  Nº 29 antes Ley Nº 4222 
LEY II  Nº 30 antes Ley Nº 4268 
LEY II  Nº 31 antes Ley Nº 4285 
LEY II  Nº 32 antes Ley Nº 4301 
LEY II  Nº 33 antes Ley Nº 4315 
LEY II  Nº 34 antes Ley Nº 4349 
LEY II  Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4349 
LEY II  Nº 35 antes Ley Nº 4359 
LEY II  Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4359 
LEY II  Nº 36 antes Ley Nº 4361 
LEY II  Nº 37 antes Ley Nº 4377 
LEY II  Nº 37 ANEXO A antes Ley Nº 4377 
LEY II  Nº 38 antes Ley Nº 4397 
LEY II  Nº 39 antes Ley Nº 4400 
LEY II  Nº 40 antes Ley Nº 4454 
LEY II  Nº 41 antes Ley Nº 4465 
LEY II  Nº 42 antes Ley Nº 4486 
LEY II  Nº 42 ANEXO A Decreto Nacional Nº 678/93 
LEY II  Nº 42 ANEXO B Decreto Nacional Nº 919/97 
LEY II  Nº 42 ANEXO C Decreto Nacional Nº 1166/97 
LEY II  Nº 43 antes Ley Nº 4502 
LEY II  Nº 44 antes Ley Nº 4512 
LEY II  Nº 45 antes Ley Nº 4547 
LEY II  Nº 46 antes Ley Nº 4559 
LEY II  Nº 47 antes Ley Nº 4568 
LEY II  Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4568 
LEY II Nº 48 antes Ley Nº 4612 
LEY II Nº 48 ANEXO A  anexo Ley Nº 4612 
LEY II Nº 49 antes Ley Nº 4647 
LEY II  Nº 49 ANEXO A Ley Nacional Nº 25344 
LEY II  Nº 50 antes Ley Nº 4669 
LEY II  Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 4669 
LEY II  Nº 51 antes Ley Nº 4680 
LEY II  Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4680 
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LEY II  Nº 52 antes Ley Nº 4745 
LEY II  Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 4745 
LEY II  Nº 53 antes Ley Nº 4752 
LEY II  Nº 54 antes Ley Nº 4775 
LEY II  Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 4775 
LEY II  Nº 55 antes Ley Nº 4777 
LEY II  Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4777 
LEY II  Nº 56 antes Ley Nº 4812 
LEY II  Nº 57 antes Ley Nº 4815 
LEY II Nº 58 antes Ley Nº 5011 
LEY II Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 5011 
LEY II  Nº 59 antes Ley Nº 5044 
LEY II  Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 5044 
LEY II  Nº 60 antes Ley Nº 5060 
LEY II  Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5060 
LEY II  Nº 61 antes Ley Nº 5087 
LEY II  Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5087 
LEY II  Nº 62 antes Ley Nº 5188 
LEY II  Nº 63 antes Ley Nº 5230 
LEY II  Nº 64 antes Ley Nº 5257 
LEY II  Nº 64 ANEXO A Ley Nacional 25917 
LEY II  Nº 64 ANEXO B Decreto Nacional 1731/2004 
LEY II  Nº 65 antes Ley Nº 5270 
LEY II  Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 5270 
LEY II  Nº 66 antes Ley Nº 5286 
LEY II  Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 5286 
LEY II  Nº 67 antes Ley Nº 5309 
LEY II  Nº 67 ANEXO A antes Ley Nº 5309 
LEY II  Nº 68 antes Ley Nº 5310 
LEY II  Nº 68 ANEXO A antes Ley Nº 5310 
LEY II  Nº 69 antes Ley Nº 5348 
LEY II  Nº 70 antes Ley Nº 5374 
LEY II  Nº 70 ANEXO A antes Ley Nº 5374 
LEY II  Nº 71 antes Ley Nº 5382 
LEY II  Nº 72 antes Ley Nº 5383 
LEY II  Nº 73 antes Ley Nº 5398 
LEY II  Nº 73 ANEXO A antes Ley Nº 5398 
LEY II  Nº 74 antes Ley Nº 5441 
LEY II  Nº 75 antes Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO A  anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO B anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 75 ANEXO C anexo Ley Nº 5443 
LEY II  Nº 76 antes Ley Nº 5447 
LEY II  Nº 77 antes Ley Nº 5482 
LEY II  Nº 77 ANEXO A Decreto Nacional 1382/2005 
LEY II  Nº 78 antes Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5483 
LEY II  Nº 79 antes Ley Nº 5488 
LEY II  Nº 79 ANEXO A antes Ley Nº 5488 
LEY II  Nº 80 antes Ley Nº 5503 
LEY II  Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5503 
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LEY II  Nº 81 antes Ley Nº 5566 
LEY II  Nº 82 antes Ley Nº 5568 
LEY II  Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5568 
LEY II Nº 86 antes Ley Nº 5591 
LEY II Nº 87 antes Ley Nº 5599 
LEY II Nº 88 antes Ley Nº 5624 
LEY II Nº 88 ANEXO A anexo Ley Nº 5624 
LEY II Nº 89 antes Ley Nº 5626 
LEY II Nº 90 antes Ley Nº 5648 
LEY II  Nº 91 antes Ley Nº 5670 
LEY II  Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 5670 
LEY II Nº 92 antes ley Nº 5684 
LEY II  Nº 93 antes Ley Nº 5685 
LEY II  Nº 94 antes Ley Nº 5686 
LEY II  Nº 94 ANEXO A anexo Ley Nº 5686 
LEY II Nº 95 antes Ley Nº5702 
LEY II Nº 96 antes Ley Nº 5703 
LEY II Nº 97 antes Ley Nº 5704 
LEY II Nº 97 ANEXO A anexo Ley Nº 5704 

LEY II  Nº 98 antes Decreto Nº 523/08 (Ratificado por Ley 
5745) 

LEY II  Nº 99 antes Decreto Nº 654/08 (Ratificado por Ley 
5745) 

LEY II  Nº 100 antes Ley Nº 5747 
LEY II  Nº 100 ANEXO A anexo Ley Nº 5747 
LEY II  Nº 101 antes Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 101 ANEXO B anexo Ley Nº 5772 
LEY II  Nº 102 antes Ley Nº 5782 
LEY II  Nº 103 antes Ley Nº 5790 
LEY II  Nº 104 antes Ley Nº 5794 
LEY II  Nº 105 antes Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO D anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO E anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO F anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO G anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO H anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO I anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO J anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 105 ANEXO K anexo Ley Nº 5797 
LEY II  Nº 106 antes Ley Nº 5798 
LEY II  Nº 107 antes Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO A anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO B anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO C anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 107 ANEXO D anexo Ley Nº 5827 
LEY II  Nº 108 antes Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO B anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO C anexo Ley Nº 5828  
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LEY II  Nº 108 ANEXO D anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO E anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO F anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO G anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO H anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO I anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO J anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO K anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO L anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO M anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO N anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO O anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO P anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Q anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO R anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO S anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO T anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO U anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO V anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO W anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO X anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Y anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO Z anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO AA anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO BB anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO CC anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO DD anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO EE anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO FF anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO GG anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO HH anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO II anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO JJ anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO KK anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO LL anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO MM anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO NN anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO OO anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO PP anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO QQ anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO RR anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO SS anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO TT anexo Ley Nº 5828  
LEY II  Nº 108 ANEXO UU anexo Ley Nº 5828  
LEY II Nº 109  
LEY II Nº 109 ANEXO A  
LEY II  Nº 110  
LEY II Nº 111  
LEY II Nº 112  
LEY II Nº 113  
LEY II Nº 113 ANEXO A  
LEY II Nº 116  
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LEY II Nº 116 ANEXO A  
LEY II Nº 117  
LEY II Nº 117 ANEXO A  
LEY II Nº 118  
LEY II Nº 119  
LEY II Nº 119 ANEXO A  
LEY II Nº 120  
LEY II Nº 121  
LEY II Nº 121 ANEXO A  
LEY II Nº 122  
LEY II  Nº 122 ANEXO A  
LEY II Nº 122 ANEXO B  
LEY II Nº 122 ANEXO C  
LEY II Nº 122 ANEXO D  
LEY II Nº 123  
LEY II Nº 123 ANEXO A  
LEY II Nº 124  
LEY II Nº 125  
LEY II Nº 125 ANEXO A  
LEY II Nº 126  
LEY II Nº 126 ANEXO A  
LEY II Nº 127  
LEY II Nº 127 ANEXO A  
LEY II Nº 128  
LEY II Nº 128 ANEXO A  
LEY II Nº 129  
LEY II Nº 129 ANEXO A  
LEY II Nº 130  
LEY II Nº 131  
LEY II Nº 131 ANEXO A  
LEY II Nº 132  
LEY II Nº 132 ANEXO A  
LEY II Nº 133  
LEY II Nº 133 ANEXO A  
LEY II Nº 134  
LEY II Nº 136  
LEY II Nº 136 ANEXO A  
LEY II Nº 136 ANEXO B  
LEY II Nº 137  
LEY II Nº 137 ANEXO A  
LEY II Nº 138  
LEY II Nº 138 ANEXO A  
LEY II Nº 139  
LEY II Nº 139 ANEXO A  
LEY II Nº 140  
LEY II Nº 140 ANEXO A  
LEY II Nº 141  
LEY II Nº 142  
LEY II Nº 142 ANEXO A  
LEY II Nº 143  
LEY II Nº 143 ANEXO A  
LEY II Nº 144  
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LEY II Nº 144 ANEXO A  
LEY II Nº 145  
LEY II Nº 146  
LEY II Nº 147  
LEY II Nº 148  
LEY II Nº 148 ANEXO A  
LEY II Nº 149  
LEY II Nº 149 ANEXO A  
LEY II Nº 150  
LEY II Nº 150 ANEXO A  
LEY II Nº 151  
LEY II Nº 151 ANEXO A  
LEY II Nº 152  
LEY II Nº 152 ANEXO A  
LEY II Nº 153  
LEY II Nº 153 ANEXO A  
LEY II Nº 155  
LEY II Nº 156  
LEY II Nº 156 ANEXO A  
LEY II Nº 157  
LEY II Nº 157 ANEXO A  
LEY II Nº 158  
LEY II Nº 158 ANEXO A  
LEY II Nº 159  
LEY II Nº 159 ANEXO A  
LEY II Nº 159 ANEXO B  
LEY II Nº 159 ANEXO C  
LEY II Nº 160  
LEY II Nº 160 ANEXO A  
LEY II Nº 161  
LEY II Nº 161 ANEXO  A  
LEY II Nº 162  
LEY II Nº 163  
LEY II Nº 163 ANEXO  A  
LEY II Nº 164  
LEY II Nº 164 ANEXO A  
LEY II Nº 165  
LEY II Nº 165 ANEXO A  
LEY II Nº 166  
LEY II Nº 167  
LEY II Nº 167 ANEXO A  
LEY II Nº 168   
LEY II Nº 168 ANEXO A  
LEY II Nº 169  
LEY II Nº 171  
LEY II Nº 171 ANEXO A  
LEY II Nº 172  
LEY II Nº 172 ANEXO A  
LEY II Nº 175  
LEY II Nº 175 ANEXO A  
LEY II Nº 176  
LEY II Nº 177  
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LEY II Nº 178  
LEY II Nº 178 ANEXO A  
LEY II Nº 179  
LEY II Nº 180  
LEY II Nº 180 ANEXO A  
LEY II Nº 181  
LEY II Nº 181 ANEXO A  
LEY II Nº 182  
LEY II Nº 182 ANEXO A  
LEY II Nº 183  
LEY II Nº 186  
LEY II Nº 187  
LEY II Nº 187 ANEXO A  
LEY II Nº 188  
LEY II Nº 188 ANEXO A  
LEY II Nº 189  
LEY II Nº 189 ANEXO A  
LEY II Nº 190  
LEY II Nº 190 ANEXO A  
LEY II Nº 191  
LEY II Nº 191 ANEXO A  
LEY II Nº 192  
LEY II Nº 192 ANEXO A  
LEY II Nº 194  
LEY II Nº 194 ANEXO A  
LEY II Nº 195  
LEY II Nº 195 ANEXO A  
LEY II Nº 195 ANEXO B  
LEY II Nº 196  
LEY II Nº 196 ANEXO A  
LEY II Nº 197  
LEY II Nº 197 ANEXO A  
LEY II Nº 198  
LEY II Nº 198 ANEXO A  
LEY II Nº 199  
LEY II Nº 199 ANEXO A  
LEY II Nº 200  
LEY II Nº 200 ANEXO A  
LEY II Nº 201  
LEY II Nº 201 ANEXO A  
LEY II Nº 201 ANEXO B  
LEY II Nº 202  
LEY II Nº 202 ANEXO A  
LEY II Nº 203  
LEY II Nº 203 ANEXO A  
LEY II Nº 204  
LEY II Nº 204 ANEXO A  
LEY II Nº 205  
LEY II Nº 206  
LEY II Nº 206 ANEXO A  
LEY II Nº 207  
LEY II Nº 208  
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LEY II Nº 208 ANEXO A  
LEY II Nº 209  
LEY II Nº 210  
LEY II Nº 211  
LEY II Nº 212  
LEY II Nº 212 ANEXO A  
LEY II Nº 213  
LEY II Nº 214  
LEY II Nº 214 ANEXO A  
LEY II Nº 215  
LEY II Nº 215 ANEXO A  
LEY II Nº 216  
LEY II Nº 217  
LEY II Nº 217 ANEXO A  
LEY II Nº 219  
LEY II Nº 219 ANEXO A  
LEY II Nº 220  
LEY II Nº 220 ANEXO A  
LEY II Nº 221  
LEY II Nº 221 ANEXO A  
LEY II Nº 222  
LEY II Nº 222 ANEXO A  
LEY II Nº 223  
LEY II Nº 223 ANEXO A  
LEY II Nº 224  
LEY II Nº 224 ANEXO A  
LEY II Nº 225  
LEY II Nº 225 ANEXO A  
LEY II Nº 226  
LEY II Nº 226 ANEXO A  
LEY II Nº 226 ANEXO B  
LEY II Nº 226 ANEXO C  
LEY II Nº 227  
LEY II Nº 227 ANEXO A  
LEY II Nº 228  
LEY II Nº 228 ANEXO A  
LEY II Nº 229  
LEY II Nº 229 ANEXO A  
LEY II Nº 230  
LEY II Nº 230 ANEX A  
LEY II Nº 230 ANEXO B  
LEY II Nº 231  
LEY II Nº 231 ANEXO A  
LEY II Nº 232  
LEY II Nº 232 ANEXO A  
LEY II Nº 233  
LEY II Nº 233 ANEXO A  
LEY II Nº 234  
LEY II Nº 234 ANEXO A  
LEY II Nº 235  
LEY II Nº 236 ANEXO A  
LEY II Nº 237  
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LEY II Nº 237 ANEXO A  
LEY II Nº 238  
LEY II Nº 238 ANEXO A  
LEY II Nº 239  
LEY II Nº 240  
LEY II Nº 240 ANEXO A  
LEY II Nº 241  
LEY II Nº 241 ANEXO A  
LEY II Nº 242  
LEY II Nº 242 ANEXO A  
LEY II Nº 243  
LEY II Nº 243 ANEXO A  
LEY II Nº 244  
LEY II Nº 244 ANEXO A  
LEY II Nº 245  
LEY II Nº 245 ANEXO A  
LEY II Nº 246  
LEY II Nº 246 ANEXO A  
LEY II Nº 247  
LEY II Nº 247 ANEXO A  
LEY II Nº 248  
LEY II Nº 248 ANEXO A  
LEY II Nº 249  
LEY II Nº 249 ANEXO A  
LEY II Nº 250  
LEY II Nº 250 ANEXO A  
LEY II Nº 251  
LEY II Nº 251 ANEXO A  
LEY II Nº 253  
LEY II Nº 253 ANEXO A  
LEY II Nº 254  
LEY II Nº 254 ANEXO A  
LEY II Nº 255  
LEY II Nº 256  
LEY II Nº 257  
LEY II Nº 258  
LEY II Nº 258 ANEXO A  
LEY II Nº 260  
LEY II Nº 260 ANEXO A  
LEY II Nº 261  
LEY II Nº 263  
LEY II Nº 263 ANEXO A  
LEY II Nº 264  
LEY II Nº 264 ANEXO A  
LEY II Nº 265  
LEY II Nº 265 ANEXO A  
LEY II Nº 266  
LEY II Nº 267  
LEY II Nº 268  
LEY II Nº 269  

III-CIVIL       
LEY III Nº 1 antes Ley Nº 98 
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LEY III Nº 2 antes Ley Nº 154 
LEY III Nº 3 antes Ley Nº 220 
LEY III Nº 4 antes Ley Nº 609 
LEY III Nº 5 antes Ley Nº 849 
LEY III Nº 6 antes Ley Nº 1133 
LEY III Nº 7 antes Ley Nº 1426 
LEY III Nº 8 antes Ley Nº 1453 
LEY III Nº 9 antes Ley Nº 1482 
LEY III Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1482 
LEY III Nº 10 antes Ley Nº 1810 
LEY III Nº 11 antes Ley Nº 2123 
LEY III Nº 12 antes Ley Nº 2349 
LEY III Nº 13 antes Ley Nº 2812 
LEY III Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 2812 
LEY III Nº 14 antes Ley Nº 2829 
LEY III Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 2829 
LEY III Nº 15 antes Ley Nº 3184 
LEY III Nº 16 antes Ley Nº 3350 
LEY III Nº 17 antes Ley Nº 4113 
LEY III Nº 18 antes Ley Nº 4170 
LEY III Nº 19 antes Ley Nº 4322 
LEY III Nº 20 antes Ley Nº 4325 
LEY III Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4325 
LEY III Nº 21 antes Ley Nº 4347 
LEY III Nº 22 antes Ley Nº 4492 
LEY III Nº 23 antes Ley Nº 4685 
LEY III Nº 24 antes Ley Nº 4927 
LEY III Nº 25 antes Ley Nº 5055 
LEY III Nº 26 antes Ley Nº 5366 
LEY III Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 5366 
LEY III Nº 27 antes Ley Nº 5641 
LEY III Nº 29 antes Ley Nº 5805 
LEY III Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5805 
LEY III Nº 30 antes Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO B anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO C anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO D anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO E anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 30 ANEXO F anexo Ley Nº 5806 
LEY III Nº 31  
LEY III Nº 31 ANEXO A  
LEY III Nº 31 ANEXO B  
LEY III Nº 31 ANEXO C  
LEY III Nº 32  
LEY III Nº 32 ANEXO A  
LEY III Nº 33  
LEY III Nº 33 ANEXO A  
LEY III Nº 34  
LEY III Nº 35  
LEY III Nº 35 ANEXO A  
LEY III Nº 35 ANEXO B  
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LEY III Nº 36  
LEY III Nº 36 ANEXO A  
LEY III Nº 38  
LEY III Nº 38 ANEXO A  
LEY III Nº 39  
LEY III Nº 39 ANEXO A  
LEY III Nº 40  
LEY III Nº 41  
LEY III Nº 41 ANEXO A  
LEY III Nº 42  
LEY III Nº 43  
LEY III Nº 44  
LEY III Nº 45  
LEY III Nº 45 ANEXO A  
LEY III Nº 46  
LEY III Nº 47  

IV-COMERCIAL     
LEY IV Nº 1 antes Ley Nº 1455 
LEY IV Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 1455 
LEY IV Nº 2 antes Ley Nº 2631 
LEY IV Nº 3 antes Ley Nº 2860 
LEY IV Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 23427 
LEY IV Nº 4 antes Ley Nº 3330 
LEY IV Nº 5 antes Decreto 651/992 (Ratificado por Ley 

3711) 
LEY IV Nº 6 antes Ley 3755 
LEY IV Nº 7 antes Ley Nº 3892 
LEY IV Nº 8 antes Ley Nº 4327 
LEY IV Nº 8 ANEXO A Ley Nacional 22169 
LEY IV Nº 9 antes Ley Nº 4546 
LEY IV Nº 10 antes Ley Nº 4622 
LEY IV Nº 10 ANEXO A Ley Nacional 25284 
LEY IV Nº 11 antes Ley Nº 5823 
LEY IV Nº 13  
LEY IV Nº 14  
LEY IV Nº 14 ANEXO A  
LEY IV Nº 14 ANEXO B  
LEY IV Nº 16  
LEY IV Nº 17  

V-CONSTITUCIONAL   
LEY V Nº 1 antes Ley Nº 7 
LEY V Nº 2 antes Ley Nº 32 
LEY V Nº 3 antes Ley Nº 37 
LEY V Nº 4 antes Ley Nº 50 
LEY V Nº 5 antes Ley Nº 61 
LEY V Nº 6 antes Ley Nº 64 
LEY V Nº 7 antes Ley Nº 290 
LEY V Nº 8 antes Ley Nº 362 

LEY V Nº 9 antes Decreto -Ley Nº 1979 (Ratificado por 
Ley 386) 

LEY V Nº 10 antes Ley Nº 422 
LEY V Nº 11 antes Ley Nº 523 
LEY V Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 523 
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LEY V Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 523 
LEY V Nº 12 antes Ley Nº 757 
LEY V Nº 13 antes Ley Nº 758 
LEY V Nº 14 antes Ley Nº 760 
LEY V Nº 15 antes Ley Nº 773 
LEY V Nº 16 antes Ley Nº 1045 
LEY V Nº 18 antes Ley Nº 1177 
LEY V Nº 19 antes Ley Nº 1200 
LEY V Nº 20 antes Ley Nº 1325 
LEY V Nº 21 antes Ley Nº 1419 
LEY V Nº 22 antes Ley Nº 1452 
LEY V Nº 23 antes Ley Nº 1681 
LEY V Nº 24 antes Ley Nº  1722 
LEY V Nº 25 antes Ley Nº 1951 
LEY V Nº 27 antes Ley Nº 2000 
LEY V Nº 28 antes Ley Nº 2057 
LEY V Nº 29 antes Ley Nº 2164 
LEY V Nº 30 antes Ley Nº 2211 
LEY V Nº 31 antes Ley Nº 2214 
LEY V Nº 32 antes Ley Nº 2240 
LEY V Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2240 
LEY V Nº 33 antes Ley Nº 2245 
LEY V Nº 34 antes Ley Nº 2249 
LEY V Nº 35 antes Ley Nº 2371 
LEY V Nº 36 antes Ley Nº 2427 
LEY V Nº 37 antes Ley Nº 2625 
LEY V Nº 39 antes Ley Nº 2674 
LEY V Nº 40 antes Ley Nº 2721 
LEY V Nº 41 antes Ley Nº 2741 
LEY V Nº 42 antes Ley Nº 2745 
LEY V Nº 43 antes Ley Nº 2777 
LEY V Nº 44 antes Ley Nº 2938 
LEY V Nº 45 antes Ley Nº 3034 
LEY V Nº 46 antes Ley Nº 3085 
LEY V Nº 47 antes Ley Nº 3116 
LEY V Nº 48 antes Ley Nº 3128 
LEY V Nº 49 antes Ley Nº 3193 
LEY V Nº 50 antes Ley Nº  3200 
LEY V Nº 51 antes Ley Nº 3201 
LEY V Nº 52 antes Ley Nº 3247 
LEY V Nº 53 antes Ley Nº 3317 
LEY V Nº 54 antes Ley Nº 3339 
LEY V Nº 55 antes Ley Nº 3342 
LEY V Nº 56 antes Ley Nº 3351 
LEY V Nº 57 antes Ley Nº 3480 
LEY V Nº 58 antes Ley Nº 3510 
LEY V Nº 59 antes Ley Nº 3584 
LEY V Nº 60 antes Ley Nº 3623 
LEY V Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 3623 
LEY V Nº 61 antes Ley Nº 3657 
LEY V Nº 62 antes Ley Nº 3679 
LEY V Nº 63 antes Ley Nº 3746 
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LEY V Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 3746 
LEY V Nº 64 antes Ley Nº 3766 
LEY V Nº 65 antes Ley Nº 3893 
LEY V Nº 66 antes Ley Nº 3922 
LEY V Nº 67 Constitución Provincial 
LEY V Nº 68 antes Ley Nº 4064 
LEY V Nº 69 antes Ley Nº 4072 
LEY V Nº 70 antes Ley Nº 4086 
LEY V Nº 71 antes Ley Nº 4139 
LEY V Nº 71 ANEXO A  
LEY V Nº 72 antes Ley Nº 4159 
LEY V Nº 73 antes Ley Nº 4224 
LEY V Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 4224 
LEY V Nº 74 antes Ley Nº 4244 
LEY V Nº 75 antes Ley Nº 4245 
LEY V Nº 76 antes Ley Nº 4352 
LEY V Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 4352 
LEY V Nº 77 antes Ley Nº 4379 
LEY V Nº 78 antes Ley Nº 4388 
LEY V Nº 79 antes Ley Nº 4457 
LEY V Nº 80 antes Ley Nº 4461 
LEY V Nº 81 antes Ley Nº 4518 
LEY V Nº 82 antes Ley Nº 4533 
LEY V Nº 83 antes Ley Nº 4534 
LEY V Nº 84 antes Ley Nº 4572 
LEY V Nº 85 antes Ley Nº 4581 
LEY V Nº 86 antes Ley Nº 4633 
LEY V Nº 87 antes Ley Nº 4734 
LEY V Nº 88 antes Ley Nº 4776 
LEY V Nº 89 antes Ley Nº 4899 
LEY V Nº 89 ANEXO A anexo Ley Nº 4899 
LEY V Nº 90 antes Ley Nº 4920 
LEY V Nº 91 antes Ley Nº 4966 
LEY V Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 4966 
LEY V Nº 92 antes Ley Nº 5019 
LEY V Nº 93 antes Ley Nº 5021 
LEY V Nº 94 antes Ley Nº 5057 
LEY V Nº 95 antes Ley Nº 5097 
LEY V Nº 96 antes Ley Nº 5117 
LEY V Nº 97 antes Ley Nº 5127 
LEY V Nº 98 antes Ley Nº 5199 
LEY V Nº 99 antes Ley Nº 5262 
LEY V Nº 99 ANEXO A anexo Ley Nº 5262 
LEY V Nº 100 antes Ley Nº 5281 
LEY V Nº 101 antes Ley Nº 5292 
LEY V Nº 102 antes Ley Nº 5330 
LEY V Nº 103 antes Ley Nº 5340 
LEY V Nº 104 antes Ley Nº 5386 
LEY V Nº 105 antes Ley Nº 5406 
LEY V Nº 106 antes Ley Nº 5407 
LEY V Nº 107 antes Ley Nº 5427 
LEY V Nº 108 antes Ley Nº 5442 
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LEY V Nº 109 antes Ley Nº 5519 
LEY V Nº 110 antes Ley Nº 5537 
LEY V Nº 110 ANEXO A  anexo Ley Nº 5537 
LEY V Nº 111 antes Ley Nº 5548 
LEY V Nº 112 antes Ley  Nº 5600 
LEY V Nº 112 ANEXO A anexo Ley  Nº 5600 
LEY V Nº 113 antes Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO A anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO B anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO C anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO D anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 113 ANEXO E anexo Ley Nº 5688 
LEY V Nº 114 antes Ley Nº 5716 
LEY V Nº 115 antes Ley Nº 5751 
LEY V Nº 116 antes Ley Nº 5752 
LEY V Nº 117 antes Ley Nº 5768 
LEY V Nº 118 antes Ley Nº 5778 
LEY V Nº 119 antes Ley Nº 5810 
LEY V Nº 120 antes Ley Nº 5816 
LEY V Nº 121 antes Ley Nº 5831 
LEY V Nº 122  
LEY V Nº 123  
LEY V Nº 127  
LEY V Nº 129  
LEY V Nº 132  
LEY V Nº 133  
LEY V Nº 136  
LEY V Nº 137  
LEY V Nº 138  
LEY V Nº 141  
LEY V Nº 141 ANEXO A  
LEY V Nº 143  
LEY V Nº 143 ANEXO A  
LEY V Nº 144  
LEY V Nº 144 ANEXO A  
LEY V Nº 146  
LEY V Nº 147  
LEY V Nº 147 ANEXO A  
LEY V Nº 148  
LEY V Nº 148 ANEXO A  
LEY V Nº 149  
LEY V Nº 151  
LEY V Nº 152  
LEY V Nº 155  
LEY V Nº 156  
LEY V Nº 158  
LEY V Nº 159  
LEY V Nº 159 ANEXO A  
LEY V Nº 160  
LEY V Nº 160 ANEXO A  
LEY V Nº 160 ANEXO B  
LEY V Nº 161  
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LEY V Nº 162  
LEY V Nº 162 ANEXO A  
LEY V Nº 162 ANEXO B  
LEY V Nº 163  
LEY V Nº 164  
LEY V Nº 165  
LEY V Nº 168  
LEY V Nº 173  
LEY V Nº 173 ANEXO A  
LEY V Nº 174  
LEY V Nº 175  
LEY V Nº 176  
LEY V Nº 178  

VI-DEPORTES     
LEY VI Nº 1 antes Ley Nº 554 
LEY VI Nº 2 antes Ley Nº 1249 
LEY VI Nº 3 antes Ley Nº 2122 
LEY VI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2122  
LEY VI Nº 4 antes Ley Nº 2735 
LEY VI Nº 5 antes Ley Nº 2756 
LEY VI Nº 6 antes Ley Nº  3256 
LEY VI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº  3256  
LEY VI Nº 7 antes Ley Nº 4088 
LEY VI Nº 8 antes Ley Nº 4241 
LEY VI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 4241 
LEY VI Nº 9 antes Ley Nº 4333 
LEY VI Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4333 
LEY VI Nº 10 antes Ley Nº 4386 
LEY VI Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 4386 
LEY VI Nº 11 antes Ley Nº 4477 
LEY VI Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4477 
LEY VI Nº 12 antes Ley Nº 4506 
LEY VI Nº 13 antes Ley Nº 4702 
LEY VI Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 4702  
LEY VI Nº 14 antes Ley Nº 4804 
LEY VI Nº 14 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.596 
LEY VI Nº 14 ANEXO B Ley Nacional Nº 20.655 
LEY VI Nº 15 antes Ley Nº  4877 
LEY VI Nº 16 antes Ley Nº 5041 
LEY VI Nº 17 antes Ley Nº 5095 
LEY VI Nº 18 antes Ley Nº 5612 
LEY VI Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5612  
LEY VI Nº 19  
LEY VI Nº 19 ANEXO A  
LEY VI Nº 21  
LEY VI Nº 21 ANEXO A  
LEY VI Nº 22  
LEY VI Nº 23  

VII-ECONOMICO     
LEY VII Nº 1 antes Ley Nº 163 
LEY VII Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 163 
LEY VII Nº 2 antes Ley Nº 196 
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LEY VII Nº 3 antes Ley Nº 780 
LEY VII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 18.240 
LEY VII Nº 4 antes Ley Nº 842 
LEY VII Nº 5 antes Ley Nº 853 
LEY VII Nº 6 antes Ley Nº 954 
LEY VII Nº 6 ANEXO A Ley Nacional Nº 17.622 
LEY VII Nº 7 antes Ley Nº 1320 
LEY VII Nº 8 antes Ley Nº 1622 
LEY VII Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1622 
LEY VII Nº 9 antes Ley Nº 1698 
LEY VII Nº 10 antes Ley Nº 1699 
LEY VII Nº 11 antes Ley Nº 2169 
LEY VII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2169 
LEY VII Nº 12 antes Ley Nº 2447 
LEY VII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2447 
LEY VII Nº 13 antes Ley Nº 3050 
LEY VII Nº 14 antes Ley Nº 3531 
LEY VII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 3531 
LEY VII Nº 15 antes Ley Nº 3750 
LEY VII Nº 16 antes Ley Nº 3921 
LEY VII Nº 16 ANEXO A Decreto Nacional Nº 676/1993 
LEY VII Nº 17 antes Ley Nº 3960 
LEY VII Nº 18 antes Ley Nº 3996 
LEY VII Nº 18 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.331 
LEY VII Nº 19 antes Ley Nº 4038 
LEY VII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 4038 
LEY VII Nº 20 antes Ley Nº 4122 
LEY VII Nº 21 antes Ley Nº 4202 
LEY VII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4202 
LEY VII Nº 22 antes Ley Nº 4219 
LEY VII Nº 22 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.240 
LEY VII Nº 23 antes Ley Nº 4254 
LEY VII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4254 
LEY VII Nº 24 antes Ley Nº 4295 
LEY VII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 4295 
LEY VII Nº 25 antes Ley Nº 4302 
LEY VII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4302 
LEY VII Nº 26 antes Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 4478 
LEY VII Nº 27 antes Ley Nº 4499 
LEY VII Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4499 
LEY VII Nº 28 antes Ley Nº 4593 
LEY VII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4593 
LEY VII Nº 29 antes Ley Nº 4818 
LEY VII Nº 29 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.561 
LEY VII Nº 30 antes Ley Nº 4866 
LEY VII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4866 
LEY VII Nº 31 antes Ley Nº 4991 
LEY VII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4991 
LEY VII Nº 32 antes Ley Nº 5029 
LEY VII Nº 33 antes Ley Nº 5030 
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LEY VII Nº 34 antes Ley Nº 5035 
LEY VII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5035 
LEY VII Nº 35 antes Ley Nº 5067 
LEY VII Nº 36 antes Ley Nº 5103 
LEY VII Nº 37 antes Ley Nº 5236 
LEY VII Nº 38 antes Ley Nº  5317 
LEY VII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº  5317 
LEY VII Nº 39 antes Ley Nº 5322 
LEY VII Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5322 
LEY VII Nº 40 antes Ley Nº 5515 
LEY VII Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5515 
LEY VII Nº 41 antes Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5532 
LEY VII Nº 42 antes Ley Nº 5616 
LEY VII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5616 
LEY VII Nº 43 antes  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 43 ANEXO A anexo  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 43 ANEXO B anexo  Ley Nº 5607 
LEY VII Nº 44 antes Ley Nº 5608 
LEY VII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5608 
LEY VII Nº 45 antes Ley Nº 5632 
LEY VII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5632 
LEY VII Nº 46 antes Ley Nº 5655 
LEY VII Nº 46 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.117 
LEY VII Nº 47 antes Ley Nº 5675 
LEY VII Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5675 
LEY VII Nº 48 antes Ley Nº 5711 
LEY VII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5711 

LEY VII Nº 49 antes DNU Nº 156/08 (Ratificado por Ley 
5720) 

LEY VII Nº 50 antes Ley Nº 5726 
LEY VII Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5726 
LEY VII Nº 51 antes Ley Nº 5803 
LEY VII Nº 51ANEXO A anexo Ley Nº 5803 
LEY VII Nº 52 antes Ley Nº 5804 
LEY VII Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 5804 
LEY VII Nº 53 antes Ley Nº 5830 
LEY VII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 5830 
LEY VII Nº 54  
LEY VII Nº 54 ANEXO A  
LEY VII Nº 55  
LEY VII Nº 55 ANEXO A  
LEY VII Nº 56  
LEY VII Nº 57  
LEY VII Nº 57 ANEXO A  
LEY VII Nº 58  
LEY VII Nº 59  
LEY VII Nº 59 ANEXO A  
LEY VII Nº 60  
LEY VII Nº 62  
LEY VII Nº 63  
LEY VII Nº 64  
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LEY VII Nº 64 ANEXO A  
LEY VII Nº 65  
LEY VII Nº 65 ANEXO A  
LEY VII Nº 66  
LEY VII Nº 67  
LEY VII Nº 67 ANEXO A  
LEY VII Nº 68  
LEY VII Nº 69  
LEY VII Nº 69 ANEXO A  
LEY VII Nº 71  
LEY VII Nº 72  
LEY VII Nº 73  
LEY VII Nº 73 ANEXO A  
LEY VII Nº 74  
LEY VII Nº 74 ANEXO A  
LEY VII Nº 75  
LEY VII Nº 77  
LEY VII Nº 77 ANEXO A  
LEY VII Nº 78  
LEY VII Nº 78 ANEXO A  
LEY VII Nº 79  
LEY VII Nº 80  
LEY VII Nº 80 ANEXO A  
LEY VII Nº 81  
LEY VII Nº 82  
LEY VII Nº 83  
LEY VII Nº 85  
LEY VII Nº 88  
LEY VII Nº 89  
LEY VII Nº 91  
LEY VII Nº 92   

VIII-EDUCACION     
LEY VIII Nº 1 antes Ley Nº 13 
LEY VIII Nº 2 antes Ley Nº 31 
LEY VIII Nº 3 antes Ley Nº 51 
LEY VIII Nº 4 antes Ley Nº 62 
LEY VIII Nº 5 antes Ley Nº 289 
LEY VIII Nº 6 antes Ley Nº 303 
LEY VIII Nº 7 antes Ley Nº 340 
LEY VIII Nº 8 antes Ley Nº 590 

LEY VIII Nº 9 antes Decreto Nº 2520/71 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 10 antes Decreto Nº 2968/71 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 11 antes Ley Nº 1026 

LEY VIII Nº 12 antes Decreto Nº 2939/72 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 13 antes Ley Nº 1067 

LEY VIII Nº 14 antes Decreto Nº 336/75 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 15 antes Decreto Nº 344/75 (Ratificado por Ley 
2823) 

LEY VIII Nº 16 antes Decreto Nº 48/76 (Ratificado por Ley 
2823) 
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LEY VIII Nº 17 antes Ley Nº 1737 
LEY VIII Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 1737 
LEY VIII Nº 18 antes Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 18 ANEXO B anexo Ley Nº 1738 
LEY VIII Nº 19 antes Ley Nº 1777 
LEY VIII  Nº 19 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.047 
LEY VIII Nº 20 antes Ley Nº 1820 
LEY VIII Nº 21 antes Ley Nº 1857 
LEY VIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 1857 
LEY VIII Nº 22 antes Ley Nº 1939 
LEY VIII Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1939 
LEY VIII Nº 23 antes Ley Nº 2055 
LEY VIII Nº 24 antes Ley Nº 2121 
LEY VIII Nº 25 antes Ley Nº 2152 
LEY VIII Nº 26 antes Ley Nº 2292 
LEY VIII Nº 27 antes Ley Nº 2345 
LEY VIII Nº 28 antes Ley Nº 2346 
LEY VIII Nº 29 antes Ley Nº 2398 
LEY VIII Nº 30 antes Ley Nº 2452 
LEY VIII Nº 31 antes Ley Nº 2459 
LEY VIII Nº 32 antes Ley Nº 2460 
LEY VIII Nº 33 antes Ley Nº 2495 
LEY VIII Nº 34 antes Ley Nº 2497 
LEY VIII Nº 35 antes Ley Nº 2587 
LEY VIII Nº 36 antes Ley Nº 2641 
LEY VIII Nº 37 antes Ley Nº 2673 
LEY VIII Nº 38 antes Ley Nº 2793 
LEY VIII Nº 39 antes Ley Nº 2815 
LEY VIII Nº 40 antes Ley Nº 2830 
LEY VIII Nº 41 antes Ley Nº 2861 
LEY VIII Nº 42 antes Ley Nº 2864 
LEY VIII Nº 43 antes Ley Nº 2869 
LEY VIII Nº 44 antes Ley Nº 2899 
LEY VIII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 2899 
LEY VIII Nº 45 antes Ley Nº 2967 
LEY VIII Nº 46 antes Ley Nº 2969 
LEY VIII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 2969 
LEY VIII Nº 47 antes Ley Nº 3033 
LEY VIII Nº 48 antes Ley Nº 3122 
LEY VIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 3122 
LEY VIII Nº 50 antes Ley Nº 3150 
LEY VIII Nº 51 antes Ley Nº  3151 
LEY VIII Nº 52 antes Ley Nº 3225 
LEY VIII Nº 53 antes Ley Nº 3476 
LEY VIII Nº 54 antes Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 54 ANEXO A anexo Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 54 ANEXO B anexo Decreto Nº 383/91 
LEY VIII Nº 55 antes Ley Nº 3736 
LEY VIII Nº 56 antes Ley Nº  3845 
LEY VIII Nº 57 antes Ley Nº 4242 
LEY VIII Nº 58 antes Ley Nº  4260 
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LEY VIII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº  4260 
LEY VIII Nº 59 antes Ley Nº 4270 
LEY VIII Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 4270 
LEY VIII Nº 60 antes Ley Nº 4271 
LEY VIII Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 4271 
LEY VIII Nº 61 antes Ley Nº 4297 
LEY VIII Nº 62 antes Ley Nº 4318 
LEY VIII Nº 64 antes Ley Nº 4718 
LEY VIII Nº 65 antes Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 65 ANEXO B anexo Ley Nº 4723 
LEY VIII Nº 66 antes Ley Nº 4803 
LEY VIII Nº 67 antes Ley Nº 4806 
LEY VIII Nº 68 antes Ley Nº  5136 
LEY VIII Nº 69 antes Ley Nº  5137 
LEY VIII Nº 70 antes Ley Nº 5288 
LEY VIII Nº 71 antes Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5304 
LEY VIII Nº 72 antes Ley Nº 5345 
LEY VIII Nº 73 antes Ley Nº 5493 
LEY VIII Nº 73 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.058 
LEY VIII Nº 74 antes Ley Nº 5615 
LEY VIII Nº 74 ANEXO A anexo Ley Nº 5615 
LEY VIII Nº 75 antes Ley Nº 5664 
LEY VIII Nº 76 antes Ley Nº 5719 
LEY VIII Nº 77 antes Ley Nº 5732 
LEY VIII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5732 
LEY VIII Nº 78 antes Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 78 ANEXO C anexo Ley Nº 5785 
LEY VIII Nº 79 antes Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 79 ANEXO B anexo Ley Nº 5786 
LEY VIII Nº 80 antes Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 80 ANEXO B anexo Ley Nº 5787 
LEY VIII Nº 81 antes Ley Nº 5819 
LEY VIII Nº 82  
LEY VIII Nº 83  
LEY VIII Nº 83 ANEXO A  
LEY VIII Nº 84  
LEY VIII Nº 84 ANEXO A  
LEY VIII Nº 85  
LEY VIII Nº 85 ANEXO A  
LEY VIII Nº 86  
LEY VIII Nº 86 ANEXO A  
LEY VIII Nº 88  
LEY VIII Nº 88 ANEXO A  
LEY VIII Nº 89  
LEY VIII Nº 89 ANEXO A  
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LEY VIII Nº 90  
LEY VIII Nº 90 ANEXO A  
LEY VIII Nº 90 ANEXO B  
LEY VIII Nº 91  
LEY VIII Nº 92  
LEY VIII Nº 92 ANEXO A  
LEY VIII Nº 94  
LEY VIII Nº 95  
LEY VIII Nº 97  
LEY VIII Nº 97 ANEXO A  
LEY VIII Nº 98  
LEY VIII Nº 99  
LEY VIII Nº 99 ANEXO A  
LEY VIII Nº 100  
LEY VIII Nº 100 ANEXO A  
LEY VIII Nº 101  
LEY VIII Nº 101 ANEXO A  
LEY VIII Nº 102  
LEY VIII Nº 102 ANEXO A  
LEY VIII Nº 105  
LEY VIII Nº 105 ANEXO A  
LEY VIII Nº 106  
LEY VIII Nº 106 ANEXO A  
LEY VIII Nº 107  
LEY VIII Nº 107 ANEXO A  
LEY VIII Nº 109  
LEY VIII Nº 109 ANEXO A  
LEY VIII Nº 110  
LEY VIII Nº 110 ANEXO A  
LEY VIII Nº 110 ANEXO B  
LEY VIII Nº 113  
LEY VIII Nº 113 ANEXO A  
LEY VIII Nº 114   
LEY VIII Nº 115  
LEY VIII Nº 116  
LEY VIII Nº 117  
LEY VIII Nº 117 ANEXO A  
LEY VIII Nº 119  
LEY VIII Nº 119 ANEXO A  
LEY VIII Nº 123  
LEY VIII Nº 123 ANEXO A  
LEY VIII Nº 123 ANEXO B  
LEY VIII Nº 124  
LEY VIII Nº 124 ANEXO A  
LEY VIII Nº 125  
LEY VIII Nº 125 ANEXO A  
LEY VIII Nº 127  
LEY VIII Nº 128  
LEY VIII Nº 128 ANEXO A  
LEY VIII Nº 129  
LEY VIII Nº 129 ANEXO A  
LEY VIII Nº 131  
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LEY VIII Nº 132  
LEY VIII Nº 133  
LEY VIII Nº 134  
LEY VIII Nº 135 ANEXO A  

IX- INDUSTRIAL Y PRODUCCION   
Ley IX  Nº 1 antes Ley Nº 151 
Ley IX  Nº 2 antes Ley Nº 264 
Ley IX  Nº 3 antes Ley Nº 270 
Ley IX  Nº 4 antes Ley Nº 528 
Ley IX  Nº 5 antes Ley Nº 624 
Ley IX  Nº 6 antes Ley Nº 826 
Ley IX  Nº 7 antes Ley Nº 1159 
Ley IX  Nº 8 antes Ley Nº 1165 
Ley IX  Nº 8 ANEXO A Decreto-Ley Nacional 6640/63  
Ley IX  Nº 9 antes Ley Nº 1472 
Ley IX  Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1472 
Ley IX  Nº 10 antes Ley Nº 1695 
Ley IX  Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1695 
Ley IX  Nº 11 antes Ley Nº 1882 
Ley IX  Nº 12 antes Ley Nº 2012 
Ley IX  Nº 12 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.852 
Ley IX  Nº 12 ANEXO B Ley Nacional Nº 21.522 
Ley IX  Nº 13 antes Ley Nº 2176 
Ley IX  Nº 14 antes Ley Nº 2185 
Ley IX  Nº 15 antes Ley Nº 2274 
Ley IX  Nº 16 antes Ley Nº 2341 
Ley IX  Nº 17 antes Ley Nº 2358 
Ley IX  Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 2358 
Ley IX  Nº 18 antes Ley Nº 2831 
Ley IX  Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2831 
Ley IX  Nº 19 antes Ley Nº 2939 
Ley IX  Nº 20 antes Ley Nº 3190 
Ley IX  Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.614 
Ley IX  Nº 21 antes Ley Nº 3374 
Ley IX  Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3374 
Ley IX  Nº 22 antes Ley Nº 3384 
Ley IX  Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3384 
Ley IX  Nº 23 antes Ley Nº 3424 
Ley IX  Nº 23 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.375 
Ley IX  Nº 24 antes Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO D anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO E anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO F anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO G anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 24 ANEXO H anexo Ley Nº 3430 
Ley IX  Nº 25 antes Ley Nº 3500 
Ley IX  Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3500 
Ley IX  Nº 26 antes Ley Nº 3705 
Ley IX  Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 3705 
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Ley IX  Nº 27 antes Ley Nº 3751 
Ley IX  Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 3751 
Ley IX  Nº 28 antes Ley Nº 3779 
Ley IX  Nº 30 antes Ley Nº 3801 
Ley IX  Nº 31 antes Ley Nº 3854 
Ley IX  Nº 31 ANEXO A Ley Nacional 23843 
Ley IX  Nº 32 antes Ley Nº 3888 
Ley IX  Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 3888 
Ley IX  Nº 33 antes Ley Nº 3944  
Ley IX  Nº 34 antes Ley Nº 3991 
Ley IX  Nº 35 antes Ley Nº 3998 
Ley IX  Nº 36 antes Ley Nº 4009 
Ley IX  Nº 37 antes Ley Nº 4226 
Ley IX  Nº 38 antes Ley Nº 4255 
Ley IX  Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 4255 
Ley IX  Nº 39 antes Ley Nº 4281 
Ley IX  Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 4281 
Ley IX  Nº 41 antes Ley Nº 4430 
Ley IX  Nº 42 antes Ley Nº 4459 
Ley IX  Nº 44 antes Ley Nº 4737 
Ley IX  Nº 46 antes Ley Nº 4792 
Ley IX  Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 4792 
Ley IX  Nº 47 antes Ley Nº 4808 
Ley IX  Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4808 
Ley IX  Nº 48 antes Ley Nº 4817 
Ley IX  Nº 48 ANEXO A Ley Nacional 25422 
Ley IX  Nº 49 antes Ley Nº 4967 
Ley IX  Nº 50 antes Ley Nº 5109 
Ley IX  Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5109 
Ley IX  Nº 51 antes Ley Nº 5152 
Ley IX  Nº 52 antes Ley Nº 5216 
Ley IX  Nº 53 antes Ley Nº 5226 
Ley IX  Nº 55 antes Ley Nº 5250 
Ley IX  Nº 56 antes Ley Nº 5296 
Ley IX  Nº 57 antes Ley Nº 5298 
Ley IX  Nº 57 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.634 
Ley IX  Nº 57 ANEXO B anexo Ley Nº 5298 
Ley IX  Nº 58 antes Ley Nº 5299 
Ley IX  Nº 59 antes Ley Nº 5347 
Ley IX  Nº 60 antes Ley Nº 5376 
Ley IX  Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5376 
Ley IX  Nº 61 antes Ley Nº 5378 
Ley IX  Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5378 
Ley IX  Nº 62 antes Ley Nº 5419 
Ley IX  Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 5419 
Ley IX  Nº 63 antes Ley Nº 5434 
Ley IX  Nº 64 antes Ley Nº 5459 
Ley IX  Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 5459 
Ley IX  Nº 65 antes Ley Nº 5462 
Ley IX  Nº 66 antes Ley Nº 5463 
Ley IX  Nº 67 antes Ley Nº 5469 
Ley IX  Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 5469 
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Ley IX  Nº 68 antes Ley Nº 5511 
Ley IX  Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 5511 
Ley IX  Nº 69 antes Ley Nº  5546 
Ley IX  Nº 69 ANEXO A Ley Nacional Nº  26.141 
Ley IX  Nº 70 antes Ley Nº 5572 
Ley IX  Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 5572 
Ley IX  Nº 71 antes Ley Nº 5579 
Ley IX  Nº 71 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.123 
Ley IX  Nº 72 antes Ley Nº 5581 
Ley IX  Nº 72 ANEXO A anexo Ley Nº 5581 
Ley IX  Nº 73 antes Ley Nº 5603 
Ley IX  Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5603 
Ley IX  Nº 74 antes Ley N 5606 
Ley IX  Nº 74 ANEXO A anexo Ley N 5606 
Ley IX  Nº 75 antes Ley Nº 5639 
Ley IX  Nº 76 antes Ley Nº 5740 
Ley IX  Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 5740 
Ley IX  Nº 77 antes Ley Nº 5746 
Ley IX  Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5746 
Ley IX  Nº 78 antes Ley Nº 5766 
Ley IX  Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5766 
Ley IX  Nº 79 antes Ley Nº 5844 
Ley IX  Nº 80 antes Ley Nº 5854 
Ley IX  Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5854 
Ley IX  Nº 81  
Ley IX  Nº 81 ANEXO A  
Ley IX  Nº 82  
Ley IX  Nº 82 ANEXO A  

LEY IX Nº 83  
LEY IX Nº 83 ANEXO A  
LEY IX Nº 84  
LEY IX Nº 84 ANEXO A  
LEY IX Nº 87  
LEY IX Nº 87 ANEXO A  
LEY IX Nº 88  
LEY IX Nº 88 ANEXO A  
LEY IX Nº 89  
LEY IX Nº 89 ANEXO A  
LEY IX Nº 90  
LEY IX Nº 90 ANEXO A  
LEY IX Nº 91  
LEY IX Nº 91 ANEXO A  
LEY IX Nº 92  
LEY IX Nº 92 ANEXO A  
LEY IX Nº 93  
LEY IX Nº 93 ANEXO A  
LEY IX Nº 93 ANEXO B  
LEY IX Nº 95  
LEY IX Nº 95 ANEXO A  
LEY IX Nº 96  
LEY IX Nº 96 ANEXO A  
LEY IX Nº 97  
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LEY IX Nº 98  
LEY IX Nº 98 ANEXO A  
LEY IX Nº 99  
LEY IX Nº 100  
LEY IX Nº 100 ANEXO A  
LEY IX Nº 100 ANEXO B  
LEY IX Nº 101  
LEY IX Nº 102  
LEY IX Nº 103  
LEY IX Nº 103 ANEXO A  
LEY IX Nº 104  
LEY IX Nº 104 ANEXO A  
LEY IX Nº 105  
LEY IX Nº 105 ANEXO A  
LEY IX Nº 106  
LEY IX Nº 106 ANEXO A  
LEY IX Nº 107  
LEY IX Nº 108  
LEY IX Nº 109  
LEY IX Nº 109 ANEXO A  
LEY IX Nº 110  
LEY IX Nº 110 ANEXO A  
LEY IX Nº 111  
LEY IX Nº 111 ANEXO A  
LEY IX Nº 112  
LEY IX Nº 112 ANEXO A  
LEY IX Nº 113  
LEY IX Nº 113 ANEXO A  
LEY IX Nº 113 ANEXO B  
LEY IX Nº 114  
LEY IX Nº 114 ANEXO A  
LEY IX Nº 115  
LEY IX Nº 115 ANEXO A  
LEY IX Nº 116  
LEY IX Nº 116 ANEXO A  
LEY IX Nº 117  
LEY IX Nº 117 ANEXO A  
LEY IX Nº 118  
LEY IX Nº 118 ANEXO A  
LEY IX Nº 119  
LEY IX Nº 119 ANEXO A  
LEY IX Nº 120  
LEY IX Nº 120 ANEXO A  
LEY IX Nº 121  
LEY IX Nº 121 ANEXO A  
LEY IX Nº 122  
LEY IX Nº 122 ANEXO A  
LEY IX Nº 123  
LEY IX Nº 123 ANEXO A  
LEY IX Nº 124  
LEY IX Nº 124 ANEXO A   
LEY IX Nº 124 ANEXO B  
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LEY IX Nº 125  
LEY IX Nº 125 ANEXO A  
LEY IX Nº 127  
LEY IX Nº 127 ANEXO A  
LEY IX Nº 128  
LEY IX Nº 129  
LEY IX Nº 130  
LEY IX Nº 130 ANEXO A  
LEY IX Nº 131  
LEY IX Nº 131 ANEXO A  
LEY IX Nº 132  
LEY IX Nº 132 ANEXO A  
LEY IX Nº 133  
LEY IX Nº 134  
LEY IX Nº 135  
LEY IX Nº 135 ANEXO A  
LEY IX Nº 136  
LEY IX Nº 137  
LEY IX Nº 137 ANEXO A  
LEY IX Nº 138  
LEY IX Nº 138 ANEXO A  
LEY IX Nº 140  
LEY IX Nº 140 ANEXO A  
LEY IX Nº 141  
LEY IX Nº 142  
LEY IX Nº 143  
LEY IX Nº 143 ANEXO A  
LEY IX Nº 144  
LEY IX Nº 144 ANEXO A  
LEY IX Nº 145  
LEY IX Nº 146  
LEY IX Nº 146 ANEXO A  
LEY IX Nº 147  
LEY IX Nº 147 ANEXO A  
LEY IX Nº 148  
LEY IX Nº 148 ANEXO A  
LEY IX Nº 149  
LEY IX Nº 149 ANEXO A  
LEY IX Nº 150  
LEY IX Nº 150 ANEXO A  
LEY IX Nº 151  

X - LABORAL     
LEY X Nº 1 antes Ley Nº 531 
LEY X Nº 2 antes Ley Nº 532 
LEY X Nº 3 antes Ley Nº 989 
LEY X Nº 4 antes Ley Nº 1181 
LEY X Nº 5 antes Ley Nº 1304 
LEY X Nº 6 antes Ley Nº 1309 
LEY X Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1309 
LEY X Nº 7 antes Ley Nº 2220 
LEY X Nº 8 antes Ley Nº 2397 
LEY X Nº 9 antes Ley Nº 2585 
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LEY X Nº 10 antes Ley Nº 2592 
LEY X Nº 11 antes Ley Nº 2595 
LEY X Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2595 
LEY X Nº 12 antes Ley Nº 2668 
LEY X Nº 13 antes Ley Nº 2884 
LEY X Nº 13 ANEXO A Decreto Nacional Nº 832/87 
LEY X Nº 14 antes Ley Nº 3005 
LEY X Nº 15 antes Ley Nº 3270 
LEY X Nº 16 antes Ley Nº 3321 
LEY X Nº 17 antes Ley Nº 3438 
LEY X Nº 18 antes Ley Nº 3447 
LEY X Nº 19 antes Ley Nº 3465 
LEY X Nº 20 antes Ley Nº 3498 
LEY X Nº 21 antes Ley Nº 3753 
LEY X Nº 21 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.013 
LEY X Nº 22 antes Ley Nº 3770 
LEY X Nº 23 antes Ley Nº 3874 
LEY X Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3874 
LEY X Nº 23 ANEXO B anexo Ley Nº 3874 
LEY X Nº 24 antes Ley Nº 3875 
LEY X Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3875 
LEY X Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3875 
LEY X Nº 25 antes Ley Nº 3939 
LEY X Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3939 
LEY X Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 3939 
LEY X Nº 26 antes Ley Nº 3963 
LEY X Nº 26 ANEXO A  anexo Ley Nº 3963 
LEY X Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 3963 
LEY X Nº 27 antes Ley Nº 3966 
LEY X Nº 28 antes Ley Nº 4150 
LEY X Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4150 
LEY X Nº 28 ANEXO B anexo Ley Nº 4150 
LEY X Nº 29 antes Ley Nº 4243 
LEY X Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4243 
LEY X Nº 29 ANEXO B Decreto Nacional Nº 340/92 
LEY X Nº 29 ANEXO C anexo Ley Nº 4243 
LEY X Nº 30 antes Ley Nº 4278 
LEY X Nº 31 antes Ley Nº 4363 
LEY X Nº 32 antes Ley Nº 4439 
LEY X Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 4439 
LEY X Nº 33 antes Ley Nº 4569 
LEY X Nº 34 antes Ley Nº 5016 
LEY X Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5016 
LEY X Nº 35 antes Ley Nº 5073 
LEY X Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5073 
LEY X Nº 36 antes Ley Nº 5080 
LEY X Nº 37 antes Ley Nº 5255 
LEY X Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5255 
LEY X Nº 38 antes Ley Nº 5273 
LEY X Nº 39 antes Ley Nº 5279 
LEY X Nº 40 antes Ley Nº 5285 
LEY X Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5285 
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LEY X Nº 40 ANEXO B anexo Ley Nº 5285 
LEY X Nº 41 antes Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 41 ANEXO C anexo Ley Nº 5316 
LEY X Nº 42 antes Ley Nº 5341 
LEY X Nº 43 antes Ley Nº 5357 
LEY X Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5357 
LEY X Nº 44 antes Ley Nº 5389 
LEY X Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5389 
LEY X Nº 44 ANEXO B anexo Ley Nº 5389 
LEY X Nº 45 antes Ley Nº 5391 
LEY X Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5391 
LEY X Nº 46 antes Ley Nº 5396 
LEY X Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5396 
LEY X Nº 47 antes Ley Nº 5414 
LEY X Nº 48 antes Ley Nº 5553 
LEY X Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5553 

LEY X Nº 49 antes Decreto Nº 1570/08 (ratificado por Ley 
Nº 5821) 

LEY X Nº 51  
LEY X Nº 51 ANEXO A  
LEY X Nº 52  
LEY X Nº 52 ANEXO A  
LEY X Nº 53  
LEY X Nº 54  
LEY X Nº 54 ANEXO A  
LEY X Nº 55  
LEY X Nº 55 ANEXO A  
LEY X Nº 55 ANEXO B  
LEY X Nº 56  
LEY X Nº 56 ANEXO A  
LEY X Nº 58  
LEY X Nº 59  
LEY X Nº 59 ANEXO A  
LEY X Nº 60  
LEY X Nº 63  
LEY X Nº 64  
LEY X Nº 64 ANEXO A  
LEY X Nº 65  
LEY X Nº 66  
LEY X Nº 67  
LEY X Nº 67 ANEXO A  
LEY X Nº 67 ANEXO B  
LEY X Nº 67 ANEXO C  
LEY X Nº 68  
LEY X Nº 68 ANEXO A  
LEY X Nº 70  
LEY X Nº 71  
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LEY X Nº 72  
LEY X Nº 73  
LEY X Nº 75  
LEY X Nº 75 ANEXO A  
LEY X Nº 76  

XI - MEDIO AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA   

LEY XI Nº 1 antes Ley Nº 697 
LEY XI Nº 2 antes Ley Nº 1846 
LEY XI Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1846 
LEY XI Nº 3 antes Ley Nº 2189 
LEY XI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2189 
LEY XI Nº 4 antes Ley Nº 2381 
LEY XI Nº 5 antes Ley Nº 2554 
LEY XI Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2554 
LEY XI Nº 6 antes Ley Nº 2765 
LEY XI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 2765 
LEY XI Nº 7 antes Ley Nº 2885 
LEY XI Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 2885 
LEY XI Nº 8 antes Ley Nº 2974 
LEY XI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 2974 
LEY XI Nº 9 antes Ley Nº 3124 
LEY XI Nº 10 antes Ley Nº 3257 
LEY XI Nº 11 antes Ley Nº 3559 
LEY XI Nº 12 antes Ley Nº 3716 
LEY XI Nº 13 antes Ley Nº 3739 
LEY XI Nº 14 antes Ley Nº 4054 
LEY XI Nº 15 antes Ley Nº 4069 
LEY XI Nº 16 antes Ley Nº 4073 
LEY XI Nº 17 antes Ley Nº 4614 
LEY XI Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 4614 
LEY XI Nº 18 antes Ley Nº 4617 
LEY XI Nº 19 antes Ley Nº 4630 
LEY XI Nº 20 antes Ley Nº 4722 
LEY XI Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4722 
LEY XI Nº 21 antes Ley Nº 4780 
LEY XI Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4780 
LEY XI Nº 22 antes Ley Nº 4793 
LEY XI Nº 23 antes Ley Nº 4867 
LEY XI Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4867 
LEY XI Nº 24 antes Ley Nº 5015 
LEY XI Nº 25 antes Ley Nº 5028 
LEY XI Nº 26 antes Ley Nº 5079 
LEY XI Nº 26 ANEXO A antes Ley Nº 5079 
LEY XI Nº 27 antes DNU 992/04 (ratificado Ley Nº 5208) 
LEY XI Nº 28 antes Ley Nº 5240 
LEY XI Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 5240 
LEY XI Nº 29 antes Ley Nº 5277 
LEY XI Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5277 
LEY XI Nº 30 antes Ley Nº 5332 
LEY XI Nº 30 ANEXO A antes Ley Nº 5332 
LEY XI Nº 31 antes Ley Nº 5346 
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LEY XI Nº 32 antes Ley Nº 5373 
LEY XI Nº 33 antes Ley Nº 5397 
LEY XI Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 5397 
LEY XI Nº 34 antes Ley Nº 5420 
LEY XI Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5420 
LEY XI Nº 35 antes Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO B anexo Ley Nº 5439 
LEY XI Nº 35 ANEXO C Ley Nacional Nº 24051 
LEY XI Nº 36 antes Ley Nº 5491 
LEY XI Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 5491 
LEY XI Nº 37 antes Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 37 ANEXO B anexo Ley Nº 5492 
LEY XI Nº 38 antes Ley Nº 5500 
LEY XI Nº 39 antes Ley Nº 5512 
LEY XI Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5512 
LEY XI Nº 40 antes Ley Nº 5538 
LEY XI Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5538 
LEY XI Nº 41 antes Ley Nº 5555 
LEY XI Nº 42 antes Ley Nº 5609 
LEY XI Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5609 
LEY XI Nº 43 antes Ley Nº 5687 
LEY XI Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5687 
LEY XI Nº 44 antes Ley Nº 5714 
LEY XI Nº 45 antes Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 45 ANEXO B anexo Ley Nº 5771 
LEY XI Nº 46 antes Ley Nº 5776 
LEY XI Nº 47 antes Ley Nº 5793 
LEY XI Nº 48 antes Ley Nº 5796 
LEY XI Nº 50  
LEY XI Nº 51  
LEY XI Nº 52  
LEY XI Nº 52 ANEXO A  
LEY XI Nº 53  
LEY XI Nº 53 ANEXO A  
LEY XI Nº 54  
LEY XI Nº 55  
LEY XI Nº 55 ANEXO A  
LEY XI Nº 56  
LEY XI Nº 57  
LEY XI Nº 57 ANEXO A  
LEY XI Nº 57 ANEXO B  
LEY XI Nº 58  
LEY XI Nº 58 ANEXO A  
LEY XI Nº 59  
LEY XI Nº 59 ANEXO A  
LEY XI Nº 61  
LEY XI Nº 61 ANEXO A  
LEY XI Nº 62  
LEY XI Nº 62 ANEXO A  
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LEY XI Nº 63  
LEY XI Nº 64  
LEY XI Nº 65  
LEY XI Nº 66  
LEY XI Nº 67  
LEY XI Nº 68  
LEY XI Nº 68 ANEXO A  
LEY XI Nº 68 ANEXO B  
LEY XI Nº 68 ANEXO C  
LEY XI Nº 68 ANEXO D  
LEY XI Nº 68 ANEXO E  
LEY XI Nº 69  
LEY XI Nº 69 ANEXO A  
LEY XI Nº 70  
LEY XI Nº 71  
LEY XI Nº 71 ANEXO A  
LEY XI Nº 72  
LEY XI Nº 73  
LEY XI Nº 73 ANEXO A  
LEY XI Nº 74 ANEXO A  
LEY XI Nº 74 ANEXO B  

XII - POLÍTICO     
LEY XII Nº 1 antes Ley Nº 308 
LEY XII Nº 1 ANEXO A Ley  Nacional 15262 
LEY XII Nº 3 antes Ley Nº 2171 
LEY XII Nº 4 antes Ley Nº 2826 
LEY XII Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 2826 
LEY XII Nº 5 antes Ley Nº  4562 
LEY XII Nº 6 antes Ley Nº 4564 
LEY XII Nº 7 antes Ley Nº 5560 
LEY XII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 5560 
LEY XII Nº 8  
LEY XII Nº 8 ANEXO A  
LEY XII Nº 9  
LEY XII Nº 12  
LEY XII Nº 13  
LEY XII Nº 15  
LEY XII Nº 17 ANEXO A  

XIII- PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
LEY XIII Nº 1 antes Ley Nº 711 
LEY XIII Nº 2 antes Ley Nº 1764 
LEY XIII Nº 3 antes Ley Nº 1799 
LEY XIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 22172 
LEY XIII Nº 3  ANEXO B anexo Ley Nº 1799 
LEY XIII Nº 4 antes Ley Nº 2200 
LEY XIII Nº 5 antes Ley Nº 2203 
LEY XIII Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2203 
LEY XIII Nº 6 antes Ley Nº 4005 
LEY XIII Nº 7 antes Ley Nº 4106 
LEY XIII Nº 8 antes Ley Nº 4169 
LEY XIII Nº 9 antes Ley Nº 4526 
LEY XIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4526 
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LEY XIII Nº 10 antes Ley Nº 4540 
LEY XIII Nº 11 antes Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 4558 
LEY XIII Nº 13 antes Ley Nº 4939 
LEY XIII Nº 15  
LEY XIII Nº 16  
LEY XIII Nº 18  
LEY XIII Nº 21  
LEY XIII Nº 22  
LEY XIII Nº 23  

XIV- PROCESAL LABORAL   
LEY XIV Nº 1 antes Ley Nº 69 
LEY XIV Nº 2  

XV - PROCESAL PENAL   
LEY  XV Nº 1 antes Ley Nº 1617 
LEY  XV Nº 2 antes Ley Nº 1754 
LEY  XV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1754 
LEY  XV Nº 2 ANEXO B Ley Nacional 22055  
LEY  XV Nº 3 antes Ley Nº 3457 
LEY  XV Nº  3 ANEXO A                 Ley Nacional 23098 
LEY  XV Nº 4 antes Ley Nº 4096 
LEY  XV Nº  6 ANEXO A anexo Ley Nº 4145 
LEY  XV Nº 7 antes Ley Nº  4266 
LEY  XV Nº 8 antes Ley Nº 4405 
LEY  XV Nº 9 antes Ley Nº  5478 
LEY  XV Nº 10 antes Ley Nº  5635 
LEY  XV Nº 11 antes Ley Nº  5800 
LEY  XV Nº 12  
LEY  XV Nº 13  
LEY  XV Nº 13 ANEXO A  
LEY  XV Nº 14  
LEY  XV Nº 16  
LEY  XV Nº 17  
LEY  XV Nº 17 ANEXO A  
LEY  XV Nº 18  
LEY  XV Nº 19  
LEY  XV Nº 21  
LEY  XV Nº 22  
LEY  XV Nº 22 ANEXO A  
LEY  XV Nº 23  
LEY  XV Nº 24  
LEY  XV Nº 25  
LEY  XV Nº 25 ANEXO A  
LEY  XV Nº 26  
LEY  XV Nº 27  
LEY  XV Nº 28  
LEY  XV Nº 28 ANEXO A  
LEY  XV Nº 29  
LEY  XV Nº 29 ANEXO A  
LEY  XV Nº 30  
LEY  XV Nº 31  

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



ANEXO A – 10na Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de abril de 2021 al 31 de agosto 

de 2021) 

55 

LEY  XV Nº 32  
LEY  XV Nº 33  

XVI- PÚBLICO PROVINCIAL Y MUNICIPAL 
LEY XVI Nº 1 antes Ley Nº 226 
LEY XVI Nº 2 antes Ley Nº 475 
LEY XVI Nº 3 antes Ley Nº 503 
LEY XVI Nº 4 antes Ley Nº 507 
LEY XVI Nº 5 antes Ley Nº 629 
LEY XVI Nº 6 antes Ley Nº 630 
LEY XVI Nº 7 antes Ley Nº 652 
LEY XVI Nº 8 antes Ley Nº 660 
LEY XVI Nº 9 antes Ley Nº 794 
LEY XVI Nº 10 antes Ley Nº 807 
LEY XVI Nº 11 antes Ley Nº 821 
LEY XVI Nº 12 antes Ley Nº 825 
LEY XVI Nº 13 antes Ley Nº 960 
LEY XVI Nº 14 antes Ley Nº 1017 
LEY XVI Nº 15 antes Ley Nº 1018 
LEY XVI Nº 16 antes Ley Nº 1107 
LEY XVI Nº 17 antes Ley Nº 1108 
LEY XVI Nº 18 antes Ley Nº 1109 
LEY XVI Nº 19 antes Ley Nº 1110 
LEY XVI Nº 20 antes Ley Nº 1111 
LEY XVI Nº 21 antes Ley Nº 1124 
LEY XVI Nº 22 antes Ley Nº 1227 
LEY XVI Nº 23 antes Ley Nº 1242 
LEY XVI Nº 24 antes Ley Nº 1329 
LEY XVI Nº 25 antes Ley Nº 1445 
LEY XVI Nº 26 antes Ley Nº 1766 
LEY XVI Nº 27 antes Ley Nº 1856 
LEY XVI Nº 28 antes Ley Nº 1876 
LEY XVI Nº 29 antes Ley Nº 1877 
LEY XVI Nº 30 antes Ley Nº 1949 
LEY XVI Nº 31 antes Ley Nº 2174 
LEY XVI Nº 32 antes Ley Nº 2217 
LEY XVI Nº 33 antes Ley Nº 2392 
LEY XVI Nº 34 antes Ley Nº 2393 
LEY XVI Nº 35 antes Ley Nº 2394 
LEY XVI Nº 36 antes Ley Nº 2526 
LEY XVI Nº 37 antes Ley Nº 2567 
LEY XVI Nº 38 antes Ley Nº 2696 
LEY XVI Nº 39 antes Ley Nº 2773 
LEY XVI Nº 40 antes Ley Nº 2789 
LEY XVI Nº 41 antes Ley Nº 2855 
LEY XVI Nº 42 antes Ley Nº 2862 
LEY XVI Nº 43 antes Ley Nº 2867 
LEY XVI Nº 44 antes Ley Nº 2983 
LEY XVI Nº 45 antes Ley Nº 2995 
LEY XVI Nº 46 antes Ley Nº 3098 
LEY XVI Nº 47 antes Ley Nº 3135 
LEY XVI Nº 48 antes Ley Nº 3159 
LEY XVI Nº 49 antes Ley Nº 3182 
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LEY XVI Nº 50 antes Ley Nº 3216 
LEY XVI Nº 51 antes Ley Nº 3224 
LEY XVI Nº 52 antes Ley Nº 3336 
LEY XVI Nº 53 antes Ley Nº 3343 
LEY XVI Nº 54 antes Ley Nº 3344 
LEY XVI Nº 55 antes Ley Nº 3356 
LEY XVI Nº 56 antes Ley Nº 3357 
LEY XVI Nº 57 antes Ley Nº 3359 
LEY XVI Nº 58 antes Ley Nº 3418 
LEY XVI Nº 59 antes Ley Nº 3504 
LEY XVI Nº 60 antes Ley Nº 4035 
LEY XVI Nº 61 antes Ley Nº 4177 
LEY XVI Nº 62 antes Ley Nº 4648 
LEY XVI Nº 63 antes Ley Nº 4649 
LEY XVI Nº 64 antes Ley Nº 4650 
LEY XVI Nº 65 antes Ley Nº 4651 
LEY XVI Nº 66 antes Ley Nº 4652 
LEY XVI Nº 67 antes Ley Nº 4653 
LEY XVI Nº 68 antes Ley Nº 4654 
LEY XVI Nº 69 antes Ley Nº 4659 
LEY XVI Nº 70 antes Ley Nº 4660 
LEY XVI Nº 71 antes Ley Nº 4798 
LEY XVI Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 4798 
LEY XVI Nº 72 antes Ley Nº 4851 
LEY XVI Nº 72 ANEXO A antes Ley Nº 4851 
LEY XVI Nº 73 antes Ley Nº 4854 
LEY XVI Nº 74 antes Ley Nº 4912 
LEY XVI Nº 75 antes Ley Nº 4928 
LEY XVI Nº 76 antes Ley Nº 4948 
LEY XVI Nº 76 ANEXO A antes Ley Nº 4948 
LEY XVI Nº 77 antes Ley Nº 4965 
LEY XVI Nº 78 antes Ley Nº 4987 
LEY XVI Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 4987 
LEY XVI Nº 79 antes Ley Nº 5023 
LEY XVI Nº 81 antes Ley Nº 5132 
LEY XVI Nº 82 antes Ley Nº 5218 
LEY XVI Nº 83 antes Ley Nº 5336 
LEY XVI Nº 84 antes Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 84 ANEXO B anexo Ley Nº 5384 
LEY XVI Nº 85 antes Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 85 ANEXO B anexo Ley Nº 5527 
LEY XVI Nº 86  
LEY XVI Nº 87  
LEY XVI Nº 88  
LEY XVI Nº 88 ANEXO A  
LEY XVI Nº 91  
LEY XVI Nº 91 ANEXO A  
LEY XVI Nº 92  
LEY XVI Nº 92 ANEXO A  
LEY XVI Nº 93  
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LEY XVI Nº 95  
LEY XVI Nº 95 ANEXO A  
LEY XVI Nº 98  
LEY XVI Nº 99  
LEY XVI Nº 100  
LEY XVI Nº 101  

XVII -  RECURSOS NATURALES   
LEY  XVII Nº 1 antes Ley Nº 26 
LEY  XVII Nº 2 antes Ley Nº 124 
LEY  XVII Nº 2 ANEXO A Ley Nacional 13273 
LEY  XVII Nº 3 antes Ley Nº 213  
LEY  XVII Nº 4 antes Ley Nº 336 
LEY  XVII Nº 5 antes Ley Nº 694 
LEY  XVII Nº 6 antes Ley Nº 939 
LEY  XVII Nº 7 antes Ley Nº 1052 
LEY  XVII Nº 8 antes Ley Nº 1087 
LEY  XVII Nº 9 antes Ley Nº 1119 
LEY  XVII Nº 10 antes Ley Nº 1176 
LEY  XVII Nº 11 antes Ley Nº 1229 
LEY  XVII Nº 12 antes Ley Nº 1264 
LEY  XVII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1264 
LEY  XVII Nº 13 antes Ley Nº 1265 
LEY  XVII Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 1265 
LEY  XVII Nº 14 antes Ley Nº 1385 
LEY  XVII Nº 15 antes Ley Nº 1411 
LEY  XVII Nº 16 antes Ley Nº 1891 
LEY  XVII Nº 17 antes Ley Nº 1921 
LEY  XVII Nº 17 ANEXO A Ley Nacional Nº 22428 
LEY  XVII Nº 18 antes Ley Nº 2146 
LEY  XVII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2146 
LEY  XVII Nº 19 antes Ley Nº 2194 
LEY  XVII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2194 
LEY  XVII Nº 20 antes Ley Nº 2201 
LEY  XVII Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 2201 
LEY  XVII Nº 21 antes Ley Nº 2256 
LEY  XVII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2256 
LEY  XVII Nº 22 antes Ley Nº 2458 
LEY  XVII Nº 23 antes Ley Nº 2525 
LEY  XVII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 2525 
LEY  XVII Nº 24 antes Ley Nº 2576 
LEY  XVII Nº 25 antes Ley Nº 2597 
LEY  XVII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 2597 
LEY  XVII Nº 26 antes Ley Nº 2603 
LEY  XVII Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 2603 
LEY  XVII Nº 27 antes Ley Nº 2634 
LEY  XVII Nº 28 antes Ley Nº 2701 
LEY  XVII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 2701 
LEY  XVII Nº 29 antes Ley Nº 2723 
LEY  XVII Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 2723 
LEY  XVII Nº 30 antes Ley Nº 2865 
LEY  XVII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 2865 
LEY  XVII Nº 31 antes Ley Nº 2920 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



ANEXO A – 10na Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de abril de 2021 al 31 de agosto 

de 2021) 

58 

LEY  XVII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 2920 
LEY  XVII Nº 32 antes Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 32 ANEXO B anexo Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 32 ANEXO C anexo Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 32 ANEXO D anexo Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 32 ANEXO E anexo Ley Nº 2948 
LEY  XVII Nº 33 antes Ley Nº 3002 
LEY  XVII Nº 34 antes Ley Nº 3046 
LEY  XVII Nº  34 ANEXO A anexo Ley Nº 3046 
LEY  XVII Nº 35 antes Ley Nº 3129 
LEY  XVII Nº 36 antes Ley Nº 3199 
LEY  XVII Nº 37 antes Ley Nº 3254 
LEY  XVII Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 3254 
LEY  XVII Nº 38 antes Ley Nº 3255 
LEY  XVII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 3255 
LEY  XVII Nº 39 antes Ley Nº 3425 
LEY  XVII Nº 40 antes Ley Nº 3446 
LEY  XVII Nº 41 antes Ley Nº 3460 
LEY  XVII Nº 42 antes Ley Nº 3637 
LEY  XVII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 3637 
LEY  XVII Nº 43 antes Ley Nº 3748 
LEY  XVII Nº 44 antes Ley Nº  3796 
LEY  XVII Nº 44 ANEXO A Ley nacional Nº 24145 
LEY  XVII Nº 45 antes Ley Nº 3855 
LEY  XVII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 3855 
LEY  XVII Nº 46 antes Ley Nº 3856 
LEY  XVII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 3856 
LEY  XVII Nº 47 antes Ley Nº 3866 
LEY  XVII Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 24196 
LEY  XVII Nº 48 antes Ley Nº 3956 
LEY  XVII Nº 49 antes Ley Nº 3982 
LEY  XVII Nº 50 antes Ley Nº 4010 
LEY  XVII Nº 50 ANEXO A  anexo Ley Nº 4010 
LEY  XVII Nº 51 antes Ley Nº 4049 
LEY  XVII Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4049 
LEY  XVII Nº 51 ANEXO B anexo Ley Nº 4049 
LEY  XVII Nº 51 ANEXO C anexo Ley Nº 4049 
LEY  XVII Nº 52 antes Ley Nº 4100 
LEY  XVII Nº 53 antes Ley Nº 4148 
LEY  XVII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 4148 
LEY  XVII Nº 54 antes Ley Nº 4231 
LEY  XVII Nº 55 antes Ley Nº 4258 
LEY  XVII Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4258 
LEY  XVII Nº 56 antes Ley Nº 4364 
LEY  XVII Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 4364 
LEY  XVII Nº 57 antes Ley Nº 4417 
LEY  XVII Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 4417 
LEY  XVII Nº 58 antes Ley Nº 4433 
LEY  XVII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 4433 
LEY  XVII Nº 59 antes Ley Nº 4530 
LEY  XVII Nº 59 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.922 
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LEY  XVII Nº 60 antes Ley Nº 4560 
LEY  XVII Nº 61 antes Ley Nº 4580 
LEY  XVII Nº 61 ANEXO A Ley Nacional Nº 25080 
LEY  XVII Nº 62 antes Ley Nº 4597 
LEY  XVII Nº 63 antes Ley Nº 4700 
LEY  XVII Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 4700 
LEY  XVII Nº 64 antes Ley Nº 4771 
LEY  XVII Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 4771 
LEY  XVII Nº 65 antes Ley Nº 4869 
LEY  XVII Nº 65 ANEXO A Ley Nacional Nº 25470 
LEY  XVII Nº 66 antes Ley Nº 4896 
LEY  XVII Nº 67 antes Ley Nº 4929 
LEY  XVII Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 4929 
LEY  XVII Nº 68 antes Ley Nº 5001 
LEY  XVII Nº 69 antes Ley Nº 5008 
LEY  XVII Nº 70 antes Ley Nº 5037 
LEY  XVII Nº 71 antes Ley Nº 5047 
LEY  XVII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5047 
LEY  XVII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5047 
LEY  XVII Nº 73 antes Ley Nº 5154 
LEY  XVII Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5154 
LEY  XVII Nº 74 antes Ley Nº 5178 
LEY  XVII Nº 75 antes Ley Nº 5192 
LEY  XVII Nº 76 antes Ley Nº  5239 
LEY  XVII Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº  5239 
LEY  XVII Nº 77 antes Ley Nº 5276 
LEY  XVII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5276 
LEY  XVII Nº 78 antes Ley Nº 5293 
LEY  XVII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5293 
LEY  XVII Nº 79 antes Ley Nº 5294 
LEY  XVII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5294 
LEY  XVII Nº 80 antes Ley Nº 5360 
LEY  XVII Nº 81 antes Ley Nº 5392 
LEY  XVII Nº 81 ANEXO A anexo Ley Nº 5392 
LEY  XVII Nº 82 antes Ley Nº 5473 
LEY  XVII Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5473 
LEY  XVII Nº 83 antes Ley Nº 5496 
LEY  XVII Nº 85 antes Ley Nº 5510 
LEY  XVII Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5510 
LEY  XVII Nº 86 antes Ley Nº 5585 
LEY  XVII Nº 87 antes Ley Nº 5668 
LEY  XVII Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 5668 
LEY  XVII Nº 88 anexo Ley Nº 5850 
LEY  XVII Nº 89  
LEY  XVII Nº 89 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 91  
LEY  XVII Nº 91 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 92  
LEY  XVII Nº 92 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 92 ANEXO B  
LEY  XVII Nº 93  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO A  
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LEY  XVII Nº 93 ANEXO B  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO C  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO D  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO E  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO F  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO G  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO H  
LEY  XVII Nº 93 ANEXO I  
LEY  XVII Nº 95  
LEY  XVII Nº 95 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 95 ANEXO B  
LEY  XVII Nº 96  
LEY  XVII Nº 96 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 97  
LEY  XVII Nº 97 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 98  
LEY  XVII Nº 98 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 99  
LEY  XVII Nº 99 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 100  
LEY  XVII Nº 100 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 101  
LEY  XVII Nº 101 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 101 ANEXO B  
LEY  XVII Nº 101 ANEXO C  
LEY  XVII Nº 102  
LEY  XVII Nº 103  
LEY  XVII Nº 103 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 104  
LEY  XVII Nº 105  
LEY  XVII Nº 106  
LEY  XVII Nº 107  
LEY  XVII Nº 108  
LEY  XVII Nº 108 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 109  
LEY  XVII Nº 109 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 110  
LEY  XVII Nº 110 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 111  
LEY  XVII Nº 111 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 112  
LEY  XVII Nº 112 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 113  
LEY  XVII Nº 113 ANEXO A  
LEY  XVII Nº 114  
LEY  XVII Nº 114 ANEXO A  
LEY XVII Nº 115  
LEY XVII Nº 115 ANEXO A  
LEY XVII Nº 116  
LEY XVII Nº 116 ANEXO A  
LEY XVII Nº 117  
LEY XVII Nº 118  
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LEY XVII Nº 118 ANEXO A  
LEY XVII Nº 119  
LEY XVII Nº 119 ANEXO A  
LEY XVII Nº 120  
LEY XVII Nº 120 ANEXO A  
LEY XVII Nº 121  
LEY XVII Nº 121 ANEXO A  
LEY XVII Nº 122  
LEY XVII Nº 122 ANEXO A  
LEY XVII Nº 123  
LEY XVII Nº 123 ANEXO A  
LEY XVII Nº 124  
LEY XVII Nº 124 ANEXO A  
LEY XVII Nº 125  
LEY XVII Nº 125 ANEXO A  
LEY XVII Nº 128   
LEY XVII Nº 128 AMEXO A  
LEY XVII Nº 129  
LEY XVII Nº 129 ANEXO A  
LEY XVII Nº 130  
LEY XVII Nº 134  
LEY XVII Nº 134 ANEXO A  
LEY XVII Nº 135  
LEY XVII Nº 135 ANEXO A  
LEY XVII Nº 139  
LEY XVII Nº 141  
LEY XVII Nº 141 ANEXO A  
LEY XVII Nº 142  
LEY XVII Nº 142 ANEXO A  
LEY XVII Nº 143  
LEY XVII Nº 145  
LEY XVII Nº 146  
LEY XVII Nº 146 ANEXO A  

XVIII-  SEGURIDAD SOCIAL   
LEY XVIII Nº 1 antes Ley Nº 358 
LEY XVIII Nº 2 antes Ley Nº 449 
LEY XVIII Nº 3 antes Ley Nº 452 
LEY XVIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 11.110 
LEY XVIII Nº 4 antes Ley Nº 650 
LEY XVIII Nº 5 antes Ley Nº 714 
LEY XVIII Nº 6 antes Ley Nº 869 
LEY XVIII Nº 7 antes Ley Nº 911 
LEY XVIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 911 
LEY XVIII Nº 8 antes Ley Nº 1001 
LEY XVIII Nº 9 antes Ley Nº 1063 
LEY XVIII Nº 10 antes Ley Nº 1358 
LEY XVIII Nº 11 antes Ley Nº 1393 
LEY XVIII Nº 12 antes Ley Nº 1404 
LEY XVIII Nº 13 antes Ley Nº 1671 
LEY XVIII Nº 14 antes Ley Nº 1848 
LEY XVIII Nº 15 antes Ley Nº 1872 
LEY XVIII Nº 15 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.293 
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LEY XVIII Nº 16 antes Ley Nº 2061 
LEY XVIII Nº 17 antes Ley Nº 2324 
LEY XVIII Nº 17ANEXO A Ley Nacional Nº 23.060 
LEY XVIII Nº 18 antes Ley Nº 2391 
LEY XVIII Nº 19 antes Ley Nº 2581 
LEY XVIII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2581 
LEY XVIII Nº 20 antes Ley Nº 2600 
LEY XVIII Nº 21 antes Ley Nº 2616 
LEY XVIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2616 
LEY XVIII Nº 22 antes Ley Nº 2691 
LEY XVIII Nº 23 antes Ley Nº 2737 
LEY XVIII Nº 24 antes Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 2848 
LEY XVIII Nº 25 antes Ley Nº 2868 
LEY XVIII Nº 26 antes Ley Nº 3232 
LEY XVIII Nº 27 antes Ley Nº 3375 
LEY XVIII Nº 28 antes Ley Nº 3396 
LEY XVIII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 3396 
LEY XVIII Nº 29 antes Ley Nº 3472 
LEY XVIII Nº 30 antes Ley Nº 3652 
LEY XVIII Nº 31 antes Ley Nº 3906 
LEY XVIII Nº 32 antes Ley Nº 3923 
LEY XVIII Nº 33 antes Ley Nº 4391 
LEY XVIII Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4391 
LEY XVIII Nº 34 antes Ley Nº 4406 
LEY XVIII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4406 
LEY XVIII Nº 35 antes Ley Nº 4503 
LEY XVIII Nº 36 antes Ley Nº 4509 
LEY XVIII Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 4509 
LEY XVIII Nº 38 antes Ley Nº 4891 
LEY XVIII Nº 39 antes Ley Nº 4915 
LEY XVIII Nº 40 antes Ley Nº 5061 
LEY XVIII Nº 41 antes Ley Nº 5093 
LEY XVIII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5093 
LEY XVIII Nº 42 antes Ley Nº 5099 
LEY XVIII Nº 43 antes Ley Nº 5206 
LEY XVIII Nº 45 antes Ley Nº 5245 
LEY XVIII Nº 46 antes Ley Nº 5363 
LEY XVIII Nº 47 antes Ley Nº 5465 
LEY XVIII Nº 48 antes Ley Nº 5549 
LEY XVIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5549 
LEY XVIII Nº 50 antes Ley Nº 5680 
LEY XVIII Nº 51  
LEY XVIII Nº 52  
LEY XVIII Nº 55  
LEY XVIII Nº 57  
LEY XVIII Nº 59  
LEY XVIII Nº 60  
LEY XVIII Nº 64  
LEY XVIII Nº 64 ANEXO A  
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LEY XVIII Nº 67  
LEY XVIII Nº 68  
LEY XVIII Nº 69  
LEY XVIII Nº 73  
LEY XVIII Nº 76  
LEY XVIII Nº 80  
LEY XVIII Nº 82  
LEY XVIII Nº 85  
LEY XVIII Nº 86  
LEY XVIII Nº 88  
LEY XVIII Nº 91  
LEY XVIII Nº 93  
LEY XVIII Nº 95  
LEY XVIII Nº 98  
LEY XVIII Nº 99  
LEY XVIII Nº 100  
LEY XVIII Nº 101  
LEY XVIII Nº 103  
LEY XVIII Nº 105  
LEY XVIII Nº 107  

XIX- SEGURIDAD PÚBLICA   
LEY XIX Nº 1 antes Ley Nº 150 
LEY XIX Nº 2 antes Ley Nº 286 
LEY XIX Nº 3 antes Ley Nº 434 
LEY XIX Nº 4 antes Ley Nº 769 
LEY XIX Nº 5 antes Ley Nº 815 
LEY XIX Nº 6 antes Ley Nº 1271 
LEY XIX Nº 7 antes Ley Nº 1375 
LEY XIX Nº 8 antes Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO B anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO C anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 8 ANEXO D anexo Ley Nº 1561 
LEY XIX Nº 9 antes Ley Nº 1870 
LEY XIX Nº 10 antes Ley Nº 2137 
LEY XIX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 2137 
LEY XIX Nº 11 antes Ley Nº 2353 
LEY XIX Nº 12 antes Ley Nº 2379 
LEY XIX Nº 13 antes Ley Nº 2954 
LEY XIX Nº 15 antes Ley Nº 3223 
LEY XIX Nº 16 antes Ley Nº 3235 
LEY XIX Nº 17 antes Ley Nº 3253 
LEY XIX Nº 18 antes Ley Nº 3532 
LEY XIX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 3532 
LEY XIX Nº 19 antes Ley Nº 3613 
LEY XIX Nº 20 antes Ley Nº 3671 
LEY XIX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3671 
LEY XIX Nº 21 antes Ley Nº 3730 
LEY XIX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3730 
LEY XIX Nº 22 antes Ley Nº 3735 
LEY XIX Nº 23 antes Ley Nº 4034 
LEY XIX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4034 
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LEY XIX Nº 24 antes Ley Nº 4135 
LEY XIX Nº 25 antes Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 25 ANEXO C anexo Ley Nº 4138 
LEY XIX Nº 26 antes Ley Nº 4165 
LEY XIX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4165 
LEY XIX Nº 27 antes Ley Nº 4392 
LEY XIX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4392 
LEY XIX Nº 28 antes Ley Nº 4642 
LEY XIX Nº 29 antes Ley Nº 4674 
LEY XIX Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4674 
LEY XIX Nº 30 antes Ley Nº 4720 
LEY XIX Nº 31 antes Ley Nº 5004 
LEY XIX Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 5004 
LEY XIX Nº 32 antes Ley Nº 5232 
LEY XIX Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 5232 
LEY XIX Nº 34 antes Ley Nº 5401 
LEY XIX Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5401 
LEY XIX Nº 35 antes Ley Nº 5402 
LEY XIX Nº 36 antes Ley Nº 5404 

LEY XIX Nº 37 antes Decreto Nº 570/2006 (Ratificado por Ley 
5497) 

LEY XIX Nº 38 antes Ley Nº 5589 
LEY XIX Nº 39 antes Ley Nº 5643 
LEY XIX Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5643 
LEY XIX Nº 40 antes Ley Nº 5672 
LEY XIX Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5672 
LEY XIX Nº 41 antes Ley Nº 5673 
LEY XIX Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5673 
LEY XIX Nº 42 antes Ley Nº 5700 
LEY XIX Nº 43 antes Ley Nº 5737 
LEY XIX Nº 44 antes Ley Nº 5758 
LEY XIX Nº 45 antes Ley Nº 5780 
LEY XIX Nº 46 antes Ley Nº 5783 
LEY XIX Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5783 
LEY XIX Nº 47 antes Ley Nº 5833 
LEY XIX Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.363 
LEY XIX Nº 48 antes Ley Nº 5840 
LEY XIX Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5840 
LEY XIX Nº  49  
LEY XIX Nº 49 ANEXO A  
LEY XIX Nº 51  
LEY XIX Nº 53  
LEY XIX Nº 54  
LEY XIX Nº 54 ANEXO A  
LEY XIX Nº 55  
LEY XIX Nº 55 ANEXO A  
LEY XIX Nº 56  
LEY XIX Nº 57  
LEY XIX Nº 57 ANEXO A  
LEY XIX Nº 58  
LEY XIX Nº 59  
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LEY XIX Nº 61  
LEY XIX Nº 66  
LEY XIX Nº 66 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.370 
LEY XIX Nº 69  
LEY XIX Nº 73  
LEY XIX Nº 76  
LEY XIX Nº 77  
LEY XIX Nº 78  
LEY XIX Nº 79  
LEY XIX Nº 79 ANEXO A  
LEY XIX Nº 80  
LEY XIX Nº 80 ANEXO A  
LEY XIX Nº 81  
LEY XIX Nº 82  
LEY XIX Nº 82 ANEXO A  
LEY XIX Nº 84  

XX - TRATADOS Y CONVENIOS   
LEY XX Nº 1 antes Ley Nº 321 
LEY XX Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 321 
LEY XX Nº 2 antes Ley Nº 558 
LEY XX Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 558 
LEY XX Nº 3 antes Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO B anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 3 ANEXO C anexo Ley Nº 731 
LEY XX Nº 4 antes Ley Nº 764 
LEY XX Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 764 
LEY XX Nº 5 antes Ley Nº 793 
LEY XX Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 793 
LEY XX Nº 6 antes Ley Nº 818 
LEY XX Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 818 
LEY XX Nº 7 antes Ley Nº 874 
LEY XX Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 874 
LEY XX Nº 8 antes Ley Nº 1101 
LEY XX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1101 
LEY XX Nº 9 antes Ley Nº 1285 
LEY XX Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1285 
LEY XX Nº 10 antes Ley Nº 1746 
LEY XX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1746 
LEY XX Nº 11 antes Ley Nº 1892 
LEY XX Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 1892 
LEY XX Nº 12 antes Ley Nº 2854 
LEY XX Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2854 
LEY XX Nº 13 antes Ley Nº 3284 
LEY XX Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 3284 
LEY XX Nº 14 antes Ley Nº 5617 
LEY XX Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5617 
LEY XX Nº 15 antes Ley Nº 5619 
LEY XX Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5619 
LEY XX Nº 16 antes Ley Nº 5633 
LEY XX Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 5633 
LEY XX Nº 17 antes Ley Nº 5640 
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LEY XX Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 5640 
LEY XX Nº 18 antes Ley Nº 5650 
LEY XX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5650 
LEY XX Nº 19 antes Ley Nº 5651 
LEY XX Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 5651 
LEY XX Nº 20 antes Ley Nº 5657 
LEY XX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 5657 
LEY XX Nº 21 antes Ley Nº 5658 
LEY XX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5658 
LEY XX Nº 22 antes Ley Nº 5660 
LEY XX Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 5660 
LEY XX Nº 23 antes Ley Nº 5691 
LEY XX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 5691 
LEY XX Nº 24 antes Ley Nº 5699 
LEY XX Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5699 
LEY XX Nº 25 antes Ley Nº 5773 
LEY XX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5773 
LEY XX Nº 26 antes Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 5784 
LEY XX Nº 27 antes Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 27 ANEXO B anexo Ley Nº 5832 
LEY XX Nº 28  
LEY XX Nº 28 ANEXO A  
LEY XX Nº 29  
LEY XX Nº 29 ANEXO A  
LEY XX Nº 30  
LEY XX Nº  30 ANEXO A  
LEY XX Nº 31  
LEY XX Nº 31 ANEXO A  
LEY XX Nº 32  
LEY XX Nº 32 ANEXO A  
LEY XX Nº 33  
LEY XX Nº 33 ANEXO A  
LEY XX Nº 34  
LEY XX Nº 34 ANEXO A  
LEY XX Nº 34 ANEXO B  
LEY XX Nº 34 ANEXO C  
LEY XX Nº 34 ANEXO D  
LEY XX Nº 35  
LEY XX Nº 35 ANEXO A  
LEY XX Nº 36  
LEY XX Nº 36 ANEXO A  
LEY XX Nº 37  
LEY XX Nº 37 ANEXO A  
LEY XX Nº 38  
LEY XX Nº 38 ANEXO A  
LEY XX Nº 39  
LEY XX Nº 39 ANEXO A  
LEY XX Nº 40  
LEY XX Nº 40 ANEXO A  
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LEY XX Nº 41  
LEY XX Nº 41 ANEXO A  
LEY XX Nº 42  
LEY XX Nº 42 ANEXO A  
LEY XX Nº 43  
LEY XX Nº 43 ANEXO A  
LEY XX Nº 43 ANEXO B  
LEY XX Nº 44  
LEY XX Nº 44 ANEXO A  
LEY XX Nº 45  
LEY XX Nº 45 ANEXO A  
LEY XX Nº 46  
LEY XX Nº 46 ANEXO A  
LEY XX Nº 47  
LEY XX Nº 47 ANEXO A  
LEY XX Nº 48  
LEY XX Nº 48 ANEXO A  
LEY XX Nº 49  
LEY XX Nº 49 ANEXO A  
LEY XX Nº 50  
LEY XX Nº 50 ANEXO A  
LEY XX Nº 51  
LEY XX Nº 51 ANEXO A  
LEY XX Nº 52  
LEY XX Nº 52 ANEXO A  
LEY XX Nº 53  
LEY XX Nº 53 ANEXO A  
LEY XX Nº 54  
LEY XX Nº 54 ANEXO A  
LEY XX Nº 55  
LEY XX Nº 55 ANEXO A  
LEY XX Nº 56  
LEY XX Nº 56 ANEXO A  
LEY XX Nº 57  
LEY XX Nº 57 ANEXO A  
LEY XX Nº 58  
LEY XX Nº 58 ANEXO A  
LEY XX Nº 59  
LEY XX Nº 59 ANEXO A  
LEY XX Nº 60  
LEY XX Nº 60 ANEXO A  
LEY XX Nº 61  
LEY XX Nº 61 ANEXO A  
LEY XX Nº 62  
LEY XX Nº 62 ANEXO A  
LEY XX Nº 63  
LEY XX Nº 63 ANEXO A  
LEY XX Nº 64  
LEY XX Nº 64 ANEXO A  
LEY XX Nº 65  
LEY XX Nº 65 ANEXO A  
LEY XX Nº 66  
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LEY XX Nº 66 ANEXO A  
  67  
  67 ANEXO A  
  68  
  68 ANEXO A  
  69  
  69 ANEXO A  
  70  
  70 ANEXO A  
  71  
  71 ANEXO A  
  42  
  72 ANEXO A  
  73  
  73 ANEXO A  
  74  
  74 ANEXO A  
  75  
  75 ANEXO A  

XXI-  TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
LEY XXI Nº 1 antes Ley Nº 2284 
LEY XXI Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 2284 
LEY XXI Nº 2 antes Ley Nº 5490 
LEY XXI Nº 3  
LEY XXI Nº 3 ANEXO A  

XXII- TRANSPORTES Y SEGUROS   
LEY XXII Nº 1 antes Ley Nº 337 
LEY XXII Nº 2 antes Ley Nº 789 
LEY XXII Nº 3 antes Ley Nº 1231 
LEY XXII Nº 4 antes Ley Nº 1679 
LEY XXII Nº 5 antes Ley Nº 2632 
LEY XXII Nº 6 antes Ley Nº 3467 
LEY XXII Nº 7 antes Ley Nº 5048 
LEY XXII Nº 8 antes Ley Nº 5190 
LEY XXII Nº 9 antes Ley Nº 5203 
LEY XXII Nº 10 antes Ley Nº 5234 
LEY XXII Nº 11 antes Ley Nº 5247 
LEY XXII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 5247 
LEY XXII Nº 13 antes Ley Nº 5291 
LEY XXII Nº 14 antes Ley Nº 5394 
LEY XXII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5394 
LEY XXII Nº 15 antes Ley Nº 5811 
LEY XXII Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5811 
LEY XXII Nº 17   
LEY XXII Nº 17 ANEXO A  
LEY XXII Nº 18  
LEY XXII Nº 18 ANEXO A  
LEY XXII Nº 19  
LEY XXII Nº 19 ANEXO A  
LEY XXII Nº 19 ANEXO B  
LEY XXII Nº 20  
LEY XXII Nº 20 ANEXO A  
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LEY XXII Nº 21  
LEY XXII Nº 21 ANEXO A  
LEY XXII Nº 22  
LEY XXII Nº 22 ANEXO A  
LEY XXII Nº 23  
LEY XXII Nº 23 ANEXO A  
LEY XXII Nº 24  
LEY XXII Nº 24 ANEXO A  
LEY XXII Nº 26  
LEY XXII Nº 27  
LEY XXII Nº 27 ANEXO A  
LEY XXII Nº 28  
LEY XXII Nº 28 ANEXO A  
LEY XXII Nº 29  
LEY XXII Nº 29 ANEXO A  
LEY XXII Nº 30  
LEY XXII Nº 30 ANEXO A  
LEY XXII Nº 31  
LEY XXII Nº 31 ANEXO A  
LEY XXII Nº 32  
LEY XXII Nº 33  
LEY XXII Nº 34 ANEXO A  
LEY XXII Nº 35 ANEXO A  
LEY XXII Nº 36 ANEXO A  
LEY XXII Nº 37 ANEXO A  
LEY XXII Nº 38 ANEXO A  
LEY XXII Nº 38 ANEXO B  
LEY XXII Nº 38 ANEXO C  

XXIII - TURISMO     
LEY XXIII Nº 1 antes Ley Nº 42 
LEY XXIII Nº 2 antes Ley Nº 555 
LEY XXIII Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 555 
LEY XXIII Nº 3 antes Ley Nº 805 
LEY XXIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 18674 
LEY XXIII Nº 4 antes Ley Nº 1057 
LEY XXIII Nº 5 antes Ley Nº 1180 
LEY XXIII Nº 6 antes Ley Nº 1237 
LEY XXIII Nº 7 antes Ley Nº 1765 
LEY XXIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1765 
LEY XXIII Nº 8 antes Ley Nº 1859 
LEY XXIII Nº 9 antes Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 9 ANEXO B anexo Ley Nº 1950 
LEY XXIII Nº 10 antes Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 10 ANEXO A  anexo Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 10 ANEXO B anexo Ley Nº 2006 
LEY XXIII Nº 11 antes Ley Nº 2062 
LEY XXIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2062 
LEY XXIII Nº 12 antes Ley Nº 2161 
LEY XXIII Nº 13 antes Ley Nº 2377 
LEY XXIII Nº 14 antes Ley Nº 2580 
LEY XXIII Nº 16 antes Ley Nº 3312 
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LEY XXIII Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 3312 
LEY XXIII Nº 16 ANEXO B anexo Ley Nº 3312 
LEY XXIII Nº 17 antes Ley Nº 3860 
LEY XXIII Nº 18 antes Ley Nº 4149 
LEY XXIII Nº 19 antes Ley Nº 4217 
LEY XXIII Nº 20 antes Ley Nº 4641 
LEY XXIII Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.198 
LEY XXIII Nº 21 antes Ley Nº 5187 
LEY XXIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5187 
LEY XXIII Nº 22 antes Ley Nº 5220 
LEY XXIII Nº 24 antes Ley Nº 5755 
LEY XXIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5755 
LEY XXIII Nº 25 antes Ley Nº 5812 
LEY XXIII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5812 
LEY XXIII Nº 26  
LEY XXIII Nº 26 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 27  
LEY XXIII Nº 28  
LEY XXIII Nº 28 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 29  
LEY XXIII Nº 29 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 30  
LEY XXIII Nº 30 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 31  
LEY XXIII Nº 31 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 32  
LEY XXIII Nº 32 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 33  
LEY XXIII Nº 33 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 34  
LEY XXIII Nº 34 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 35  
LEY XXIII Nº 35 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 36  
LEY XXIII Nº 36 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 37  
LEY XXIII Nº 37 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 38  
LEY XXIII Nº 38 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 39  
LEY XXIII Nº 39 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 40  
LEY XXIII Nº 40 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 41  
LEY XXIII Nº 41 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 42  
LEY XXIII Nº 42 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 43  
LEY XXIII Nº 44  
LEY XXIII Nº 45  
LEY XXIII Nº 45 ANEXO A  
LEY XXIII Nº 46  

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



ANEXO A – 10na Consolidación 
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de abril de 2021 al 31 de agosto 

de 2021) 

71 

LEY XXIII Nº 47  
XXIV - TRIBUTARIO   

LEY XXIV Nº 1 antes Decreto- Ley Nº 41 
LEY XXIV Nº 2 antes Ley Nº 464 

LEY XXIV Nº 3 antes Decreto Nº 5081/67 (Ratificado por Ley 
Nº 725) 

LEY XXIV Nº 4 antes Ley Nº 730 
LEY XXIV Nº 5 antes Ley Nº 746 
LEY XXIV Nº 6 antes Ley Nº 1210 
LEY XXIV Nº 7 antes Ley Nº 1272 
LEY XXIV Nº 8 antes Ley Nº 1539 
LEY XXIV Nº 9 antes Ley Nº 1545 
LEY XXIV Nº 10 antes Ley Nº 1581 
LEY XXIV Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1581 
LEY XXIV Nº 11 antes Ley Nº 1659 
LEY XXIV Nº 12 antes Ley Nº 1684 
LEY XXIV Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1684 
LEY XXIV Nº 13 antes Ley Nº 1806 
LEY XXIV Nº 14 antes Ley Nº 1815 
LEY XXIV Nº 15 antes Ley Nº 1896 
LEY XXIV Nº 16 antes Ley Nº 2129 
LEY XXIV Nº 17 antes Ley Nº 2409 
LEY XXIV Nº 18 antes Ley Nº 2622 
LEY XXIV Nº 19 antes Ley Nº 2769 
LEY XXIV Nº 20 antes Ley Nº 3092 
LEY XXIV Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3092 
LEY XXIV Nº 22 antes Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 22 ANEXO B anexo Ley Nº 3707 
LEY XXIV Nº 23 antes Ley Nº 3768 
LEY XXIV Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3768 
LEY XXIV Nº 24 antes Ley Nº 3994 
LEY XXIV Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3994 
LEY XXIV Nº 25 antes Ley Nº 4007 
LEY XXIV Nº 27 antes Ley Nº 4212 
LEY XXIV Nº 28 antes Ley Nº 4571 
LEY XXIV Nº 29 antes Ley Nº 4576 
LEY XXIV Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4576 
LEY XXIV Nº 30 antes Ley Nº 4661 
LEY XXIV Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4661 
LEY XXIV Nº 31 antes Ley Nº 4667 
LEY XXIV Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4667 
LEY XXIV Nº 32 antes Ley Nº 4717 
LEY XXIV Nº 33 antes Ley Nº 4802 
LEY XXIV Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4802 
LEY XXIV Nº 34 antes Ley Nº 4865 
LEY XXIV Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4865 
LEY XXIV Nº 35 antes Ley Nº 4997 
LEY XXIV Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4997 
LEY XXIV Nº 36 antes Ley Nº 5062 
LEY XXIV Nº 36 ANEXO A Decreto Nacional Nro. 2501/93 
LEY XXIV Nº 37 antes Ley Nº 5133 
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LEY XXIV Nº 40 antes Ley Nº 5455 
LEY XXIV Nº 41 antes Ley Nº 5460 
LEY XXIV Nº 43 antes Ley Nº 5728 
LEY XXIV Nº 44 antes Ley Nº 5762 
LEY XXIV Nº 46 antes Ley Nº 5825 
LEY XXIV Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5825 
LEY XXIV Nº 47 antes Ley Nº 5836 
LEY XXIV Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5836  
LEY XXIV Nº 48 antes Ley Nº 5853 
LEY XXIV Nº  49  
LEY XXIV Nº  50  
LEY XXIV Nº 52  
LEY XXIV Nº 54  
LEY XXIV Nº 58  
LEY XXIV Nº 58 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 59  
LEY XXIV Nº 60  
LEY XXIV Nº 63  
LEY XXIV Nº 63 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 66  
LEY XXIV Nº 68  
LEY XXIV Nº 68 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 71  
LEY XXIV Nº 72  
LEY XXIV Nº 74  
LEY XXIV Nº 75  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO B  
LEY XXIV Nº 75 ANEXO C  
LEY XXIV Nº 76  
LEY XXIV Nº 77  
LEY XXIV Nº 78  
LEY XXIV Nº 78 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 79  
LEY XXIV Nº 79 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 80  
LEY XXIV Nº 81  
LEY XXIV Nº 81 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 82  
LEY XXIV Nº 84  
LEY XXIV Nº 88  
LEY XXIV Nº 88 ANEXO A  
LEY XXIV Nº 89  
LEY XXIV Nº 94  
LEY XXIV Nº 95  
LEY XXIV Nº 96  
LEY XXIV Nº 97 ANEXO A  

XXV - VIVIENDA     
LEY XXV Nº 1 antes Ley Nº 888 
LEY XXV Nº 2 antes Ley Nº 893 
LEY XXV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 893 
LEY XXV Nº 3 antes Ley Nº 942 
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LEY XXV Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 942 
LEY XXV Nº 4 antes Ley Nº 983 
LEY XXV Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 983 
LEY XXV Nº 5 antes Ley Nº 1134 
LEY XXV Nº 6 antes Ley Nº 1448 
LEY XXV Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1448 
LEY XXV Nº 7 antes Ley Nº 1585 
LEY XXV Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1585 
LEY XXV Nº 8 antes Ley Nº 3506 
LEY XXV Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 3506 
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LEY I- Nº 129 

ANEXO A 
(Anexo Ley 3422) 

 
 

ANEXO A 
 
Artículo 1º.- Con la denominación de Petrominera Chubut, Sociedad del Estado, queda 
constituida una Sociedad del Estado, la que se regirá por las Leyes Nacionales Nº19.550 
y Nº20.705. Petrominera Chubut Sociedad del Estado, dependiente del Poder Ejecutivo, 
actuará como herramienta estratégica del desarrollo de las políticas minera, 
hidrocarburífera, energética y de implementación de las acciones tendientes al 
fortalecimiento de la inclusión digital de la Provincia del Chubut, diseñadas por el 
Poder Ejecutivo 

. 

Artículo 2º.- El domicilio legal de esta Sociedad es la Ciudad de Comodoro Rivadavia, 
Provincia del Chubut, pudiendo establecer sucursales, filiales, agencias o delegaciones 
en cualquier lugar del país o del extranjero.  

 
Artículo 3º.- La duración de la Sociedad será de noventa y nueve (99) años contados a 
partir de la fecha en que la misma quede legalmente constituida.  
 
Artículo 4º.- La Provincia del Chubut, el Estado Nacional y los demás entes públicos 
mencionados en el artículo 1 de la Ley  Nacional 20.705  podrán suscribir e integrar el 
capital de esta Sociedad.  
 
Artículo 5º.-   La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, asociada a 
terceros o por medio de terceros: 
 
a) La exploración, explotación, transporte, industrialización y comercialización de 
sustancias minerales y sus derivados; 
 
b) La exploración, explotación, transporte, industrialización y comercialización de 
hidrocarburos, líquidos, sólidos y gaseosos y sus derivados; 
 
c) Captación, transformación, conversión, generación, producción, explotación y 
comercialización de las diversas formas de energía: eléctrica, hidroeléctrica, hídrica, 
eólica, solar, geotérmica, mareomotriz, biomasa, hidrógeno; 
 
d) Fabricar, comercializar, exportar e importar equipos necesarios para las operaciones 
indicadas en los incisos a), b) y c); 
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e) La ejecución de obras de infraestructura de redes, así como la prestación de servicios 
vinculados a las tecnologías de la información como la explotación, comercialización, 
prestación y promoción de servicios de telecomunicaciones, y cualquier otro asociado 
y/o vinculado a los mismo, bajo cualquier tecnología actual o futura. 
 
f) La prestación de servicios de innovación tecnológica y de telecomunicaciones en la 
jurisdicción de la Provincia de Chubut; incluyendo la investigación y desarrollo e 
industrialización en materia de TIC’s 
 
Artículo 6º.- La Sociedad puede contratar con personas físicas o jurídicas, privadas o 
públicas, nacionales o extranjeras; hacer gestiones ante los gobiernos nacional, 
provinciales o municipales; adquirir inmuebles; constituir prendas o hipotecas; 
promover acciones civiles, laborales, penales o de cualquier otro orden y todo acto 
jurídico que haga a la defensa en juicio de los derechos de la Sociedad; aceptar 
herencias, legados, subsidios y donaciones; operar con títulos, valores públicos y 
papeles de comercio y en general realizar todo acto de comercio que se ajuste a su 
objeto social.   
 

CAPITAL SOCIAL 
   
Artículo 7º.- El Capital Social de la Sociedad se fija en Pesos Quinientos ($ 500.-) 
representado por Quinientos (500) certificados nominativos de Pesos Uno ($ 1.-) cada 
uno pudiendo ser aumentado por resolución del Poder Ejecutivo. 
Los certificados nominativos forman parte del patrimonio provincial y estarán 
depositados en la Tesorería de la Provincia. 
 
Artículo 8º.- Los certificados nominativos, llevarán las firmas del Presidente del 
Directorio y del Sindico, y en ellos estarán consignados la denominación, domicilio, 
lugar de constitución, duración y datos de inscripción de la sociedad; el Capital Social y 
el número del Certificado, su valor nominal y los derechos que le corresponde. Los 
certificados nominativos podrán ser representados por títulos equivalentes a uno o más 
certificados.   
 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 
  
Artículo 9º.- La dirección y administración de la sociedad está a cargo de un Directorio 
compuesto por CINCO (5) miembros, a saber: UN (1) Presidente a propuesta del Poder 
Ejecutivo Provincial y con Acuerdo Legislativo y CUATRO (4) Directores,  designados 
por el Poder Ejecutivo Provincial con Acuerdo Legislativo, de los cuales UNO (1) lo 
hará en representación  del Sector Gremial y UNO (1) a propuesta del Poder Ejecutivo 
de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia. El Presidente y los Directores designados 
tendrán mandato por TRES (3) años, pudiendo ser reelegidos respetando los 
mecanismos que establece la presente Ley. El Directorio elige de entre sus miembros 
UN (1) Vicepresidente, el que suple al Presidente en caso de ausencia, impedimento, o 
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excusación, actuando en tal caso, los demás miembros actuarán como vocales. En caso 
de renuncia, fallecimiento, incapacidad o inhabilidad del Presidente, Vicepresidente o 
de alguno de los Directores, el Poder Ejecutivo puede designar al reemplazante bajo los 
mecanismos previstos en el presente artículo. 
 
Artículo 10.- El Directorio se reunirá por lo menos UNA (1) vez por mes y, además, 
cada vez que lo convoque el Presidente, quien lo reemplace o cuando lo soliciten TRES 
(3) de los Directores o los TRES (3) Síndicos en forma conjunta. Estos últimos 
participarán en las reuniones en las condiciones previstas en el artículo 294, inciso 3) de 
la Ley Nacional Nº 19.550. 
 
Artículo 11.- El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o quien lo 
reemplace y con la mayoría de los miembros que lo integran, adoptando sus 
resoluciones por mayoría de votos presentes. El Presidente o quien lo reemplace, tendrá 
en todos los casos derecho a voto y a doble voto en caso de empate.   
 
Artículo 12.- El Directorio tendrá amplias facultades para organizar, dirigir y 
administrar la Sociedad, sin otras limitaciones que las que resulten de las Leyes que le 
fueren aplicables y del presente Estatuto, correspondiéndole: 

a) Ejercer la representación legal de la Sociedad por intermedio del Presidente o del 
Vicepresidente en su caso, sin perjuicio de los mandatos generales y especiales que se 
otorguen, en cuya virtud tal representación podrá ser ejercida por terceras personas, si 
así lo dispusiera el Directorio; 

b) Autorizar el otorgamiento de poderes especiales, inclusive los enumerados por el 
artículo 1881 del Código Civil o generales y revocarlos cuando lo creyere necesario, así 
como para querellar criminalmente; 

c) Comprar, vender, ceder y permutar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, 
derechos, inclusive marcas y patentes de invención; constituir servidumbres como 
sujeto activo o pasivo de hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real, y en general, 
realizar todos los demás actos y celebrar dentro y fuera del país todos los contratos que 
sean atinentes al objeto social de la sociedad, inclusive arrendamiento hasta el plazo 
máximo que establezca la Ley. Para la venta de inmuebles deberá solicitarse la 
aprobación del Poder Ejecutivo; 

d) Tramitar ante las autoridades nacionales o extranjeras todo cuanto sea necesario para 
el cumplimiento del objeto de la Sociedad y coordinar sus actividades y operaciones con 
otras personas visibles o jurídicas; 

e) Aprobar la dotación de personal, efectuar nombramientos transitorios o permanentes, 
fijar sus retribuciones, pases, traslados y remociones y aplicar las sanciones 
disciplinarias que pudieren corresponder; 
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f) Previa autorización del Poder Ejecutivo, emitir dentro o fuera del país, en moneda 
nacional o extranjera, debentures y otros títulos de deuda con garantía real, especial o 
flotante, conforme a las disposiciones legales que fueren aplicables; 

g)Transar judicial o extrajudicialmente en toda clase de cuestiones, comprometer en 
árbitros o amigables componedores, promover y contestar toda clase de acciones 
judiciales y administrativas y asumir el papel de querellante en jurisdicción penal o 
correccional competente, otorgar toda clase de fianzas y prorrogar jurisdicciones dentro 
o fuera del país, renunciar al derecho de apelar o a prescripciones adquiridas, hacer 
novaciones, otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos los actos que según la 
Ley requieran poder especial; 

h) Efectuar toda clase de operaciones con bancos y entidades financieras;  

i) Celebrar operaciones y contratar préstamos, empréstitos y otras obligaciones con 
bancos oficiales o particulares, instituciones y organismos de créditos internacionales o 
de cualquier otra naturaleza, sociedades o personas de existencia visible o jurídica del 
país o del extranjero; 

j) Establecer, mantener, suprimir o  trasladar dependencias de la sociedad y crear 
agencias y sucursales, dentro o fuera del país, constituir y aceptar representaciones;  

k) Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, la Memoria, Inventario, Balance 
General y Estado de Resultados de la Sociedad, conjuntamente con el informe del 
Síndico previsto por el artículo 294° de la Ley N° 19.550 y certificación de Contador 
Público Nacional; 

l) Aprobar el régimen de contrataciones de la Sociedad y determinar los montos a que 
deberán ajustarse los funcionarios autorizados en las licitaciones y concursos, 
estableciendo multas y premios cuando lo estime conveniente; 

ll) Autorizar la creación e integración de un Comité Ejecutivo y fijar los límites de su 
actuación y/o designar gerentes especiales, en ambos casos a propuesta del Presidente 
del Directorio; 

m) Designar, a propuesta del Presidente del Directorio, al Gerente General de la 
Sociedad, el que tendrá a su cargo las funciones ejecutivas de la administración en la 
gestión ordinaria de los negocios sociales. 

n) Dictar normas o reglamentos generales de carácter obligatorio que hagan al objeto 
social y a las funciones que le atribuye la Ley de creación de la Sociedad. La 
enumeración que antecede es enunciativa y no taxativa y en consecuencia el Directorio 
tiene todas las facultades para administrar y disponer de los bienes de la Sociedad y 
celebrar todos los actos que hagan al objeto social, salvo las excepciones previstas en el 
presente Estatuto, incluso por intermedio de apoderados especialmente designados al 
efecto, a los fines y con la amplitud de facultades que en cada caso determine; 
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ñ) Anualmente el Directorio confeccionará el Presupuesto Anual de Recursos y 
Erogaciones y lo someterá para su aprobación al Poder Ejecutivo. En dicho presupuesto 
será fijada la dotación de personal y sus remuneraciones. 

Artículo 13.- Son facultades y deberes del Presidente del Directorio, o en su caso del 
Vicepresidente: 
a) Ejercer la representación legal de la Sociedad, conforme con el artículo 268° de 
la Ley Nacional N° 19.550 y cumplir y hacer cumplir las leyes, el presente Estatuto y 
las resoluciones que tome el Poder Ejecutivo en la esfera de sus atribuciones; 
b) Convocar y presidir las reuniones del Directorio, con voto en todos los casos y 
doble voto en caso de empate; 
c) En caso de que razones de emergencia o de necesidad perentoria tornen 
impracticable la citación del Directorio, ejecutar los actos reservados al mismo, sin 
perjuicio de su obligación de dar cuenta de lo actuado en la primera reunión que se 
celebre; 
d) Mantener permanentemente informado al Directorio; 
e) Proponer al Directorio la creación e integración de un Comité Ejecutivo, 
indicando los límites de su actuación; 
f) Proponer al directorio las personas a ser designadas en los cargos de Gerente 
General y gerentes especiales, las cuales deberán reunir condiciones profesionales 
acordes con el cargo para el que se proponen, que aseguren una gestión profesionalizada 
de la Sociedad.  
g) Absolver y poner posiciones y reconocer documentos en juicio, sin perjuicio de 
que tal facultad puedan ejercitarla otros directores o representantes de la Sociedad, con 
poder suficiente al efecto; 
h) Firmar conjuntamente con el funcionario que designe el Directorio letras de 
cambio como librador, aceptante o endosante, librar y endosar cheques y otorgar 
papeles de comercio contra fondos de la Sociedad, sin perjuicio de las delegaciones de 
firmas o de poderes que el Directorio efectúe u otorgue. 
 
Artículo 14.- Las actas de las sesiones del Directorio serán suscriptas por todos los 
miembros presentes.   
 

FISCALIZACIÓN 
 
Artículo 15.- La fiscalización interna de la Sociedad será efectuada por TRES (3) 
Síndicos Titulares y TRES (3) Síndicos Suplentes designados por el Poder Ejecutivo 
Provincial y con Acuerdo Legislativo. UN (1) Síndico Titular y UN (1) Síndico 
Suplente serán a propuesta de la Minoría Parlamentaria. En caso de remoción, vacancia 
temporal o definitiva  o de sobrevenir alguna causal de inhabilitación para el cargo, el 
Síndico Titular será reemplazado por el Síndico Suplente en el orden que corresponda. 
Los Síndicos podrán actuar conjunta o individualmente, en ejercicio de los derechos y 
atribuciones y en cumplimiento de los deberes establecidos en los artículos 290 y 294 
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de la Ley Nacional Nº 19.550. La fiscalización externa de la Sociedad será ejercida por 
el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
 

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
 
Artículo 16.- El Poder Ejecutivo tiene todas las atribuciones que la Ley 19.550  le 
confiere a las asambleas de accionistas.  
 

BALANCE Y CUENTAS 
 
Artículo 17.- El ejercicio económico financiero de la Sociedad comenzará el 1 de enero 
de cada año y concluirá el 31 de diciembre del mismo año, pero el Poder Ejecutivo 
podrá modificar la fecha de cierre  de ejercicio.   
 
Artículo 18.- Al fin de cada ejercicio, el Directorio  confeccionará un Inventario y 
Balance detallados del activo y pasivo de la Sociedad, un Estado de Resultados y una 
Memoria sobre la marcha y situación de aquélla, de acuerdo con las prescripciones 
legales y estatutarias, documentación ésta que será sometida a la aprobación del Poder 
Ejecutivo con un informe escrito de la Sindicatura, dentro de los cuatro (4) meses de 
cierre del ejercicio, sin perjuicio de la aprobación u observaciones que formule el 
Tribunal de Cuentas. Aprobada por el Poder Ejecutivo, deberá procederse a su 
inmediata publicación.   
 
Artículo 19.- De las utilidades realizadas y líquidas que resulten del balance anual se 
destinarán:  
a) Cinco por ciento (5 %) para el Fondo Reserva Legal, hasta completar el veinte por 
ciento (20 %) del capital social;  
b) Una vez cubierto el Fondo de Reserva Legal y las demás previsiones facultativas que 
aconseje el Directorio, el destino del remanente será fijado por el Poder Ejecutivo, sin 
perjuicio de lo establecido por leyes especiales. 
 
Artículo 20.- Las pérdidas del ejercicio serán enjugadas con las utilidades del ejercicio 
siguiente o siguientes.  
 

LIQUIDACION 
 
Artículo 21.- La Sociedad no podrá ser declarada en quiebra y su liquidación sólo será 
resuelta por el Poder Ejecutivo, previa autorización legislativa, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley Nº. 20.705. 
 
 

 
LEY I-Nº129 

(Antes Ley 3422) 
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ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Artículo del Texto 
Definitivo 

Fuente 

 
1 

 
Ley I N° 709, Art. 1 

2/4 Texto original 
5 Ley I Nº 709, Art. 2 

6/7 Texto original 
8 Texto original 

(Fe Erratas Ley V Nº 133, Art. 6º) 
9 Ley I Nº 481, Art. 2º 
10 Ley I Nº 481, Art. 3º 
11 Texto original 
12 Ley I N° 576, Art. 1° 
13 Ley I N° 576, Art. 2° 
14 Texto original 
15 Ley I Nº 481, Art. 6º 

16/18 Texto original 
19 Inc. a) Texto original 
19 Inc. b) Ley I Nº 481, Art. 7º 

20/21 Texto original 
 Observaciones: en el Art. 13 se 

reemplazo la identificación de los Inc. 
en “números” por la identificación de 
los mismos en “letras”.-  

 
 
 

 
LEY I-Nº129 

(Antes Ley 3422) 
ANEXO A 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia 

(Ley 3422) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original del Anexo de la Ley. 
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LEY I- Nº 452  

 
 
Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional Nº 26.687 que regula 
la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco. 
 
Artículo 2º.- Establécese como autoridad de aplicación local a la Secretaría de Salud de 
la Provincia del Chubut, o el organismo que la reemplace en el futuro.  
 
Artículo 3º.- Deléganse las facultades de ejercicio del control y vigilancia de las 
disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 en los municipios que en forma expresa 
adhieran a las disposiciones de la presente Ley. Sin perjuicio de la delegación prevista, 
la autoridad de aplicación provincial podrá actuar en forma concurrente con la autoridad 
de aplicación municipal en la vigilancia, contralor y juzgamiento de las infracciones. 

Artículo 4º.- Créase el Comité Asesor Interinstitucional que tendrá a su cargo asistir a 
la autoridad de aplicación en el cumplimiento de los objetivos de la Ley, y que estará 
conformado, entre otros organismos que determine la Autoridad de Aplicación,  por 
representantes del Ministerio de Educación, Ministerio de Familia y Acción Social, 
Instituto de Seguridad Social y Seguros y Organizaciones no Gubernamentales.  

Artículo 5º.- Declárase a la Provincia del Chubut: “Provincia Libre de Humo de 
Tabaco”. 

Artículo 5° bis: Redúzcase el consumo de productos elaborados con tabaco y sus 
derivados como aquellos productos elaborados con otras sustancias potencialmente 
adictivas, que expidan humo, gases, vapores en cualquiera de sus formas, incluido el 
cigarrillo electrónico y dispositivos similares. Incluyendo los dispositivos de 
combustión o de calentamiento de tabaco o nicotina, independientemente de si la 
persona está inhalando o exhalando humo. 

Artículo 6º.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley. 

Artículo 7º.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY I N° 452 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Fuente  
del Texto de Referencia  

1/5 Texto original 
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5 bis Incorporado por Ley I N° 705, artículo 1° 
6/7 Texto Original 

 
 

LEY I N° 452 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 

Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
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LEY I- Nº 704 

 
 

Artículo 1°.-  Prorróguese, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre 
de 2021, la emergencia de los Servicios, Divisiones y Secciones de Anestesiología de 
los efectores del Subsector Estatal de la Provincia declarada por el Decreto N°1076/08  
ratificado por las Leyes I N°375 y I N°391 y prorrogada por  las Leyes I N°438, I 
N°454, I N°492, I N°514, I N°552, I N°578, I N°597, I N°617 y I N°675 y Decreto 
N°1449/18. 

Artículo 2°.- Durante el período de emergencia la efectividad de las renuncias de los 
profesionales que presten servicios y/o cumplan funciones de la especialidad médica en 
anestesiología, quedará supeditada a la asunción de tales funciones por otro profesional 
de la materia debidamente designado. En el mismo lapso ningún anestesista podrá 
negarse a cumplir con las exigencias y necesidades de su servicio y/o funciones 
profesionales, aun cuando se encontrare en el supuesto referido en el párrafo anterior. 

Artículo 3°.- Facúltese al Ministerio de Salud para que adopte las medidas técnicas, 
contables y administrativas que dentro de la jurisdicción y en el marco del presupuesto 
asignado, conduzcan a garantizar la efectiva prestación de los Servicios de 
Anestesiología. 

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
LEY I – N° 704 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY I – N° 704 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY I- Nº 706 

 
 

Artículo 1º.- Prorróguese la vigencia de la Ley I Nº677, prorrogada por Ley I Nº697, en 
todos sus términos, por el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación 
de la presente Ley. 

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

             

 
LEY I – N° 706 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY I – N° 706 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley. - 
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LEY I- Nº 707 

 
 

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut al Decreto Presidencial 123/21, de 
fecha 23 de febrero de 2021. 

Artículo 2°.-Comuníquese la presente adhesión al Ministerio de las Mujeres, Género y 
Diversidad y a los y las Ministras que la representen en el Consejo creado. 

Artículo 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
LEY I – N° 707 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY I – N° 707 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY I- Nº 707 

ANEXO-A 

 

CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE 
FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS 

Decreto 123/2021 

DCTO-2021-123-APN-PTE - Creación. 

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-13323117-APN-SSGA#MMGYD, las Leyes Nros. 
23.179, 24.059, 24.632, 26.485, 26.743, 26.791, 27.363, 27.452 y 27.499, los Decretos 
Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019 y 734 del 8 de septiembre de 2020, la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE SEGURIDAD, MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS y MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD N° 3 del 12 de agosto de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nros. 1515 del 28 de diciembre de 2012, 408 del 5 de noviembre de 
2020 y 471 del 9 de diciembre de 2020 y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 48 del 11 de febrero de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las Leyes Nros. 23.179 y 24.632 se aprobaron, respectivamente, la 
CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER aprobada por la Resolución N° 34/180 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y la CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ”, las 
que establecen, dentro de los deberes de los Estados parte, los de adoptar políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación contra la mujer y orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las nombradas e incluir en su legislación 
interna las normas que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia. 

Que por su parte, el Comité de la CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER en su 
Recomendación General N° 19 del 29 de enero de 1992 declaró que la violencia contra 
la mujer es una forma de discriminación, y los Estados Parte tienen el deber de adoptar 
medidas positivas para eliminar todos los aspectos de la violencia contra la mujer. 
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Que, asimismo, el citado Comité en su Recomendación General N° 35 del 26 de julio de 
2017 complementó y actualizó la mencionada Recomendación General N° 19 e indico´ 
que el concepto “violencia contra la mujer” debe ser entendido como “violencia por 
razón de género contra la mujer”, por entender que es un término más preciso que pone 
de manifiesto las causas y los efectos relacionados con el género, reforzando la noción 
de violencia como problema social más que individual que exige respuestas integrales. 

Que, por su parte, la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
preciso´ que la CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ es un instrumento vivo por lo 
que considera que cuando el artículo 9 de dicha Convención se refiere a la obligación 
del Estado de tener especialmente en cuenta la situación de la violencia que pueda sufrir 
la mujer en razón de varios factores, estos necesariamente incluyen la orientación sexual 
y la identidad de género. 

Que el estándar de prevención de las muertes violentas por razones de género ha sido 
profundizado por la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS a 
partir de la sentencia dictada el 16 de noviembre de 2009 en el Caso “González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México”, al señalar que los Estados deben adoptar medidas 
integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres 
y, en particular, deben contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una 
aplicación efectiva y con políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una 
manera eficaz ante las denuncias, la estrategia de prevención debe ser integral, es decir, 
debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que 
puedan proporcionar una respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer. 

Que, por su parte, el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la 
CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ aprobó la “Declaración sobre el Femicidio” el 
15 de agosto de 2008, en la que consideró al femicidio como “la muerte violenta de 
mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad 
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de 
cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por 
acción u omisión” y recomendó a los Estados Parte que cuenten con bancos de datos, 
investigaciones y estadísticas que permitan conocer la magnitud de la problemática de 
femicidio en sus países, que realicen el monitoreo de los avances y retrocesos del 
Estado en esa materia. 

Que los Principios sobre la Aplicación de la legislación internacional de derechos 
humanos en relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género, “Principios de 
Yogyakarta” consagran el derecho a la vida y señalan que los Estados asegurarán que 
todos los ataques a la vida cometidos por motivos de orientación sexual o identidad de 
género sean investigados vigorosamente y en aquellos casos en que se encuentren 
pruebas apropiadas, se presenten formalmente cargos contra las personas responsables, 
se las lleve a juicio y se las castigue debidamente. 

Que la Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos con el apoyo de la Oficina Regional para las 
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Américas y el Caribe de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) en el marco de la Campaña del 
Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE para poner fin a la violencia contra 
las mujeres elaboró el “Modelo de Protocolo latinoamericano de investigación de las 
muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio)”, el que 
constituye una contribución para el abordaje judicial de la violencia letal contra las 
mujeres, en el que se señala que los Estados deben adoptar medidas integrales 
destinadas a prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para 
que puedan proporcionar una respuesta efectiva en materia de violencia contra las 
mujeres. 

Que en consonancia con los estándares internacionales señalados en los considerandos 
precedentes, la REPÚBLICA ARGENTINA sancionó la Ley Nº 26.485 de Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres en los 
Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, la que tiene entre sus 
objetivos los de promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres 
y varones en todos los órdenes de la vida; condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, 
sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera 
de sus manifestaciones y ámbitos y la remoción de patrones socioculturales que 
promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las 
mujeres. 

Que, asimismo, la citada ley garantiza una vida sin violencia y sin discriminación como 
así también de gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad. 

Que, por su parte, la Ley Nº 26.743 estableció que toda persona tiene el derecho al 
reconocimiento de su identidad de género y a ser tratada de acuerdo con su identidad de 
género, y al libre desarrollo de su persona conforme a ella. 

Que en dicho contexto normativo se sancionó la Ley Nº 26.791 por la que se modificó 
el artículo 80 del Código Penal en cuatro supuestos: por un lado, se amplió la figura del 
homicidio calificado por el vínculo; se incorporó al concepto de crímenes de odio 
aquellos cometidos por odio de género o a la orientación sexual, identidad de género o 
su expresión; asimismo se incorporó el agravante cuando el homicidio sea perpetrado 
por un hombre a una mujer y mediare violencia de género, denominado 
doctrinariamente como “femicidio”. Por último, también se incorporó como agravante 
que el homicidio fuera cometido con el propósito de causar sufrimiento a una persona 
con la que se mantiene o ha mantenido una relación. 

Que por la Ley Nº 27.363 se incorporó el artículo 700 bis al Código Civil y Comercial 
de la Nación por el que se dispuso la privación de la responsabilidad parental al 
progenitor condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de 
homicidio agravado por el vínculo o mediando violencia de género, y por la Ley N° 
27.452 se creó el Régimen de Reparación Económica para las niñas, niños y 
adolescentes cuando su progenitor y progenitor afín hubiese sido procesado y/o 
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condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio de su 
progenitora. 

Que en esa misma línea se sancionó la Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en 
Género para Todas las Personas que Integran los Tres Poderes del Estado N° 27.499. 

Que no obstante el amplio marco jurídico nacional e internacional de protección 
descripto en los considerandos precedentes, acorde con el último Informe del Registro 
Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina que elaboró la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, durante el año 2019 se contabilizaron DOSCIENTAS 
SESENTA Y OCHO (268) víctimas letales de violencia de género en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, de las cuales DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS (252) fueron 
víctimas directas de femicidio las que incluyen CINCO (5) travesticidios/ 
transfemicidios y DIECISÉIS (16) víctimas de femicidio vinculado. Asimismo, en 
dicho informe se concluyó que al menos DIECISÉIS (16) de los sujetos activos de 
femicidio directo pertenecían a las fuerzas de seguridad/armada. 

Que para el año 2020, aún sin contar con el informe del Registro de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, se estima que los casos de violencia 
extrema por motivos de género habrían aumentado debido a las condiciones propiciadas 
por el contexto de aislamiento preventivo que requería enfrentar en forma eficaz la 
pandemia declarada en relación con la COVID-19. 

Que dada la gravedad y complejidad del fenómeno de los femicidios, travesticidios y 
transfemicidios y otros tipos de violencias extremas por motivos de género se exige para 
su prevención, como para su abordaje, la adopción de medidas coordinadas, articuladas 
e integrales entre el Estado Nacional y las provincias. 

Que la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, 
mediante el dictado del Decreto N° 7/19 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de 
marzo de 1992 y sus modificaciones) de la Ley de Ministerios, respondió al 
compromiso asumido con los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda 
forma de discriminación y violencia, y en pos de la construcción de una sociedad más 
igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin establecer 
jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de 
género. 

Que entre las competencias asignadas al citado Ministerio se encuentra la de entender 
en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales para prevenir, 
erradicar y reparar la violencia por razones de género y para asistir integralmente a las 
víctimas en todos los ámbitos en que se desarrollan las relaciones interpersonales. 

Que, por lo tanto, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
es el organismo responsable, conforme las competencias otorgadas, de articular y 
coordinar las acciones para el cumplimiento de la Ley Nº 26.485 con las distintas áreas 
involucradas a nivel nacional, provincial y municipal y con los ámbitos universitarios, 
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sindicales, empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de 
las mujeres y otras de la sociedad civil con competencia en la materia. 

Que entre las medidas adoptadas por el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD se encuentran las acciones establecidas en el “Plan Nacional de 
Acción contra las Violencias por Motivos de Género 2020-2022”, formulado tras un 
proceso participativo y federal, bajo una perspectiva multiagencial, transversal, integral 
e interseccional de esas violencias con el propósito de modificar las condiciones 
estructurales de desigualdad que afectan a las personas en situaciones de violencia por 
motivos de género. 

Que mediante el Decreto Nº 734/20 se creó el “PROGRAMA DE APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO POR 
VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO” (ACOMPAÑAR) con el objetivo de 
promover la autonomía de las mujeres y personas LGBTI+ que se encuentran en riesgo 
acreditado por situación de violencia por motivos de género mediante el otorgamiento 
de una prestación económica y del fortalecimiento de redes de acompañamiento, 
destinado a cubrir los gastos esenciales de organización y desarrollo de un proyecto de 
vida autónomo y libre de violencias. 

Que mediante la Resolución N° 80/20 y como parte del citado Plan Nacional de Acción, 
el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD creó el 
PROGRAMA PARA EL APOYO URGENTE Y LA ASISTENCIA INTEGRAL 
INMEDIATA ANTE CASOS DE FEMICIDIO, TRAVESTICIDIO Y 
TRANSFEMICIDIO con el objetivo de asistir integralmente a aquellas personas del 
grupo familiar o allegados o allegadas de víctimas de femicidio, travesticidio y 
transfemicidio. 

Que, por su parte, compete al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, conforme a lo establecido por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones entender 
en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas 
para su aplicación, así como en la prevención del delito. 

Que, asimismo, la Ley N° 26.485 dispuso que el entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS a través de la SECRETARÍA 
DE JUSTICIA promoviera la unificación de criterios para la elaboración de los 
informes judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen violencia; 
la articulación y cooperación entre las distintas instancias judiciales involucradas con el 
fin de mejorar la eficacia de las medidas judiciales; fomentara las investigaciones sobre 
las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de la violencia contra las 
mujeres, así como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirlas y reparar sus 
efectos, difundiendo periódicamente los resultados. 

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS brinda a las 
provincias herramientas de protección para las personas en situación de violencia por 
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motivos de género, consistentes en dispositivos georreferenciados, que tienen por 
función el control y monitoreo garantizando el cumplimiento de medidas cautelares, con 
el objetivo de detectar la violación de las restricciones de acercamiento e intervenir, en 
consecuencia, para resguardar la seguridad de la persona en situación de violencia por 
motivos de género. 

Que compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme a lo establecido por el 
Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 
438/92) y sus modificaciones y por la Ley N° 24.059 resguardar la libertad, la vida y el 
patrimonio de los y las habitantes, sus derechos y garantías y entender en la 
determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su 
aplicación, así como en la prevención del delito, y en virtud de las previsiones de la Ley 
N° 26.485 debe promover la articulación de las fuerzas policiales y de seguridad que 
intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las instituciones 
gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil. 

Que por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SEGURIDAD, MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 3/20 se creó el “PROGRAMA INTERMINISTERIAL 
DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS 
DE GÉNERO” con el objetivo de implementar políticas públicas interministeriales 
específicas para abordar de manera integral todo tipo de violencias extremas por 
motivos de género. 

Que, entre las medidas dispuestas en el marco del citado Programa, el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD creó el Sistema Único de Registro de Denuncias por Violencia de 
Género (URGE) a través de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 
408/20, con el objetivo de unificar y homogeneizar la actuación del personal de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad para la toma de denuncias de personas en situación de 
violencia por motivos de género, a partir de un sistema que unifica los criterios para la 
recepción de denuncias, cuenta con indicadores de riesgo y asegura la contención y la 
atención profesional para evitar la revictimización de las personas denunciantes, y se ha 
invitado a las provincias a adherir a ese sistema. 

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD ha creado mediante la Resolución N° 407/20 la 
Mesa Federal de Seguridad, Género y Diversidad cuyo objeto es establecer un espacio 
de diálogo e intercambio entre esa Cartera Ministerial y las Carteras de Seguridad de las 
provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en torno al diseño, 
ejecución y promoción de políticas públicas en materia de derechos, género y 
diversidades orientadas a garantizar el respeto por los derechos humanos en el accionar 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y Provinciales, como así también 
promover relaciones laborales libres de violencia y respetuosas de los derechos al 
interior de las instituciones, desde una mirada federal, integral e interjurisdiccional. 
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Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 1515/12 y su 
modificatoria Nº 471/20 se establecieron los procedimientos y modalidades de 
restricción del uso de armas de fuego de dotación al personal de las Fuerzas Policiales y 
de Seguridad Federales, ante la configuración de supuestos vinculados a violencia de 
género, familiar, licencias psiquiátricas y/o uso ilegítimo de la fuerza. 

Que por la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD N° 48/21 se creó el Sistema Integrado de Casos de Violencia por 
Motivos de Género (SICVG), con el objetivo de sistematizar la información disponible 
sobre casos de violencia por motivos de género, constituir una herramienta de consulta y 
seguimiento que permita el diseño de políticas públicas sobre un sustento empírico de la 
violencia por motivos de género a nivel nacional, determinar el nivel de riesgo en cada 
caso y establecer cuáles son los contextos en los que es más probable que la violencia se 
incremente y ponga en riesgo la vida o la integridad física y psicológica de las personas 
que denuncian o hacen consultas. 

Que, no obstante las políticas públicas desarrolladas para prevenir, sancionar y erradicar 
las violencias por razones de género y en particular los femicidios, travesticidios y 
transfemicidios, no bastan las medidas adoptadas por el Estado Nacional para enfrentar 
la gravedad de estos hechos. 

Que la prevención de estas violencias extremas, así como la asistencia a las personas en 
situación de violencias por motivos de género, dependen de los dispositivos, recursos, 
metodologías, definiciones, normativa y procedimientos que cada provincia adopta en el 
marco de sus competencias y las intervenciones de las fuerzas de seguridad y de la 
administración de justicia en materia de prevención, investigación, persecución, sanción 
y reparación respecto de estos delitos varían conforme las prácticas, metodologías y 
normativa procesal de cada jurisdicción. 

Que resulta necesario implementar lineamientos rectores a nivel federal que unifiquen 
las intervenciones en materia de prevención, asistencia, investigación, sanción y 
reparación, que sean acordes a la complejidad y gravedad que presentan los femicidios, 
travesticidios, transfemicidios y otros tipos de violencias extremas por motivos de 
género. 

Que la labor conjunta, coordinada y articulada del gobierno nacional con los gobiernos 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES es fundamental para 
dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos, a la normativa nacional 
y dar respuesta a la ciudadanía. 

Que, en consecuencia, resulta conveniente crear, en el ámbito del PROGRAMA 
INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS 
EXTREMAS POR MOTIVOS DE GÉNERO, el CONSEJO FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y 
TRANSFEMICIDIOS. 
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Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Creación. Créase el CONSEJO FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y 
TRANSFEMICIDIOS en el ámbito del PROGRAMA INTERMINISTERIAL DE 
ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS DE 
GÉNERO creado por la Resolución Conjunta de los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, 
de JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD N° 3/20. 

ARTÍCULO 2°.- Misión. El Consejo se crea con el fin de establecer un ámbito de 
trabajo interinstitucional que garantice un abordaje integral, eficaz y articulado por parte 
de los distintos organismos involucrados del Estado Nacional, de las provincias y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en materia de prevención, investigación, 
sanción, asistencia y reparación de los femicidios, travesticidios y transfemicidios y de 
otras violencias extremas. 

ARTÍCULO 3°.- Integración. El Consejo se integrará, inicialmente, con las titulares de 
los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, quienes dictarán el Reglamento 
interno de funcionamiento. Posteriormente, a medida que las jurisdicciones acepten la 
invitación dispuesta en el párrafo siguiente, se incorporarán los y las titulares de los 
Ministerios análogos de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a 
incorporarse al Consejo creado en el artículo 1° del presente decreto, a cuyo fin 
comunicarán al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD su 
voluntad de adhesión y los y las ministras que las representarán en el mismo. 

ARTÍCULO 4°.- Funciones. Serán funciones del CONSEJO FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y 
TRANSFEMICIDIOS: 
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a. elaborar en forma conjunta los lineamientos para una política federal integral y 
unificada de prevención, investigación, sanción, asistencia y reparación de los 
femicidios, travesticidios y transfemicidios; 

b. elaborar estándares, herramientas de gestión, protocolos, guías y criterios rectores 
generales de actuación teniendo en cuenta las particularidades de cada territorio; 

c. unificar los sistemas de registro y gestión de la información; 

d. promover mecanismos y circuitos de trabajo que aseguren una rápida, coordinada y 
especializada gestión de los casos de violencias por motivos de género promoviendo la 
coordinación de acciones entre los organismos judiciales, de seguridad y las áreas de 
género con competencia en la materia a nivel nacional y local; 

e. recomendar la elaboración y aprobación de normas que contribuyan con los objetivos 
propuestos; 

f. promover el fortalecimiento de los dispositivos locales de asistencia integral de 
situaciones de violencia por motivos de género; 

g. promover, en cada jurisdicción, la organización de mesas de trabajo locales con 
participación de los gobiernos locales, integrantes del poder judicial y ministerios 
públicos con competencia en cada jurisdicción, referentes de la sociedad civil, 
asociaciones de apoyo a las personas en situación de violencia y expertos y expertas en 
la materia; 

h. redactar y elevar un informe anual de las acciones que se tomaron en las distintas 
provincias y en el ámbito nacional en el marco del presente Consejo, el que deberá ser 
enviado al Congreso de la Nación. 

ARTÍCULO 5°.- Carácter ad honorem. Establécese que los y las representantes que 
integren el CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE 
FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS y su Coordinación 
Ejecutiva ejercerán sus tareas con carácter “ad honorem”. 

ARTÍCULO 6°.- Funcionamiento. Establécese que el CONSEJO FEDERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y 
TRANSFEMICIDIOS tendrá una Coordinación Ejecutiva a cargo de las o los titulares 
de los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
y DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. La Coordinación Ejecutiva 
convocará al Consejo, como mínimo, una vez cada SEIS (6) meses y, como modalidad 
de funcionamiento, adoptará un esquema de trabajo por regiones que facilite el 
intercambio entre sus integrantes y permita elaborar estrategias acordes a las 
características de las distintas provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
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ARTÍCULO 7°.- Articulación con otros Poderes. El CONSEJO FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y 
TRANSFEMICIDIOS podrá invitar a participar de las distintas reuniones, tanto 
regionales como plenarias, a las autoridades de los ministerios públicos, de los poderes 
judiciales y del PODER LEGISLATIVO, del ámbito nacional o de las distintas 
jurisdicciones, a fin de promover y potenciar el trabajo conjunto. 

ARTÍCULO 8°.- Adhesiones. Invítase a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES a adherir al SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE 
DENUNCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO (URGE), creado por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 408/20; a adherir al SISTEMA INTEGRADO DE 
CASOS DE VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO (SICVG), creado por la 
Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 
48/21, y a adoptar medidas de capacitación e implementación de sistemas de medición 
del riesgo en casos de violencias por motivos de género. El PROGRAMA 
INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS 
EXTREMAS POR MOTIVOS DE GÉNERO pondrá a disposición de las provincias y 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES un sistema de indicadores de 
riesgo unificado y materiales de consulta y capacitación técnica en la materia. 

ARTÍCULO 9°.- Medidas dependientes de los ámbitos judiciales provinciales.- 
Invítase a las máximas autoridades de los órganos que componen los Poderes Judiciales 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adoptar medidas 
tendientes a establecer mecanismos y circuitos de trabajo que aseguren una rápida, 
coordinada y especializada gestión de los casos de violencias por motivos de género en 
el ámbito de sus respectivas incumbencias y en especial, a notificar a los poderes 
ejecutivos provinciales de las medidas de protección dictadas en procesos judiciales. 
Asimismo se invita a las autoridades competentes de las distintas jurisdicciones a 
promover la creación de sistemas de alerta y procedimientos de comunicación ágiles en 
los casos de incumplimiento de estas medidas y de otros mecanismos de prevención que 
puedan articularse con las fuerzas de seguridad y los dispositivos de asistencia 
dependientes de los poderes ejecutivos provinciales en los casos de alto riesgo. 

ARTÍCULO 10.- Medidas dependientes de los ámbitos ejecutivos provinciales. 
Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adoptar 
las siguientes medidas: 

a. jerarquizar y fortalecer las áreas de género provinciales y promover el fortalecimiento 
de las áreas de género municipales responsables de la asistencia y protección integral a 
las personas en situación de violencia por motivos de género; mejorar los mecanismos 
de coordinación y criterios de actuación conjunta entre las provincias y los municipios, 
en especial en casos de alto riesgo, e informar de manera regular al MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD sobre los recursos y lugares existentes 
en cada jurisdicción destinados a la asistencia y protección a personas en situación de 
violencia por motivos de género; 
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b. generar mecanismos que faciliten la realización de denuncias administrativas ante 
casos de violencias por motivos de género que involucren a miembros de las fuerzas de 
seguridad, a arbitrar todos los medios necesarios para la protección de las personas en 
situación de violencia por motivos de género en dichos casos y a adherir a los 
procedimientos y modalidades de restricción del uso de armas de fuego de dotación al 
personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad aprobados por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 1515/12 y su modificatoria Nº 471/20; 

c. garantizar que en los establecimientos de salud se cuente con equipos 
interdisciplinarios que aseguren un adecuado abordaje de los casos de violencia por 
motivos de género, incluyendo el registro de las intervenciones sanitarias vinculadas a 
estas situaciones, en articulación con los organismos competentes en la materia. 

ARTÍCULO 11. La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 12. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta - Sabina Andrea 
Frederic - Marcela Miriam Losardo 

LEY I – N° 707 

ANEXO-A 

TABLA DE ANTECEDENTES 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 

 

 

LEY I – N° 707 

ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  

original de la ley.- 
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LEY I- Nº 708 

 
 
Artículo 1°.- Institúyase el día 31 de octubre de cada año como el “Día de las Iglesias 
cristianas Evangélicas y Protestantes”.  
Artículo 2°:.- La fecha mencionada precedentemente en el artículo 1° quedará 
incorporada en el calendario de actos y conmemoraciones ofíciales de la Provincia del 
Chubut.  
 Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY I – N° 708 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY I – N° 708 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY II Nº 263 

 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL 

 
Artículo 1º.Fijase en la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE ($ 129.474.918.812.-) el total de 
Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial (Administración 
Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2021, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación y analíticamente, en las Planillas Anexas Nº 1 a 
5 y 9 a 34, que forman parte de la presente Ley. 
 

Finalidad y Función Adm. Central Org. Descent. Totales 
1 Administración Gubernamental 34.634.042.695 125.782.230 34.759.824.925 
2 Servicios de Seguridad 10.640.325.767   10.640.325.767 
3 Servicios Sociales 64.031.273.888 3.597.413.038 67.628.686.926 
4 Servicios Económicos 7.182.445.892 2.515.261.682 9.697.707.574 
5 Deuda Pública 6.748.373.620   6.748.373.620 

Total 123.236.461.862 6.238.456.950 129.474.918.812 
 
Artículo2º.Fíjase en la  suma   de  PESOS   ONCE   MIL   NOVENTA   Y   
CUATRO   MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($ 
11.094.533.194.-) el importe correspondiente a las Aplicaciones Financieras que figuran 
en la Planilla Anexa Nº 6, que forma parte de la presente Ley. 
 
Artículo3º.-Estímase en la suma  de  PESOS   CIENTO  VEINTICUATRO  MIL   
CIENTO    DOCE 
 MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS UNO    
($124.112.804.801.-) el Cálculo de Recursos destinado a atender las Erogaciones a que 
se refieren los Artículos 1º y 2º, de acuerdo a la distribución que se indica a continuación 
y con el detalle que figura en la planilla anexa N° 7, que forma parte de la presente Ley: 
 
RECURSOS DE ADMINISTRACION 
CENTRAL  121.527.235.799 

- Corrientes 120.133.081.646  
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- De Capital 1.394.154.153  

 
RECURSOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS  2.585.569.002 

- Corrientes 1.662.516.311 
 

- De Capital 923.052.691 
 

   
TOTAL DE RECURSOS  124.112.804.801 
 
Artículo 4º.- Apruébanse  las Fuentes de  Financiamiento  y  Aplicaciones Financieras 
que se indican a continuación y cuyo detalle figura en las Planillas Anexas  Nº 6 y 8 que 
forman parte de la presente Ley: 
 
RESULTADO FINANCIERO DE LA ADM. 
CENTRAL  5.225.306.731 

    FUENTES FINANCIERAS  16.319.438.925 

        Disminución de la Inversión Financiera 2.552.357.915 
 

        Endeudamiento Público e Incremento de 
Otros Pasivos    

3.767.081.010 
 

    APLICACIONES FINANCIERAS  11.094.132.194 

        Inversión Financiera 2.000.000 
 

        Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos  

1.092.132.194 
 

   
RESULTADO FINANCIERO DE ORGAN. 
DESCENTRAL.  136.807.280 

    FUENTES FINANCIERAS  137.208.280 

         Disminución de la Inversión Financiera 137.208.280 
 

         Endeudamiento Público e Incremento de 
Otros Pasivos      
    APLICACIONES FINANCIERAS  401.000 

        Inversión Financiera 
  

        Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos  

401.000 
 

   
TOTAL  5.362.114.011 
 
Artículo 5º.- Fíjase   en  CUARENTA  MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN  
(40.251) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente y Temporaria, en 
CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA (190.240) las Horas Cátedra y 
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QUINIENTOS VEINTIDOS  (522) los cargos en Planta Transitoria, conforme Planilla 
Anexa Nº 10 que forma parte de la presente Ley y de acuerdo al siguiente detalle: 
 

  NIVEL 
INSTITUCIONAL 

Cargos de Planta 
Permanente y 
Temporaria 

 
Horas 

Cátedra 

Cargos de Planta 
Transitoria 

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

38.403 186.24
7 

522 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZ. 

1.277 3.993 49 

TOTAL GENERAL 39.680 
190.24

0 
571 

 
Artículo 6º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a transformar el estado escalafonario del 
personal que se encuentre bajo el régimen de la Ley I Nº341, a Planta Temporaria, en el 
agrupamiento y categoría del escalafón en el cual se viene desempeñando, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria del organismo que corresponda, quien elevará la propuesta 
de transformación al Ministerio de Economía y Crédito Público. Dicha transformación 
no generará vacantes en Planta Transitoria. 
 
Artículo7º.-Los incrementos  de crédito  presupuestario  en  la  partida  Personal  que  
surgieran  de 
acuerdos paritarios, deberán contar con la previa aprobación de la Subsecretaría de 
Gestión Presupuestaria, dependiente del Ministerio de Economía y Crédito Público. 
 

CAPITULO II 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 8º.- Autorízase  al  Poder Ejecutivo  a  establecer las  excepciones  a la 
centralización de los ingresos con afectación específica en la Tesorería General de la 
Provincia. 
 
Artículo 9º.- La  afectación de los recursos que por el presente ejercicio presupuestario 
se realiza, no implica la modificación del carácter de libre disponibilidad que los mismos 
poseen, en virtud de lo así definido en el artículo 2º del Acuerdo Nación - Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, firmado el 27 de febrero de 2002 y ratificado por Ley XXIV Nº 34 y por Ley 
Nacional Nº 25.570. 
En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior, se mantendrá la facultad 
conferida al Poder Ejecutivo para  desafectar e ingresar como contribución a Rentas 
Generales recursos con afectación específica de origen provincial. 
 

CAPITULO III 
DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES 
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Artículo10º. Los  fondos,  valores   y  demás  medios  de  financiamiento  afectados  a  
la  ejecución 
presupuestaria del Sector Público, Administración Pública Provincial, Centralizada y 
Descentralizada, Entidades Autárquicas y/o Sociedades del Estado, ya sea que se trate de 
dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, obligaciones 
de terceros en cartera y en general cualquier otro medio de pago que sea utilizado para 
atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Provincia, son 
inembargables y no se admitirá toma de razón alguna que  afecte en cualquier sentido la 
libre disponibilidad  por parte de los titulares de los fondos y valores respectivos, sin 
perjuicio del mantenimiento del régimen establecido por la Ley II Nº 18. 
 
Artículo 11º.- Los pronunciamientos  judiciales  que  condenen al  ESTADO 
PROVINCIAL o a alguno de los entes y organismos enumerados en el artículo anterior 
al pago de una suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el 
pago de una suma de dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar 
gastos contenidas en el PRESUPUESTO GENERAL DE LA PROVINCIA, y conforme 
la prescripción de la Ley I Nº 209, sin perjuicio del mantenimiento del régimen 
establecido en las Leyes II Nº 18 y II Nº 49. 
 
Artículo 12º.- Las sentencias judiciales  no  alcanzadas  por  la  Ley  II Nº 18 de 
adhesión a la Ley N° 23.982 y por la Ley II Nº 49 de adhesión a la Ley Nacional Nº 
25.344, en razón de la fecha de la causa o título de la obligación, o por cualquier otra 
circunstancia, que se dicten contra las Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 
Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta, Empresas del Estado 
y todo otro ente u organización empresaria o societaria donde el Estado Provincial o sus 
entes de cualquier naturaleza tengan participación total o parcial, en ningún caso podrán 
ejecutarse contra el Tesoro Provincial, ya que la responsabilidad del Estado se limita a su 
aporte o participación en el capital de dichas organizaciones empresariales. 
 

CAPITULO IV 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 13º.- En  caso de  ser  necesario modificar o ampliar la estructura 
presupuestaria, los incisos del Presupuesto se reestructurarán de la siguiente manera: 
 
 
1. Erogaciones financiadas con Rentas Generales: 

a. Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar: 
1. El crédito asignado al inciso Personal entre distintas Jurisdicciones y/ o 

Finalidades. 
2. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, Servicios 

no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y Servicio 
de la Deuda cuando involucren distintas Jurisdicciones y/ o Finalidades; 
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siempre y cuando ello no implique incremento de gastos corrientes en 
detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. 

3. Los créditos asignados a los Proyectos de Inversión entre sí y con sus 
respectivas actividades específicas, incluso entre distintas Finalidades. 

4. Las modificaciones de los apartados 1, 2 y 3 siempre y cuando involucren 
partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas dentro de los diez (10) 
días a la Honorable Legislatura para su conocimiento. 

5. Respecto de la Planta de Personal podrán transferirse cargos entre distintas 
categorías Programáticas y Jurisdicciones, y/o modificar los totales siempre 
que se realicen dentro del mismo escalafón y el costo de la sumatoria de las 
modificaciones no de resultado positivo. 

 
 

b. Autorízase al Ministerio de Economía y Crédito Público a compensar: 
1. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, Servicios 

no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y Servicio 
de la Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún entre distintos Servicios 
Administrativos Financieros, con la excepción de compensaciones entre los 
incisos Bienes de Consumo y Servicios no Personales, las cuales siempre que 
se realicen entre los Servicios Administrativos Financieros de una misma 
Jurisdicción se aprobarán por Disposición de la Subsecretaría de Gestión 
Presupuestaria. Dichas modificaciones no deberán implicar incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. 

 
 

c. Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer: 
1. Compensaciones de los créditos asignados en un mismo Inciso entre distintos 

Servicios Administrativos Financieros de una misma Jurisdicción. 
2. Compensaciones entre los créditos asignados a los Incisos Bienes de Consumo 

y Servicios no Personales entre distintos Servicios Administrativos Financieros 
de una misma Jurisdicción. 

3. Compensaciones entre distintos Incisos los créditos asignados a Bienes de 
Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos 
Financieros y Servicio de la Deuda de un mismo Servicio Administrativo 
Financiero, siempre y cuando ello no implique incremento de gastos corrientes 
en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. 

 
 
2. Erogaciones financiadas con recursos afectados: 
a. Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a los Proyectos 
de Inversión entre sí y con sus respectivas actividades específicas; y a incorporar nuevos 
Proyectos que se autoricen con fondos afectados. 
b. Las compensaciones entre incisos de la misma Finalidad realizadas por los 
Servicios Administrativos Financieros, deberán ser notificadas a la Subsecretaría de 
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Gestión Presupuestaria para su aprobación, siempre y cuando ello no implique 
incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones 
financieras. 
c. Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer 
compensaciones entre distintos incisos de la misma Finalidad, los créditos asignados a 
Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, 
Activos Financieros y Servicio de la Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún entre 
distintos Servicios Administrativos Financieros, siempre y cuando ello no implique 
incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones 
financieras. 
d. Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar entre distintos incisos los créditos 
asignados a Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, 
Transferencias, Activos Financieros y Servicio de la Deuda cuando involucren distintas 
Jurisdicciones y/ o Finalidades; siempre y cuando ello no implique incremento de gastos 
corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. Las 
modificaciones que involucren partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas 
dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su conocimiento. 
e. Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a Categorías 
Programáticas con distinta Finalidad siempre y cuando ello no implique incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras, 
comunicándose dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su 
conocimiento. 
 
Artículo 14º.- Las erogaciones  a  atender  con fondos  provenientes  de recursos  y/o 
financiamiento afectado deberán ajustarse, en cuanto a su monto y oportunidad, a las 
cifras efectivamente percibidas. 
 
Artículo 15º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto: 
a.  Los recursos provenientes de aportes que se asignen con fines específicos. 
b.  Los recursos con fines específicos cuando la proyección de los mismos supere el 
monto originariamente previsto. 
 
Estas modificaciones serán comunicadas dentro de los treinta (30) días a la Honorable 
Legislatura para su conocimiento. 
 
Artículo 16º.- Aféctase los  recursos provenientes  de  los recuperos  que ingresen  al 
Fondo  para el Desarrollo Productivo, al fomento de proyectos, con carácter de 
préstamos o subsidios. 
 
Artículo 17º.- Adhiérase desde  la  fecha  de  su  vigencia  a  lo  dispuesto  en  el  
artículo 5º de la Ley Nacional Nº 27199. 
 

TITULO II 
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PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL 

 
Artículo 18º.- Fíjase   en   la  suma  de  PESOS CIENTO VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN ($ 123.236.461.862.-) el total de 
Erogaciones y en la suma de PESOS ONCE MIL NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
($ 11.094.132.194.-) las Aplicaciones Financieras de la Administración Central para el 
Ejercicio 2021. 
 
 
Artículo 19º.- Estímase  en la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 121.527.235.799.-) el Cálculo de 
Recursos y en PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO ($ 16.319.438.925.-) las Fuentes Financieras de la Administración 
Central para el Ejercicio 2021.  
 

 TITULO III 
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
 
Artículo 20º.Fíjaseen   la   suma  de   PESOS   SEIS   MIL   DOSCIENTOS   
TREINTA   Y   OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 6.238.456.950.-) el total de Erogaciones y en 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS UN MIL ($ 401.000.-) las Aplicaciones 
Financieras de los Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2021.  
 
Artículo 21º.- Estímase   en   la   suma   de    PESOS   DOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOS ($ 2.585.569.002.-) el Cálculo de Recursos y en PESOS CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 
137.208.280.-) las Fuentes Financieras de  los Organismos Descentralizados para el 
Ejercicio 2021. 
 
Artículo 22º.- LEY GENERAL Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY II N° 263 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Artículo del Texto 
Definitivo 

Fuente 

1/5 Texto Original 
6 LEY XXIV Nº 97, Art. 4º 

7/22 Texto Original 
      

 
LEY II N° 263 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY II – Nº 266 

 
 
Artículo 1º.- Autorizar la afectación de los fondos que se transfieran por la aplicación 
de la Ley II Nº213, para el pago de los salarios correspondientes a los empleados de 
planta permanente y de planta política de la Unidades Programáticas 16, 17 y 18 del 
Poder Legislativo (planta de personal permanente y política, pagador SAF 1– Poder 
Legislativo), con exclusión de las autoridades superiores de las mismas unidades 
programáticas; devengados y no abonados a la fecha de promulgación de la presente 
Ley, hasta el monto máximo de una masa salarial neta y sus retenciones al mes a 
abonar. Las contribuciones pertinentes al período que se abona corresponderán a la 
Tesorería General de la Provincia. Dicha masa salarial se abonará en dos cuotas 
consecutivas, debiendo ser saldadas los días 28 de mayo y el 18 de junio del corriente 
año. 
 
Artículo 2°: La masa salarial abonada en los términos del artículo 1° será descontada de 
las previstas en el Anexo IV inciso 1), Gastos de Personal del presupuesto en curso de la 
Honorable Legislatura del Chubut. A tal efecto se autoriza la modificación de partidas, 
debiendo disponer de los créditos suficientes a la Fuente de Financiamiento 112 para el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 
Artículo 3°: Los salarios adeudados correspondientes a las Autoridades Superiores 
deberán ser abonadas en los plazos y bajo la modalidad que disponga el Poder Ejecutivo 
de la Provincia. 
 
Artículo 4º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

LEY II-Nº 266 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 
 
 
 

LEY II -Nº 266 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY II – Nº 267 
 
Artículo 1°.- Autorizase al Poder Judicial de la Provincia de Chubut, por intermedio del 
Superior Tribunal de Justicia, a la utilización de adelantos transitorios en cuenta 
corriente con el Banco del Chubut S.A,  a fin de que dicha suma sea destinada al pago 
de las remuneraciones netas de empleados, funcionarios y magistrados de la Provincia 
del Chubut, quedando la cancelación de los demás componentes del salario bruto de los 
agentes judiciales a cargo del Ejecutivo provincial. Estos adelantos transitorios de corto 
plazo, estarán garantizados con los fondos afectados por el Ministerio de Economía y 
Crédito Público a la cancelación de las órdenes de pago de los sueldos de la totalidad de 
los agentes judiciales del mes correspondiente, de acuerdo a la Ley II N°263. En caso de 
que el Ministerio de Economía y Crédito Público se viera imposibilitado de transferir 
los fondos indicados en el plazo CUARENTA (40) días corridos desde la última 
remisión de partidas afectadas al pago de salarios del Poder Judicial, regirá la misma 
garantía otorgada y la modalidad de transferencia fijada en el artículo 3º de la presente. 
Los intereses que surjan de estos adelantos transitorios otorgados por el Banco del 
Chubut S.A., serán a cargo del Ministerio de Economía y Crédito Público. 
 
Artículo 2°.-Autorizase al Poder Judicial de la Provincia del Chubut, por intermedio del 
Superior Tribunal de Justicia en el marco del Artículo 5° de la Ley II N°33, a realizar 
operaciones de crédito con el Banco del Chubut S.A. hasta la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($650.000.000), que serán destinados 
exclusivamente al pago de salarios netos de los agentes del Poder Judicial de la 
Provincia del Chubut, quedando la cancelación de los demás componentes del salario 
bruto de los agentes judiciales a cargo del Ejecutivo provincial. 
 
Artículo 3°.- Autorizase al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Economía 
y Crédito Público, a ceder en garantía de pago tanto en el caso del artìculo 1° como del 
artìculo 2° de la presente, los recursos provenientes del Régimen  de Coparticipación 
Federal de la Ley Nacional Nº23.548 o el que en el futuro lo reemplace o de otros 
ingresos de libre disponibilidad que dicho Ministerio juzgue conveniente. Dicha 
garantía no podrá afectar de ningún modo los fondos coparticipables con los Municipios 
de conformidad con los dispuesto por el inciso 18), artículo 155 de la Constitución 
Provincial. 
La garantía referida en el párrafo anterior, se tornará exigible sin necesidad de 
constitución en mora y los fondos deberán ser transferidos en forma automática desde el 
Banco de la Nación Argentina al Banco del Chubut S.A. hasta cubrir el monto 
mencionado en el artículo 1º y 2º de esta Ley. 
 
Artículo 4°.-El Superior Tribunal de Justicia distribuirá los fondos correspondientes a 
las modalidades crediticias de los artículos  1° y 2° de la presente  al Ministerio Público 
Fiscal y al Ministerio Público de la Defensa en forma proporcional a sus necesidades, a 
fin de unificar el pago de los haberes de la totalidad de los agentes en la misma fecha. 
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Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Banco del Chubut 
S.A. 
 
 

LEY II-Nº 267 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 
 
 
 

LEY II -Nº 267 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY II – Nº 268 

 
Artículo 1º.- Autorícese al   Poder   Ejecutivo Provincial a  contraer un endeudamiento con el 
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial por hasta la suma de PESOS CINCO MIL 
MILLONES ($5.000.000.000), el que será destinado a la cancelación de gastos de personal 
inciso 1) y autorícese al Poder Ejecutivo Provincial para la afectación de la participación 
provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por 
Ley Nº25.570, o el régimen que en el futuro lo sustituya, por hasta el monto total del 
préstamo con más sus intereses y gastos. 
 
Artículo 2°.- Apruébese   en   todos   sus   términos   el  “Convenio  de  Asistencia  
Financiera Programa para la Emergencia Financiera Provincial”, suscripto el día 28 de junio 
de 2021 entre la Provincia del Chubut, representada por el señor Ministro de Economía y 
Crédito Público, Lic. Oscar Abel Antonena; el Estado Nacional, representado por el señor 
Ministro de Economía Dr. Martín Maximiliano Guzmán y el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, representado por su Directora Ejecutiva, Lic. Claudia Graciela Álvarez; 
el que se encuentra protocolizado al Tomo 2, Folio 217 del Registro de Contratos de Locación 
de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia deL Chubut, el 
día 28 de junio de 2021. 
 
 Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY II - N° 268 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
 

 
 

  
LEY II - N° 268 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
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LEY II – Nº 268 

ANEXO A 
 

 
 
 

CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA 
Entre el Estado Nacional, representado por el Ministro de Economía, Doctor Martín 
Maximiliano Guzmán, por una parte, en adelante "el Ministerio"; la provincia del Chubut, 
representada en este acto por su Ministro de Economía y Crédito Público, Licenciado Oscar 
Abel Antonena, por la otra parte en adelante "la Provincia", y el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, representado por su Directora Ejecutiva, Licenciada Claudia Graciela 
Álvarez, en adelante "el Fondo", todas ellas en adelante "las Partes", y 
CONSIDERANDO: 
Que el Fondo fue creado en virtud del decreto 286 del 27 de febrero de 1995 y tiene por 
objeto, entre otros, asistir y financiar el saneamiento de las deudas de los Estados 
Provinciales, la implementación de programas de desarrollo, mejora de la eficiencia, 
incremento de la calidad de las prestaciones y fortalecimiento en general de los sectores de la 
economía real, educación, justicia, salud y seguridad y la consolidación de la situación fiscal y 
financiera. 
Que la Provincia ha realizado durante el ejercicio 2020 numerosos esfuerzos para solventar 
sus obligaciones esenciales, debiendo afrontar mayores gastos en salud y en atención de 
crecientes demandas sociales. 
Que pese a los signos de recuperación de los ingresos provinciales, aún persiste una situación 
de déficit fiscal y financiero en razón de la cual la Provincia solicita asistencia para hacer 
frente al cumplimiento por parte del Tesoro Provincial compromisos indelegables en tiempo y 
forana. 
Que el Ministerio ha dictado la resolución 378 del 25 de junio de 2021 (RESOL-2021-378-
APN-MEC), instruyendo al Fondo a instrumentar la asistencia solicitada por la Provincia y a 
suscribir el presente convenio. 
Por ello, las Partes 
CONVIENEN: 
ARTÍCULO 1°.- Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio 
el Fondo se compromete a otorgar a la Provincia en calidad de préstamo hasta el monto de 
cinco  mil  millones de pesos ($ 5.000.000.000),  que será aplicado a atender compromisos de 
deuda y obligaciones del Tesoro Provincial. 
ARTÍCULO 2°.- El préstamo se hará efectivo mediante un (1) desembolso sujeto a las 
posibilidades financieras del Fondo, con los fondos disponibles a estos fines y, en la medida 
que la Provincia acredite al citado Fondo, la sanción de la normativa prevista en el artículo 6° 
del presente Convenio. 
ARTÍCULO 3°.- El préstamo objeto del presente Convenio será reembolsado por la 
Provincia de acuerdo con las siguientes condiciones: 
a) Amortización del Capital: se efectuará en doce cuotas (12) cuotas mensuales y 
consecutivas. El primer vencimiento operará el último día hábil del mes de enero de 2022.  
b) Plazo de gracia: hasta el 31 de diciembre de 2021. 
c) Intereses: se devengarán a partir de cada desembolso sobre el capital actualizado por el 
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) que publica el Central de la República 
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Argentina, se capitalizarán hasta el 31 de diciembre de 2021 y serán pagaderos mensualmente, 
siendo el primer vencimiento el último día hábil de enero de 2022. 
d) Tasa de interés: la tasa de intereses aplicables deberá del cero coma diez por ciento (0,10 
%) nominal anual 
e) Aplicación del CER: el capital del préstamo será ajustado desde el desembolso conforme al 
CER correspondiente al período transcurrido entre la fecha de cada desembolso y la fecha de 
cada vencimiento. 
f) Pago de Servicios: los servicios de capital e interés vencerán el último día hábil de cada 
mes y serán pagaderos mediante la retención de los recursos previstos en el artículo 4° del 
presente Convenio a partir del décimo día hábil anterior al vencimiento hasta su total 
cancelación. 
ARTÍCULO 4°.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 
préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al presente, la Provincia cede, "pro 
solvendo" irrevocablemente a favor del Banco de la Nación Argentina (en adelante BNA) en 
su carácter de fiduciario del Fondo, sus derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1o, 2° y 
3o del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la ley 25.570, o el régimen que lo 
sustituya, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos adeudados. 
ARTÍCULO 5°.- La Provincia se compromete a remitir la información que le sea requerida 
por el Fondo y Por ,a Dicción Nacional de Asuntos Provinciales dependiente de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, a los efectos del seguimiento de las finanzas 
provinciales. 
ARTICULO 6°.- El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
(a) Aprobación del presente Convenio por el Poder Legislativo de la provincia del Chubut. 
(b) Autorización por Ley Provincial para contraer endeudamiento y para la afectación de la 
participación provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 1o, 2° y 3o del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
ley 25.570, o el régimen que lo sustituya, por hasta el monto total del Préstamo con más sus 
intereses y gastos hasta la plena ejecución del presente Convenio. 
A los fines del presente las partes fijan como domicilio: el Fondo, en la calle Hipólito 
Yrigoyen N° 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Provincia, en Avda. Gobernador 
Fontana 50 - Ciudad de Rawson., provincia del Chubut. 
En fe de lo cual, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de junio de 2021. 
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Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
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Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
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LEY II – Nº 269 

 
Artículo 1º.- Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a contraer un endeudamiento  con el 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino por hasta 
la suma de PESOS OCHOCIENTOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($806.772.269), consecuencia de la 
refinanciación, en los términos del artículo 8º de la Ley Nº27.574, de los préstamos que 
fueran otorgados en virtud de los acuerdos Nación - Provincias, ratificados por los artículos 
24° y 25° de la Ley Nº27.260. 
 
Artículo 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial para la afectación  de la participación 
provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por 
Ley Nº25.570, o el régimen que en el futuro lo sustituya, por hasta el monto total del 
préstamo con más sus intereses y gastos. 
 
Artículo 3°.- Apruébese en todos sus términos el Acuerdo  suscripto  el 1º  de  Diciembre de 
2020 entre el Señor Gobernador de la Provincia del Chubut, Esc. Mariano Ezequiel Arcioni y 
el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino 
representado por el Subdirector Ejecutivo de Operación Lic. Lisandro Pablo Cleri, 
protocolizado al Tomo 1, Folio 053 del Registro de Contratos de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno con fecha 15 de Enero de 2021. 
 
Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY II - N° 269 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
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LEY II – Nº 269 

ANEXO A 
 
 
 
Entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL en su carácter de 
administrador legal y necesario del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD del 
SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO, con domicilio en calle Tucumán 
500 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por al Subdirector 
Ejecutivo de Operación del FG5 Licenciado Lisandro Pablo Cleri, en uso de las facultades 
conferidas por la Resolución D.E.A 438 del 30 de diciembre de 2016, en adelante 
denominado el "FGS" , por una parte, y la PROVINCIA de Chubut (la "Provincia"), 
representada en este acto por el Señor Gobernador Escribano MARIANO EZEQUIEL 
ARCIONI, por la otra parte (en adelante las "PARTES"), y: 
CONSIDERANDO: 
Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosta de 2016, el Estado 
Nacional y las Provincias, suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción 
de los QUINCE (15) puntos porcentuales de la masa de recursos coparticipables, con destino 
a obligaciones previsionales nacionales y otros gastos operativos que resulten necesarios, a 
cargo de la ANSES, en adelante "ACUERDOS NACIÓN -PROVINCIAS". 
Que dicho Acuerdo estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó 
al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y 
cancelaciones parciales y sucesivas. 
Que el monto sería equivalente a seis puntos porcentuales en el año 2016 de los 15 puntos 
porcentuales de la masa de Recursos Coparticipables y, para los periodos 2017, 2018 y 2019 
un monto equivalente de tres puntos porcentuales, previendo además que los intereses no se 
capitalizarán, se devengarán a partir del día de cada desembolso y, se pagaran 
semestralmente. 
Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse 3 los 
cuatro años, de allí que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020. 
Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularán con la Tasa BADLAR, menos el 
subsidio necesario otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance e! 
15% anual vencida para el año 2016 y 2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019. 
Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le 
correspondan por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, da acuerdo con lo 
establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE 
RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN 
FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la 
Ley N° 23.548. 
Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa 
estructura de amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción 
sustancial de los recursos líquidos de las provincias, sumado a ello la emergencia pública en 
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materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N' 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
sucesivas prórrogas, conlleva considerar la pretensión impetrada por las Provincias dentro de 
dicho contexto. 
Que se han recibido notas solicitando una prórroga por los pagos de capital correspondiente al 
desembolso del año 2016 de los préstamos de libre disponibilidad otorgados en el marco de 
los.. ACUERDOS NACIÓN - PROVINCIAS antes referidos, por parte de las siguientes 
provincias: Buenos Aires, Catamarca, chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La Rioja, 
La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, Santa Cruz, San Juan, Santiago 
del Estero, Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que en virtud de dichas notas, el Subdirector Ejecutivo de Operación del F6S dispuso 
prorrogar por el plazo de 45 días corridos a partir de la fecha de vencimiento el pago del 
capital de los préstamos por los desembolso del año 2016, conforme los ACUERDOS 
NACIÓN - PROVINCIAS, ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260 para las 
provincias antes mencionadas por intermedio de las Resoluciones RESOL-2020-3-ANSES-
SEOFGS#ANSES, RESOL-2020-4-ANSES-5EOFGS#ANSES, RESOL-2020-6-ANSES-
SEOFGS#ANSES y R£SOL-2020-7-ANSES-SEOFGS#ANSES, acogiendo la pretensión de 
las partes, teniendo en cuenta el ingreso a la Honorable Congreso de la Nación del proyecto 
de Ley INLEG-2020-54640291-APN-PTE, donde se propiciaba una solución; Integral a 
dichos préstamos, con pagos de capital acorde a la situación macroeconómlca, plazas y tasas 
compatibles con la generación de recursos de las administraciones provinciales. 
Que posteriormente por medio de las Resoluciones RESOL-2020-8- ANSES-
SEOFGS#ANSES, la RESOL-2020-9-ANSES-SEOFGS#ÁNSES y la RESOL-2020-11- 
ANSES-SEOFGS#ANSES el plazo de 45 días mencionado en el considerando anterior se 
extendió en 60 días corridos adicionales. 
Que por medio de la sanción de la Ley N° 27.574 se dispuso en su artículo 8° instruir al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL para que por intermedio de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y en un plazo de NOVENTA (90) 
días, renegocie los contratos de préstamos conferidos acorde los acuerdos ratificados por los 
artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260, suscribiendo acuerdos de refinanciación en los 
siguientes términos y condiciones: (i) Monto del acuerdo: la suma de las amortizaciones de 
principal y los Intereses devengados proporcionales á la fecha de refinanciamiento de cada 
amortización correspondientes a los años 2020 y 2021. Cada amortización será refinanciada 
bajo el acuerdo a partir de su fecha de vencimiento; (¡i) Plazo: será de ocho (8) meses a contar 
desde la fecha de suscripción del acuerdo. El Poder Ejecutivo Nacional podrá ampliar este 
plazo; (i¡¡) Amortización: el capital refinanciado por medio de los acuerdos se cancelará 
íntegramente al vencimiento, (iv) Intereses: la tasa aplicable será la tasa de interés para 
depósitos a plazo fijo de más de Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta y 
cinco (35) días -Badlar Bancos Privados- o aquélla que en el futuro la sustituya. Los intereses 
serán pagaderos íntegramente al vencimiento. 
Que, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones, la jurisdicción cederá en garantía las 
sumas que le corresponda percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
de acuerdo con lo establecido por los artículos 1", 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - 
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PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE 
COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570. 
Que, asimismo, esta Ley dispuso que los acuerdos de refinanciación deberán incluir una 
opción de conversión del capital adeudado a un bono con vencimiento a mediano plazo, sujeto 
a términos y condiciones a ser definidos por el Poder Ejecutivo Nacional; opción que podrá 
ser ejercida por las Provincias antes de la fecha de vencimiento del acuerdo de refinanciación 
y será extensible ni saldo de capital adeudado bajo los contratos de préstamos conferidos 
acorde los acuerdos ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260. 
Que por Nota N" 500/20 - E.C., la Provincia de Chubut le informó al FGS su voluntad de 
suscribir un Acuerdo de Refinanciación en los términos dispuestos por el artículo 8° de la Ley 
N° 27.574. 
En consecuencia, LAS PARTES 
ACUERDAN: 
CLAUSULA PRIMERA.- Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 
Acuerdo, el FGS se compromete a refinanciar la suma máxima de ochocientos seis millones 
setecientos setenta y dos mil doscientos sesenta y nueve pesos ($806.772.269) 
correspondientes a las amortizaciones de principal de los años 2020 y 2021 más la suma 
correspondiente a los intereses devengados proporcionales a la fecha de refinanciamiento de 
cada amortización, por los préstamos otorgados en virtud de los acuerdos NACIÓN-
PROVINCIAS ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley Ns 27.260. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- El refinanciamiento se hará efectivo desde la fecha de 
vencimiento de cada amortización de acuerdo con la programación que surge del Anexo la 
presente. 
La refinanciación está sujeta a condición de que la Provincia acredite al FGS la sanción de la 
normativa prevista en la Cláusula Quinta del presente Acuerdo. 
CLÁUSULA TERCERA.- El monto refinanciado en virtud de la Cláusula Primera será 
repagado porta Provincia de acuerdo con las siguientes condiciones: 
a) Amortización del Capital: el capital refinanciado por medio de los acuerdos se 
cancelará íntegramente al vencimiento. 
b) Plazo: será de OCHO (8) meses a contar desde la fecha de suscripción del presente 
acuerdo. El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá ampliar este plazo. 
c) Fecha de vencimiento: el primero de agosto de 2021. Si la fecha fuera un día inhábil, 
el vencimiento tendrá lugar el día hábil siguiente. -. 
d) Intereses: la tasa aplicable será la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de 
Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta y cinco (35) días - Badlar Bancos 
Privados - o aquella que en el futuro la sustituya. La tasa se calculará considerando el 
promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el Banco Central de la 
República Argentina desde los diez (10) días hábiles anteriores (inclusive) a la fecha de 
vencimiento de cada amortización y hasta los diez (10) días hábiles anteriores a la finalización 
(exclusive) del período de devengamiento de intereses. Los intereses serán pagaderos 
íntegramente al vencimiento. 
e) Cálculo de Intereses: Los Intereses serán calculados sobre la base de los días 
efectivamente transcurridos y la cantidad exacta de días que tiene el año. 
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f) Pago de Servicios: los servicios de capital e intereses serán pagaderos mediante la retención 
de los recursos previstos en la Cláusula Cuarta del presente acuerdo a partir del décimo día 
hábil anterior al vencimiento hasta su total cancelación. 
CLÁUSULA CUARTA.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso 
del monto refinanciado y de los intereses que devengue con arreglo al presente acuerdo, la 
Provincia cede, "pro solvendo" irrevocablemente al FGS, sus derechos sobre las sumas a ser 
percibidas por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con io 
establecido en los artículos 1°, 2o y 3° del "ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE 
RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN 
FEDERAL DE IMPUESTOS", ratificado por la ley 25.570, 0 el régimen que lo sustituya, 
hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos adeudados. 
CLAUSULA QUINTA.- El presente acuerdo entrará en vigencia una vez que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
a) Aprobación del presente Acuerdo en el ámbito de la Provincia, a través de la norma 
que corresponda. 
b) Autorización por Ley Provincial para contraer endeudamiento y para la afectación de 
la participación provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del "ACUERDO NACIÓN-
PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE 
COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS", ratificado por Ley N" 25.570, o el 
régimen que lo sustituya, por hasta el monto total del Préstamo con más sus intereses y gastos 
para la plena ejecución del presente convenio; y autorización al ESTADO NACIONAL para 
retener automáticamente, a partir de los diez (10) días hábiles anteriores a cada vencimiento, 
del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 1°, 2° y 3o del "ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 
FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE 
IMPUESTOS", ratificado por la ley 25.570, o el régimen que lo sustituya, los importes 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 
El FGS requerirá al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, con una antelación suficiente a 
la fecha de pago, que este retenga y posteriormente transfiera automáticamente dichos fondos 
a una de su titularidad. 
CLÁUSULA SEXTA.- El monto refinanciado en virtud de la Cláusula Primera podrá ser 
convertido a un bono con vencimiento a mediano plazo, sujeto a términos y condiciones a ser 
definidos por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Esta opción de conversión podrá ser ejercida por la Provincia antes de la fecha de vencimiento 
del presente acuerdo y resulta extensible al total del .capital adeudado bajo los contratos de 
préstamos conferidos acorde los Acuerdos ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N2 
27,260 y sus modificatorias. 
Para ejercer la opción la Provincia deberá notificar por nota al FGS de su voluntad en ese 
sentido, ofreciendo la suscripción de un bono mediante suscripción directa sujeto a los 
términos y condiciones que determine el PODER EJECUTIVO NACIONAL. Este 
instrumento deberá estar listado y autorizado para su negociación en Bolsas y M_______ 
Argentinos S.A. ("BYMA"), y el Mercado Abierto Electrónico S.A. ("MAE"). El bono a 
emitirse deberá estar representado por un certificado global que será depositado por la 
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Provincia en Caja de Valores S.A. ("Caja de Valores"). El F6S renuncia al derecho a exigir la 
entrega de láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro del sistema de 
depósito colectivo, conforme a la Ley N2 20.643 y sus posteriores modificaciones. La entidad 
depositaría será Caja de Valores. 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- En caso de que la PROVINCIA no abonara los montos adeudados 
en concepto de capital y/o intereses la mora se producirá en forma automática por el solo 
vencimiento de los plazos previstos para cada caso, excepto que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL otorgare un plazo mayor para el cumplimiento de dichas obligaciones en 
consonancia con lo previsto en la Ley N° 27.574 Art. 8°, no siendo necesario, en 
consecuencia, intimación previa alguna. 
De producirse mora, se aplicarán intereses sobre los servicios impagos a la tasa de Interés 
definida en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo hasta la fecha en que estos 
efectivamente se cancelen. 
Si la PROVINCIA incumpliera con el pago de los montos adeudados en concepto de capital 
y/o intereses o si entrara en cesación de pagos bajo cualquier otro instrumento de deuda 
emitido por ella, el FGS podrá resolver el presente Acuerdo, dando por vencidos todos los 
plazos pactados para el cumplimiento de las obligaciones de la PROVINCIA, y exigir la 
devolución de la totalidad del capital, más sus intereses y demás accesorios hasta la efectiva 
restitución. 
CLÁUSULA OCTAVA.- Las partes acuerdan que a los efectos de dirimir cualquier conflicto 
por falta de pago como interpretación del presente CONVENIO DE REFINANCIACIÓN y, 
agotado las negociaciones entre las partes, se someten a la competencia originaria de la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
En fe de lo cual, las PARTES firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al primero de diciembre del año 2020. 
 

 
Acta de Comisión 27-07-21 

En la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia de Chubut, en la sala Auditorio de la 
Honorable Legislatura, a los 27 días del mes de julio de 2021, se reúne en forma presencial la 
Comisión Permanente de Presupuesto y Hacienda, siendo las 12hs, con la presencia de los 
diputados Baskovc, Pagliaroni, Casanovas, Williams M., Cigudosa, Pais, Lloyd Jones y 
López. También se encuentra presente el secretario administrativo de la comisión Pugliesi. 
Diputado Carlos Mantegna ausente con aviso 
Iniciada la reunión se da tratamiento al proyecto de ley N°015/21 del Poder Ejecutivo 
Provincial bajo la fundamentación del Diputado Pais indicando los alcances del mismo y los 
beneficios que tendrá la Provincia con la aprobación del mismo, algunos diputados hacen 
observaciones que son respondidas a satisfacción y por tal motivo se emite dictamen 
aprobando el mismo. 
Siendo las 12,30hs no habiendo para más se levanta la reunión de Comisión. 
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LEY II - N° 269 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
 

 
 

  
LEY II - N° 269 

ANEXO A 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los artículos del Texto Definitivo provienen al texto original. - 
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LEY III – Nº 46 
 
Artículo 1°: Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N°27.458, que 
instituye el día 13 de noviembre de cada año como el “DIA NACIONAL DE LA 
LUCHA CONTRA EL GROOMING”. 
 
Artículo 2°.- Promuévase  desde los poderes del estado, instancias de concientización 
en el día instituido. 
 
Artículo 3°.- Invitase a los Municipios, Comisiones de Fomento y Comunas Rurales a 
adherir a la presente Ley. 
 
Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

LEY III-Nº 46 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

 
Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 

 
 
 

LEY III -Nº 46 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY III – Nº 46 

ANEXO A 

Ley 27458  

Día Nacional de la lucha contra el Grooming. 

Sanción: 10 de Octubre de 2018.- 

Promulgación: de hecho 01 de Noviembre de 2018 

Publicación: B.O 33997 (15-11-2018).- 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de   Ley: 

Artículo 1° - Declárase el día 13 de noviembre de cada año como Día Nacional de la 
Lucha contra el Grooming.  

Artículo 2° - De Conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder 
Ejecutivo desarrollará diversas actividades públicas de información y concientización 
sobre la temática. 

Artículo 3° - Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a la presente ley. 

Artículo 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  

               DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

REGISTRADA BAJO EL Nº 27458 

EMILIO MONZO - FEDERICO PINEDO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi Ciudad 
de Buenos Aires, 13/11/2018 

En virtud de lo prescripto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, certifico que la 
Ley Nº 27.458 (IF-2018-52353343-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN el 10 de octubre de 2018, ha quedado 
promulgada de hecho el día 1° de noviembre de 2018. 

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y, para su conocimiento y demás 
efectos, remítase al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA. Cumplido, archívese. Pablo Clusellas. 

e. 15/11/2018 N° 87391/18 v. 15/11/2018 
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LEY III-Nº 46 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 

 

 
LEY III -Nº 46 

ANEXO A 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 
Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto original 

de la ley.- 
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LEY III – Nº 47 
 
Artículo 1º.- Apruébese en todos sus términos el Convenio Marco “Protección Integral 
de la Niñez, la Adolescencia y la Familia”, suscripto el día 16 de septiembre de 2019, en 
la localidad de Camarones, entre el entonces Ministerio de la Familia y Promoción 
Social, representado por la entonces titular, Dra. Valeria Elena Saunders y el Municipio 
de la localidad de Camarones, representado por su Intendente, Sra. Claudia Loyola, 
protocolizado al Tomo 3, Folio 225 del Registro de Contratos de localización de obras e 
inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, con fecha  4 de noviembre de 2019, 
ratificado por Decreto N°1491/19, por medio del cual las partes ratifican la creación del 
Servicio de Protección de Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Familia en la 
citada localidad y acuerda  implementar en forma conjunta nuevas políticas de gestión y 
ejecución en el citado Servicio de Derechos, para lo cual el entonces Ministerio de la 
Familia y Promoción Social, actual Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y 
Juventud, aportará al Municipio para la continuidad del funcionamiento de dicho 
servicio personal técnico profesional de su dependencia y/o en el supuesto que se 
produzca una vacante, aportará la suma mensual para que el Municipio contrate el 
profesional requerido. 
 
Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

LEY III-Nº 47 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 
 
 
 
 

LEY III -Nº 47 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY III – Nº 47 
ANEXO-A 

 
 

CONVENIO MARCO  
"PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ. LA ADOLESCENCIA Y LA 

FAMILIA" 
Entre el Gobierno de la Provincia del Chubut, representado en este acto por la Ministro 
de la Familia y Promoción Social, Dra. Valeria Elena SAUNDERS, con domicilio en 
Av. Fontana N° 50 de la ciudad de Rawson, en adelante "EL MINISTERIO" y el 
Municipio de Camarones, representado en este acto por la Intendente Municipal, Sra. 
Claudia LOYOLA, con domicilio en San Martín N° 570, en la ciudad de Camarones, en 
adelante "EL MUNICIPIO". 
TENIENDO EN CUENTA: 

La Constitución Nacional; 
La Convención de los Derechos del niño; 
La Ley Nacional N° 26.061 de "Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes", y su Decreto Reglamentario N° 415/06, 
La Constitución de la Provincia del Chubut, en especial lo dispuesto por los 

artículos N° 25°; 27°; 66°; 70°; 80°; 224°; 225°; 233°; 234° y 237°. 
La Ley de la Provincia III N° 21 del Digesto Jurídico y su Decreto Reglamentario 

III N° 1631/99. 
El Convenio Marco "Protección Integral de la Niñez , Adolescencia y Familia", de 

creación del Servicio de Protección de Derechos, suscripto entre el actual Ministerio de 
la Familia y Promoción Social y el Municipio de Camarones suscripto en el año 2003. 
CONSIDERANDO: 
Que a partir de la CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO" ( C.I.D.N), sancionada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
20 de Noviembre de 1989, se marcó una verdadera divisoria de aguas en la historia de la 
condición jurídica de la infancia, resultando aquella el primer instrumento jurídico 
efectivamente garantista destinado a la niñez en su conjunto; - 
Que la República Argentina ratificó la C.I.D.N-en el año 1990, por medio de la Ley 
Nacional N° 23.849; 
Que a partir de allí, se llevó a cabo en nuestra provincia durante los años 1996 y 1997 
un verdadero proceso de construcción legislativa que - habiendo contado con espacio de 
debate, opinión y aportes abiertos a los distintos estamentos de la comunidad- culminó 
con la sanción de la Ley III N° 21  del Digesto Jurídico de "Protección Integral de la 
Niñez, la Adolescencia y la Familia"; 
  
Que por su parte, en el año 1994 se le dio rango constitucional a la CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (C.I.D.N), incorporándola 
en el artículo 75° inciso 22) de la Constitución Nacional; 
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Que en este contexto, la Provincia del Chubut incorporó en la reforma a la Constitución 
Provincial del año 1994 normas específicas en relación a la infancia, haciéndole 
especial hincapié en la necesidad de diseñar políticas y acciones que consideren 
prioritariamente a la niñez en un contexto familiar y comunitario; 
Que a la fecha se ha adecuado la legislación nacional a la CIDN con la sanción con la 
sanción de la Ley Nacional N° 26.061 y su Decreto Reglamentario N° 415/06. 
Que en el marco del nuevo enfoque fijado por la CIDN, el Estado no debe ser "Patrón" 
en la óptica de la vieja concepción del ejercicio del Patronato (para disponer de los 
niños cual objetos de derecho), sino que debe intervenir como promotor del bienestar 
general de todos los niños (como verdaderos sujetos de derecho) a través de Políticas 
Públicas de Protección Integral diseñadas y ejecutadas en coordinación y 
mancomunadamente con las organizaciones de la sociedad civil. 
Que a partir de lo expuesto, debemos revalorizar a la familia, en su concepción más 
amplia, como el ámbito natural de crianza de todos los niños, las niñas y los 
adolescentes, a partir de allí avanzar con coherencia en una acción de gobierno que 
además de articular respuestas tenga prioridad absoluta el apoyo, la atención y el 
fortalecimiento de los vínculos familiares y comunitarios; 
Que la Ley III N° 21 del Digesto Jurídico, enuncia en su título III del LIBRO I, líneas 
de acción orientadoras para el desarrollo de "Políticas Públicas de Protección Integral" 
respecto de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, estableciendo que las mismas 
deberán ser implementadas a través de un conjunto articulado de acciones de la 
Provincia, de los municipios qué adhieran a esta Ley y de las organizaciones civiles; 
Que al adherir EL MUNICIPIO, oportunamente, a la ley Provincial III N° 21 del 
Digesto Jurídico, materializó su acuerdo con los lineamientos antes enunciados, 
asumiendo un verdadero protagonismo en materia de niñez, adolescencia y familia; 
Que a partir de ello, se tornó indispensable promover el fortalecimiento de espacios 
locales en el convencimiento de que éste es el camino para la asunción de un 
protagonismo real de la familia y la comunidad con la coordinación del Municipio como 
el ámbito más apropiado de resolución de la problemática comunitaria de la niñez, la 
adolescencia y la familia; 
Que, no obstante y en virtud del marco normativo nacional y provincial, se torna 
indispensable adecuar el accionar del Estado (en todos sus estamentos), así como el de 
la Sociedad en su conjunto en materia de niñez adolescencia y familia; 
Que por ello, y repensando el modelo de sociedad a la que aspira la Provincia del 
Chubut) desde una perspectiva que priorice la participación y la integridad ciudadana de 
cada una de las familias, de la totalidad de los niños, las niñas y los adolescentes, se 
plantea la necesidad de actualizar los servicios de Protección de Derecho oportunamente 
creados; 
Que en este esquema de abordaje deviene necesario implementar nuevos criterios de 
gestión a partir de promover y ratificar la conformación de espacios de participación 
comunitaria para el consenso y articulación de las "Políticas Públicas de Protección 
Integral", manteniendo un accionar descentralizado en cada Municipio en la ejecución 
de los Programas y medidas a desarrollar en materia de niñez, adolescencia y familia; 
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Que por lo expuesto, por medio del presente Convenio Marco se gestiona ratificar la 
creación del Servicio de Protección de Derechos, creado por Convenio Marco suscripto 
en el año 2003; 
Qué asimismo, se conviene ratificar todos los principios oportunamente acordados, no 
obstante en virtud del tiempo transcurrido resulta oportuno y necesario adecuar los 
lineamientos en la implementación y en la ejecución conjunta entre Provincia y 
Municipio, de los Servicios de Protección de Derechos, garantizandojas condiciones 
necesarias para un pleno y consolidado cumplimiento de los principios rectores de las 
normas internacionales, nacionales y provinciales Citadas; 
Por ello, 
CONVIENEN: 
ARTICULO 1°.- Ratificar la creación del Servicio de Protección de Derechos creado 
por medio de Convenio Marco suscripto entre las partes en el año 2003, conjuntamente 
con las pautas y los principios establecidos en sus Anexos I y II. —    
ARTICULO 2°.- En virtud de la ratificación expuesta en el Artículo 1° del presente 
Convenio Mareó "EL MINISTERIO" y "ÉL MUNICIPIO" acuerdan la continuidad del 
Servicio de Protección de Derechos de la Niñez, la Adolescencia, la Familia, en 
adelante "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS", el que funcionará en el 
ámbito local bajo la dependencia municipal y conforme a las pautas establecidas en el 
Anexo II del entonces Convenio Marco. 
Asimismo acuerdan a través del presente Convenio Marco, implementar en forma 
conjunta nuevas políticas de gestión y ejecución en el citado Servicio de Protección de 
Derechos, las cuáles se comprometen a cumplir en el marco de normativa citada en los 
considerandos del presente.   
ARTICULO 3°.- "EL MINISTERIO" aportará a "EL MUNICIPIO" para la continuidad 
de funcionamiento del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" personal 
técnico de su dependencia, en un número no inferior a un (01) profesional, que se 
desempeñen, en el ámbito de Ja ciudad de Camarones, en las áreas de Desarrollo 
Humano y Familia (Dirección Provincial de la Niñez, la Adolescencia y la Familia). 
Para el supuesto que se produzca una vacante y "EL MINISTERIO" no cuente con 
personal técnico de su dependencia para cubrir la misma, éste aportará a ""EL 
MUNICIPIO" la suma mensual de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 
19.500) para que el "EL MUNICIPIO" contrate al profesional que "EL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS" requiera.-   
ARTÍCULO 4°.- "EL MUNICIPIO", por su parte, se compromete a aportar para la 
continuidad de funcionamiento del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" 
personal técnico de su dependencia, no obstante, en el supuesto de no contar con dicho 
personal para cubrir las vacantes, aportará la suma mensual equivalente por profesional 
a la aportada por "EL MINISTERIO", para contratar al o los profesionales que "EL 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" requiera. Una vez definido el monto, 
este importe podrá modificarse a requerimiento de "EL MUNICIPIO", previo informe 
remitido y evaluado por la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del 
Ministerio de la Familia y Promoción Social y/o el órgano que la remplace, por medio 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



de Resolución del Señor Intendente, no pudiendo "EL MUNICIPIO" disminuir la 
cantidad de profesional/es. 
ARTICULO 5°.- "EL MUNICIPIO" será responsable de coordinar "EL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS" y a tal fin designará como Coordinador/a a uno o 
más profesionales con experiencia en el diseño y ejecución de políticas públicas de 
niñez, adolescencia y familia. La selección se realizará de acuerdo a la forma, pautas, 
misiones y funciones que en el futuro acuerden las partes.     
ARTÍCULO 6°.- Asimismo, "EL MINISTERIO" a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Familia se compromete a: 
a) Realizar visitas a la localidad para el acompañamiento, monitoreo y evaluación en 
terreno; 
b) Acompañar y  supervisar  las  acciones  que  desarrollo  "EL  MUNICIPIO",   de 
conformidad con el Artículo 46° Capitulo III, Titulo III- libro I, y los Artículos 62°, 63° 
y 64° del Capítulo VIII, título III-libro I de la Ley III N° 21. 
c) Evaluar, coordinar y autorizar la introducción de las modificaciones planteadas del 
"SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS". 
d) Evaluar los informes de diagnóstico de funcionamiento y técnico-financieros 
presentados por "EL MUNICIPIO". 
e) Organizar e implementar acciones de capacitación del recurso humano profesional, 
administrativo y/u operativo del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" en 
temáticas que sean requeridas para mejorar la organización, funcionamiento y eficacia 
en la atención del Servicio, realizando las gestiones ante Organismos Provinciales, 
Nacionales y/o internacionales para tal fin, lo cual se efectivizará por medio de la 
Dirección General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia u órgano que la remplace, a 
través del Equipo Técnico de Nivel Central. 
f) Instruir y  ratificar  la corresponsabilidad  de todas  las  áreas y organismos 
descentralizados de los Ministerios que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, tal 
como lo establece la Ley III N° 21  del Digesto Jurídico, en su artículo 36°. En el 
cumplimiento de la misma, articulando su accionar con "EL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS", disponiendo de los recursos necesarios ya sean 
humanos, materiales o financieros. Se integraran a los circuitos de abordaje que se 
definan para la atención y seguimiento de las distintas situaciones. 
ARTÍCULO 7°.- "EL MUNICIPIO", se compromete entre otras atribuciones y deberes, 
a: 
a) Brindar espacio físico, gastos de servicio, mobiliario, insumos a los efectos de 
garantizar el adecuado funcionamiento de "EL SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS". 
b) Remitir a "EL MINISTERIO" a través de la autoridad Administrativa de aplicación 
de la ley III N° 21 la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia, las rendiciones 
técnico-financieras por los fondos transferidos conforme a la normativa vigente y a los 
Artículos pertinentes del presente Convenio. 
c) Incorporar al Ministerio de la Familia y Promoción Social y a la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Familia en el supuesto de publicación de cualquier documento, 
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información y/o publicidad en cualquier medio de comunicación, cuando se cite al 
Servicio de Protección de Derechos. 
d) Asumir las responsabilidades emergentes por el cumplimiento de las cargas y 
obligaciones de naturaleza laboral, fiscal, previsional y civil, derivadas de la ejecución 
del presente Convenio Marco y de los respectivos proyectos. 
e) Confeccionar y elevar un informe general y anual de diagnóstico de funcionamiento 
para la evaluación de "EL MINISTERIO" a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Familia con un plazo máximo al 31 de marzo del año subsiguiente 
f) Definir el monto equivalente que aportará para contratar tantos profesionales como 
sea necesario; 
g) Definir el monto mensual que aportará como FONDO ESPECIAL MUNICIPAL para 
la Protección Integral de la Niñez, la Adolescencia y la Familia.- 
ARTICULO 8°.- "EL MINISTERIO" transferirá a "EL MUNICIPIO" a través del 
FONDO ESPECIAL para la Protección Integral de la Niñez , la Adolescencia y la 
Familia la suma mensual de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) para ejecutar, en el marco 
del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS". Dicho fondo será para la 
aplicación de todas las medidas de protección y socioeducativas previstas en la 
legislación vigente, como así también para las acciones de fortalecimiento de vínculos 
familiares, financiamiento de proyectos y/o programas que requiera "EL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS" para prevenir la vulneración de derechos y acciones 
de asistencia social integral. 
ARTICULO 9°.- "EL MUNICIPIO", por su parte, creará el FONDO ESPECIAL 
MUNICIPAL para la Protección Integral de la Niñez, la Adolescencia y la Familia para 
la aplicación y ejecución en el "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" de 
todas las medidas de protección y Socioeducativas previstas en la legislación vigente, 
como así también, acciones de fortalecimiento de vínculos familiares, financiamiento de 
proyectos y/o programas que requiera "EL SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS" para prevenir la vulneración de derechos y acciones de asistencia social 
integral. 
ARTICULO 10°.- "EL MUNICIPIO" y el Coordinador/a, una vez designado/a, se 
comprometen a realizar las rendiciones del Fondo Especial para la Protección Integral 
de la Niñez ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut, de acuerdo a la 
normativa vigente en la materia, remitiendo copia de la documentación autenticada por 
el mismo, al Área administrativo contable de "EL MINISTERIO", como asimismo un 
informe técnico trimestral, en el que se incorporen instrumentos de sistematización que 
permitan visualizar el impacto en la comunidad de las acciones implementadas por "EL 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS". 
ARTICULO 11°.- Sin perjuicio de la obligación expuesta en el Artículo 10° y a los 
fines de habilitar las transferencias mensuales de los fondos que "EL MINISTERIO" 
transfiere a "EL MUNICIPIO" en el marco del presente Convenio, será condición que 
éste último remita las rendiciones técnico financieras correspondientes al mes inmediato 
anterior.— 
ARTÍCULO 12°.- "EL MUNICIPIO" se compromete a definir en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días un circuito administrativo interno con el área de Hacienda o aquella 
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que corresponda, para agilizar la utilización del Fondo Especial a fin de que "EL 
SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" pueda dar respuesta a las situaciones 
que requieran una pronta e inmediata solución en un tiempo que no supere las 48 horas, 
con previa solicitud del Coordinador/a del "SÉRVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS" con informe técnico que fundamente el inmediato aporte económico. 
ARTICULO 13°.- Con el fin de consolidar el modelo de abordaje convenido en el 
marco del presente y a instancias del Convenio de Cooperación Técnica que la 
Provincia tiene suscripto con UNICEF-ARGENTINA, "EL MINISTERIO" dentro de 
sus posibilidades, deberá realizar y "promover en forma periódica acciones de 
capacitación y monitoreo, las que se llevarán a cabo por el Equipo Técnico de nivel 
central de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia y/o aquellos Equipos que 
ésta designe, debiendo asignarse anualmente presupuesto destinado para tales fines. 
ARTICULO 14°.- "EL MINISTERIO" a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Familia realizará la fiscalización del Fondo Especial, la evaluación y 
monitoreo de las acciones Implementadas desde el "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS" a través de un Equipo Técnico Provincial, elaborando informes de 
gestión. En el supuesto caso de que sugiera incumplimiento de algunos de los artículos 
y anexos del presente Convenio, y/o irregularidades técnicas y/o financieras, se 
solicitará a la Coordinación del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS" 
información (descargo administrativo y/o técnico) y si fuera necesario se iniciaran las 
acciones legales que correspondan, y por su parte "EL MUNICIPIO" en él ámbito de su 
competencia iniciará las acciones administrativas correspondientes. 
ARTÍCULO 15°.- Las partes convienen que, sin dejar de lado los compromisos 
arribados en el marco del  presente, procuraran en adelante celebrar huevos  acuerdos  a 
través  de  la implementación de acciones enmarcadas en los CONSIDERANDOS 
enunciados con anterioridad, formalizando los mismos a través de Protocolos 
Adicionales que se anexaran al presente CONVENIO MARCO. 
ARTICULO 16°.- Por su parte y sin perjuicio de lo mencionado en el Artículo 
precedente, siendo ámbito de competencia de "EL MINISTERIO", se podrán modificar 
y/o actualizar los montos, el número de profesionales y montos del Fondo Especial para 
la Protección Integral de la Niñez de que se compromete a aportar "EL MINISTERIO" 
en el presente Convenio Marco, a requerimiento fundado de "EL MUNICIPIO", previa 
intervención del Equipo Técnico de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia y 
del área contable correspondiente, por Resolución de "EL MINISTERIO". 
ARTICULO 17°- Las partes se comprometen en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
hábiles á suscribir los Anexos que formarán parte integrante del presente Convenio, 
relacionado con el procedimiento de selección del/los Coordinador/es o persona/s que lo 
sustituya, requisitos, misiones y funciones y reglamento interno del "SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS".      
ARTICULO 18°.- Para la ejecución del presente Convenio, "EL MUNICIPIO" asume 
total responsabilidad frente a sus dependientes o terceros, eximiendo en forma total a 
"EL MINISTERIO" de cualquier responsabilidad que pudiere corresponderle. A tal 
efecto "EL MUNICIPIO" se obliga a mantener indemne a "EL MINISTERIO", frente a 
cualquier reclamo que al respecto se pudiera dirigir contra éste. 
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ARTICULO 19°.- "EL MINISTERIO" a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Familia tendrá la facultad de efectuar tareas de control, seguimiento y 
monitoreo, referidas a cuestiones técnicas, presupuestarias, de evaluación en la 
ejecución y de los objetivos del "SERVICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS", 
aceptando "EL MUNICIPIO" la realización de toda auditoria por parte de organismos 
provinciales de control, o específicas que efectúe "EL MINISTERIO", debiendo 
permitir y facilitar el acceso a toda documentación, visitas en los lagares de ejecución 
de las actividades, entrevistas con el Coordinador/a con los profesionales y/o demás 
personal, relacionados con este Convenio Marco.    
ARTÍCULO 20°.- Las partes se comprometen a dar cumplimiento cabal y 
acabadamente con sus obligaciones contractuales, a no ser que mediaren motivos 
atribútales a casos fortuitos o de fuerza mayor, debidamente fundados y comprobados, 
que se lo impidan, eximiéndose en tal caso a la parte interesada de toda responsabilidad 
atribuible a éstos hechos, pudiéndose, en consecuencia, rescindir el presente Convenio 
en cuyo caso "EL MUNICIPIO" percibirá los pagos proporcionales a la parte y en 
proporción de los objetivos ejecutados.-     
ARTÍCULO 21°.- En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
Convenio, las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas, asumiendo, por lo tanto, las responsabilidades 
correspondientes, cada una en el ámbito de su competencia. 
ARTICULO 22°.- La falta de cumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" respecto 
de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Convenio, la comprobación 
de falsedad u ocultamiento en la información proporcionada o que proporcione en lo 
sucesivo, "EL MINISTERIO" a través de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Familia podrá intimar a "EL MUNICIPIO" a fin de que proceda a corregir toda 
irregularidad y/o incumplimiento en que hubiera incurrido, disponer la suspensión total 
o parcial de las actividades emanadas del presente, dejar sin efecto transferencias de 
fondos pendientes, resolver la caducidad de la asistencia financiera y/o rescindir el 
presente Convenio en su totalidad.  
ARTICULO 23°.- Cualquier causa judicial derivada de la ejecución y/o interpretación 
del presente será sometida a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Rawson renunciando a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que le pudiera corresponder, a tales efectos, las partes 
constituyen domicilio en los lugares mencionados al inicio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones y/o comunicaciones judiciales y/o extrajudiciales que se 
practiquen. 
ARTICULO 24°.- El presente Convenio Marco deberá ser ratificado por el Poder 
Ejecutivo y aprobado por la Honorable Legislatura Provincial.   -  
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Camarones, a los dieciséis días del mes de septiembre del año 
2019.- 
TOMO 3 FOLIO 225 CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2019 
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LEY III-Nº 47 

ANEXO-A 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 
 
 
 
 

LEY III -Nº 47 
ANEXO-A 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.- 
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LEY V- Nº 178 

 
 

Artículo 1º.- Consolidación Legislativa: Consolídense las leyes y normas sancionadas, 
promulgadas y publicadas entre el 1º de septiembre de 2018 hasta el 31 de marzo de 
2021, y aquellas normas modificadas y revividas por éstas, de carácter general y 
permanente y sus respectivos textos, ordenados temáticamente, sistematizados, 
actualizados, fusionados y corregidos, conforme el listado del Anexo A y cuerpos 
normativos del Anexo B; incorporándolas al Digesto Jurídico de la Provincia del 
Chubut, aprobado por la Ley V Nº120 (Antes Ley Nº 5816). 

Artículo 2º.- Normas Particulares: Apruébese el listado de normas particulares de la 
Rama XXVI que se identifica como Anexo C, y que forma parte integrante de la 
presente Ley. 

Artículo 3º.- Caducidad: Decláresela caducidad por objeto cumplido y vencimiento de 
plazo de las leyes y normas que surgen del listado del Anexo D que integra esta Ley y 
que no integran el Digesto Jurídico, incorporándolas a los listados correspondientes. 

Artículo 4º.- Abrogación expresa: Apruébese el listado de normas abrogadas 
expresamente, y abróguense las leyes que requieren expresa declaración, por 
considerárselas implícitamente abrogadas por normas posteriores a su vigencia; las que 
se detallan todas en el Anexo E, que integra la presente Ley, y que no integran el 
Digesto Jurídico, incorporándolas a los listados correspondientes. 

Artículo 5º.- Leyes no vigentes: Consérvense en un cuerpo histórico de consulta, las 
leyes y normas de igual jerarquía que han perdido vigencia por causales objetivas o 
como consecuencia de esta Ley de Consolidación Legislativa. 

Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
LEY V– N° 178 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley V-178.- 
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LEY V – N° 178 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 

 
 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



 
LEY VII Nº 91 

 
 
Artículo 1°.- La Provincia del Chubut declara el estado de emergencia económica, 
financiera y administrativa del Estado Provincial.  
Queda expresamente establecido que la precedente declaración no impedirá la 
realización de negociaciones colectivas previstas en la Ley X Nº 39, ni las que se lleven 
a cabo en el ámbito del Poder Legislativo y Judicial, por cuanto las disposiciones de la 
presente Ley no autorizan en modo alguno la disminución de los rubros salariales 
ordinarios devengados de manera mensual y habitual que integran la remuneración de los 
empleados públicos, a excepción de los que se integren de manera extraordinaria por su 
naturaleza o acto administrativo fundado por el titular de cada poder del estado 
provincial. 
Para todos los efectos de esta Ley, quedan comprendidos en el concepto de “Estado 
Provincial”, tanto la Administración Pública Provincial Central y Descentralizada, como 
las Entidades Autárquicas, Autofinanciadas, las Sociedades del Estado, los Servicios de 
Cuentas Especiales y todo otro ente en el cual el Estado Provincial tenga participación 
total o mayoritaria de capital o en la formación de las decisiones societarias.  
Quedan comprendidos en los alcances de la presente tanto el Poder Legislativo como el 
Poder Judicial y cada uno de ellos adoptará las medidas concordantes con los fines y el 
espíritu de la presente.  
Queda expresamente exceptuado de las disposiciones de la presente Ley el Banco del 
Chubut S.A. 
 
Artículo 2°.- El estado de emergencia se declara por el plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
 
Artículo 3°.- Por el plazo establecido en el artículo 2º, se suspenden los pagos y otras 
contraprestaciones que correspondan a obligaciones contraídas por el “Estado 
Provincial”, con anterioridad al nueve de Diciembre de 2019. 
Quedan exceptuados: 
a) El pago de los haberes al personal del “Estado Provincial”, devengados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley, los haberes de los meses de 
Noviembre y Diciembre de 2019, la segunda cuota del S.A.C. del año 2019 y las 
liquidaciones finales. 
b) Las prestaciones previsionales y de la Obra Social a cargo del Instituto de Seguridad 
Social y Seguros, incluidas las obligaciones determinadas por sentencias judiciales. 
c) Las obligaciones provenientes del endeudamiento financiero, sea bajo la forma de 
títulos de deuda pública, bonos, letras de tesorería, préstamos bancarios y de organismos 
internacionales de crédito, deudas financieras con el Estado Nacional, avales, fianzas y 
garantías, constitución de fideicomisos, leasing y participación como fiduciante en 
fideicomisos financieros. 
d) Las deudas del Estado Provincial con los Municipios y Comunas Rurales.  

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



e) Las deudas por los servicios de telefonía, de provisión de gas, de combustibles, de 
energía eléctrica, librería, agua y cloacas, con el transporte público y las obligaciones 
tributarias; así como también quedan excluídas todas aquellas obligaciones que por su 
menor cuantía, o por razones de oportunidad, mérito o conveniencia y por su impacto en 
el funcionamiento en los servicios del Estado, el Poder Ejecutivo, Judicial o Legislativo 
decida cancelar, en base a criterios objetivos y fundados, respetando la igualdad y 
transparencia entre los contratantes estatales, debiendo informar en forma trimestral a la 
Legislatura acerca de los contratos alcanzados por este inciso, indicando el detalle de las 
obligaciones, monto y la modalidad de pago, sin que ello sea óbice para efectuar el pago 
y/o contratación. 
f) Las obligaciones con proveedores por bienes, obras y servicios, cuyo monto nominal 
sea inferior a los ochocientos mil pesos ($ 800.000) mensuales por cada acreedor. 
g) Las sentencias condenatorias a pagar sumas de dinero contra el Estado Provincial, 
cuyo monto no supere la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 
2.500.000) por cada acreedor, previa vista y anuencia fundada por parte del Fiscal de 
Estado de la Provincia de Chubut. Todo ello de conformidad a lo establecido por la Ley I 
Nº209 y quedando supeditados dichos pagos a la correspondiente disponibilidad 
presupuestaria  
h) Queda expresamente exceptuado el pago de la indemnización que deba realizarse en 
los autos caratulados: “Provincia del Chubut c/Alpesca S.A. y otra s/ Expropiación” 
(Expte. N° 190/14), y en aquellas causas accesorias donde se han trabado medidas 
cautelares que impiden que los bienes sujetos a expropiación puedan retomar su 
actividad conforme la Ley I N° 527, y el Régimen Nacional de Pesca.  
  
Artículo 4°.- Cualquiera sea la naturaleza del crédito, en virtud de la emergencia 
declarada y por el plazo establecido en el artículo 2º, se suspenden las ejecuciones de las 
sentencias, acuerdos conciliatorios y laudos arbitrales que condenen al “Estado 
Provincial” al pago de sumas de dinero o al cumplimiento de obligaciones que se 
resuelvan en dar sumas de dinero. 
Quedan también suspendidas las medidas cautelares y las medidas de ejecución, 
debiendo disponerse de oficio su inmediato levantamiento por el Juez.  
El incumplimiento por parte del magistrado será tomado como causa de mal desempeño 
de sus funciones, debiéndose girar la actuación o poner en conocimiento del Consejo de 
la Magistratura dicha circunstancia para que aborde las responsabilidades disciplinarias 
correspondientes. 
Una vez efectivizado el levantamiento de las medidas cautelares y las medidas de 
ejecución, el juez interviniente dispondrá la celebración de una audiencia a los fines 
previstos en los artículos 36º inciso 2º apartado a) y 564º del Código Procesal Civil y 
Comercial. 
 
Artículo 5°.- Vencido el plazo de vigencia de la presente Ley y las suspensiones que se 
dictaron en su consecuencia, el Juez interviniente intimará al obligado para que se 
indique el plazo de cumplimiento conforme la Ley I N° 209 o las normas que se dicten a 
ese efecto. 
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Artículo 6°.- Facúltese al Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio que determine la 
reglamentación, para establecer regímenes generales o especiales, para relevar, verificar, 
controlar y determinar el monto de las acreencias y deudas del sector privado con el 
“Estado Provincial”, generadas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley. 
 
Artículo 7°.- En virtud de la emergencia declarada, que a los efectos de esta norma se 
considera que constituye causal de fuerza mayor, se faculta al Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial para promover la extinción de los contratos de obra pública, de 
consultoría, de servicios y obras celebrados por cada Poder.  
La extinción contractual que resulte del uso de esta facultad no procederá en aquellos 
casos en que sea posible la continuación de la obra o la ejecución del contrato, previo 
acuerdo entre comitente y contratante o contratista que se inspire en el principio del 
esfuerzo compartido.  
Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes generales o especiales de 
compensación de deudas y créditos y  proponer y concluir acuerdos y efectuar 
transacciones, establecer modalidades y plazos para su cancelación, aún proponiendo y 
aceptando refinanciaciones y novaciones de deuda o restructuración de la misma, entre el 
Estado Provincial, con otros entes no financieros del Sector Público Nacional, Provincial 
o Municipal. 
Para que las compensaciones de deuda puedan realizarse, los créditos de los terceros 
deberán ser legítimos y reconocidos judicialmente cuando los mismos fueren litigiosos. 
 
Artículo 9°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para celebrar acuerdos transaccionales y 
conciliatorios que cancelen las ejecuciones suspendidas y las demás obligaciones 
alcanzadas por la emergencia. Cuando el control de legalidad y cuantía de la deuda sea 
verificada, podrán reconocerse intereses conforme a la tasa que al efecto determine el 
Poder Ejecutivo Provincial siempre que el pago comprometido no afecte el regular 
funcionamiento de los servicios del Estado y sus entidades descentralizadas, conforme a 
las disposiciones de la Ley de Presupuesto. 
 
Artículo 10°.- Suspéndase por el plazo normado en el artículo 2° de la presente Ley, los 
ingresos al estado provincial bajo cualquier modalidad de vínculo jurídico, a excepción 
de la cobertura de los cargos vacantes  que cuenten con partida presupuestaria aprobada 
para tal fin y obre debidamente la fundamentación por acto administrativo por parte de 
cada titular del poder correspondiente. 
 
Artículo 11°.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y regirán por el 
plazo establecido en el artículo 2º. 
 
Artículo 12°.- Invítase a los Municipios y Comisiones de Fomento a adherir a la 
presente Ley. 
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Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

 
 

LEY VII N° 91 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Artículo del Texto  
Definitivo Fuente 

1/2 Texto original  
3 Inc. a)/f) Texto original 
3 Inc. g) LEY VII N° 92, Art. 2 
3 Inc. h) Texto original 

4/13 Texto original 
 

 
LEY VII N° 91 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY VII Nº 92 

 
 
Artículo 1°.-Prorrogase desde el 15 de julio de 2021 y por el plazo de dieciocho (18) meses, la 
vigencia de la Ley VII Nº 91. 
Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. - 
 

 

LEY VII N° 92 

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 

 
 

 

LEY VII N° 92 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 

Número de artículo  

del Texto Definitivo 

Número de artículo  

del Texto de Referencia  

Observaciones 

1 1  
2 3  
  Artículo 2° caduco por objeto 

cumplido. 
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LEY VIII – Nº 134 

 
 
Artículo 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.535, Ley que permite el derecho a 
recibir educación sobre el Folklore, en todas las instituciones educativas públicas de 
gestión estatal y privada, o escuelas de gestión social de la Provincia de Chubut. 
 
Artículo 2°.- El Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo Federal de 
Educación, definirá pautas de incorporación de contenidos curriculares del folklore, en 
los programas de los niveles inicial, primario y secundario. 
 
Artículo 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY VIII-Nº 134 

 
TABLA DE ANTECEDENTES  

 
Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 
 
 

 
LEY VIII -Nº 134 

 
TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  

original de la ley.- 
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LEY VIII – Nº 134 

ANEXO A 
 

 
 
EDUCACIÓN 
Ley 27535 
Derecho a recibir educación sobre el folklore. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 
 
Artículo 1°- Todos los educandos tienen derecho a recibir educación sobre el folklore, 
como bien cultural nacional, en los establecimientos educativos públicos, de gestión 
estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal. 
 
Artículo 2°- El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología definirá, en 
consulta con el Consejo Federal de Educación, las pautas de incorporación de 
contenidos curriculares del folklore al nivel inicial, primario y secundario. 
 
Artículo 3°- El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología impulsará, en 
los términos establecidos por el artículo 119 inciso c) de la ley 26.206 -Ley de 
Educación Nacional-, la participación del Consejo de Actualización Curricular, a fin de 
optimizar el objetivo señalado en el artículo 2° de la presente ley. 
 
Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
REGISTRADO BAJO EL Nº 27535 
 
MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi 
Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2019 
En virtud de lo prescripto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, certifico que la 
Ley Nº 27.535 (IF-2019- 107460462-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN el 20 de noviembre de 2019, ha 
quedado promulgada de hecho el día 18 de diciembre de 2019. 
 
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y, para su conocimiento y demás 
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efectos, remítase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Cumplido, archívese. Vilma 
Lidia Ibarra 
 
 

 
LEY VIII-Nº 134 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES  
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

 
LEY VIII -Nº 134 

ANEXO A 
 

TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 

 
 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



 
LEY VIII – Nº 135 

 
 
Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a las disposiciones de la Ley Nacional 
N° 27.621 “Ley de Educación Ambiental Integral”, a fin de garantizar el derecho a la 
educación ambiental integral como una política pública.  
 
Artículo 2°.- Será Autoridad de Aplicación y reglamentación de la presente el 
Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut.  
 
Artículo 3°. – El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut promoverá todos 
los acuerdos que sean necesarios con el fin de dar cumplimiento a la presente, con el 
Ministerio de Educación de la Nación.  
 
Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY VIII-Nº 135 

 
TABLA DE ANTECEDENTES  

 
Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 
 
 

 
LEY VIII -Nº 135 

 
TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  

original de la ley.- 
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LEY VIII – Nº 135 

ANEXO A 
 
 
LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
INTEGRAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
LEY 27621 
 
Capítulo I 
 
Objeto 
 
Artículo 1º- La presente ley tiene por objeto establecer el derecho a la educación 
ambiental integral como una política pública nacional conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Constitución Nacional y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º 
de la Ley General del Ambiente, 25.675; el artículo 89 de la Ley de Educación 
Nacional, 26.206; y otras leyes vinculadas tales como Ley Régimen de Gestión 
Ambiental del Agua, 25.688; Ley de Gestión de Residuos Domiciliarios, 25.916; Ley de 
Bosques Nativos, 26.331; Ley de Glaciares, 26.639; Ley de Manejo del Fuego, 26.815; 
y los tratados y acuerdos internacionales en la materia. 
Capítulo II 
 
Definiciones 
 
Artículo 2º- A los efectos de la presente ley, se establecen las siguientes definiciones: 
 
Educación Ambiental Integral (EAI): es un proceso educativo permanente con 
contenidos temáticos específicos y transversales, que tiene como propósito general la 
formación de una conciencia ambiental, a la que articulan e impulsan procesos 
educativos integrales orientados a la construcción de una racionalidad, en la cual 
distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas confluyan y aporten a la formación 
ciudadana y al ejercicio del derecho a un ambiente sano, digno y diverso. Se trata de un 
proceso que defiende la sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia 
social, la distribución de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, 
protección de la salud, democracia participativa y respeto por la diversidad cultural. 
Busca el equilibrio entre diversas dimensiones como la social, la ecológica, la política y 
la económica, en el marco de una ética que promueve una nueva forma de habitar 
nuestra casa común. 
 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI): es el instrumento de 
planificación estratégica y de la aplicación de una política pública nacional permanente 
y concertada que alcance a todos los ámbitos formales y no formales de la educación, de 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y medios de comunicación. Está 
dirigida a todas las edades, grupos y sectores sociales, con el fin de territorializar la 
educación ambiental mediante acciones en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Estrategia Nacional para la Sustentabilidad en las Universidades Argentinas (ENSUA): 
es parte de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) y tiene 
como objetivo promover la gestión en las universidades públicas y privadas de todo el 
territorio nacional, a los fines de que dichas instituciones tengan herramientas para 
decidir incorporar la dimensión ambiental en todos los ámbitos que hacen a la vida 
universitaria, desde lo curricular a la gestión edilicia, la extensión y la investigación, 
con miras a la construcción de una cultura ambiental universitaria. 
 
Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral (EJEAI): es la 
instrumentación y adecuación de la implementación de la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI) en el ámbito provincial y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mediante los mecanismos de articulación correspondientes 
para la institucionalización y materialización de programas, proyectos, acciones y 
espacios participativos que promuevan la expresión, visión y experiencia de los 
diferentes actores y sectores (especialmente estatales, académicos, educativos y de la 
sociedad civil), y que mediante su implementación generen líneas de acción en las 
políticas ambientales regionales y locales, la promoción de alianzas institucionales, la 
profundización y consolidación de procesos de gestión en el mediano y largo plazo en el 
campo de la educación ambiental. 
 
Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(CENEAI): es el ámbito de articulación, de gestión y administración técnica 
interministerial y federal orientada a la acción coordinada de las jurisdicciones para la 
eficaz concreción de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI). 
 
Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral 
(CEJEAI): es el ámbito en el que se implementa y promueve la articulación de la 
Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral (EJEAI) en el ámbito 
provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Capítulo III 
 
Principios de la educación ambiental integral 
 
Artículo 3º- La educación ambiental, como proceso permanente, integral y transversal, 
ha de estar fundamentada en los siguientes principios: 
 
a) Abordaje interpretativo y holístico: adoptar el enfoque que permita comprender la 
interdependencia de todos los elementos que conforman e interactúan en el ambiente, de 
modo de llegar a un pensamiento crítico y resolutivo en el manejo de temáticas y de 
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problemáticas ambientales, el uso sostenible de los bienes y los servicios ambientales, la 
prevención de la contaminación y la gestión integral de residuos; 
 
b) Respeto y valor de la biodiversidad: debe entenderse en el sentido de contrarrestar la 
amenaza sobre la sostenibilidad y la perdurabilidad de los ecosistemas y de las culturas 
que implica una relación estrecha con la calidad de vida de las personas y de las 
comunidades cuya importancia no es solo biológica; 
 
c) Principio de equidad: debe caracterizarse por impulsar la igualdad, el respeto, la 
inclusión, la justicia, como constitutivos de las relaciones sociales y con la naturaleza; 
 
d) Principio de igualdad desde el enfoque de género: debe contemplar en su 
implementación la inclusión en los análisis ambientales y ecológicos provenientes de las 
corrientes teóricas de los ecofeminismos; 
 
e) Reconocimiento de la diversidad cultural; el rescate y la preservación de las culturas 
de los pueblos indígenas: la educación ambiental debe contemplar formas democráticas 
de participación de las diversas formas de relacionarse con la naturaleza, valorando los 
diferentes modelos culturales como oportunidad de crecimiento en la comprensión del 
mundo; 
 
f) Participación y formación ciudadana: debe promover el desarrollo de procesos 
educativos integrales que orienten a la construcción de una perspectiva ambiental, en la 
cual los distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas confluyan en una 
conciencia regional y local de las problemáticas ambientales, y permitan fomentar la 
participación ciudadana, la comunicación y el acceso a la información ambiental, 
promoviendo acciones de carácter global, aplicadas a la situación local; 
 
g) El cuidado del patrimonio natural y cultural: debe incluir la valoración de las 
identidades culturales y el patrimonio natural y cultural en todas sus formas; 
 
h) La problemática ambiental y los procesos sociohistóricos: debe considerar el 
abordaje de las problemáticas ambientales en tanto procesos sociohistóricos que 
integran factores económicos, políticos, culturales, sociales, ecológicos, tecnológicos y 
éticos y sus interrelaciones; las causas y consecuencias, las implicancias locales y 
globales y su conflictividad, para que resulten oportunidades de enseñanza, de 
aprendizaje y de construcción de nuevas lógicas en el hacer; 
 
i) Educación en valores: debe estar fundada en una ética educacional que permita a 
quien propicia el aprendizaje y a quien lo recibe, la construcción de un pensamiento 
basado en valores de cuidado y justicia; 
 
j) Pensamiento crítico e innovador: debe promover la formación de personas capaces de 
interpretar la realidad a través de enfoques basados en la multidisciplinariedad, 
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interdisciplinariedad, transdisciplinariedad y en la incorporación de nuevas técnicas, 
modelos y métodos que permitan cuestionar los modelos vigentes, generando 
alternativas posibles; 
 
k) El ejercicio ciudadano del derecho a un ambiente sano: debe ser abordada desde un 
enfoque de derechos, promover el derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para 
el desarrollo humano y productivo de las presentes y futuras generaciones, en relación 
con la vida, las comunidades y los territorios. 
Capítulo IV 
 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) 
 
Artículo 4º- Establécese la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(ENEAI) como principal instrumento de la política de la educación ambiental en todo el 
territorio nacional. 
 
Artículo 5º- En el marco de la presente ley son objetivos de la implementación de la 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI): 
 
a) Promover la elaboración y el desarrollo de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (ENEAI) y de las Estrategias Jurisdiccionales de Educación 
Ambiental Integral (EJEAIs); y su implementación operativa, garantizando la creación y 
existencia de un área programática específica; 
 
b) Determinar, por parte de la autoridad educativa, la modalidad de articulación del 
componente de la educación ambiental integral en el ámbito formal, con el fin de dar 
cumplimiento a la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) y las 
Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral (EJEAIs); 
 
c) Desarrollar a nivel nacional y con participación de las jurisdicciones un estudio de 
percepción ambiental sobre las distintas audiencias destino que permita establecer una 
línea de base orientada a ajustar la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
(ENEAI) y las correspondientes Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental 
Integral (EJEAIs) a la realidad de los territorios en referencia a las necesidades y 
demandas de su implementación; 
 
d) Fortalecer las capacidades técnicas para la implementación de la estrategia, a través 
de la profesionalización de los recursos humanos involucrados en todas las 
jurisdicciones, mediante la capacitación y perfeccionamiento de grado y de posgrado; 
 
e) Elaborar y diseñar políticas nacionales y orientar políticas jurisdiccionales, 
estrategias y acciones de educación ambiental integral, en todo de acuerdo con los 
enfoques prescritos en los capítulos I, II y III de la presente ley; 
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f) Alcanzar la más amplia cobertura territorial, social y sectorial a nivel nacional y 
promover las Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral (EJEAIs) 
juntamente con mecanismos de concertación social y gestión interinstitucional, 
garantizando sistematicidad, coherencia, continuidad y sostenibilidad de la gestión 
permanente de la educación ambiental; 
 
g) Generar consensos sociales básicos y fundamentales sobre los cuales establecer 
acuerdos temáticos y prioridades estratégicas y coyunturales, referidas a los contenidos 
de la educación ambiental integral nacional y su federalización; 
 
h) Crear un repositorio de experiencias de educación ambiental integral accesible por 
procedimientos informáticos vía internet; 
 
i) Generar y gestionar los mecanismos que faciliten el cumplimiento sistemático de la 
Agenda 2030 con sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y/o aquellos que en el 
futuro se acuerden; 
 
j) Favorecer los consensos que garanticen la sustentabilidad a largo plazo para la 
prevención y el control de los procesos susceptibles de producir impactos ambientales 
depredativos e irreversibles; 
 
k) Impulsar programas de Educación Ambiental Integral en la capacitación de los 
agentes de la administración pública nacional, provincial y municipal y la asistencia 
técnica a los sectores gubernamentales que así lo requieran, para el desarrollo de sus 
programas y proyectos en el marco de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental 
Integral (ENEAI); 
 
l) Elaborar, publicar y distribuir materiales de Educación Ambiental oficiales y gratuitos 
en todos los soportes disponibles y apropiados de acuerdo con los principios 
establecidos en la presente ley. 
 
Artículo 6º- Compromiso ambiental intergeneracional. Establécese que con motivo de 
celebrarse cada año el Día Mundial del Ambiente y con el propósito de afianzar el 
compromiso con el ambiente en toda la sociedad, cada jurisdicción deberá promover 
una acción comunitaria en la que se fomente el “Compromiso Ambiental 
Intergeneracional” en el cual, en diferentes ámbitos de la sociedad, niños y niñas, 
jóvenes, personas adultas mayores, funcionarios y funcionarias de gobierno, atendiendo 
a la efectiva participación de pueblos indígenas, tengan la oportunidad de establecer un 
pacto de responsabilidad con el ambiente y las generaciones sucesivas. Cada 
jurisdicción dispondrá la modalidad de implementación en la agenda educativa de al 
menos una jornada o espacio de mejora institucional dedicada a la educación ambiental 
y dará debida difusión sobre la actividad, sus participantes, así como la entrega de las 
correspondientes menciones por la participación. 
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Autoridad de aplicación, competencias y facultades 
 
Artículo 7º- La Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) es una 
responsabilidad compartida, con competencias y facultades diferenciadas, entre el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Educación, según lo 
normado en la Ley General del Ambiente, 25.675; en la Ley de Educación Nacional, 
26.206; en articulación con el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y el 
Consejo Federal de Educación (CFE). 
 
Artículo 8º- El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, las 
jurisdicciones provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Consejo Federal 
de Medio Ambiente (COFEMA) tendrán la facultad de implementar la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) y las Estrategias Jurisdiccionales 
de Educación Ambiental Integral (EJEAIs) en el ámbito de la educación no formal, 
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y medios de comunicación, según lo 
establecido en el artículo 103 de la ley 26.206. 
 
Artículo 9º- El Ministerio de Educación de la Nación, de las jurisdicciones provinciales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en articulación con el Consejo Federal de 
Educación (CFE), tendrán la facultad para implementar la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI) y las Estrategias Jurisdiccionales de Educación 
Ambiental Integral (EJEAIs), en los ámbitos de la educación formal, no formal, 
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y medios de comunicación. 
Capítulo V 
 
De la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental 
Integral (CENEAI) y el Consejo Consultivo 
 
Artículo 10.- La Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) se hará 
operativa por medio de la articulación interministerial, interjurisdiccional e 
intersectorial permanente, a través de la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI), asistida por un Consejo 
Consultivo integrado por organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 11.- Créase la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI). Dicha coordinación tendrá a su cargo hacer efectivas las 
prescripciones del artículo 5º de la presente ley, mediante las siguientes acciones: la 
concertación de directrices, temáticas, prioridades y recursos que, según lo prescrito en 
esta ley, sirvan al cumplimiento de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental 
Integral (ENEAI). El diseño de planes y programas de alcance en las distintas 
jurisdicciones, a través de los diferentes medios disponibles. El desarrollo de un sistema 
integrado de líneas de acción, objetivos, indicadores y metas con alcance en las distintas 
jurisdicciones, que orienten y permitan monitorear y evaluar la implementación de 
políticas y actividades en todo el territorio nacional. 
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Artículo 12.- La Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI) será compartida y coordinada sobre la base de sus 
competencias y estará integrada por representantes del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la Nación, del Ministerio de Educación de la Nación, del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y del Consejo Federal de Educación 
(CFE). Cada organismo contará con dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes, 
designados o designadas formalmente. En su conformación se deberá atender a la 
paridad de género. La presidencia de esta Coordinación será ocupada de manera rotativa 
por representantes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y 
del Ministerio de Educación de la Nación con jerarquía no menor a Director o Directora 
Nacional. 
 
Artículo 13.- Se recomienda a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a crear en sus jurisdicciones la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Jurisdiccional de 
Educación Ambiental Integral (CEJEAI) como ámbito de gestión, coordinación e 
implementación de la Estrategia Jurisdiccional de Educación Ambiental Integral 
(EJEAI). 
 
Artículo 14.- Créase el Consejo Consultivo de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI), cuya función será la de asistir y asesorar a las 
autoridades de aplicación en la implementación de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (ENEAI). En la conformación del organismo se deberá atender a la 
paridad de género. 
 
Artículo 15.- Invítase a participar en el Consejo Consultivo a representantes de las 
siguientes entidades: organizaciones de segundo grado representativas de pueblos 
indígenas; organizaciones gremiales docentes de la educación pública, privada y técnica 
con reconocimiento nacional; representantes del sector estudiantil y juvenil; 
representantes del sector científico nacional y de las distintas jurisdicciones; 
representantes de las universidades nacionales; representantes de universidades 
privadas; representantes de guardaparques del sector público (nacional y provincial); 
representantes de guardaparques del sector privado; representantes de las 
organizaciones de recicladores y recicladoras; y representantes de organizaciones de la 
sociedad civil con probado interés en la educación ambiental. La convocatoria de los y 
las participantes del Consejo Consultivo serán definidas en el seno de la Coordinación 
Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI), con la 
participación de sus miembros. 
 
Podrán integrarlo representantes de la Comisión de Educación, representantes de la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano de la Cámara 
de Diputados de la Nación, representantes de la Comisión de Educación y Cultura y 
representantes de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Senado de la 
Nación. 
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Artículo 16.- El Consejo Consultivo podrá ser convocado ad hoc por la Coordinación 
Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI) de 
manera virtual o presencial. Expresará sus opiniones por escrito y sus actas serán 
suscritas por las instituciones miembros y serán comunicadas fehacientemente a la 
citada Coordinación Ejecutiva, como un aporte a la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (ENEAI). 
 
Artículo 17.- La representatividad de los y las integrantes del Consejo Consultivo 
atenderá los consensos previos surgidos en sus respectivos sectores. 
 
Artículo 18.- Las personas miembros de la Coordinación Ejecutiva de la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI) y de su Consejo Consultivo 
desempeñarán sus cargos ad honorem o como parte de sus competencias ministeriales, 
legislativas u organizacionales, por lo que no podrán percibir retribución ni 
contraprestación alguna por integrar dichos órganos. 
 
Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI) se convocará formalmente y sus resoluciones se tomarán 
por consenso entre sus miembros. Una vez conformada, deberá dictar un reglamento 
interno de funcionamiento, que comunicará fehacientemente a todas sus instituciones 
miembros. 
 
Artículo 20.- La Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI) tendrá la misión de generar los mecanismos apropiados 
para viabilizar la concreción de las disposiciones de los artículos 3º y 5º a través de las 
instancias correspondientes y de revisar periódicamente la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI), atendiendo como mínimo y específicamente: 
 
a) Asegurar la administración, gestión y concreción de la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI) en todos los ámbitos de aplicación; 
 
b) La efectiva incorporación y gestión transversal de la educación ambiental en todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo nacional; 
 
c) La formulación de programas nacionales de educación ambiental en el ámbito de la 
formación docente inicial y continua, en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo nacional; 
 
d) La elaboración de lineamientos teóricos y metodológicos sobre educación ambiental 
para incorporar a la formación científica, tecnológica, técnica, en las ciencias sociales y 
la formación ciudadana; 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



e) La capacitación y asistencia técnica de los y las agentes de la administración pública 
de las distintas jurisdicciones; 
 
f) La elaboración y publicación de materiales de educación ambiental oficiales y 
gratuitos; 
 
g) La identificación de necesidades e intereses de la comunidad y prioridades del país y 
sus regiones en la temática; 
 
h) La promoción del fortalecimiento de las acciones de las organizaciones de la 
sociedad civil que incluyan la educación ambiental entre sus finalidades, procurando su 
articulación con la Estrategia Nacional de la Educación Ambiental Integral (ENEAI); 
 
i) El impulso en la ejecución de campañas públicas permanentes de comunicación y 
educación ambiental de amplio alcance; 
 
j) La divulgación amplia y regular de la información y el conocimiento que el proceso 
de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) genere en las 
distintas instancias involucradas; 
 
k) La generación de un informe anual sobre los avances de la Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental Integral (ENEAI) para presentar ante el Poder Legislativo y la 
ciudadanía, conforme lo establece el artículo 18 de la Ley General del Ambiente, 
25.675; 
 
l) La producción de campañas de sensibilización y contenidos audiovisuales para ser 
difundidos por el sistema de medios de comunicación públicos o privados. 
 
Funcionamiento 
 
Artículo 21.- La Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (CENEAI) se convocará en un plazo no mayor de noventa (90) días 
desde la entrada en vigencia de la presente ley y realizará una revisión y actualización 
de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) que refleje los 
consensos alcanzados y establezca el marco operativo para su implementación. 
 
Artículo 22.- Se definirán los elementos esenciales para la elaboración de la línea de 
base de percepción y representación ambiental comunitaria de alcance nacional y con 
participación de las jurisdicciones, y discutirá acerca de la modalidad de desarrollo de la 
misma conformando un documento orientador para la implementación de la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI). 
 
Artículo 23.- El documento de consenso resultante y los derivados producidos por la 
Coordinación Ejecutiva de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral 
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(CENEAI) serán complementados por las Estrategias Jurisdiccionales de Educación 
Ambiental Integral (EJEAIs) con el fin de establecer el documento actualizado de la 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) como Política Nacional 
de Educación Ambiental Integral. 
Capítulo VI 
 
Derecho a la información 
 
Artículo 24.- La autoridad de aplicación deberá garantizar en todas las políticas, 
acuerdos y acciones derivados de la presente ley el respeto de los derechos establecidos 
en el marco legal creado por la ley 25.831, Régimen de Libre Acceso a la Información 
Pública Ambiental, y el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe (Escazú) aprobado por ley 27.566. 
Capítulo VII 
 
Contenidos curriculares 
 
Artículo 25.- Incorporación. Incorpórese el inciso g) del artículo 92 de la ley 26.206, de 
Educación Nacional, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
g) La toma de conciencia de la importancia del ambiente, la biodiversidad y los recursos 
naturales, su respeto, conservación, preservación y prevención de los daños, en 
concordancia con el artículo 41 de la Constitución Nacional, ley 25.675 y leyes 
especiales en la materia y convenios internacionales sobre el ambiente. 
 
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 26.- Financiamiento. Los gastos que demande la aplicación de la presente ley 
se asignarán anualmente a una partida específica asignada a tales efectos en la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional. 
 
Artículo 27.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
REGISTRADA BAJO EL N° 27621 
 
CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge 
Fuentes - Eduardo Cergnul 
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LEY VIII-Nº 135 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 
 

LEY VIII -Nº 135 
ANEXO A 

 
TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 

original de la ley.- 
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LEY IX – Nº 49 
(Antes Ley 4967) 

 
Artículo 1º.- Declárase a la Zona del Valle Medio del Río Chubut, comprendida entre la 
localidad de Las Plumas (al Este), y el Paraje denominado Piedra Parada (al Oeste), 
determinándose su límite en ambas riberas hasta la barda que enmarca el Valle del Río 
Chubut, como Zona Promocional apta para la producción de semilla de papa. 
 
Artículo 2º.- Establézcase en la zona antes definida, que los productores que siembren y 
cosechen semillas de papa dentro de las categorías “básica”, bajo condiciones 
controladas y “básica a campo”; esta última sólo proveniente de esa zona y que cuenten 
con la documentación que acredite esta categoría, expedida por organismos nacionales 
que certifiquen su calidad, libre de contaminantes, contarán con un régimen de 
promoción productiva.”. 
 
Artículo 3°.- Designase a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, dependiente 
del Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería, como Autoridad de Aplicación de 
la presente Ley. 
 
Artículo 4°.- Ley General. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY IX – Nº 49  
(Antes Ley 4967) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

1 Ley IX -151, Art. 1 
2 Ley IX -151, Art. 2 
3 Ley IX -151, Art. 3 
4 Texto Original 

 
 

LEY IX – Nº 49 
(Antes Ley 4967) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 
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Número de artículo del Texto 

Definitivo 
 

 
Número de artículo del Texto de 

Referencia 
(Ley  4967) 

 

 
Observaciones 

1/3 1/3  
4 13  
  Artículos 4°, 5°, 

6°,7°,8°,9°,10°, 11° 
y 12° derogados 

expresamente por 
Ley IX N°151, 

Art.5°. 
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LEY IX – Nº 151 
 
Artículo 1°.- Créase en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y 
Comercio del Chubut, el Régimen de Promoción Productiva para la papa semilla. Los 
productores que deseen acceder a los beneficios de dicho Régimen, deberán registrarse 
en la Administración Municipal o Comuna Rural o el Instituto de Colonización y 
Fomento Rural, para el caso que corresponda. El estar inscriptos los exime de 
gravámenes impositivos provinciales existentes del ámbito productivo y cuyo único fin 
sea la producción de papa semilla. 
 
Artículo 2º.- Invitase a los Municipios de la zona delimitada en el artículo 1° de la Ley 
IX 49 de la presente, a adherir con medidas similares de promoción de la producción de 
papa semilla. 
 
Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY IX– N° 151 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
N° de artículo 

 
Fuente 

Todos los artículos del texto definitivo provienen del texto original. 
 

 
LEY IX– N° 151 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Artículo del texto  

Definitivo 
Artículo del texto de  

Referencia 
1 4  
2 6 
3 7 
 Arts. 1, 2, 3 y 5 del texto original  caducos 

por objeto cumplido. 
OBSERVACION GENERAL: En el artículo 2 del texto definitivo se sustituyó “ de la 
presente” por “artículo 1° de la Ley IX 49” 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



LEY X – Nº 76 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° .- Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer el marco general del 
ejercicio de la/el Licenciada/o en Obstetricia, como actividad autónoma en jurisdicción de la 
Provincia del Chubut, basada en los principios de integridad, ética, bioética, idoneidad, 
equidad, colaboración y solidaridad, aplicados a la asistencia, acompañamiento y cuidado de 
las usuarias del servicio de salud que atraviesen cualquier evento obstétrico, así como de las 
familias que transiten por el proceso preconcepcional de gestación, nacimiento y crianza, a fin 
de contribuir a garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las personas y de la 
comunidad, desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD 

 
Artículo 2°.- Se considera ejercicio profesional de las/os Licenciadas/os en Obstetricia a las 
funciones de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud sexual y 
reproductiva de la persona en todos los niveles de atención, dentro de los límites de 
competencia que derivan de los alcances otorgados en el título obtenido, así como la 
docencia, la investigación, el asesoramiento, administración de servicios y la participación en 
el campo de pericias devenidas en el ámbito médico legal. 

Artículo 3°.- La/el Licenciada/o en Obstetricia, podrá ejercer su actividad asistencial, docente 
en todos los niveles educativos y/o de investigación, en forma individual y/o integrando 
equipos interdisciplinarios, como parte del ejercicio liberal de la profesión y/o en instituciones 
oficiales, públicas y/o privadas. 

Artículo 4.°- Ámbito de Aplicación. El ejercicio profesional de las/os Licenciadas/os en 
Obstetricia como actividad autónoma, en todo el territorio provincial, queda sujeto a las 
disposiciones de la presente Ley y su reglamentación. 

Artículo 5°.- Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el 
Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut. 

Artículo 6°.- Funciones de la Autoridad de Aplicación. En el marco del objeto de la presente 
Ley la Autoridad de Aplicación tiene las siguientes funciones: 

a) Llevar el registro y control de la matrícula de las/os Licenciadas/os en Obstetricia 
comprendidos en la presente Ley; 

b) Ejercer el poder disciplinario sobre las/os matriculados; 

c) Vigilar y controlar que la actividad de las/os Licenciadas/os en Obstetricia, no sea ejercida 
por personas carentes de títulos habilitantes o que no se encuentren matriculados; 
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d) Ejercer las demás funciones y atribuciones que la presente Ley le otorga; 

 

CAPÍTULO II 

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 

Artículo 7.° - Del ejercicio profesional: El ejercicio profesional de la Licenciatura en 
Obstetricia comprende las funciones de asistencia pre y post eventos obstétricos con un 
enfoque bio-psico-social; y las acciones de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud en todos los niveles de atención de la persona y su núcleo familiar, 
dentro de los límites de sus competencias. 

También se considera ejercicio profesional la docencia de grado y posgrado y la 
investigación, así como las actividades de índole sanitaria, social, educativa, comunitaria, y 
jurídico pericial propia de los conocimientos específicos. 

Artículo 8°. - Modalidades del ejercicio profesional. La Licenciatura en Obstetricia habilita 
para ejercer la actividad en forma individual o integrando equipos de salud interdisciplinarios, 
en centros de salud públicos o privados, previa inscripción en el Ministerio de Salud de la 
Provincia. 

Artículo 9°. - Condiciones del ejercicio. El ejercicio de la actividad profesional de la 
Licenciatura en Obstetricia está autorizado a las personas que posean: 

a) Título o certificado otorgado por universidades nacionales, provinciales, de gestión estatal 
o privada reconocida por la autoridad competente, ajustado a la reglamentación vigente; 

b) Certificado otorgado por la entidad científica de la especialidad, reconocida por la 
autoridad jurisdiccional competente, ajustado a reglamentación vigente;  

c) Título o certificado expedido por universidades extranjeras revalidado en el país según 
normativa vigente. 

Artículo 10°. - Extranjeros. Las/os profesionales extranjeros con título equivalente, 
contratados por instituciones públicas o privadas con finalidades de investigación, 
asesoramiento, docencia y/o para evacuar consultas de dichas instituciones, no pueden ejercer 
las actividades enunciadas en el artículo 3° fuera del ámbito para el cual han sido convocados, 
debiendo solicitar la correspondiente autorización a la Autoridad de Aplicación. 

Artículo 11° - Complementación curricular. Las/os profesionales en Obstetricia con títulos 
que carezcan del grado universitario estipulado en el artículo 9°, deben aprobar un ciclo de 
complementación curricular en universidad pública o privada, conforme lo establezca la 
reglamentación, teniendo para ello un plazo de tres (3) años, contados a partir de la 
promulgación de la misma. 
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CAPÍTULO III 

ALCANCES, INCUMBENCIAS Y COMPETENCIAS DE LA PROFESIÓN 

Artículo 12°. - Alcances, incumbencias y competencias. Las/os Licenciadas/os en Obstetricia, 
conforme a las condiciones establecidas en el artículo 9°, habilita para realizar las siguientes 
actividades, las que podrán adecuarse conforme la producción de nuevas evidencias 
científicas y la evaluación de tecnologías costo-efectivas que los organismos competentes del 
Estado reconozcan: 

a) Asistencia pre, durante y post eventos obstétricos que comprendan: 

1. Brindar consejería y asistencia pre, durante y post eventos obstétricos con el fin de mejorar 
la calidad de la salud de las personas usuarias en todas las etapas del ciclo vital de su salud 
sexual y reproductiva, y promover en todo momento la lactancia materna; 

2. Realizar acciones de promoción de los derechos sexuales y los derechos reproductivos 
tanto en el ámbito de la salud como en el ámbito educativo; 

3. Ofrecer consejerías integrales en salud sexual y reproductiva de conformidad con la Ley 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable Nº25.673, su decreto reglamentario y/o 
futuras modificaciones; 

4. Asesorar y prescribir métodos anticonceptivos, así como realizar intervenciones 
relacionadas con ellos, incluyendo la colocación y extracción de métodos anticonceptivos de 
larga duración; 

5. Brindar asistencia en etapa preconcepcional, incluyendo: solicitud de estudios, indicación 
de vacunas según calendario nacional vigente, indicación de medicamentos de acuerdo al 
vademécum obstétrico vigente y pautas según protocolos de atención; 

6. Realizar detección y control precoz de embarazo, brindando continuidad de la atención 
durante el acompañamiento del embarazo, trabajo de parto, parto y puerperio, respetando 
siempre la autonomía y demás derechos reproductivos que asisten a la persona gestante y sus 
familias. 

7. Diagnosticar y evaluar los factores de riesgo obstétricos y hacer la oportuna derivación al 
especialista y/o nivel de atención correspondiente; 

8. Controlar el embarazo de bajo riesgo en los tres trimestres de la gestación, y en los casos en 
los que se identifiquen factores de riesgo para el embarazo, deberán realizar la derivación 
inmediata y oportuna a un profesional médico, y participar del equipo interdisciplinario en el 
acompañamiento de dicho embarazo.  

9. Indicar e interpretar análisis de laboratorio, diagnóstico por imágenes, y estudios 
complementarios relacionados con el cuidado de la salud sexual y reproductiva de las 
personas en pre y post eventos obstétricos de bajo riesgo. 
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10. Indicar vacunas a personas en estado grávido puerperal según calendario nacional vigente. 
Prescribir fármacos y realizar tratamientos, según vademécum obstétrico en vigencia. 

11. Practicar la toma para la detección de la infección por estreptococo beta hemolítico (Ley 
Nacional Nº23.639/08). Realizar la extracción de material necesario para exámenes rutinarios, 
según protocolos de los programas sanitarios vigentes, para la detección precoz de cáncer 
cérvico-uterino, y la pesquisa de infecciones transmisibles sexualmente durante los períodos 
pre, durante y post eventos obstétricos, y derivar al especialista y/o nivel de atención 
correspondiente; 

12.Brindar asesoramiento y asistencia que permita detectar precozmente el cáncer cérvico-
uterino y mamario y la derivación oportuna al especialista de acuerdo a los protocolos 
vigentes y sus actualizaciones; 

13. Dirigir y dictar los cursos de preparación integral para la maternidad con eventual 
participación del equipo de salud interdisciplinario; 

14. Realizar, interpretar y efectuar el informe técnico del monitoreo fetal. Interpretar los 
estudios complementarios de ayuda diagnóstica necesarios para el control prenatal de bajo 
riesgo y la evaluación de la salud fetal; 

15. Referir casos de problemas de salud no obstétrica a los profesionales competentes; 

16. Controlar y conducir el trabajo de parto; 

17.Realizar inducción del trabajo de parto según indicación médica; 

18. Realizar y Asistir el parto y alumbramiento en casos de embarazo de bajo riesgo. En caso 
de complicaciones durante la asistencia, deberá dar aviso inmediato al profesional médico del 
establecimiento sanitario habilitado, para brindar la atención conjunta; 

19. Asistir y Colaborar en la atención de la emergencia a la persona en estado grávido 
puerperal y a recién nacidos hasta que concurra la/el especialista y/o hasta ser referida al lugar 
acorde para su atención; 

20. Colaborar en la asistencia del parto distócico y en la terminación del parto quirúrgico, 
junto con la/el especialista, en los casos que razones asistenciales de urgencia o emergencia 
así lo determinen; 

21. Cuando no se encuentre la/el profesional encargado de la recepción del recién nacido, 
asistir y reconocer los signos de alarma del mismo; 

22. Controlar y acompañar a la persona durante el puerperio inmediato y mediato de bajo 
riesgo y, en el caso de puerperios patológicos, participar en equipos multidisciplinarios en la 
asistencia de los mismos; 
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23. Promover la lactancia materna y monitorear su evolución en el puerperio, para lograr un 
óptimo equilibrio del binomio y brindar pautas de puericultura y crianza; 

24. Extender constancias de embarazo, de nacimiento, de atención, de descanso o reposo pre y 
post eventos obstétricos, y otros preventivos promocionales; confeccionar y completar la 
historia clínica, expedir órdenes de internación y alta para la asistencia del parto de bajo 
riesgo en el ámbito institucional. 

b) Docencia e investigación 

1. Planificar, organizar, coordinar y realizar actividades docentes en sus diferentes 
modalidades y niveles educativos; ocupar cargos docentes en las Universidades y otras 
instituciones educativas; organizar y ejecutar cursos de posgrado; 

2. Diseñar, elaborar, ejecutar, publicar y/o evaluar proyectos y trabajos de investigación; 
publicar y difundir los mismos. 

c) Gestión 

1. Formar parte de los diferentes comités en establecimientos hospitalarios; 

2. Participar en el campo de la medicina legal, efectuando peritajes dentro de su competencia 
previa capacitación en instituciones habilitadas por la Suprema Corte de Justicia o autoridad 
competente en la Provincia; 

3. Participar en la administración y gerenciamiento de instituciones de salud públicos, 
privados y de la seguridad social, dando cumplimiento a las normas de registro, información, 
denuncia o notificación de tipo estadístico y/o epidemiológico que el organismo competente 
del Ministerio de Salud de Chubut disponga, para las/os profesionales que ejerzan en la 
Provincia. 

CAPÍTULO IV 

ESPECIALIDADES 

Artículo 13°. - Especialidades. Para la práctica de especialidades, la/el Licenciada/o en 
Obstetricia debe poseer título válido y estar certificado por el Ministerio de Salud de la 
Provincia del Chubut. 

Artículo 14°- Requisitos. Para obtener la certificación prevista en el artículo precedente, 
las/os Licenciadas/os en Obstetricia deben poseer algunas de las siguientes condiciones: 

a) Título o certificado otorgado por universidades nacionales, provinciales, de gestión estatal 
o privada reconocida por autoridad competente, ajustado a la reglamentación vigente; 

b) Certificado otorgado por la entidad científica de la especialidad, reconocida por la 
autoridad provincial competente y ajustado a reglamentación vigente; 
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c) Título o certificado expedido por universidades extranjeras revalidado en el país según 
normativa vigente; 

Artículo 15°.- Inhabilidades. No pueden ejercer la profesión en la Provincia las/los 
Licenciadas/dos en Obstetricia que: 

a) Hayan sido condenados por delitos dolosos, a penas privativas de la libertad e 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio profesional por el transcurso del tiempo 
que determine la condena; 

b) Padezcan enfermedades físicas o mentales incapacitantes para ejercer la profesión, 
certificadas por junta médica y con el alcance que establezca la reglamentación; 

c) Estén sancionados con suspensión o exclusión en el ejercicio profesional, mientras dure la 
sanción. 

CAPÍTULO V 

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y EJERCICIO ILEGAL 

Artículo 16°. - Incompatibilidades. Las incompatibilidades para el ejercicio de la 
Licenciatura en Obstetricia solo pueden ser establecidas por Ley. 

Artículo 17°.-  Ejercicio ilegal. Las personas que sin poseer título habilitante ejercieran la 
profesión de Licenciadas/os en Obstetricia serán pasibles de las sanciones que pudieren 
corresponderles por esta Ley y su conducta denunciada por infracción a los artículos 208 y 
247 del Código Penal. 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 18°. - Obligaciones. Las/os graduadas/os de la Licenciatura en Obstetricia están 
obligados a: 

a) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe en el desempeño profesional, respetando la 
dignidad de las personas sin distinción de ninguna naturaleza, el derecho a la vida y a su 
integridad; 

b) Hacer uso de la confidencialidad y el secreto profesional; 

c) Ajustar su desempeño dentro de los límites de su incumbencia, interactuando con los 
demás profesionales de la salud, cuando la patología del paciente así lo requiera; 

d) Actualizarse permanentemente; 

e) Colaborar con las autoridades sanitarias en casos de emergencia; 
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Artículo 19°. - Derechos. Los graduados de la Licenciatura en Obstetricia pueden: 

a) Ejercer su profesión de conformidad con lo establecido en el marco de la presente Ley y su 
reglamentación, asumiendo las respectivas responsabilidades; 

b) Ejercer su actividad en forma individual o integrando equipos de salud interdisciplinarios; 

c) Contar con adecuadas garantías que faciliten el cumplimiento de la obligación de 
actualización y capacitación permanente cuando ejerzan su profesión bajo relación de 
dependencia pública o privada; 

d) Percibir honorarios, aranceles y salarios que hagan a su dignidad profesional; 

e) Contar con las medidas de prevención y protección de su salud en el ámbito de su 
desempeño laboral; 

f) Formar parte de los planteles de profesionales del sistema de salud público, educativo, 
comunitario, de la seguridad social, de empresas de medicina privada, prepagas y mutuales; 

g) Ocupar cargos asistenciales y de conducción en instituciones sanitarias de primer, segundo 
y tercer nivel de atención; 

h) Pactar honorarios y aranceles con obras sociales, prepagas, mutuales y otras, de manera 
individual o a través de sus Colegios Profesionales, Asociaciones Civiles y Federaciones 
según corresponda en cada jurisdicción; 

Artículo 20°.- Prohibiciones. Los graduados de la Licenciatura en Obstetricia tienen 
prohibido: 

a) Delegar funciones propias de su profesión en personas carentes de título habilitante; 

b) Prestar el uso de la firma o del nombre profesional a terceros sean estos profesionales de la 
obstetricia o no; 

c) Realizar prácticas que no se ajusten a principios éticos, científicos o que estén prohibidos 
por la legislación o por autoridad competente; 

d) Prescribir o suministrar fármacos ajenos a los alcances de su título de grado o que no 
estuvieren incluidos en el vademécum obstétrico vigente; 

e) Anunciar, por cualquier medio, especializaciones no reconocidas por las Universidades o 
por los Colegios Profesionales de licenciadas/os en obstetricias; 

f) Anunciarse como especialistas sin encontrarse registrados como tales en los organismos 
respectivos que tienen el control de la matrícula profesional; 
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g) Realizar publicaciones y/o anuncios sobre técnicas o procedimientos personales en medios 
de difusión no especializados, sin que previamente hayan sido sometidos a consideración del 
ámbito específico; 

h) Someter a las personas a prácticas y/o técnicas que entrañen peligro o daño a la salud o 
integridad de la salud perinatal; 

i) Ejercer la profesión en consultorios, instituciones asistenciales o de investigación que no se 
encontraren debidamente habilitados, en los términos de las disposiciones vigentes; 

j) Participar de honorarios o percibir bonificaciones de otros profesionales; 

k) Ejercer la profesión mientras se encontrare inhabilitado. 

Artículo 21°.- Queda prohibido a toda persona que no esté comprendida en el artículo 9º de la 
presente Ley, participar en las actividades o realizar las acciones propias del ejercicio de la 
actividad propia de la Licenciatura en Obstetricia. 

Artículo 22°.- Contratación. Las instituciones y los responsables de la Dirección, 
Administración o conducción de las mismas que contraten, para realizar las tareas propias de 
la actividad de la Licenciada/o en Obstetricia, a personas que no reúnan los requisitos 
exigidos por la presente Ley, o que directa o indirectamente las obligaran a realizar tareas 
fuera de los límites que establece esta normativa, serán pasibles de las sanciones previstas en 
la Ley Nacional Nº17.132, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que 
pudiere imputarse a las mencionadas instituciones y responsables. 

CAPÍTULO VII 

MATRICULACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONADOS E INHABILITADOS 

Artículo 23°.- Inscripción. Para el ejercicio profesional de las/los Licenciadas/os en 
Obstetricia deben inscribir previamente el título habilitante de grado, conforme al artículo 9º 
de la presente Ley, ante el organismo provincial correspondiente. 

Artículo 24°.- Ejercicio del poder disciplinario. El Ministerio de Salud de la provincia del 
Chubut ejercerá el poder disciplinario sobre la/el matriculada/o y el control del cumplimiento 
de los derechos, deberes y obligaciones que se establecen en esta Ley. 

Artículo 25°. - Sanciones. A los efectos de la aplicación, procedimiento y prescripción de las 
sanciones, se debe asegurar el derecho de defensa, el debido proceso y demás garantías 
constitucionales. Para la graduación de las sanciones, por incumplimientos de la presente Ley, 
se debe considerar la gravedad de la falta y la conducta reincidente en que hubiere incurrido el 
matriculado, y se aplican los artículos 125 a 141 de la ley Nacional N°17.132, del ejercicio de 
la medicina y sus modificaciones. 

Artículo 26°.- Registro de sancionados e inhabilitados. El Ministerio de Salud de la Provincia 
del Chubut, a través de la Dirección Provincial de Fiscalización y Matriculación, debe 
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mantener actualizado el Registro SISA – Refes (Registro Federal de Establecimientos de 
Salud) sobre las/os profesionales sancionados e inhabilitados, de acceso exclusivo para las 
Autoridades de Aplicación y los colegios profesionales de cada jurisdicción, conforme lo 
determine la reglamentación vigente. 

Artículo 27°.- Son causa de cancelación de la matrícula: 

a) Petición del interesado; 

b) Sanción del Ministerio de Salud de la Nación o Ministerios de Salud de la Provincia del 
Chubut que inhabilite para el ejercicio de la profesión o actividades; 

c) Fallecimiento. 

CAPÍTULO VIII 

VADEMECUM OBSTÉTRICO 

Artículo 28°.- Para regular el ejercicio profesional de las/os Licenciadas/os en Obstetricia de 
la Provincia del Chubut, basado en la Prevención y Promoción de la Salud Materno Infantil, 
se detallan a continuación los medicamentos autorizados a prescribir por las/os mismos: 

Etapa Preconcepcional: 
I) Métodos anticonceptivos disponibles: Anticonceptivos orales; de Barrera; Químicos; con el 
fin de Prevenir: Embarazos no planificado; Enfermedades de Transmisión Sexual; Muerte 
Materna por aborto en condiciones inseguras. 
II) Medicación y tratamiento indicado durante el control prenatal: 
 

a) Polivitamínicos, hierro y ácido fólico; Prevención de: Anemia; Retardo de 
Crecimiento Intrauterino; Parto Pre – término; 

b) Vacunas según Normas Nacionales vigentes; 
c) Tratamiento de Vaginosis Bacteriana y Micosis Vaginal: Prevención de 

Parto Pre – término; Ruptura Prematura de Membranas Ovulares; Corioamnionitis; 
d) Tratamiento de Bacteriuria Asintomática: Prevención de: Parto Pre – 

Término; Ruptura Prematura de Membranas Ovulares; Desarrollo de Pielonefritis; Bajo Peso 
al Nacer; 

e) Analgésicos/Antiespasmódicos; 
f) Antieméticos/Anti nauseosos; 
g) Antiparasitarios: Prevención de Anemia; 
h) Útero inhibidores: Prevención de Parto Pre – Término. 

 
Durante el Parto: 

a) Anestésicos locales - infiltración local: 
episiotomía/episiorrafia o sutura de laceraciones. - 

b) ATB: Prevención de la Infección Neonatal Precoz por Estreptococo Beta 
Hemolítico del Grupo B.- 
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Durante el Alumbramiento y Puerperio: 

a) Ocitócicos: Manejo Activo de la Tercera Etapa del Parto: Prevención de la 
Hemorragia Post – Parto y Anemias. 

b) Vacunas: según Normas. 
c) Gammaglobulina anti Rh: En madres Rh negativas no sensibilizadas con 

hijos Rh positivos: Prevención de Enfermedad Hemolítica (embarazo siguiente). 
 

III) Situaciones de urgencia y emergencia:  Ante situaciones de urgencia y emergencia, en las 
cuales no se encuentre un profesional médico, podrá iniciar tratamiento con uteroinhibidores 
para la prevención del parto prematuro, corticoides para la maduración pulmonar y drogas 
antihipertensivas ante situaciones de preeclampsia y eclampsia  
I.- Anticonceptivos hormonales 
(Forma farmacéutica: inyectables o comprimidos orales: monofásicos, bifásicos y trifásicos 
combinados) 
 
Estrógenos 
a) Etinilestradiol. 
b) Estradiol (con su respectiva formación de sales tales como: Valerato de estradiol o enantato 
de estradiol). 
c) Quinestrol. 
 
Progestágenos 
a) Progesterona 
b) Medroxiprogesterona 
c) Noretinodrel 
d) Linestrenol 
e) Noretindrona 
f) Levonorgestrel 
g) Gestodeno 
h) Desogestrel 
I) Drospirenona 
J) Dihidroxiprogesterona  
k) Norgestimato 
l) Ciproterona 
m) Norgestrel 
 
Anticonceptivo de emergencia (progestágeno = Levonorgestrel en alta dosis) 
II.- Antibióticos 
(Clasificación según su mecanismo de acción y teratogenicidad) Forma Farmacéutica: 
comprimidos orales o inyectables 
Inhibidores de la síntesis de la pared celular bacteriana 

a) Penicilina G (categoría B) 
b) Penicilina V (categoría B) 
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c) Bencilpenicilinas (categoría B) 
 
Aminopenicilinas: 

a) Amoxicilina (categoría B) 
b) Ampicilina (categoría B) Aminopenicilinas + Inhibidores de b-lactamasas: 
c) Amoxicilina + ácido clavulánico (categoría B) 
d) Ampicilina + sulbactam (categoría B) 

 
Cefalosporinas (primera, segunda y tercera generación) 

a) Cefalexina (categoría B) 
b) Ceflacor (categoría B) 
c) Cefadroxilo (categoría B) 
d) Cefixima (categoría B) 
e) Cefuroxima (categoría B) 
f) Ceftriaxona (categoría B) 
g) Cefotaxima (categoría B) 
h) Cefpodoxina (categoría B) 

 
Nitromidazoles: 

a) Metronidazol 
b) Lincosamida 
c) Clindamicina (categoría B, óvulos) 

 
III.- Antimicóticos (Forma Farmacéutica: suspensiones, cremas, geles y óvulos vaginales) 

a)  Clotrimazol (categoría B) 
b) Nistatina (categoría B) 
c) Miconazol (Categoría C) 
d) Terbinafina (categoría B) 

 
IV.- Antihelminticos 

a) Mebendazol. 
b) Metronidazol 

 
V.- Antiácidos 

a) Hidróxido de aluminio y magnesio (categoría A) 
b) Antagonistas H2: cimetidina (categoría B) Evaluando riesgo/beneficio. 

 
VI.- Antihipertensivos 

a) Clonidina (agonista alfa 2) 
b) Metildopa (agonista alfa 2) 
c) Labetalol. 
d) Sulfato de magnesio. 

 
VII.- Tratamiento Farmacológico de anemias 
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a) Hierro. 
b) Acido fólico. 
c) Polivitamínicos. 

 
VIII.- Antieméticos (antagonista D2, antagonista 5-HT3)  

a) Metoclopramida. 
b) Doxilamina + Piridoxina (antag H1 + cofactor)  

 
IX.- Antiespasmódico 

a) Hioscina 
 

X.- Antiinflamatorios no esteroideos AINES (antiinflamatorio, analgésicos y antipiréticos). 
a) Indometacina (categoría B) 
b) Sulidac (categoría B) 
c) Ibuprofeno (cuidado tercer trimestre) 

 
Derivados del ácido propiónico. 

a) Flurbiprofeno (categoría B) 
b) Naproxeno (categoría B) 

 
Derivados del paraaminofenol 

a) Paracetamol (categoría B) 
 

XI.- Corticoides (Forma Farmacéutica: inyectable) 
a) Betametasona (como fosfato/acetato) (como fosfato/dipropionato) 
b) Dexametasona (como fosfato/acetato) 

 
XII.- Vacunas según normas nacionales vigentes y gammaglobulina anti Rh  
 
XIII.- Útero inhibidores 

a) Isoxuprina (agonista beta) 
b) Ritrodrina (agonista beta) 
c) Terbutalina (agonista beta) 

 
XIV.- Oxitócicos 

a) Oxitocina 
b) Carbetocina (agonista de Ox) 
c) Ergotaminas (agonistas alta) 

 
XV.- Inhibidores de Lactancia 

a) Cabergolina (agonista D2) 
 

XVI.- Forma farmacéutica: cremas, geles y emulsiones de uso habitual 
a) Vitamina A + Alantoína 
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b) Vitamina A + Vitamina E 
c) Miconazol + Gentamicina + Betametasona 
d) Betametasona + Gentamicina 
e) Gentamicina 
f) Betametasona 
g) Siliconas 
h) Cloranfenicol 
i) Vitamina A + Óxido de Zinc + Vitamina E + Aloe Vera 
j) Vitamina A + Vitamina E + Elastina + Colágeno 
k) Vitamina A + Lanolina 
l) Lidocaína 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 29°. - Unificación Curricular. El Ministerio de Educación de la Nación conforme a 
la Ley Nacional que regula la actividad, promoverá ante los organismos que correspondan, la 
unificación de las currículas de todas las universidades estatales y de gestión privada. 

Artículo 30°.- La aplicación de la presente Ley en la Provincia del Chubut comprende las 
normas de ejecución del registro de sancionados/as e inhabilitados/as, y las demás previsiones 
quedan supeditadas, conforme lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 31°. - Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta 
(180) días de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 

Artículo 32°. - Reglamentación. La presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo 
Provincial en el término de ciento ochenta (180) días desde su publicación. 

Artículo 33º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
  

 
LEY X-Nº 76 

 
TABLA DE ANTECEDENTES  

 
Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 
 
 

 
LEY X -Nº 76 

 
TABLAS DE EQUIVALENCIAS 
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XI- Nº74 
 

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de Chubut a la Ley Nacional N° 27.279, Ley de 
“Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de 
Fitosanitarios” y su Decreto Reglamentario N° 134/2018. 
 
Artículo 2°.- Designase como Autoridad de Aplicación de la presente Ley, en forma 
conjunta, a la Subsecretaría de Agricultura dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Industria y Comercio y a la Subsecretaría de Regulación y Control Ambiental, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, o a los 
organismos que en el futuro las reemplacen. 
 
Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XI – N° 74 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XI – N° 74 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XI- Nº74 
ANEXO A 

 
 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
 
Ley 27279 
 
Alcances y definiciones. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 
 
Ley: 
 
CAPÍTULO I 
 
Alcances y definiciones 
 
ARTÍCULO 1° — La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios, en virtud de la toxicidad del 
producto que contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada. 
 
ARTÍCULO 2° — Quedan comprendidos en los alcances de la presente ley todos los envases 
vacíos de fitosanitarios utilizados en el territorio nacional, los que deberán ingresar a un 
Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el articulado siguiente. 
 
ARTÍCULO 3° — Son objetivos de la presente ley: 
 
a) Garantizar que la gestión integral de los envases vacíos sea efectuada de un modo que no 
afecte a la salud de las personas ni al ambiente. 
 
b) Asegurar que el material recuperado de los envases que hayan contenido fitosanitarios no 
sea empleado en usos que puedan implicar riesgos para la salud humana o animal, o tener 
efectos negativos sobre el ambiente. 
 
c) Mejorar la eficacia de la gestión, considerando las estructuras y métodos preexistentes en 
cada jurisdicción, de conformidad con el principio de progresividad. 
 
d) Dinamizar el procedimiento administrativo para el registro y autorización de los sujetos 
comprendidos en la presente ley. 
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e) Establecer y definir las diferentes etapas y eslabones comprendidos en la gestión integral de 
los envases vacíos de fitosanitarios. 
 
ARTÍCULO 4° — A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones: 
 
Aplicador: Toda persona física o jurídica, pública o privada que aplique o libere al ambiente 
productos fitosanitarios. 
Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT): Aquella instalación que se utilice para 
recepcionar, acondicionar, acopiar y derivar los envases vacíos de fitosanitarios a los canales 
de valorización o disposición final, y que cumplan con las condiciones y requisitos de 
seguridad que las autoridades competentes dispongan. 
 
Comercializador: Toda persona física o jurídica que comercialice productos fitosanitarios. 
Fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir, controlar o 
destruir cualquier organismo nocivo, incluyendo las especies no deseadas de plantas o 
animales, que causan perjuicio o interferencia negativa en la producción, elaboración o 
almacenamiento de los vegetales y sus productos. El término incluye coadyuvante, 
fitorreguladores, desecantes y las sustancias aplicadas a los vegetales antes o después de la 
cosecha para protegerlos contra el deterioro durante el almacenamiento y transporte. 
 
Gestión integral de envases vacíos de fitosanitarios: Conjunto de actividades 
interdependientes y complementarias entre sí, que conforman un proceso de acciones para el 
manejo de envases vacíos de fitosanitarios, con el objetivo de proteger el ambiente y la 
calidad de vida de la población, atendiendo a los objetivos y jerarquía de opciones de la 
presente ley, desde la producción, generación, almacenamiento transitorio, transporte y 
tratamiento, hasta su disposición final o utilización como insumo de otro proceso productivo. 
 
Mejor práctica de gestión disponible (MPGD): Alternativa más eficaz y avanzada de gestión 
de envases frente a determinado contexto, que incluya las particularidades de la jurisdicción 
correspondiente, tipos de productores agropecuarios, el tipo de envase, su composición y el 
fitosanitario contenido, entre otros. La MPGD deberá demostrar la capacidad práctica, 
económica, social y ambiental de determinadas técnicas de gestión para cumplir con los 
objetivos y la jerarquía de opciones establecidas en la presente ley. 
 
Operador: Toda persona física o jurídica autorizada por las Autoridades Competentes para 
modificar las características físicas y/o la composición química de cualquier envase vacío de 
fitosanitario, de modo tal que se eliminen sus propiedades nocivas, se recupere energía y/o 
recursos materiales, o se obtenga un residuo menos tóxico o se lo haga susceptible de 
recuperación o más seguro para su transporte o disposición final. 
 
Registrante: Toda persona física o jurídica que haya obtenido el Certificado de Uso y 
Comercialización de un fitosanitario debidamente inscripto en el Registro Nacional de 
Terapéutica Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
según lo establecido en la normativa vigente. 
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Residuo: Fitosanitario remanente en el envase una vez vaciado el contenido del mismo. 
 
Transportista Autorizado: Toda persona física o jurídica autorizada por las Autoridades 
Competentes para realizar el transporte desde el Centro de Almacenamiento Transitorio 
(CAT) hacia el Operador y/o desde éste a la industria que cumpla con los requisitos de 
seguridad que aquellas dispongan. 
 
Usuario: Toda persona física o jurídica que adquiera productos fitosanitarios para la actividad 
agropecuaria y como consecuencia de ello, genere y sea tenedor de envases vacíos de 
fitosanitarios. 
 
ARTÍCULO 5° — De conformidad con lo establecido por la Ley General del Ambiente 
25.675 y a los efectos de esta ley y de una producción agrícola sustentable, se establecen los 
siguientes principios rectores: 
 
a) Responsabilidad extendida y compartida: Entendida como el deber de cada uno de los 
registrantes de responsabilizarse objetivamente por la gestión integral y su financiamiento, 
respecto a los envases contenedores de los productos fitosanitarios puestos por ellos en el 
mercado nacional y sus consecuentes envases vacíos. En el cumplimiento de dicho deber, se 
deberán tener en cuenta el ciclo de vida del envase y el respeto por la jerarquía de opciones. 
Dicha responsabilidad será compartida con los restantes eslabones de la cadena de gestión en 
la medida de las obligaciones específicas que les impone la presente ley. 
 
b) Interjurisdiccionalidad: A los efectos de esta ley, las Autoridades Competentes, en sus 
acuerdos por movimientos interjurisdiccionales de envases vacíos de fitosanitarios, no podrán 
colocarse en una posición de aislamiento económico, social y ambiental. El tránsito 
interjurisdiccional no podrá ser prohibido por las provincias, pero sí razonablemente 
reglamentado. 
 
c) Simplificación de procedimientos: Para los procedimientos de registros y autorizaciones 
derivados de la presente ley, las Autoridades Competentes y la Autoridad de Aplicación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer mecanismos de simplificación 
procedimental razonables. 
 
ARTÍCULO 6° — Se establece la siguiente jerarquía de opciones para la Gestión Integral de 
Envases Vacíos de Fitosanitarios: 
 
a) Prevención en la generación. 
 
b) Reutilización. 
 
c) Reciclado. 
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d) Valorización. 
 
e) Disposición Final. 
 
La opción de reutilización sólo tendrá lugar en aquellos casos que establezca la 
reglamentación. 
 
La elección de una opción de gestión jerárquicamente inferior deberá contemplar las MPGD. 
 
ARTÍCULO 7° — A los fines de la presente ley se distinguen dos (2) clases de envases 
vacíos de fitosanitarios: 
 
a) Aquellos envases vacíos que siendo susceptibles de ser sometidos al procedimiento de 
reducción de residuos establecido en el artículo 22, se les haya realizado el mismo y fueron 
entregados en los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT) autorizados.  
 
b) Aquellos envases vacíos que no pueden ser sometidos al procedimiento de reducción de 
residuos, ya sea por sus características físicas o por contener sustancias no miscibles o no 
dispersables en agua y que han sido entregados en los Centros de Almacenamiento Transitorio 
(CAT) autorizados. 
 
ARTÍCULO 8° — Queda prohibida toda acción que implique abandono, vertido, quema y/o 
enterramiento de envases vacíos de fitosanitarios en todo el territorio nacional, del mismo 
modo que la comercialización y/o entrega de envases a personas físicas o jurídicas por fuera 
del sistema autorizado, sin perjuicio de las demás restricciones que imponga esta norma. 
 
ARTÍCULO 9° — Queda prohibido el uso del material recuperado para elaborar cualquier 
tipo de productos que, por su utilización o naturaleza, puedan implicar riesgos para la salud 
humana o animal, o tener efectos negativos sobre el ambiente. La Autoridad de Aplicación 
definirá los usos prohibidos del material valorizado o reciclado procedente de la aplicación de 
la presente. 
 
CAPÍTULO II 
 
Del Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios 
 
ARTÍCULO 10. — El Sistema deberá cumplir con los lineamientos mínimos que se 
establecen a continuación: 
 
a) La formulación, operación y mantenimiento del Sistema será de directa responsabilidad de 
los registrantes de acuerdo a lo establecido en la presente ley, sin perjuicio de las obligaciones 
que le correspondan a otros sujetos alcanzados por esta norma. 
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b) El plazo establecido para la formulación y presentación del Sistema será de noventa (90) 
días corridos a partir de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial. Desde la 
aprobación del Sistema, los registrantes tendrán doscientos setenta (270) días corridos para 
adecuar su gestión a los lineamientos del mismo. Vencido este plazo no podrán comercializar 
sus productos hasta tanto no se ajusten a lo establecido. 
 
ARTÍCULO 11. — El Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios 
deberá: 
 
a) Formular procedimientos de gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios a fin de 
lograr la mayor eficiencia en su recolección. 
 
b) Determinar procedimientos específicos pudiendo incluir incentivos económicos que 
aseguren la devolución de los envases vacíos por parte del usuario. A tal fin podrá 
condicionar la venta de fitosanitarios a aquellos usuarios que no realizaran su devolución. 
 
c) Considerar la adopción de formas asociativas de los registrantes a los fines de optimizar el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 
 
d) Establecer la logística general para la gestión integral de los envases vacíos de 
fitosanitarios. 
 
e) Garantizar la trazabilidad y el control tanto de los envases vacíos de fitosanitarios como de 
los procesos del Sistema. 
 
f) Adecuarse a las particularidades de cada región productiva y tipo de usuario con el fin de 
asegurarle eficiencia y seguridad al Sistema. 
 
g) Garantizar el correcto tratamiento de los envases vacíos de fitosanitarios. 
 
h) Facilitar e impulsar el desarrollo de capacidades en cada uno de los eslabones de la cadena 
con el fin de adecuar y mejorar la calidad de cada uno de los procesos intervinientes hasta el 
destino final de los envases vacíos de fitosanitarios. 
 
i) Proponer, gestionar y difundir programas y mecanismos de concientización y capacitación 
en el manejo adecuado de los envases vacíos de fitosanitarios. En caso de existir una MPGD 
aplicable a cualquier etapa del Sistema, el registrante deberá presentarla a la Autoridad 
Competente para su aprobación. 
 
ARTÍCULO 12. — Los envases vacíos de fitosanitarios sólo podrán gestionarse mediante los 
canales establecidos por el Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios, 
una vez aprobado por la Autoridad Competente. 
 
ARTÍCULO 13. — El Sistema se articulará en tres (3) etapas: 
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a) Del Usuario al Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT): Vaciado un envase 
contenedor de fitosanitarios, el usuario y aplicador serán objetivamente responsables de 
garantizar el procedimiento de reducción de residuos. Asimismo deberán separar los envases 
vacíos en las dos (2) clases establecidas por el artículo 7°. Posteriormente, deberán 
trasladarlos y entregarlos a un Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT), para lo cual no 
requerirán de ninguna autorización específica. 
 
b) Del Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) al Operador: Recibidos los envases en 
los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT), deberán ser clasificados y acopiados en 
espacios diferenciados según la tipología establecida en el artículo 7°. Los envases serán 
derivados para su valorización o disposición final, según corresponda, mediante transportista 
autorizado. Los CAT serán responsabilidad de los registrantes y deberán inscribirse en los 
registros creados al efecto por las Autoridades Competentes como generadores de envases 
vacíos de fitosanitarios, pudiendo ser privados o mixtos. Deberán ubicarse en zonas 
industriales y/o zonas rurales y cumplir con los requisitos que establezca la normativa 
complementaria. 
 
c) Del Operador a la Industria: El material procesado por el operador se enviará mediante un 
transportista autorizado para su posterior reinserción en un proceso productivo, respetando lo 
dispuesto en el artículo 9°. 
 
CAPÍTULO III 
 
De la Autoridad de Aplicación y las Autoridades Competentes 
 
ARTÍCULO 14. — El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán 
conjuntamente la Autoridad de Aplicación según los alcances que establezca la 
reglamentación de la presente ley. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 58/2018 de la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable B.O. 14/11/2018, se delega en el Señor Secretario de 
Control y Monitoreo Ambiental, de acuerdo a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
Reglamentario N° 134 de fecha 19 de febrero de 2018, las facultades y obligaciones 
determinadas por la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión 
de los Envases Vacíos de Fitosanitarios N° 27.279 y su reglamentación, en el marco de su 
respectiva competencia. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTÍCULO 15. — La Autoridad de Aplicación deberá: 
 
a) Dictar las normas complementarias que considere necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 
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b) Concientizar a los distintos actores sobre la necesidad de acciones de capacitación en cada 
etapa del Sistema. 
 
c) Colaborar en el control y la fiscalización para que la Gestión Integral de Envases Vacíos de 
Fitosanitarios se realice en condiciones de seguridad y salubridad adecuadas y en 
instalaciones que cumplan las disposiciones que la legislación y la reglamentación que en su 
consecuencia se dicte, establezcan. 
 
d) Promover el establecimiento de mecanismos que aseguren la trazabilidad de los envases 
vacíos de fitosanitarios durante toda la cadena del Sistema de Gestión propuesto. 
 
e) Recibir y registrar toda la información de las Autoridades Competentes referida a la 
implementación y el cumplimiento de la presente ley. 
 
f) Dirimir en caso de controversias, velando por la aplicación eficaz del principio de 
interjurisdiccionalidad. 
 
g) Crear un registro de MPGD con la información que le provean las autoridades 
competentes. 
 
ARTÍCULO 16. — La Autoridad de Aplicación será asistida por un (1) Consejo Consultivo, 
de carácter honorario, que tendrá por objeto asesorar y proponer iniciativas sobre temas 
relacionados con la presente ley. Dicho Consejo estará integrado por un (1) representante 
titular y un (1) representante alterno por cada uno de los siguientes organismos públicos: 
 
a) Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 
 
b) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
c) Comisión Federal Fitosanitaria (CFF). 
 
d) Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 
 
e) Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI). 
 
f) Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 
 
g) Ministerio de Salud. 
 
h) Consejo Federal Agropecuario (CFA). 
 
i) Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 
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La Autoridad de Aplicación invitará a integrar el Consejo Consultivo a un (1) representante 
de cada una de las Cámaras que nuclean a los registrantes. 
 
Asimismo y de resultar necesario, podrá invitar a participar de las reuniones a instituciones 
públicas o privadas vinculadas a la temática de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 17. — Serán Autoridades Competentes los organismos que las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinen para actuar en el ámbito de sus jurisdicciones. 
 
ARTÍCULO 18. — Las Autoridades Competentes deberán: 
 
a) Controlar y fiscalizar el cumplimiento de la presente ley. 
 
b) Recibir y autorizar los sistemas de gestión presentados por los registrantes. 
 
c) Fiscalizar los sistemas integrales de gestión de envases de fitosanitarios. 
 
d) Evaluar la posibilidad de unificar los sistemas de gestión, teniendo en cuenta su integración 
con otros, tendiendo a la conformación de sistemas integrados bajo criterios de objetividad. 
 
e) Promover la creación de ámbitos territoriales regionalizados a los efectos de maximizar la 
eficiencia en el cumplimiento de la presente ley, mancomunando regionalmente los esfuerzos 
de implementación y control. 
 
f) Instar los mecanismos para que los registrantes cumplan con su obligación de informar a la 
sociedad en su conjunto. 
 
g) Presentar a la Autoridad de Aplicación anualmente un informe que acredite la gestión de 
envases implementada en sus respectivas jurisdicciones, así como los datos cuantitativos para 
evaluar el cumplimiento de la ley. 
 
h) Respetar los principios de interjurisdiccionalidad y simplificación de procedimientos. 
 
i) Recibir, aprobar o rechazar fundadamente las MPGD. 
 
j) Promover la implementación de acciones de autogestión de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 26 de la citada ley 25.675. 
 
CAPÍTULO IV 
 
Del Registrante 
 
ARTÍCULO 19. — El Registrante: 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



a) Será responsable por la Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios, cumpliendo 
la jerarquía de opciones según lo establecido en el artículo 6°. 
 
b) Identificará, rotulará y etiquetará los envases de manera de garantizar la correcta 
información del sistema de gestión implementado. 
 
c) Establecerá, en los canales de distribución y venta, mecanismos de información que 
faciliten la gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios. 
 
d) Deberá considerar los aspectos ambientales en el diseño y presentación de los envases de 
fitosanitarios, de forma de minimizar la generación de residuos y facilitar la valorización de 
los mismos. 
 
e) En caso de que realizare convenios con entidades públicas o privadas para facilitar las 
actividades del Sistema de Gestión, deberá informar fehacientemente a las Autoridades 
Competentes. 
 
f) Elaborará e implementará programas de capacitación y concientización sobre manejo 
adecuado de envases vacíos de fitosanitarios. 
 
La información establecida en los artículos 22 y 23 de la presente ley deberá estar incluida, 
sin excepción, en el marbete o en su defecto, en el prospecto o cartilla adjunta al producto. 
 
CAPÍTULO V 
 
Del Usuario 
 
ARTÍCULO 20. — El Usuario garantizará: 
 
a) La realización, por cuenta propia o por aplicadores, del procedimiento de reducción de 
residuos de fitosanitarios en los envases vacíos según lo establecido en el artículo 22 de la 
presente ley. 
 
b) El almacenamiento temporal de los envases vacíos de fitosanitarios por cuenta propia o por 
aplicadores, en lugares apropiados y de modo que no afecte al ambiente y la salud, 
disponiendo de hasta un (1) año de plazo para su devolución a partir de la fecha de compra. 
 
c) La capacitación del personal en la gestión ambientalmente adecuada de los envases vacíos 
de fitosanitarios. 
 
d) La entrega obligatoria de todos los envases en los CAT, trasladándolos de modo que no 
afecte al ambiente y la salud. 
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Los envases correspondientes al inciso a) que no hayan sido sometidos a la técnica de 
reducción de residuos serán considerados dentro del inciso b) del artículo 7°. 
 
En el caso de que el usuario no realizare por cuenta propia o de terceros el procedimiento de 
reducción de residuos de fitosanitarios en los envases vacíos, deberá afrontar los costos de la 
gestión de envases correspondientes al inciso b) del artículo 7° de la presente ley. 
 
CAPÍTULO VI 
 
Del Comercializador 
 
ARTÍCULO 21. — El Comercializador deberá: 
 
a) Entregar al usuario junto con la factura de compra, toda la información necesaria referida al 
sistema de gestión adoptado por el registrante. La misma deberá incluir como mínimo el plazo 
de devolución de los envases vacíos de fitosanitarios, métodos adecuados de almacenamiento 
en el predio, modo de transporte del envase y lugares de recepción habilitados. 
 
b) Colaborar con el registrante para la implementación del sistema de gestión adoptado, en lo 
que respecta a la administración y gestión de los Centros de Almacenamiento Transitorio 
(CAT). 
 
CAPÍTULO VII 
 
Del Procedimiento para la Reducción de Residuos de Fitosanitarios 
 
ARTÍCULO 22. — Se establece como procedimiento obligatorio para reducir los residuos de 
fitosanitarios en los envases vacíos en todo el territorio nacional, el procedimiento para el 
lavado de envases rígidos de plaguicidas miscibles o dispersables en agua, según la norma 
IRAM 12069 o la norma que oportunamente la reemplace. 
 
La Autoridad de Aplicación evaluará y podrá autorizar nuevos procedimientos que como 
resultado de la optimización de los procesos de producción o innovaciones tecnológicas sean 
superadores de la norma citada. 
 
ARTÍCULO 23. — Queda prohibida para la realización del procedimiento establecido en el 
artículo 22 toda carga de agua que implique contacto directo con fuentes y reservorios de 
agua, mediante inmersión del envase vacío de fitosanitarios. 
 
CAPÍTULO VIII 
 
Trazabilidad 
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ARTÍCULO 24. — Créase el Sistema Único de Trazabilidad. El mismo tendrá por objeto 
permitir el monitoreo permanente de los sistemas de gestión con los alcances que establezca 
la reglamentación de la presente ley y deberá armonizarse con lo dispuesto por los registros 
creados y/o a crearse para cuestiones afines a la presente. 
 
CAPÍTULO IX 
 
Sanciones 
 
ARTÍCULO 25. — Las autoridades competentes deberán sancionar el incumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y de las normativas reglamentarias que en su consecuencia se 
dicten. La sanción, según su gravedad, reincidencia y naturaleza, podrá ser: 
 
a) Apercibimiento. 
 
b) Multa pecuniaria de entre trescientos (300) y diez mil (10.000) sueldos básicos de la 
categoría inicial de la Administración Pública Nacional. 
 
c) Suspensión de la actividad de treinta (30) días hasta un (1) año, atendiendo a las 
circunstancias del caso. 
 
d) Clausura temporaria o permanente, total o parcial. 
 
e) Obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución condenatoria a cargo del 
infractor. 
 
Las sanciones no son excluyentes y podrán aplicarse de forma concurrente, previa instrucción 
sumaria que asegure el derecho de defensa, de acuerdo con las normas de procedimiento que 
correspondan. 
 
La aplicación de las sanciones previas no excluye la aplicación de las sanciones civiles o 
penales que pudieran corresponder. 
 
ARTÍCULO 26. — En los casos de reincidencia, las sanciones previstas en el artículo 
precedente podrán multiplicarse por una cifra igual a la cantidad de reincidencias cometidas. 
Se considerará reincidente al que, dentro del término de cinco (5) años anteriores a la fecha de 
comisión de la infracción, haya sido sancionado por otra infracción similar. 
 
ARTÍCULO 27. — Cuando el infractor fuere una persona jurídica, sus socios y miembros 
serán solidariamente responsables de las sanciones establecidas en los artículos precedentes, 
junto con sus directores, administradores y/o gerentes. 
 
ARTÍCULO 28. — Los fondos percibidos en concepto de las multas a que se refiere el 
artículo 25 deberán ser utilizados para cumplir con los objetivos de la presente ley. A tal 
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efecto, las Autoridades Competentes podrán destinarlos al Fondo de Compensación 
Ambiental creado por el artículo 34 de la Ley General del Ambiente 25.675. 
 
ARTÍCULO 29. — La acciones para imponer sanción por infracciones a la presente ley y sus 
normas reglamentarias, prescriben a los cinco (5) años, contados a partir de la fecha de la 
comisión de la infracción. En el caso de faltas continuadas, a los cinco (5) años desde la 
comisión de la última infracción. 
 
ARTÍCULO 30. — La sanción se extingue por la prescripción, a los cinco (5) años a contar 
desde que el acto administrativo sancionatorio haya adquirido firmeza. 
 
ARTÍCULO 31. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días de su sanción. 
 
ARTÍCULO 32. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 
— REGISTRADO BAJO EL Nº 27279 — 
 
EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi. 
 
Buenos Aires, 7 de Octubre de 2016 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, certifico que la Ley 
N° 27.279 (IF-2016-02018246-APN-SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACION el 14 de septiembre de 2016, ha quedado promulgada de hecho el día 6 de 
octubre de 2016. 
 
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION y, para su conocimiento y demás efectos, 
remítase al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y al 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. Cumplido, archívese. — Pablo Clusellas. 
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LEY XI – N° 74 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XI – N° 74 
ANEXO A 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XI- Nº74 
ANEXO B 

 
 
 
Decreto 134/2018 
Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2018 
VISTO el Expediente Nº EX-2016-04527777-APN-DDYMEMA, la Ley N° 27.279, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y el MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE han intervenido en forma conjunta en la elaboración del 
presente Decreto a los efectos de reglamentar la Ley N° 27.279, en el marco de las 
competencias que les son asignadas por el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, 
modificatorio de la Ley Nº 22.520 de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 
de marzo de 1992) y sus modificatorias. 
Que la Ley N° 27.279 establece los Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la 
Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios, y tiene como objetivo fundamental 
garantizar que la gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios y del material 
recuperado de los mismos no implique riesgos para la salud humana o animal ni para el 
ambiente. 
Que con la finalidad de instaurar la logística general para la gestión de los envases vacíos de 
fitosanitarios, la mencionada Ley ha establecido los lineamientos del Sistema de Gestión 
Integral de los mismos, circunstancia que torna indispensable la definición de determinados 
procedimientos que contribuyan a su adecuada aplicación, mediante su correspondiente 
reglamentación. 
Que dado que la correcta y eficiente gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios 
permite prevenir posibles afectaciones a la salud y el ambiente, se detalla e instrumenta cada 
etapa del Sistema de Gestión establecido por la Ley N° 27.279, a los efectos de dar 
operatividad al manejo adecuado de los envases vacíos. 
Que dada la importancia que todos los actores cuenten con la información adecuada para la 
gestión de los envases vacíos, se detallan los requerimientos relativos al tipo de información y 
la manera de comunicación en cada etapa del citado Sistema de Gestión o actor considerado. 
Que se establecen y detallan las condiciones mínimas de construcción y locación tanto de los 
Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT) como de los sitios de almacenamiento de 
envases vacíos por parte de los usuarios, ya que resulta primordial la protección de la salud y 
el ambiente. 
Que asimismo, se previeron los requisitos mínimos a cumplimentar por el Operador a los 
efectos de obtener la habilitación de la Autoridad Competente, en el marco de la referida Ley 
N° 27.279. 
Que a fin de asegurar el correcto destino del plástico recuperado resulta imprescindible dar 
intervención al MINISTERIO DE SALUD para la determinación de los usos prohibidos del 
material reciclado. 
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Que en atención a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley que por el presente se reglamenta, 
sobre la Autoridad de Aplicación, y para cumplir eficientemente con los objetivos de dicha 
Ley, corresponde coordinar las competencias del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Que en este sentido, resulta importante para los actores que intervienen en el Sistema de 
Gestión, conocer de manera transparente y ordenada la Autoridad de Aplicación Nacional que 
resulta competente en la implementación de cada una de las etapas del referido Sistema. 
Que para el fortalecimiento del Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de 
Fitosanitarios, la citada Ley Nº 27.279 creó un sistema único de trazabilidad que requiere para 
su implementación de un procedimiento claro y eficiente. 
Que tanto la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA como la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE han tomado la intervención que les 
compete. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 27.279 de Presupuestos Mínimos 
de Protección Ambiental para la Gestión de Envases Vacíos de Fitosanitarios, la que como 
ANEXO I (IF-2018-07279143-APN-SECCYDT#MA) forma parte integrante de la presente 
medida. 
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y al MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias que, en el ámbito de las competencias definidas en el artículo 15 del ANEXO I, 
fueren menester para la aplicación de la Reglamentación que se aprueba por la presente 
medida. 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Luis Miguel 
Etchevehere. — Sergio Alejandro Bergman. 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gob.ar-. 
e. 20/02/2018 N° 9552/18 v. 20/02/2018 
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición 
web de Boletín Oficial.) 
 
ANEXO I 
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 27.279 DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LA GESTIÓN DE ENVASES VACÍOS DE 
FITOSANITARIOS. 
ARTÍCULO 1°.- Sin reglamentar. 
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ARTÍCULO 2°.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 3°.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 4°.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 5°.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 6°.- A efectos de implementar la jerarquía de opciones para la Gestión Integral 
de Envases Vacíos de Fitosanitarios en armonía con la normativa vigente en materia de 
residuos, se entenderá por: 
Reutilización: relleno del envase por el registrante con el mismo producto que contuvo, o 
aquel que la Autoridad de Aplicación autorice en el futuro. 
Reciclado: modificación física o composición química de un material usado con el fin de 
reinsertarlo en el ciclo comercial de mercado. 
Valorización: tratamiento destinado a acondicionar los envases vacíos y/o sus componentes, 
con el objeto de facilitar su recupero o asegurar su utilización como insumo o materia prima 
sustitutiva. 
Disposición Final: aquellas operaciones aplicadas a envases vacíos de productos fitosanitarios 
que no tiendan a su reutilización, reciclado o valorización. 
Operaciones de tratamiento sin recuperación de energía y disposición final en relleno de 
seguridad. 
El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) podrá dictar la normativa que resulte necesaria a los efectos de determinar los 
envases que por sus características pueden ser objeto de reutilización. 
ARTÍCULO 7°.- A los efectos de la interpretación de la Ley N° 27.279 los envases descriptos 
en el inciso a) del presente artículo serán denominados como envases Tipo "A" mientras que 
los envases definidos por el inciso b) serán denominados como envases Tipo "B". 
ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 9°.- A efectos de determinar los usos prohibidos del material valorizado o 
reciclado, se considerarán las siguientes restricciones de uso: 
- Productos que pudieran estar en contacto con alimentos humanos o animales; 
- Productos que puedan significar riesgos para la salud humana, animal o para el ambiente. 
La Autoridad de Aplicación, previa consulta al MINISTERIO DE SALUD, determinará 
mediante el acto administrativo pertinente, los usos prohibidos para el material valorizado o 
reciclado. 
ARTÍCULO 10.- El Registrante que se inscriba en el Registro Nacional de Terapéutica 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 27.279, deberá adherirse a 
algún sistema aprobado u obtener la aprobación de un nuevo sistema de gestión. 
Los registrantes deberán cumplir con la obligación prevista en el inciso b) del artículo 10 de la 
Ley N° 27.279 en un plazo no mayor a NOVENTA (90) días a partir de la publicación de la 
presente Reglamentación. 
ARTÍCULO 11.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 12.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 13.- A efectos de cada una de las etapas del Sistema de Gestión, deberá 
considerarse que: 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



a) El usuario en el momento del traslado de los envases vacíos de fitosanitarios al Centro de 
Almacenamiento Transitorio (CAT), deberá separarlos de conformidad con los tipos de 
envases establecidos en el artículo 7° de la Ley N° 27.279. En ningún momento deberán 
mezclarse envases de distinto tipo. 
b) Los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT) deberán cumplir con las siguientes 
pautas mínimas; los titulares de los Sistemas de Gestión Integral deberán avalar los aspectos 
constructivos mediante un profesional competente y matriculado: 
1) Localización 
1.1. Estar ubicados en zonas de fácil acceso durante todo el año, especialmente en época de 
campaña. 
1.2. Ubicarse respetando las distancias que las autoridades jurisdiccionales establezcan 
respecto de áreas o puntos sensibles como establecimientos educativos, centros de salud y 
centros de recreación. 
1.3. Encontrarse alejados de los cursos de aguas superficiales y de los depósitos utilizados 
para el abastecimiento de agua potable. 
1.4. Cumplimentar los criterios de reducción de riesgos en cuanto a las características 
ambientales y climáticas de la zona. 
2) Aspectos Constructivos 
2.1. Estar aislados físicamente con tejidos o paredes, pisos impermeables, un muro 
circundante que impida el ingreso de agua de lluvia y el drenaje hacia afuera de 
acumulaciones de líquidos que pudieran derramarse. Estar techado y construidos con 
materiales resistentes al fuego o con características de incombustibilidad. 
2.2. En caso de no tener muro circundante que limite el drenaje hacia afuera de líquidos que 
pudieran derramarse, el piso deberá contar con una pendiente que permita su drenaje hacia 
una cámara aislada. La cámara deberá estar dimensionada a esos efectos. 
2.3. Contar con buena ventilación. 
2.4. Estar destinados exclusivamente al almacenamiento de envases vacíos de fitosanitarios, 
contando con un espacio que permita almacenar de manera separada los DOS (2) tipos de 
envases a los que se refiere el artículo 7° de la mencionada Ley. 
2.5. Poseer un sistema de protección o lucha contra incendios. 
2.6. Poseer suficiente iluminación, sea natural o artificial. 
2.7. Contar con elementos de protección personal y espacios destinados a la higiene del 
personal en caso de posible afectación. 
De acuerdo con la clasificación realizada en los Centros de Almacenamiento Transitorio 
(CAT), los envases Tipo "A" serán enviados a un operador para su gestión, en observancia de 
la jerarquía de opciones establecida en el artículo 6° de la Ley N° 27.279, debiendo 
contemplar las Mejores Prácticas de Gestión Disponibles (MPGD) en caso de elección de una 
opción jerárquicamente inferior. En tanto, los envases Tipo "B" serán derivados a disposición 
final. En el caso que surjan nuevas tecnologías que planteen una alternativa ambientalmente 
racional a este destino, las mismas deberán ser validadas y aprobadas por la Autoridad 
Competente, de conformidad con lo establecido por el inciso i) del artículo 18 de la Ley N° 
27.279. 
En lo referido al transporte de los envases desde el CAT a los operadores, los requerimientos 
solicitados a tal fin, serán los que la jurisdicción donde se realice el traslado determine para 
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dichos residuos, debiendo como mínimo contemplar los requeridos para el traslado de carga 
de mercancías peligrosas que establece la Ley N° 24.449 y sus modificaciones . 
c) El Operador deberá obtener habilitación por parte de la Autoridad Competente, que deberá 
ser explícita respecto a su figura en el marco del presente régimen, del tipo de envases que 
autoriza a operar, sus características al momento de la recepción, las operaciones y 
tecnologías autorizadas y su respectiva capacidad. En ningún caso la omisión o silencio de la 
Autoridad Competente, implicará la conformidad o permiso automático para que un Operador 
desarrolle su actividad. 
A efectos de obtener habilitación, éste deberá presentar a la Autoridad Competente como 
mínimo, los siguientes requisitos, debiendo los mismos ser suscriptos por un Representante 
Técnico cuando corresponda: 
a. Datos identificatorios: Nombre completo o razón social, Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT), y nómina según corresponda, del Directorio, socios gerentes, 
administradores, representantes y gestores. 
b. Datos del Establecimiento: 
i. Domicilio real e identificación inequívoca, mediante nomenclatura catastral y/o coordenada 
geográfica; 
ii. Inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, en la que se consigne específicamente 
que dicho predio será destinado al almacenamiento, tratamiento y/o disposición final, según 
corresponda; 
c. Estudio de Impacto Ambiental en los términos de la Ley N° 25.675 y la normativa vigente 
en la materia. 
d. Memoria Técnica conteniendo la siguiente información: 
i. Metodología propuesta y su objetivo, incluyendo: 
- Fundamentos científico-técnicos respecto de las operaciones a emplear y antecedentes 
internacionales sobre su aplicación cuando se tratare de una tecnología innovadora; 
- Infraestructura necesaria y monitoreos ambientales para su normal operación. 
- Plano de la Planta, y Diagramas de procesos de las operaciones que realice. 
ii. Tecnología, insumos y equipamientos necesarios, incluyendo sus limitaciones (o la del 
medio o de los envases a tratar), condicionamientos y parámetros de control y de proceso, 
determinando claramente el campo de aplicación; 
iii. Gestión integral prevista para los envases desde su ingreso a planta, incluyendo 
acondicionamientos o tratamientos necesarios, y para los materiales, sustancias y/u objetos 
obtenidos como consecuencia de las operaciones en planta. 
iv. Características físicas y/o composición química modificadas a partir de las operaciones 
realizadas, incluyendo ensayos que permitan evaluar la eficiencia del tratamiento 
v. Consecuencias de la operación, identificando residuos que se pudieren generar, su 
composición físico química o biológica y su clasificación conforme; 
vi. Análisis de riesgos ambientales y de seguridad asociados a la operatoria y medidas a 
adoptar para su minimización; 
vii. Lugar donde se realizan tareas de mantenimiento, fabricación de reactivos y/o limpieza o 
cualquier otra actividad relacionada con el equipo móvil. 
e) Plan de contingencias internas y plan de acción ante emergencias; 
f) Plan de monitoreo ambiental; 
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g) Plan de capacitación del personal afectado al manejo de envases vacíos de fitosanitarios; 
h) Plan de cierre y/o cese de actividad. 
No podrá habilitarse ni considerarse habilitado tácitamente bajo ninguna circunstancia, a 
cualquiera de los establecimientos contemplados en el presente capítulo, sin previa inspección 
y conformidad expresa por parte de la Autoridad Competente. 
Todo Operador deberá: 
a) Llevar un Registro de Operaciones y Eventualidades; 
b) Informar a la Autoridad Competente en un plazo no mayor de CUARENTA Y OCHO (48) 
horas, acerca de cualquier situación de desvío de la normal operación. Se entenderán como 
tales circunstancias, las paradas de planta imprevistas, los desvíos significativos en 
parámetros de control de procesos, el cese total o parcial de alguna operación por causas 
internas, externas o de fuerza mayor, la recepción de otro tipo de envases diferentes a los 
habilitados, y/u otros residuos que por sus características no pueden almacenarse, valorizarse 
o disponerse en función de sus habilitaciones. Las Autoridades competentes receptarán la 
notificación de la anomalía y evaluarán las acciones a seguir. 
c) Implementar procedimientos internos, que permitan auditar la trazabilidad de los envases 
durante toda la operación a su cargo, específicamente en lo que respecta a la identificación 
durante todas las etapas y/o transformaciones a que hubieran sido sometidos y al destino de 
los mismos; 
d) Emitir una constancia de la operación realizada, detallando las modificaciones a las 
características físicas y/o la composición química a la que fueran sometidos los envases, e 
indicando si la misma elimina sus propiedades nocivas, o si se obtiene un residuo, que deba 
ser susceptible de una operación posterior. 
e) En los casos en que luego de una operación, de acuerdo con las características resultantes, 
se requieran operaciones posteriores, los transportes entre operadores deberán realizarse con 
transportistas autorizados. 
f) Caracterizar física, química y biológicamente los residuos que genera derivados de su 
operación, para determinar la gestión que aplicará a los mismos, de acuerdo a los regímenes 
legales aplicables; constituyéndose a tal efecto como su generador. 
g) Contar con autorización por parte del o los registrantes involucrados cuando; 
- Deba derivar los envases recibidos sin haber realizado el tratamiento; 
- Disponga la derivación, y/o el transporte hacia un subsiguiente operador en un mismo 
transporte. 
Los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT) que realicen operaciones de lavado de los 
envases, deberán inscribirse en los registros creados al efecto por las Autoridades 
Competentes como operadores de envases vacíos de fitosanitarios, debiendo gestionarlos de 
conformidad con la normativa aplicable en la jurisdicción de que se trate. Del Representante 
Técnico 
Todo Operador debe designar un profesional, encargado de la diagramación y la supervisión 
de la gestión de los envases frente a la Autoridad de Aplicación y Autoridades Competentes, 
que será denominado Representante Técnico. Dicho profesional, deberá contar con matrícula 
habilitante que acredite sus incumbencias profesionales específicas para la tarea que tenga a 
su cargo. En caso de cesar en sus funciones, deberá notificarlo de forma fehaciente a la 
Autoridad de Aplicación y a la Autoridad Competente correspondiente. 
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ARTÍCULO 14- El MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA Y EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE podrán delegar el ejercicio de sus 
respectivas competencias en una dependencia de rango no inferior a Secretaría. 
ARTÍCULO 15.- Compete al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA conforme con las 
disposiciones de la Ley y del presente Reglamento: 
a. Velar por las facultades impuestas por la Ley N° 27.279 a sus organismos descentralizados; 
b. Capacitar a los actores involucrados en la primer etapa del Sistema de Gestión detallada en 
el artículo 13 inciso a) de la mencionada Ley; 
c. Colaborar en el control y la fiscalización en materia de seguridad y salubridad de la primer 
Etapa del Sistema de Gestión detallada en el artículo 13 inciso a); 
d. Toda otra facultad derivada de la Ley N° 27.279 y de la presente reglamentación. 
Compete al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE conforme 
con las disposiciones de la Ley N° 27.279 y del presente Reglamento, lo referente a: 
a. Controlar la trazabilidad del Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) al Operador; 
b. Recibir la información de parte de las Autoridades Competentes referidas a la 
implementación y cumplimiento de la precitada Ley; 
c. Instaurar los procesos que permitan garantizar la aplicación del libre tránsito 
interjurisdiccional; 
d. Toda otra facultad derivada de la Ley N°27.279 y del presente. 
ARTÍCULO 16.- La Autoridad de Aplicación deberá dictar la normativa que resulte necesaria 
para el funcionamiento del Consejo Consultivo. 
ARTÍCULO 17.- Las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
informarán a la Autoridad de Aplicación en el plazo de TREINTA (30) días a partir del día 
siguiente de la publicación del presente, las Autoridades Competentes designadas a los fines 
del cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 27.279. 
ARTÍCULO 18.- Una vez aprobados los Sistemas de Gestión Integral de Envases Vacíos de 
Fitosanitarios, las Autoridades Competentes tendrán un plazo de QUINCE (15) días para 
informarlo al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
A los efectos de cumplir con el deber de información establecido en el inciso g) del artículo 
18 de la Ley N° 27.279, las Autoridades Competentes deberán remitir en forma anual un 
informe a la Autoridad de Aplicación, en el que se detallen: 
a) Cantidad e identificación de Sistemas de Gestión autorizados; 
b) Cobertura territorial de los sistemas; 
c) Tipo, cantidad, ubicación y habilitación de los CAT; 
d) Períodos habilitados de funcionamiento de los CAT; 
e) Convenios formalizados; 
f) Operadores habilitados; 
g) Volúmenes de envases vacíos recuperados por los centros de acopio; 
h) Destino del material recuperado; 
i) Normativa complementaria elaborada en su jurisdicción; 
j) Estrategias informativas o comunicacionales implementadas para con la sociedad; 
k) Detalle de los programas de capacitación y concientización implementados por los 
registrantes; 
l) Mejores Prácticas de Gestión Disponibles (MPGD) aprobadas o rechazadas; 
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m) sanciones aplicadas; El MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE tendrá acceso a todos los Sistemas de Gestión autorizados por las 
Autoridades Competentes, de los que deberán surgir como mínimo los siguientes datos: 
a) Cantidad de envases vacíos gestionados; 
b) Destino del material recuperado - operadores habilitados; 
c) Tipo, cantidad, ubicación y habilitación de los CAT; 
d) Períodos habilitados de funcionamiento de los CAT; 
ARTÍCULO 19.- La obligación prevista en el inciso c) del artículo 19 de la Ley N° 27.279, 
deberá contemplar como mínimo: 
a. Información que facilite la identificación del tipo de plástico del envase; 
b. Información gráfica sobre el método de realización del procedimiento de reducción de 
residuos; 
c. Cartelería, difusión electrónica, u otros medios de comunicación audiovisual, que deberá 
mantener actualizada con toda la información respectiva a la gestión integral de los envases 
vacíos de fitosanitarios; 
d. Los costos de gestión de los envases Tipo "A" que no fueron sometidos al procedimiento de 
reducción de residuos; 
e. Información de contacto con los responsables de la implementación del Sistema de Gestión. 
ARTÍCULO 20.- El sitio de almacenamiento temporal de los envases vacíos de fitosanitarios 
por cuenta propia del usuario o de los aplicadores deberá estar señalizado, ubicado en un lugar 
seco, cerrado, bajo techo, con protección en su superficie que impida la percolación de 
líquidos que pudieran derramarse, alejado de fuentes y reservorios de agua y de lugares de 
almacenamiento de alimentos destinados al consumo humano o animal. 
 
Aquellos productos que no hayan sido utilizados dentro del año de adquiridos, deberán ser 
declarados como tales en el sistema de trazabilidad. 
ARTÍCULO 21.- A los efectos de lo establecido en el inciso b) del artículo 21 de la Ley N° 
27.279, los comercializadores de manera individual o en asociación con terceros, deberán 
proponer al registrante un plan que incluya medidas que hagan más eficaz y eficiente la 
Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios definida por el artículo 4° de la citada 
Ley. 
Asimismo el comercializador deberá garantizar la carga de datos en el Sistema Único de 
Trazabilidad. 
ARTÍCULO 22.- El MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA dictará la normativa que resulte 
necesaria con el fin de capacitar y concientizar a los usuarios sobre el procedimiento de 
reducción de residuos de fitosanitarios. 
ARTÍCULO 23.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 24 - El MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
dictará las normas necesarias para el desarrollo e implementación del Sistema Único de 
Trazabilidad garantizando la participación federal en el ámbito de su competencia. 
En todos los casos en que otros sistemas de trazabilidad existentes o por aprobar, se 
superpongan con el Sistema Único de Trazabilidad de Envases Vacíos de Fitosanitarios, 
deberán instrumentarse las medidas necesarias a efectos de evitar la multiplicidad de cargas. 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



ARTÍCULO 25.- A los efectos de lo establecido en el inciso b) del artículo 25 de la Ley N° 
27.279, entiéndase por "categoría inicial de la Administración Pública Nacional", al concepto 
sueldo de la asignación básica del nivel escalafonario mínimo de la Administración Pública 
Nacional. 
ARTÍCULO 26.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 27.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 28.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 29.- Sin reglamentar. 
ARTÍCULO 30.- Sin reglamentar. 
 
 

 
LEY XI – N° 74 

ANEXO B 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XI – N° 74 
ANEXO B 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XII Nº 15 

 
 

Artículo 1º.- Los mandatos de los Presidentes de las Comunas Rurales de Aldea Beleiro 
y Dr. Atilio Oscar Viglione, que resulten electos en virtud de los procesos electorales a 
realizarse en el transcurso del año 2021, culminarán el día 10 de diciembre de 2023. 

Artículo 2°.-   LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
LEY XII N° 15 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Artículo del Texto 
Definitivo 

Fuente 

1 LEY XII Nº 17, Art. 2º 
2 Texto Original 

 

 

LEY XII – N° 15 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  

original de la ley.- 
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LEY XII – Nº 17 
 

 
Artículo 1°: Adhiérase al cronograma electoral nacional para las elecciones legislativas 
del año 2021, a efectos de la realización en forma conjunta y simultánea con dicho 
proceso, de las elecciones para las categorías de Presidente y Vicepresidente en las 
Comunas Rurales de Aldea Beleiro y Dr. Atilio Oscar Viglione. 
 
Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XII – N° 17 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XII N° 17 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 

Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 

1 1  
2 3  
  Observación: anterior 

artículo 2 del texto 
original caduco por 
objeto cumplido. 
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LEY XV- Nº 33 

 
 

Artículo 1º.- Prórroga del plazo establecido en el artículo 146 del Código Procesal 
Penal. Se prorroga por el plazo de seis (6) meses adicional, desde el vencimiento del 
plazo establecido en el artículo 146 del Código Procesal Penal, en todas las causas en 
trámite a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente. 

Artículo 2º.- Excepción. La prórroga establecida en el artículo 1º, no se aplica a los 
casos en que hubiere personas detenidas, en casos en que se hubiera denunciado 
violencia de género o estuvieran involucrados menores de edad en carácter de 
imputados o víctimas. 

Artículo 3º.- Ley Complementaria del Código Procesal Penal y Transitoria.  La 
presente deja de tener vigencia a partir de los seis (6) meses a contar desde la fecha de 
su promulgación. 

Artículo 4°.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
LEY XV – N° 33 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XV – N° 33 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XVIII- N° 32 
(Antes Ley 3.923) 

 
 
 
Artículo 1º.- Institúyese para el Personal que perciba remuneraciones del Estado 
Provincial, de las Entidades Autárquicas, de las Municipalidades, y Comisiones de 
Fomento, un sistema de Jubilaciones y Pensiones con sujeción a las normas de la 
presente Ley.  
 
Artículo 2º.- La administración estará a cargo del Instituto de Seguridad Social y 
Seguros de la Provincia del Chubut, que funcionará como un Ente Autárquico, con 
capacidad de derecho público y privado, tendrá patrimonio propio y gozará de 
independencia administrativa y financiera.  
 
Su domicilio legal y su Sede Central estará en la Capital de la Provincia. Se regirá por la 
presente Ley y demás disposiciones que la complementen. 
 
Sus relaciones con el Poder Ejecutivo las mantendrá por intermedio del Ministerio de de 
la Familia y Promoción Social. 
 
Artículo 3º.- La administración del Instituto de Seguridad Social y Seguros estará a 
cargo de un Directorio integrado por un (1) Presidente y tres (3) Vocales. El Presidente 
y un Vocal serán representantes del Poder Ejecutivo designados por éste y sus mandatos 
caducarán cuando finalice el período constitucional que los designó. Los dos (2) 
Vocales restantes representarán a los afiliados activos y pasivos respectivamente. Serán 
electos mediante el voto directo y secreto de todos los activos comprendidos en el 
sistema previsional y de obra social y de los beneficiarios al régimen previsional, 
durarán dos (2) años en su mandato siempre que conserven sus calidades, pudiendo ser 
reelectos. De igual modo se elegirán cuatro (4) Vocales Suplentes que reemplazarán a 
los Vocales representantes de los afiliados activos y pasivos en caso de renuncia, 
ausencia, vacancia o fallecimiento de aquellos. El acto electoral será organizado por el 
Poder Ejecutivo según la reglamentación que se dicte. Los miembros del Directorio 
percibirán por sus funciones las remuneraciones que resulten del siguiente 
procedimiento: 
a) El Presidente percibirá el haber que resulte de aplicar el coeficiente 1,10 al sueldo del 
gerente general del organismo.  
b) Los vocales el haber que resulte de aplicar el coeficiente 1,05 al sueldo del gerente 
general del organismo.  
Los Vocales representantes de los afiliados podrán ser removidos mediante 
procedimiento electoral, en tanto y en cuanto los solicitantes fundamenten el pedido de 
revocatoria, el que deberá encontrarse avalado por el veinte por ciento (20%) de los 
afiliados habilitados para la elección de vocales, en cuyo caso el Directorio deberá 
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convocar en el plazo no mayor de treinta (30) días al cuerpo electoral donde se expedirá 
por el sí o por el no de la continuidad del mandato del funcionario en cuestión operando 
la misma cuando el escrutinio arroje por el sí la mayoría absoluta de los votos emitidos 
del padrón electoral.- 
 
Artículo 4º.- El Directorio sesionará con la presencia de por lo menos tres (3) de sus 
miembros, cada uno tendrá derecho a un voto y las resoluciones se adoptarán por simple 
mayoría de miembros presentes. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. En 
caso de ausencia, impedimento, excusación o vacancia del cargo, las funciones de 
Presidente serán ejercidas por el Vocal nombrado por el Poder Ejecutivo. Los Vocales 
serán subrogados por sus respectivos suplentes en forma automática, en caso de 
ausencia o impedimento, cuando esta se prolongare por un lapso superior a treinta (30) 
días. El Directorio celebrará como mínimo dos (2) reuniones mensuales. Además de las 
sesiones ordinarias, se reunirá cuando medie pedido de dos (2) de sus miembros o 
cuando el Presidente la convoque. 
 
Artículo 5º.- Son deberes y atribuciones del Directorio: 
 
a) Aplicar y hacer cumplir fielmente la presente Ley y demás disposiciones que la 
complementen. 
 
b) Dirigir la gestión económica y financiera, fijar la política del Instituto, elaborar y 
aprobar los planes a que se ajustará la actividad del organismo. 
 
c) Formular y remitir al Poder Ejecutivo de la Provincia el Presupuesto Anual de 
Gastos. 
 
d) Recaudar los recursos y establecer su inversión de acuerdo a la presente Ley, para lo 
cual podrá disponer de los bienes inmuebles, contratar locaciones de obra y servicios y 
en general celebrar todo contrato útil y conveniente a la marcha del Instituto. 
 
e) Establecer el régimen de contrataciones a que ajustará su actividad y fijar el valor de 
la unidad de contratación. 
 
f) Elevar al Poder Ejecutivo de la Provincia antes del 1º de Mayo de cada año, una 
memoria detallando la situación del Instituto a la que acompañará: 
 
1) El Balance General demostrativo de recursos y erogaciones del último ejercicio. 
 
2) Estadísticas de los afiliados activos y pasivos. 
 
g) Aprobar el régimen orgánico-funcional, escalafón y estatuto del Personal del 
Instituto. Nombrar, promover y remover el personal, y aprobar el régimen de licencias. 
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h) Aprobar la escala de remuneraciones y el régimen de bonificaciones del personal. 
 
i) Celebrar contratos o convenios con Organismos Nacionales, Provinciales, 
Municipales, Públicos o Privados y con particulares. 
 
j) Designar comisiones para el estudio de temas determinados. 
 
k) Disponer investigaciones o sumarios administrativos, sancionar afiliados y/o 
profesionales, servicios adheridos y demás prestadores con arreglo a las normas 
vigentes. 
 
l) Dictar la reglamentación pertinente para el trámite de Reconocimiento de Servicios y 
para el otorgamiento de los beneficios. 
 
ll) Acordar, denegar y disponer el pago de los beneficios establecidos en los regímenes 
que administra el Instituto. 
 
m) Elevar al Poder Ejecutivo los Proyectos de Leyes que considere necesarios para el 
mejor desenvolvimiento del Instituto, y proponer la reglamentación de la presente Ley. 
 
Artículo 6º.- Son deberes y atribuciones del Presidente: 
 
a) Representar al Instituto en todas sus actividades. 
 
b) Ejecutar las resoluciones del Directorio. 
 
c) Presidir las reuniones del Directorio con voz y voto y convocar a ellas en las 
oportunidades que corresponda. 
 
d) Ejecutar el Presupuesto de Recursos y Gastos del Instituto. 
 
e) Coordinar con los organismos Públicos de la Provincia y sus Municipalidades, la 
actividad correspondiente a las tareas inherentes al mejor cumplimiento de las funciones 
comunes y recíprocas. 
 
f) Adoptar decisiones y resolver todos aquellos asuntos administrativos y de dirección 
del Instituto que no sean competencia del Directorio, y aún en este caso si mediaren 
razones de urgencia, debiendo dar cuenta de ello al Directorio en la primera 
oportunidad. 
 
g) Informar al Directorio sobre la marcha del Instituto. 
 
Artículo 7º.- El Presidente tendrá personería para promover ante las autoridades que 
corresponda las acciones a que hubiere lugar, así como para estar en juicio en las 
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cuestiones que se suscitaran contra el Instituto. En su defecto designará el profesional 
que actuará en su representación. 
 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 8º.- Están obligatoriamente comprendidos en el  presente Sistema, el Personal 
y Funcionarios de los tres Poderes del Estado Provincial, sus Entidades Autárquicas, de 
los Municipios y Comisiones de Fomento mayores de dieciocho (18) años cualquiera 
sea la forma de nombramiento y que desempeñen sus cargos en forma permanente, 
transitoria o accidental, incluidos los cargos electivos. 
 
Quedan excluidos del presente régimen, las personas contratadas para realizar tareas no 
comunes ni habituales que exijan la posesión del título profesional o reconocida 
especialización y que se refieran exclusivamente a investigación, organización o 
planeamiento de obras o trabajos especiales y siempre que no sean retribuidos con 
imputación a partidas para personal. 
 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
Artículo 9º.- De las resoluciones del Directorio del Instituto de Seguridad Social y 
Seguros, acordando o denegando prestaciones, se notificará fehacientemente al 
interesado, quien dentro de los diez (10) días hábiles podrá interponer Recurso de 
Reconsideración. Dentro de igual plazo y contra la decisión que sobre el Recurso de 
Reconsideración recaiga, procederá el Recurso de Apelación fundado por ante el 
Superior Tribunal de Justicia. 
 
La actividad recursiva Administrativa o Judicial, no generará costas ni honorarios 
profesionales a cargo del Instituto. 
 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
 
Artículo 10.- Los recursos financieros para atender los beneficios que acuerda este 
sistema son: 
 
a.1) Los aportes por descuentos forzosos sobre las retribuciones de los afiliados activos 
y pasivos, conforme a las tasas que se fijan para cada sector. 
 
a.2) El cien (100%) por ciento de la retribución del primer mes completo de actividad 
del afiliado pagadero hasta en doce (12) cuotas mensuales. Este descuento se practicará 
al ingresar por primera vez el agente como afiliado al Instituto. 
 
b) La contribución patronal obligatoria sobre las retribuciones que perciba el personal 
mencionado en el Artículo 8º, conforme a las tasas que se fijan para cada régimen. 
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c) Los intereses, rentas, dividendos y utilidades provenientes de las inversiones de sus 
fondos disponibles o que produzcan sus bienes. 
 
d) Los ingresos por donaciones, legados y otras contribuciones. 
 
e) Los importes que de conformidad a convenios de Reciprocidad Jubilatoria ingresen 
de otras Cajas o Institutos. 
 
f) El superávit que arroje al cierre de cada ejercicio financiero, que como recurso será 
contabilizado en el ejercicio siguiente.  
 
g) Las contribuciones especiales de la Provincia que fije la Ley de Presupuesto Anual y 
las que provengan de impuestos con imputación específica. 
 
Los descuentos y aportes deben ser abonados en efectivo, y para los no ingresados en 
los plazos establecidos, se producirá una mora automática. Dicha deuda se actualizará 
conforme la variación del índice de precios mayoristas no agropecuarios (INDEC) en el 
período respectivo, devengando además un interés compensatorio del seis (6%) por 
ciento anual o el que el Instituto por la reglamentación establezca. 
 
Asimismo el Instituto, en uso de su competencia podrá establecer multas a quiénes 
contravengan las disposiciones anteriores. 
 
Artículo 11.- El Instituto queda facultado para ordenar la retención sobre las 
participaciones, que en el producido de impuestos y explotación de yacimientos de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos existentes en el territorio la Provincia, corresponda a 
las entidades Municipales y Corporaciones de Fomento, de las sumas que éstas adeuden 
por los conceptos establecidos en esta Ley, desde el primer día hábil del mes siguiente 
al devengamiento. 
 
Los ajustes posteriores que se produzcan deberán ser liquidados con los aportes y 
contribuciones del mes siguiente. 
 
Los pagos que efectúen las Municipalidades por aportes y contribuciones, como 
asimismo las retenciones que efectúe  la  Provincia serán imputados por el Instituto, en 
función de la mayor antigüedad de la deuda y en el orden que se establece a 
continuación: 
 
a) Al pago de los intereses de los aportes personales. 
 
b) Al pago del capital en concepto de aportes personales. 
 
c) Al pago de los intereses de la contribución patronal. 
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d) Al pago del capital en concepto de contribución patronal. 
 

DEL DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
Artículo 12.- Con los fondos y rentas que se obtengan por aplicación de este Capítulo, 
el Instituto atenderá exclusivamente el pago de los beneficios previsionales acordados 
por imperio del mismo y los gastos que origine su administración. Descontadas las 
cantidades necesarias para tales fines, las restantes serán invertidas previa resolución del 
Directorio del Instituto en:  
 
a) Posibilitar el cumplimiento de la función del ente asegurador establecida por la Ley 
específica. 
 
b) La construcción, compras y mejoras de edificios destinados a su funcionamiento o 
para rentas. 
 
c) Servicios Sociales para sus afiliados y beneficiarios. 
 
d) El activo financiero deberá ser invertido de acuerdo con criterios de seguridad, 
diversificación, transparencia y rentabilidad adecuados, y con recuperación compatible 
con el requerimiento financiero del pago de beneficios. Queda definido el activo 
financiero como la sumatoria de las disponibilidades más las inversiones más los saldos 
a cobrar. 
 
Entiéndese por “disponibilidades” a las existencias de dinero efectivo, los saldos en 
cuentas corrientes, cuentas caja de ahorro, plazos fijos con prescindencia del plazo de 
colocación, tenencias o colocaciones en moneda extranjera y cualquier otra expresión de 
dinero disponible. 
 
Entiéndese por “inversiones” a todas aquellas colocaciones transitorias o no, 
susceptibles de ser transformadas en dinero efectivo mediante su negociación. 
 
Entiéndese por “saldos a cobrar” todas aquellas sumas de dinero que resulten a favor del 
Instituto ya sea por aportes y contribuciones obligatorias, intereses a cobrar, saldos a 
cobrar cualquiera sea el origen del crédito y cualquier otro saldo a cobrar que se 
determine. 
 
Las operaciones podrán ser a corto, mediano y largo plazo, en: 
 
1.) Operaciones de financiamiento de obras o proyectos orientados a la creación y/o 
explotación de recursos naturales de la Provincia, hasta el cincuenta por ciento (50 %) 
de los activos financieros. 
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2.) Operaciones de crédito público en las que la Nación sea deudora a través de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía o el Banco Central de la República 
Argentina, sean títulos públicos, Letras del Tesoro o préstamos, hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de los activos financieros 
 
3.) Títulos valores emitidos por las provincias, municipalidades de la Provincia del 
Chubut, entes autárquicos del Estado Nacional o Provincial, Empresas del Estado 
Nacional, de la Provincia del Chubut, o de otras provincias, hasta el treinta por ciento 
(30 %) de los activos financieros. 
 
4.) Acciones de sociedades anónimas nacionales, mixtas o privadas, sin oferta pública o 
bien con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, hasta el treinta 
por ciento (30 %) de los activos financieros. 
 
5.) Obligaciones negociables, debentures y otros, convertibles o no, emitidos por 
sociedades anónimas nacionales, mixtas o privadas, que tengan por objeto la 
explotación de recursos naturales en la Provincia del Chubut, u otras provincias de la 
Región Patagónica, hasta el treinta por ciento (30 %) de los activos financieros. 
 
6.) Cédulas hipotecarias, letras hipotecarias y otros títulos valores que cuenten con 
garantía hipotecaria, incluyendo la figura de securitización hipotecaria, hasta el 
cincuenta por ciento (50 %) de los activos financieros cuando las operaciones 
provengan del Banco del Chubut, o treinta por ciento (30 %) cuando provengan de otros 
terceros. 
 
7.) Certificados de participación y títulos representativos de deuda de contratos de 
fideicomisos financieros estructurados, hasta el cuarenta por ciento (40 %) de los 
activos financieros. 
 
8.) Depósitos a plazo fijo en entidades financieras regidas por la Ley 21526, hasta el 
sesenta por ciento (60 %) de los activos financieros cuando se realicen en el Banco del 
Chubut S.A., o hasta el cuarenta por ciento (40 %) en otras instituciones incluidas en la 
mencionada Ley. 
9.) Préstamos a jubilados y pensionados del Instituto, hasta el quince por ciento (15%) 
de los activos financieros. 
 
Las disponibilidades transitorias de tesorería podrán ser invertidas a corto plazo en las 
operaciones de los incisos 2.) y 8.), siempre que las colocaciones no obsten ni afecten 
los planes de inversión vigentes al momento de producirse dichos excedentes. Estas 
operaciones sólo serán posibles cuando surjan como convenientes a los fines propuestos 
del estudio económico-financiero que realice la Dirección de Finanzas del Instituto. 
 
e) Adquirir bienes muebles o inmuebles, contratar locaciones, fianzas, comodatos, que 
resulten convenientes al Organismo, constituir y aceptar derechos de hipotecas, prendas 
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o cualquier derecho real de uso, goce o garantía. Adquirir inmuebles o infraestructura 
turística destinada a jubilados y pensionados del Instituto, ubicados en la Provincia del 
Chubut, por montos hasta el diez por ciento (10 %) de los activos financieros definidos 
en el inciso d). 
 
f) Impulsar la formación de la conciencia en Seguridad Social y asegurar la capacitación 
de los recursos humanos requeridos para la actividad. 
 
g) Formalizar acuerdos y/o convenios con instituciones representativas y legalmente 
constituidas de sus afiliados activos y pasivos, tendientes a posibilitar la extensión y 
complementación de los Servicios Sociales. 
 
A los efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Artículo, el 
Instituto podrá realizar convenios con entidades bancarias y cualquier otra institución 
oficial o privada según convenga a sus intereses. 
 
Los gastos de administración no podrán exceder del diez (10 %) por ciento de los 
ingresos anuales previstos. 
 
Artículo 13.- Ninguna autoridad podrá disponer de los fondos del Instituto para otra 
aplicación que la expresamente asignada por esta Ley, ni retener su entrega bajo 
ninguna justificación. Los que violen esta disposición, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, podrán ser denunciados ante la jurisdicción que 
corresponda. La acción podrá entablarse por el Directorio o por cualquier afiliado y/o 
beneficiario del Instituto. 
 
Los fondos no podrán ser invertidos en: 
 
a)  Acciones de administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones; 
 
b)  Acciones de sociedades gerentes de Fondos de Inversión de cualquier tipo; 
 
c)  Acciones de sociedades calificadoras de riesgo. 
 
Los títulos valores en poder del Instituto, sólo podrán ser negociados en operaciones de 
caución bursátil o extrabursátil a través del Banco del Chubut S.A.. 
 

DE LAS OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 
 
Artículo 14.- Los empleadores están sujetos a las siguientes  obligaciones, sin perjuicio 
de las establecidas por otras disposiciones legales o reglamentarias:   
 
a) Afiliar o denunciar dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a contar desde el 
comienzo de la relación laboral, al personal comprendido en el presente sistema, 
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comunicando de inmediato por escrito dicha circunstancia. Cuando exista 
nombramiento de menores también estarán obligados a efectuar la denuncia de alta. 
 
b) Remitir al Instituto debidamente cumplimentada la documentación de afiliación de su 
personal, en el plazo señalado en el inciso anterior. 
 
c) Dar cuenta al Instituto de las bajas del personal dentro de los treinta (30) días corridos 
de producida. 
 
d) Practicar en las remuneraciones los descuentos correspondientes, en el lugar y forma 
indicada por el Instituto, dentro del mes calendario de recibida la orden de descuento. 
 
e) Depositar mensualmente a la orden del Instituto dentro de los cinco días corridos de 
efectuado el pago de las remuneraciones, los descuentos, contribuciones y aportes en el 
Banco de la Provincia del Chubut o donde lo indique el Instituto. 
 
Para todo pago adicional por reajuste o que bajo cualquier denominación se abone, esta 
obligación deberá ser cumplimentada dentro del mismo plazo. 
 
f) El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior dará derecho al 
Instituto a ordenar al Banco de la Provincia del Chubut la retención de los valores que le 
indique, de los importes que la Provincia reciba del Estado Nacional en concepto de 
regalías y contribuciones por la explotación de los yacimientos de hidrocarburos 
líquidos y gaseosos existentes en el territorio provincial. 
 
Los importes retenidos se imputarán al pago devengado por las entidades que obtienen 
su presupuesto de Rentas Generales de la Provincia.  
 
g) Deducir de las remuneraciones las cuotas que exija el Régimen de Préstamos del 
Instituto y otros cargos que el mismo formule, depositándolo en la forma y plazos 
indicados en el inciso e). 
 
h) Remitir al Instituto las planillas de sueldos que correspondan a los descuentos, 
aportes y demás contribuciones, con los comprobantes de los pagos respectivos dentro 
de los treinta (30) días corridos de efectuado el pago de las remuneraciones. 
 
i) Suministrar todo informe y exhibir los comprobantes, libros, anotaciones, papeles y 
documentos que el Instituto requiera en ejercicio de sus atribuciones, para la 
fiscalización y control de los aportes y contribuciones, o certificaciones necesarias en el 
otorgamiento de las prestaciones. 
 
Los funcionarios del Instituto tendrán libre acceso a la documentación contable, 
archivos o cualquier otra fuente que estimen vinculada a su cometido, sin que tal hecho 
pueda ser demorado. 
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j) Requerir del personal comprendido en el presente régimen, dentro de los treinta (30) 
días corridos de comenzada la relación laboral la presentación de la Declaración Jurada 
escrita sobre si son o no beneficiarios de Jubilación, Pensión, Retiro o prestación no 
contributiva (Nacional, Provincial, Municipal o Privada), con indicación en caso 
afirmativo del Organismo y datos de individualización o régimen de la prestación. 
 
k) Requerir que el personal comprendido en el presente régimen dentro de los treinta 
(30) días corridos de comenzada la relación laboral, se someta al examen de aptitud 
psicofísica que realizará el Instituto a los fines de evaluar el porcentaje de incapacidad y 
patologías que pudiere presentar al ingreso. 
 
El incumplimiento a lo previsto en este inciso no generará la presunción de plena 
aptitud psicofísica al ingreso a los fines de los beneficios que establece esta Ley. 
 
Asimismo será requisito indispensable para la obtención del Servicio de Obra Social la 
presentación de constancia de cumplimiento de los exámenes médicos a que se refiere el 
presente inciso. 
 
l) En general, dar cumplimiento en tiempo y forma de las demás disposiciones que la 
presente Ley establece o que el Instituto disponga. 
 
El incumplimiento del empleador de las obligaciones emergentes de esta Ley, dará lugar 
a que el Instituto efectúe ante los Organismos competentes la pertinente denuncia a los 
efectos de su juzgamiento y sanción, de acuerdo a las disposiciones en vigencia. 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS 
 
Artículo 15.- Los afiliados están sujetos, sin perjuicio de las establecidas por otras 
disposiciones legales o reglamentarias, a las siguientes obligaciones: 
 
a) Suministrar los informes que requiera el Instituto de Seguridad Social y Seguros. 
 
b) Al tomar posesión del cargo, deberán llenar una ficha individual consignando los 
datos que determine el Instituto, la que se actualizará cada vez que éste lo considere 
necesario. 
 
c) Someterse al examen médico que establece el inciso k) del artículo 14 de la presente 
Ley. 
 
d) Suministrar los informes requeridos por la autoridad de aplicación, referente a su 
situación frente a las leyes de previsión. 
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e) Comunicar al Instituto toda situación prevista por las disposiciones legales que afecte 
o pueda afectar el derecho a la percepción total o parcial del beneficio que goza. 
 
f) Declarar la totalidad de los servicios prestados durante toda su vida laboral en 
oportunidad de solicitar alguno de los beneficios previstos en la presente ley. 
 
g) En los trámites de jubilación por invalidez a comparecer a las Juntas Médicas 
convocadas. 
 
Artículo 16.- El incumplimiento de las obligaciones dispuestas por el artículo anterior, 
faculta al Instituto a suspender las prestaciones otorgadas y las que se encuentren en 
trámite. 
 
Artículo 17.- Los afiliados que hubieren percibido indebidamente haberes jubilatorios 
en violación a lo dispuesto en el Inciso e) del Artículo 15, deberán reintegrar el importe 
percibido con más el interés bancario para operaciones de descuento de documentos, 
vigente a la toma de conocimiento del Instituto y la actualización monetaria que resulte 
de aplicar el índice de precios mayoristas no agropecuarios, entre la fecha de percepción 
de los importes y la de efectiva devolución de los mismos. 
 
Asimismo quedará privado automáticamente del derecho de computar dichos servicios a 
los efectos del reajuste y la transformación. 
 

DE LOS REGÍMENES PREVISIONALES 
 
Artículo 18.- El Instituto administrará los siguientes  regímenes jubilatorios: 

a) Régimen General  
b) Régimen Policial 
c) Régimen Docente 
d) Régimen de Tarea Riesgosa 
e) Régimen Aeronáutico 
f) Régimen de Discapacidad. 

 
g) Régimen de Tarea Penosa Determinante de Vejez 

Prematura. 
 
 

DE LOS APORTES 
 
Artículo 19.- Establécense las alícuotas que a continuación  se detallan a los efectos de 
la determinación de aportes y contribuciones previsionales: 
 
 1.- SECTOR PERSONAL EN ACTIVIDAD 

a) Régimen General 
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1. Aporte Personal Obligatorio .............14% 
2. Contribución Patronal Obligatoria...18% 

 
b) Régimen Policial  

 
1. Aporte Personal Obligatorio .............14% 
2. Contribución Patronal Obligatoria...18% 

 
c) Régimen Docente 

 
1. Aporte Personal Obligatorio ..............16% 
2. Contribución Patronal Obligatoria....18% 

 
d) Régimen de Tarea Riesgosa 

 
1. Aporte Personal Obligatorio .............16% 
2. Contribución Patronal Obligatoria...18% 

 
e) Régimen Aeronáutico  

1. Aporte Personal Obligatorio ............16% 
2. Contribución Patronal Obligatoria...18% 

 
f) Régimen por Discapacidad 

     1. Aporte Personal 
Obligatorio................14% 

2. Contribución Patronal Obligatoria......18% 
g) Régimen de Tarea Penosa Determinante de Vejez 
Prematura.  

1. Aporte Personal Obligatorio.............16%  
2. Contribución Patronal Obligatoria….18%  

 
         

 
 2.- SECTOR EN PASIVIDAD 
     

Las alícuotas de aportación del sector serán determinadas por 
la ley especial que se dicte al efecto. 

  
 

DEL CÓMPUTO DE TIEMPO Y REMUNERACIONES 
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Artículo 20.- Será tiempo computable a los efectos de los  beneficios establecidos en la 
presente Ley el de servicios continuos o discontinuos, prestados a partir de los dieciocho 
(18) años de edad en los Organismos a que se refiere el artículo 8º. 
 
No se computarán los períodos correspondientes a suspensiones mayores de treinta (30) 
días y licencias sin goce de sueldos.- 
 
En el caso de Personal Jornalizado, se considerará año de servicio a la prestación 
efectiva de doscientos sesenta y cuatro (264) días de trabajo, o su parte proporcional con 
períodos menores.- 
 
Cuando la prestación de servicios sea por hora, se considerará un día de trabajo aquella 
que alcance un mínimo de cuatro (4) horas de labor, o su parte proporcional para 
períodos menores.  
 
En caso de que el trabajador realice actividades simultáneas, no se acumularán los 
tiempos a efectos del cómputo para la obtención de los beneficios que prevé la Ley. 
 
Cuando se trate de servicios docentes cuya prestación sea por hora cátedra, se 
considerará mes de servicio a la prestación efectiva mínima de 15 horas cátedra 
semanales o su parte proporcional por una carga horaria menor. 
  
Artículo 21.- En caso de servicios continuos, la antigüedad  se computará desde la 
fecha de iniciación de las tareas hasta la cesación de las mismas. 
 
En el caso de servicios discontinuos, en el que la discontinuidad derive de 
la naturaleza de la tarea que se trate, se computará el tiempo transcurrido desde que se 
inició la actividad hasta que cesó en ella, siempre que el afiliado acredite el tiempo 
mínimo de trabajo efectivo anual que fije el Instituto, teniendo en cuenta la índole y 
modalidades de dicha tarea. 
 
Si no alcanzare el tiempo mínimo dispuesto en el párrafo anterior, se computará cada 
período en forma independiente despreciando los tiempos que hubiere entre ellos. 
 
El Instituto establecerá también las actividades que se consideran discontinuas. 
 
Artículo 22.- Se computará un día por cada jornada legal, aunque el tiempo de labor 
utilizado sea distinto. No se computará mayor período de servicios que el tiempo 
calendario que resulte entre las fechas que se consideren. 
 
Artículo 23.- Se computarán como tiempo de servicios: 
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a) Los períodos de licencia, descansos legales, enfermedad, accidente, maternidad y 
otras causas que no interrumpan la relación laboral, siempre que por tales períodos se 
hubiere percibido remuneración o prestación compensatoria de ésta. 
 
b) El período de Servicio Militar Obligatorio. 
 
c) El lapso que hubiere percibido Jubilación por Invalidez otorgada por el Instituto 
cuando quede sin efecto el beneficio. 
 
Artículo 24.- Cuando se hagan valer servicios comprendidos en esta Ley con otros 
pertenecientes a distintos regímenes Jubilatorios, la edad requerida para la Jubilación 
Ordinaria se aumentará o disminuirá teniendo en cuenta la edad exigida en cada uno de 
ellos en proporción al tiempo de servicios computados en los mismos, igual criterio se 
seguirá en relación a los años de servicios. 
 
Artículo 25.-  No se considerará tiempo computable a los  efectos de acreditar el tiempo 
mínimo para obtener beneficios previsionales establecidos en la presente Ley, aquellos, 
que resulten de bonificaciones dispuestas por leyes, Decretos-Leyes o Decretos 
especiales del Orden Nacional o Provincial.  
 
Artículo 26.- A los fines de los descuentos, aportes, contribuciones y determinación del 
haber de las prestaciones se considera remuneración, al total de cantidades recibidas por 
el afiliado en contraprestación de su trabajo o actividad, sueldo, jornales, compensación 
por desempeño de cargos electivos, aumentos de emergencia, bonificaciones, horas 
extras, gastos de representación y toda otra suma, sea de monto fijo o variable que tenga 
carácter habitual y regular y además toda otra retribución cualquiera fuera la 
denominación que se le asigne. 
 
Se considera asimismo remuneración las sumas a distribuir a los agentes o que estos 
perciban en carácter de premio estímulo, gratificaciones u otros conceptos de análogas 
características. En este caso también las contribuciones estarán a cargo de los agentes, a 
cuyo efecto antes de procederse a la distribución de dichas sumas se deberá retener el 
importe correspondiente a la contribución.  
 
Exceptúase del presente artículo a los adicionales por Gastos de Ubicación establecidos 
por los Decretos Nº 1164/91  y sus modificatorios y por el Decreto Nº 917/93 , 
modificado por el artículo 7º del Decreto Nº 108/94 . 
 
Artículo 27.- No se considera remuneración la indemnización que se abona por cese, 
por vacaciones no gozadas, por incapacidad permanente derivada de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional, las prestaciones por viviendas y alimentos, las 
gratificaciones o retribuciones que tengan carácter meramente accidental o que estén 
sujetas a devoluciones o rendición hasta lo efectivamente devuelto o rendido, todas 
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aquellas que se abonen con fondos  extraprovinciales que no estén imputadas a las 
partidas de gastos en personal del Presupuesto Provincial y las asignaciones familiares. 
 
Las sumas a que se refiere este artículo no están sujetas a aportes y contribuciones. 
 
Artículo 28.- Cuando la retribución sea por día, se considerará mensual la que 
corresponda a veintidós (22) días, cuando sea por hora la que corresponda a ciento 
setenta y seis (176) horas y cuando sea a destajo se asimilará a la retribución por día. 
 
Artículo 29.- No se computarán, ni reconocerán los servicios y remuneraciones 
posteriores al 31 de diciembre de 1976, respecto de los cuales el empleador no hubiera 
efectuado las correspondientes retenciones en concepto de aportes. 
 

DE LAS PRESTACIONES JUBILATORIAS 
 

DEL RÉGIMEN GENERAL 
 
Artículo 30.- Las prestaciones que este régimen otorga a los  afiliados del Instituto y a 
sus Derecho-Habientes son las siguientes: 
 
a) Jubilación Ordinaria. 
 
b) Jubilación por Invalidez. 
 
c) Pensiones. 
 
d) Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa. 
 
e) Jubilación Ordinaria por Tarea Penosa Determinante de Vejez Prematura 
 

DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA 
 
Artículo 31.- Tendrán derecho a Jubilación Ordinaria los  afiliados que: 
 
a) Hubieren cumplido sesenta y dos (62) años de edad los varones y cincuenta y ocho 
(58) las mujeres y  
 
b) Acrediten treinta (30) años de servicios computables, de los cuales por lo menos 
veinticinco (25) deben serlo con aportes en uno (1) o más regímenes jubilatorios 
comprendidos en el sistema de reciprocidad. A opción del afiliado o sus causahabientes 
y al sólo efecto de completar los treinta (30) años de antigüedad, los servicios anteriores 
al 31-12-76 que excedieran el mínimo con aportes fijados en el párrafo precedente, 
correspondan o no a períodos con aportes, serán computados por el Instituto si resultare 
otorgante de la jubilación, aunque no pertenecieren a su régimen mediante declaración 
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jurada, salvo que de las constancias existentes surgiera la no prestación de los servicios. 
A los efectos de su cómputo se tendrá a los mismos como pertenecientes al régimen 
previsional para trabajadores autónomos. 
 

 
DE LA JUBILACIÓN POR INVALIDEZ 

 
Artículo 32.- Tendrá derecho a Jubilación por Invalidez el  afiliado que se incapacite 
física o intelectualmente en forma total para el desempeño de cualquier actividad 
laboral, siempre que satisfaga una antigüedad mínima de diez (10) años de aportes a 
esta Caja.  
 
Se presume que la incapacidad es total cuando la invalidez produzca en su capacidad 
laborativa una disminución del sesenta y seis por ciento (66%) o más; se excluyen las 
incapacidades sociales o de ganancias. 
 
El afiliado no podrá gestionar jubilación por invalidez cuando, antes del vencimiento de 
las licencias por razones de salud con pago íntegro de haberes a que tuviera derecho, 
tenga cumplido o cumpliere los requisitos para el otorgamiento de la jubilación 
ordinaria, o sea titular de prestación previsional anticipada. 
 
Artículo 33.- La solicitud y la actuación ante las  Comisiones Médicas a los efectos de 
la apreciación de la invalidez se efectuará mediante los procedimientos que se 
establecen por esta ley y su reglamentación, que aseguren uniformidad de criterios 
estimativos y las garantías necesarias en salvaguarda de los derechos de los afiliados. 
Para la determinación de la invalidez jubilatoria no tendrán efecto decisorio las 
disposiciones legales vigentes en materia laboral, ni las sentencias judiciales o 
resoluciones administrativas ajenas a la previsión social. 
 
Artículo 34.- El afiliado solicitante deberá acreditar  identidad, denunciar domicilio 
real, adjuntar los estudios, diagnósticos y certificaciones médicas que poseyera, las que 
deberán ser formuladas y firmadas exclusivamente por los médicos asistentes del 
afiliado. 
 
El servicio médico previsional analizará los antecedentes y citará fehacientemente al 
afiliado en su domicilio real denunciado a revisación.  
 
En primer lugar se le efectuará un psicodiagnóstico completo, el informe deberá 
contener en sus conclusiones las aptitudes del afiliado para la realización de tareas 
acordes con su minusvalía.  
Si con los antecedentes aportados por el afiliado y la revisación practicada al mismo, 
considerare el servicio médico que no son suficientes para arribar a un dictamen 
fundado sobre el grado de incapacidad, deberá indicar los estudios diagnósticos 
necesarios que deben practicarse al afiliado; fijar fecha de realización de la Junta 
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Médica; dejar constancia de lo actuado en un acta que suscribirá el afiliado y los 
participantes.  
 
Los estudios complementarios de complejidad solicitados al afiliado estarán a cargo de 
la Caja cuando así se determine conforme informes socio-económicos que realice el 
organismo, extendiéndose las órdenes correspondientes. 
 
Artículo 35.- La determinación de la disminución de la capacidad laborativa del 
afiliado será establecida por una Comisión Médica integrada por tres médicos 
designados por la Caja Jubiladora, quienes contarán con la colaboración de personal 
profesional y técnico necesario. 
 
Los gastos en honorarios que demande la integración de la Comisión Médica estarán a 
cargo de la Caja. 
 
La Comisión Médica deberá emitir dictamen dentro de los diez (10) días siguientes 
considerando verificados o no los requisitos establecidos en el artículo 32, con los 
elementos de prueba aportados por el peticionante, conforme las normas de evaluación, 
calificación y cuantificación del grado de invalidez, las que estarán contenidas en el 
Decreto reglamentario de la presente ley. 
 
Asimismo deberá evaluar la posibilidad de sustituir la actividad habitual del afiliado por 
otra compatible con sus aptitudes, teniendo en cuenta su edad, su especialización en la 
actividad, y las actividades desarrolladas por el empleador. 
 
Del dictamen que produzca la Comisión se le dará vista al afiliado examinado, quien 
dentro de los cinco (5) días de notificado podrá impugnar el mismo oponiendo en igual 
plazo todas las razones en que se funda. Concluida esa instancia el Directorio resolverá 
el trámite merituando todos los elementos reunidos en el mismo. Si el Instituto apreciara 
que el dictamen de la Comisión no expresa razones suficientes para fundar una decisión 
válida, mandará a efectuar un nuevo examen con la integración de la Comisión Médica 
Plenaria, la que deberá expedirse en el plazo de diez (10) días de efectuado el mismo. 
La resolución que recaiga será definitiva en sede administrativa, quedando expedito el 
Recurso de Apelación previsto en el artículo 9º de la presente. Si por el contrario el 
Instituto luego de examinar las razones expuestas por el afiliado denegara el beneficio, 
aquel podrá recurrir en los términos del artículo siguiente.   
 
Si el afiliado no hubiera opuesto impugnación o no hubiera acompañado el memorial 
con las razones en que funda la misma en los términos del párrafo precedente, el 
dictamen de la comisión médica quedará firme, pudiendo el Instituto resolver en 
consecuencia. 
 
Artículo 36.- La resolución denegatoria del beneficio de jubilación por invalidez, 
siempre que no se hubiera deducido impugnación al dictamen de la comisión de acuerdo 
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al trámite establecido en el artículo anterior o que este hubiera sido resuelto sin 
convocatoria a la Comisión Médica Plenaria, deberá ser fundada y podrá ser recurrida 
por el interesado en las condiciones y oportunidad señaladas en el Artículo 9º.  
 
El escrito de impugnación deberá estar debidamente fundado, contando con una crítica 
razonada del acto que se impugna, acompañada de los elementos de prueba que sean 
conducentes al objeto señalado y no merituados en oportunidad de dictarse aquel. 
 
Si el recurso resultara procedente de acuerdo a las condiciones del párrafo anterior se 
dará trámite al mismo constituyéndose la Comisión Médica Plenaria, la que producirá 
dictamen en el término de diez (10) días, pudiendo prorrogarse por un término igual 
conforme los procedimientos contenidos en la presente y los que establezca la 
reglamentación. Las conclusiones contenidas en el mismo tendrán carácter definitivo en 
sede administrativa. 
 
La Comisión Médica Plenaria se constituirá con la participación del Jefe del Servicio 
Médico Previsional; un especialista designado por la Caja; un médico designado por 
sorteo del registro de profesionales por especialidades, pudiendo el afiliado designar un 
médico que lo represente. 
 
Artículo 37.- Si el afiliado no concurriere ante la Comisión Médica Plenaria se 
dispondrá el archivo de las actuaciones en el estado en que se encuentren, arbitrándose 
los medios para el llamado a nueva Junta Médica dentro de los seis (6) meses siguientes 
a contar de la convocatoria fallida. 
 
Artículo 38.- Ante la resolución denegatoria con que concluya el trámite de jubilación 
por invalidez o ante la incomparencia a que hace referencia el artículo anterior, el nuevo 
pedido de jubilación por invalidez deberá efectuarse en un plazo no inferior a seis (6) 
meses contados desde la fecha de la resolución denegatoria o desde la fecha de la última 
convocatoria a Junta Médica respectivamente. 
 
Artículo 39.- El goce de Jubilación por Invalidez es  incompatible con el desempeño de 
cualquier actividad en relación de dependencia y/o autónoma. En el último caso el 
Organismo de aplicación apreciará razonablemente las situaciones particulares y/o 
determinará las excepciones al impedimento dispuesto. 
 
A tales fines el Instituto determinará las actividades que quedarán exentas de la 
prohibición establecida en el párrafo anterior. En caso de violación de lo precedente se 
extinguirá el beneficio sin dar derecho a reajuste o transformación. 
 
Artículo 40.- La Jubilación por Invalidez se otorgará con  carácter provisional, 
quedando sujeta a reconocimientos médicos periódicos.  
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El Servicio Médico Previsional evaluará la evolución del afiliado y si considerare que se 
encuentra rehabilitado procederá a la constitución de la Comisión Médica Plenaria de 
acuerdo al procedimiento fijado en el artículo 35, la que indicará en su dictamen si el 
afiliado continúa incapacitado o que el afiliado se encuentra  rehabilitado.  
 
Transcurridos tres (3) años desde la fecha de otorgamiento de la jubilación provisional, 
el afiliado será citado ante la Comisión Médica que a tal efecto se constituirá y que 
procederá a la emisión del dictamen definitivo de invalidez en los términos establecidos 
en el párrafo anterior. 
 
Este plazo podrá prorrogarse excepcionalmente por dos (2)  años más, si la Comisión 
Médica considerare que en dicho lapso se podrá rehabilitar al afiliado. 
 
Si se comprobare la rehabilitación del afiliado quedará sin efecto el beneficio 
concedido. 
 
La decisión que recaiga en el trámite será recurrible por el afiliado y con las mismas 
modalidades y plazos que las establecidas para el dictamen transitorio. 
Si la Comisión Médica estimare necesaria la realización de estudios complementarios a 
efecto de la evaluación a practicarse,  podrá extender las órdenes correspondientes a 
cargo del organismo. 
 
Artículo 41.- El beneficio de Jubilación por Invalidez  tendrá carácter definitivo cuando 
hubiere sido verificada la incapacidad por la Comisión Médica aludida en el artículo 
anterior, o el titular tuviere cincuenta (50) años de edad y hubiere percibido la 
prestación por lo menos durante diez (10) años o más. 
 
Artículo 42.- Cuando la incapacidad total no fuera  permanente, el beneficiario quedará 
sujeto a las normas sobre medicina curativa, rehabilitadora y readaptadora que se 
establezcan por la reglamentación respectiva. 
 
La negativa del beneficiario a someterse a los exámenes que se dispongan o a la 
observación de tratamiento médico que se prescriba, dará lugar a la suspensión 
automática del beneficio. 
 
Artículo 43.- Si el agente se hubiera rehabilitado, el  tiempo de goce del beneficio se 
reconocerá como tiempo de servicios con aportes.  
 
Artículo 44.- Se acordará Jubilación por Invalidez en los  términos de la presente Ley a 
los afiliados minusválidos, cuando se incapaciten para realizar aquellas actividades que 
su capacidad restante inicial les permitía cumplir. 
 
Artículo 45.- Para obtener Jubilación por Invalidez se requerirá además de las 
previsiones del artículo 32, que la incapacidad se hubiere producido durante la relación 
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de trabajo en alguna de las entidades comprendidas en artículo 1º, salvo el supuesto del 
artículo 92. 
 
Cuando estuviere acreditada la incapacidad y el afiliado hubiere prestado servicios 
ininterrumpidamente durante los diez (10) años inmediatos anteriores, se presume que 
aquella se produjo durante la relación de trabajo. 
 

DE LA PENSIÓN 
 
Artículo 46.- Tendrán derecho a Pensión en caso de fallecimiento del Jubilado, o del 
afiliado en actividad, o con derecho a Jubilación de acuerdo al artículo 92 de la presente 
Ley, las siguientes personas: 
 
a) La viuda, el viudo, la mujer o el hombre unido de hecho al momento del 
fallecimiento con cinco (5) o más años de vida en común con el fallecido, o que tengan 
descendientes de esa unión. El hombre o la mujer unida de hecho al momento del 
fallecimiento, excluirá al cónyuge supérstite en el goce de la Pensión, salvo que el 
causante hubiera estado contribuyendo al pago de los alimentos, que estos hubieran sido 
reclamados fehacientemente en vida, o que el causante fuera culpable de la separación. 
En estos dos casos el beneficio se otorgará al cónyuge, y al conviviente por partes 
iguales. El beneficio será gozado en concurrencia con: 
 
a.1) Los hijos o las hijas solteras hasta los dieciocho (18) años de edad.  
 
a.2) Los nietos solteros de ambos sexos, huérfanos de padre y madre y a cargo del 
causante a la fecha del deceso, hasta los dieciocho (18) años de edad. 
 
a.3) Los hijos, que estuvieren incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la 
fecha del deceso y los nietos en las mismas condiciones del inciso anterior. 
 
b) Los hijos y nietos, de ambos sexos en las condiciones del inciso anterior. 
 
c) La viuda, el viudo o el integrante de la unión de hecho en las condiciones del inciso 
a) en concurrencia con los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a 
la fecha de su deceso, siempre que éstos no gozaren de jubilación, pensión, retiro o 
prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que acuerda la presente: 
 
d) Los padres, en las condiciones del inciso precedente. 
 
e) Los hermanos y hermanas solteras, huérfanos de padre y madre y a cargo del 
causante a la fecha de su deceso, hasta los dieciocho (18) años de edad. 
 
El orden establecido en el inciso a) no es excluyente, lo es en cambio el orden de 
prelación establecido entre los incisos a) al e). 
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Artículo 47.- Los límites de edad fijados en los incisos a)  y b) del artículo anterior no 
rigen si los derechohabientes se encontraren incapacitados para el trabajo y a cargo del 
causante a la fecha del fallecimiento de este, o incapacitados a la fecha en que 
cumplieren dieciocho (18) años. 
 
Se entiende que el derecho habiente estuvo a cargo del causante cuando concurre en 
aquel un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos personales, 
y la falta de contribución importa un desequilibrio esencial en su economía particular. 
El Instituto podrá fijar pautas objetivas para establecer si el derecho habiente estuvo a 
cargo del causante. 
 
Artículo 48.- Tampoco regirán los límites de edad establecidos por el Artículo 46, para 
los hijos, nietos y hermanos en las condiciones fijadas en el mismo que cursen 
regularmente estudios secundarios o superiores en establecimientos oficiales o privados 
adscriptos a la enseñanza oficial o reconocidos por ésta y no desempeñen actividades 
remuneradas ni gocen de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo 
que optare por el beneficio que acuerda la presente. En estos casos la pensión se pagará 
hasta los veintiséis (26) años de edad salvo que los estudios hubieran finalizado antes. 
 
La reglamentación establecerá la forma y modo de acreditar la regularidad de aquellos. 
 
Artículo 49.- La mitad del haber de Pensión corresponde a la  viuda, al viudo o al 
integrante de la unión de hecho, si concurren hijos, nietos, o padres del causante en las 
condiciones del Artículo 46. La otra mitad se distribuirá entre éstos por partes iguales, 
con excepción de los nietos quiénes percibirán en conjunto la parte de pensión a que 
hubiere tenido derecho el progenitor prefallecido. 
 
A falta de hijos, nietos, padres, la totalidad del haber de pensión corresponde a la viuda, 
el viudo, o al integrante de la unión de hecho. 
 
En caso de extinción del derecho de Pensión de alguno de los copartícipes, su parte 
acrece proporcionalmente la de los restantes beneficiarios, respetándose la distribución 
establecida en los párrafos precedentes. 
 
Los derechos que se instituyen en artículo 46 y en el presente podrán invocarse aunque 
la causante o el causante respectivo hubiera fallecido antes de la vigencia de la Ley 
2367 (Histórica). Cuando los derechos hubieran sido anteriormente denegados por 
resolución administrativa o sentencia judicial, la autoridad competente abrirá el 
procedimiento a petición de parte interesada. En ningún caso el pronunciamiento que se 
dicte podrá dejar sin efecto derechos adquiridos salvo el supuesto de nulidad de éstos 
últimos debidamente establecida y declarada o de extinción de tales derechos. No se 
entenderá que se ha producido tal extinción mientras existan beneficiarios o 
participantes con derecho a acrecer. El haber de las pensiones que se acuerden por 
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aplicación del presente párrafo se devengará a partir de la fecha de la respectiva 
solicitud. En las solicitudes en trámite sin resolución firme, el haber que se otorgue no 
podrá retrotraerse con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley 3390 (Histórica). 
 
Artículo 50.- Cuando se extinguiera el derecho a Pensión de  un causahabiente y no 
existieran copartícipes, gozarán de ese beneficio los parientes del causante en las 
condiciones del Artículo 46, que sigan en orden de prelación, que a la fecha de 
fallecimiento reunieran los requisitos para obtener pensión pero hubieren quedado 
excluidos por otro causahabiente, siempre que se encuentren incapacitados para el 
trabajo a la fecha de extinción para el anterior titular y no gozaren de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que 
acuerda la presente. 
 
Artículo 51.- El derecho a pensión se extingue: 
 
a) Para cualquier beneficiario, desde la fecha en que contrajera enlace, con excepción 
del cónyuge supérstite, que contrajere ulteriores nupcias. 
 
b) Para los derechohabientes, a quiénes se establecen límites de edad, desde que 
cumplan las edades fijadas. 
 
c) Para cualquiera de los derechohabientes, por las causas de indignidad para 
suceder, consignadas en el Código Civil  o por vida notoriamente deshonesta. 
 
d) Por muerte del beneficiario o su fallecimiento presunto, judicialmente declarado. 
 
e) Para los que gocen de pensión por razones de incapacidad para el trabajo, desde que 
tal incapacidad desapareciera definitivamente, salvo que a esa fecha tuviere cincuenta 
(50) años o más de edad y que hubieran gozado de la pensión durante diez (10) años. 
 
Artículo 52.- No tendrán derecho a Pensión: 
 
a) El cónyuge que estuviere divorciado, separado legalmente o de hecho por su culpa o 
culpa de ambos al momento de la muerte del causante. 
 
b) Los causahabientes, en caso de indignidad para suceder o desheredación, de acuerdo 
a las disposiciones del Código Civil. 
 
Artículo 53.- El derecho al goce del beneficio de Pensión  que recayere sobre cónyuges 
o concubinos en todo o en concurrencia con otros beneficiarios, se otorgará durante el 
tiempo y en las condiciones que siguen: 
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a) Si el cónyuge o concubino/a beneficiario de Pensión tuviere cincuenta (50) años o 
más, o se encontrare incapacitado para el trabajo, gozará del beneficio hasta su 
fallecimiento. 
 
b) Si tuviere menos de cincuenta (50) años y el causante hubiere aportado durante diez 
(10) años, gozará del beneficio hasta el fallecimiento. 
c) Si tuviere menos de cincuenta (50) años de edad y el causante hubiere aportado 
menos de diez (10) años o el tiempo que se fije para que esta Caja resulte otorgante de 
la prestación si este fuere mayor, gozará del beneficio por un lapso igual al tiempo por 
el cual hubiere efectuado aportes. 
 
En cualquier supuesto el término de goce del beneficio no será inferior a un año. 
 
Artículo 54.- Las personas que integraron la Honorable Convención Constituyente del 
año 1957 y los Diputados de la Provincia del Chubut, que hayan sufrido proceso o 
detención por disposición de la Justicia Federal como consecuencia del golpe de Estado 
del año 1976, cuyos antecedentes consten fehacientemente en expedientes judiciales, se 
encuentren en el país, tengan como mínimo sesenta (60) años de edad y no perciban 
ningún otro beneficio previsional de la Provincia, tendrán derecho a una pensión 
mensual, honorífica y vitalicia. 
 
a) El beneficio se liquidará desde la fecha de presentación de la documentación que 
acredite el derecho. Este beneficio es personal, inembargable e intransferible. 
 
b) La Pensión que concede el presente artículo se hará extensiva siempre que el titular 
hubiere solicitado el beneficio, al cónyuge supérstite en las condiciones previstas en el 
artículo 46 de la presente ley. 
 
c) A partir de la fecha 1° de Marzo de 2012 el importe de la Pensión será equivalente al 
OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) móvil  del total de la remuneración sujeta a 
aportes previsionales que perciban los Señores Diputados Provinciales en ejercicio, 
siendo a cargo del beneficiario los aportes correspondientes a la Obra Social 
 
d) Los fondos que demande la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo y 
concordantes, serán tomados de rentas generales y transferidos directamente del Tesoro 
Provincial al Instituto de Seguridad Social y Seguros. 
 

DE LA JUBILACION POR AVANZADA EDAD 
 

Artículo 54° bis.- Tendrán derecho a la jubilación por edad avanzada los afiliados que: 

a) Que hubieren cumplido 75 años de edad los varones y 70 años de edad las 
mujeres. 
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b) Que acrediten un mínimo de QUINCE (15) años de servicio, de los cuales, por 
lo menos DIEZ (10) años hayan sido aportados a la Caja de jubilaciones provincial. 

c) Que no posean jubilación alguna. 

El haber jubilatorio se liquidará conforme a las disposiciones generales establecidas en 
esta Ley. 
 
Artículo 54° ter.- A fin de completar los plazos establecidos en el artículo 31° de la 
presente Ley y al momento de solicitar el acogimiento al presente régimen, el Instituto 
establecerá la deuda del beneficiario, la que podrá ser abonada en cuotas mensuales. 
 
Artículo 54° quater.- Aquellos que soliciten su incorporación al presente régimen y no 
se encuentren prestando efectivamente servicios en el Estado Provincial, podrán 
acogerse a este beneficio de acuerdo al último cargo de revista que ejerciera. 
 

DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA POR TAREA RIESGOSA 
 
Artículo 55.- Tendrán derecho a Jubilación Ordinaria por Tarea  Riesgosa  sin límite de 
edad, los afiliados que: 
 
a) Acrediten veinte (20) años de servicios con riesgo laboral no controlable en los 
servicios de Radiología, Salud Mental u otros servicios que el organismo empleador 
haya encuadrado dentro de las previsiones de la ex Ley 3127, hoy incorporada a la Ley I 
Nº 105. 
 
b) Que por la actividad prestada en los servicios mencionados se hubiere ingresado 
oportunamente la alícuota diferencial que fija el Artículo 19º apartado d). 
 
c) Que los servicios hubieran sido prestados para el Estado Provincial y retribuido por 
éste. 
 
La incorporación al Régimen Previsional de Tareas Riesgosas, con la consiguiente 
alícuota de aporte diferencial será optativa para el afiliado. 
 
Los agentes que a la fecha de vigencia de la presente ley se encuentren prestando 
servicios de Radiología y/o Salud Mental, en las condiciones fijadas para el presente 
régimen, y aquellos que en el futuro se incorporen, podrán optar dentro de un plazo de 
SESENTA (60) días, a contar de la vigencia de la presente Ley o de su ingreso al 
servicio, por no ser incorporados al mismo. En este caso, deberán ingresar como aporte 
personal, la alícuota prevista por la presente Ley, para el Régimen General. 
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La opción por no ser incorporado es irrevocable, e impide que con posterioridad la 
actividad desarrollada pueda ser computada para obtener el beneficio de Jubilación 
Ordinaria por Tarea Riesgosa.  
 
La falta de manifestación expresa en el plazo establecido para no ser incorporado al 
régimen especial, no genera al afiliado derecho al reintegro de la diferencia de aportes 
realizados. 
 
Artículo 55° bis.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa, el 
personal que lleve adelante tareas de servicios eléctricos y que acredite además los 
siguientes requisitos: Tener cincuenta y cinco (55) años de edad los varones y cincuenta 
(50) años de edad las mujeres; acreditar treinta (30) años de servicios con aportes 
cumplidos en cualquiera de las tareas indicadas en el siguiente párrafo del presente 
artículo; haber ingresado la alícuota diferencial que fija el Artículo 19) apartado d) de la 
presente Ley. A los fines del presente beneficio será considerada Tarea Riesgosa la 
prestada por el personal ocupado en servicios eléctricos, que trabaje directa y 
habitualmente en: 

a) Tareas que se realicen sobre balancines, silletas, escaleras a viento o sogas 
a nudo; y las que demanden la colocación de esos elementos de altura, vacío o 
profundidad. 

b) Trabajos que se efectúen en celdas y barras de alta tensión que formen 
parte de instalaciones en servicio no protegidas en sus elementos con alta tensión, ya sea 
que se realicen en usinas, subestaciones o cámaras de transformación y cuando las 
mismas no posean dispositivos de enclavamiento u otras medidas de seguridad 
tendientes a la desaparición del riesgo profesional. 

c) Trabajos con tensión en torres o postes, como también las tareas de 
atención y reparación de redes aéreas y subterráneas de baja, media y alta tensión. 

d) Tareas de contrastación de medidores registradores de consumo de 
electricidad, como así también el cambio y revisión de los mismos instalados en 
domicilios de usuarios. 

e) Lugares de trabajo donde se superen los ochenta y cinco (85) decibeles 
como promedio de ambiente. 

f) Tareas de mantenimiento, supervisión y de limpieza, cuando se presten 
directa y permanente en los sectores donde se realizan los trabajos mencionados en los 
anteriores incisos. 

El régimen creado por el presente artículo es de carácter obligatorio para todos 
los agentes que se encuentren comprendidos en las tareas descriptas en el apartado 
anterior. Cuando se hagan valer servicios comprendidos en el presente régimen con 
otros pertenecientes a distintos regímenes jubilatorios, la edad requerida para la 
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jubilación ordinaria se aumentará o disminuirá teniendo en cuenta la edad exigida en 
cada uno de ellos en proporción al tiempo de servicios computados en los mismos, 
siguiéndose igual criterio en relación a los años de servicio. 

No será de aplicación al presente régimen lo dispuesto en los Artículos 58°, 59° y 60° 
de la presente Ley. 
 
 
Artículo 55º ter.- Tendrá derecho a Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa el personal 
que lleve adelante tareas en la Dirección de Impresiones Oficiales de la Provincia, y que 
además acredite los siguientes requisitos: 

a) Veinticinco (25) años de servicios con aportes al Instituto de Seguridad Social 
y Seguros, de los cuales al menos veinte (20) hayan sido prestados en la 
Dirección de Impresiones Oficiales en servicios definidos como riesgosos; 
b) Haber ingresado la alícuota diferencial que determina el Artículo 19º inciso d) 
de la presente Ley. 

A los efectos de lo dispuesto por el inciso a), se considerará tarea riesgosa a la 
prestación efectiva de servicios en el edificio e instalaciones de la Dirección de 
Impresiones Oficiales, circunstancia que será certificada por el área competente. 
No será de aplicación al régimen instaurado por el presente lo normado por los 
Artículos 58º, 59º y 60º de esta Ley. 
 
Artículo 55º Quater.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa el 
personal docente dependiente del Ministerio de Educación que se desempeñe, o se haya 
desempeñado, en la modalidad de Educación en Contextos de Privación de la Libertad y 
que además acredite los siguientes requisitos: 

a) Diez (10) años efectivos frente a alumnos. 
b) Haber prestado en forma directa y habitual en escuelas e instituciones de la 

modalidad: 25 (veinticinco) años de servicio con aportes al Instituto de 
Seguridad Social y Seguros (ISSyS).  

Asimismo se le computará a fin de cumplir con los requisitos de la jubilación 6 (seis) 
años por cada 5 (cinco) años de aportes. 
 
Artículo 55° quinquies.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa, 
el personal que se encuentre dentro del escalafón Agrupamiento Combatiente de 
Incendios Forestales (Artículo 75º Anexo I Estatuto del Servicio Provincial de Manejo 
del Fuego - Ley XIX Nº 48 antes Ley Nº 5840) y que acredite además los siguientes 
requisitos: Tener cuarenta y ocho (48) años de edad para las mujeres y cincuenta 
(50)años de edad para los varones; acreditar veinticinco (25) años de servicios con 
aportes cumplidos en cualquiera de las tareas indicadas en el siguiente párrafo del 
presente artículo; un mínimo de veinticinco (25) años de servicios continuos o 
discontinuos prestados en la Subsecretaría de Bosques y Parques de la Provincia del 
Chubut (antes Dirección general de Bosques y Parques del Chubut), con al menos veinte 
(20) años desempeñados en Unidades Operativas de Combate de Incendios Forestales, 
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no pudiendo computar más de cinco (5) de esos veinte (20) años desempeñados en 
funciones administrativas o de servicios auxiliares; haber ingresado la alícuota 
diferencial que fija el Artículo 19º apartado d) de la presente Ley. 

A los fines del presente beneficio será considerada Tarea Riesgosa la prestada 
por el personal ocupado en el Escalafón del Agrupamiento Personal 
Combatiente de Incendios Forestales, según el siguiente detalle (Artículo 75º - 
Ley XIX Nº 48 antes Ley Nº 5.840): 
a) Nivel I: Jefe de Operaciones 
b) Nivel II: Jefe de Brigada 
c) Nivel III: Jefe de Cuadrilla 
d) Nivel IV: Combatiente avanzado 
e) Nivel V: Combatiente inicial. 
Todas las tareas descriptas en los incisos precedentes son definidas como de alto 
riego e insalubridad (Artículo 34° Ley XIX Nº 32 - antes Ley Nº 5232). 

El presente Régimen es de carácter obligatorio para todos los agentes que se encuentren 
comprendidos en las tareas descriptas en los incisos anteriores. 
 
Artículo 55° sexies.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa, el 
personal que lleve adelante tareas de buzo profesional y que acredite además los 
siguientes requisitos: Tener cincuenta y cinco (55) años de edad los varones y cincuenta 
(50) años de edad las mujeres; acreditar veinticinco (25) años de servicios con aportes 
cumplidos en cualquiera de las tareas indicadas en el siguiente párrafo del presente 
artículo y haber ingresado la alícuota diferencial que fija el artículo 19° apartado d) de 
la presente Ley. 
A los fines del presente beneficio será considerada Tarea Riesgosa la prestada por el 
Buzo Profesional que trabaje directa y habitualmente en: 
 

a) Evaluaciones de impacto ambiental y monitoreos ambientales acuáticos y 
subacuáticos. 

b) Inspecciones de obras de infraestructura portuaria. 
c) Saneamiento de Cuencas Hídricas. 
d) Monitoreos - evaluación de proyectos de acuicultura y su seguimiento. 
e) Control y seguimiento de derrames de petróleo. 
f) Monitoreo de floraciones algales nocivas (marea roja). 
g) Monitoreo de control de actividades relacionadas con los parques marinos y 

buceo con mamíferos marinos. 
h) Coordinación y cooperación de actividades de fondos limpios, tareas 

subacuáticas, etc. 
El régimen creado por el presente artículo es de carácter obligatorio para todos los 
agentes que se encuentren comprendidos en las tareas descriptas en el apartado anterior. 
Cuando se hagan valer servicios comprendidos en el presente régimen con otros 
pertenecientes a distintos regímenes jubilatorios, la edad requerida para la jubilación 
ordinaria se aumentará o disminuirá teniendo en cuenta la edad exigida en cada uno de 
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ellos en proporción al tiempo de servicios computados en los mismos, siguiéndose igual 
criterio en relación a los años de servicio. 
No será de aplicación al presente régimen lo dispuesto en los artículos 58°, 59° y 60° de 
la presente Ley. 

Artículo 55° septies.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa, el 
personal que lleve adelante tareas de PATRÓN MOTORISTA PROFESIONAL y que 
acredite además los siguientes requisitos: tener cincuenta y cinco (55) años de edad los 
varones y cincuenta (50) años de edad las mujeres; acreditar veinticinco (25) años de 
servicios con aportes cumplidos en cualquiera de las tareas indicadas en el siguiente 
párrafo del presente artículo y haber ingresado la alícuota diferencial que fija el artículo 
19°, apartado d) de la presente Ley y/o lo que suceda primero. 

A los fines del presente beneficio será considerada Tarea Riesgosa la prestada por el 
Patrón Motorista Profesional que trabaje directa y habitualmente en: 

a) Evaluaciones de impacto ambiental y monitoreos ambientales acuáticos y 
subacuáticos. 

b) Inspecciones de obras de infraestructura portuaria. 

c) Saneamiento de Cuencas Hídricas. 

d) Monitoreos - evaluación de proyectos de acuicultura y su seguimiento. 

e) Evaluación y monitoreo de praderas de macro algas y de yacimientos de guano. 

f) Control y seguimiento de derrames de petróleo. 

g) Monitoreo floraciones algales nocivas (marea roja). 

h) Monitoreo de control de actividades relacionadas con los parques marinos y 
buceo con mamíferos marinos. 

i) Coordinación y cooperación de actividades de fondos limpios, tareas 
subacuáticas. 

 
El régimen creado por el presente artículo es de carácter obligatorio para todos los 
agentes que se encuentren comprendidos en las tareas descriptas en el apartado anterior. 
Cuando se hagan valer servicios comprendidos en el presente régimen con otros 
pertenecientes a distintos regímenes jubilatorios, la edad requerida para la jubilación 
ordinaria se aumentará o disminuirá teniendo en cuenta la edad exigida en cada uno de 
ellos en proporción al tiempo de servicios computados en los mismos, siguiéndose igual 
criterio en relación a los años de servicio 
 
Artículo 56.- Todos los profesionales del arte de curar y  auxiliares técnicos ocupados 
habitualmente en servicios donde se operan equipos o elementos de Rayos X, Rádium, 
Radioisótopos, expuestos a la acción de sustancias radiactivas, tendrán derecho a 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



Jubilación por Tarea Riesgosa, siempre que cumplan las condiciones establecidas en el 
presente capítulo. 
 
Artículo 57.- El personal profesional, de enfermería y  mucamas afectado 
habitualmente al servicio de Salud Mental y que trabajen en contacto directo con los 
internados en ese servicio, tendrán derecho al beneficio que se establece en el presente 
capítulo siempre que reúnan los requisitos fijados a tal fin.   
 
 
Artículo 58.- Los servicios prestados con anterioridad a la  vigencia de la presente Ley, 
en las condiciones fijadas por este capítulo serán válidos para la obtención del beneficio 
que el mismo dispone, siempre que aquellos hayan sido prestados para el Estado 
Provincial y retribuidos por éste y se hubieren practicado a su respecto descuentos 
previsionales al tiempo de su desempeño. 
 
Artículo 59.- Los agentes comprendidos en el presente  capítulo, abonarán al Instituto, 
sin intereses, las diferencias del Aportes Personal Obligatorio que resulten entre lo 
efectivamente ingresado y lo que hubiere correspondido por aplicación de la alícuota 
diferencial, hasta cumplimentar el mínimo requerido de VEINTE (20) años según lo 
establecido en el articulo 55 de la presente ley. A tal efecto el importe de la diferencia 
de alícuota se determinará sobre la base del cargo en actividad que revistaba al 1° de 
enero de 1994, valorizado a la fecha de practicada la liquidación. 
 
Artículo 60.- El Instituto practicará la liquidación de los Aportes Personales 
Obligatorios que surjan de la aplicación del artículo anterior, otorgando al beneficiario 
un plan de pago en cuotas mensuales que no superara el 10% de las remuneraciones 
correspondientes, debiendo encontrarse suscripto el mismo en forma previa,  al acuerdo 
de jubilación ordinaria por tarea riesgosa. 
 

DE LA JUBILACION DEL REGIMEN AERONAUTICO 
 
Artículo 61.- I) Tendrán derecho a Jubilación Ordinaria sin límite de edad, los afiliados 
que acrediten TREINTA (30) años de servicios efectivos con aportes, de los cuales por 
lo menos VEINTE (20), deben haber sido prestados como piloto o copiloto, con 
funciones a bordo de aeronaves, cumplidos como agente dependiente del Estado 
Provincial, en la Dirección de Aeronáutica, y se hubiera practicado a su respecto la 
alícuota diferencial de aportes. 
 
II) Si no cumplieran con los años de servicios en las condiciones detalladas 
precedentemente, los prestados como agente dependiente del Estado Provincial, serán 
válidos para la obtención de las otras prestaciones jubilatorias del régimen previsional 
provincial. 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



III) El haber de la prestación que se acuerda por imperio de la presente Ley será móvil y 
se determinará conforme las disposiciones fijadas en el artículo 80 de esta norma. 
 
IV) Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley se encuentren 
prestando servicios en las condiciones detalladas en el apartado I), también podrán 
acceder al beneficio jubilatorio si acreditan: 
 
a) VEINTE (20) años de servicios efectivos con aportes como piloto o copiloto, con 
funciones a bordo de aeronaves dependiente del Estado Provincial en la Dirección de 
Aeronáutica; y 
 
b) DIEZ (10) años de servicios, de los cuales, no menos de CINCO (5) deben ser con 
aportes, pudiendo completarse el saldo hasta completar el total, mediante Declaración 
Jurada. 
 
V) Los agentes a que se refiere el apartado anterior, abonarán al Instituto, la diferencia 
de Aporte Personal Obligatorio que resulte entre lo efectivamente ingresado y lo que 
hubiera correspondido por aplicación de la alícuota diferencial, por todo el período que 
hubieran prestado servicios para el Estado Provincial. 
 
A tal efecto, el importe de la diferencia de alícuota será la que surja de calcular la 
diferencia de alícuota derivada de la remuneración devengada en cada período, con más 
un interés del TRES POR CIENTO (3%) anual desde que cada suma es debida y hasta 
la vigencia de esta Ley. De allí en más, la deuda consolidada a esa fecha, se 
incrementará con un interés del SEIS POR CIENTO (6%) anual hasta su efectivo pago. 
 
La deuda de aportes así determinada para el personal que continúa en actividad, será 
descontada del haber del agente, en cuotas mensuales del DIEZ POR CIENTO (10%) 
del haber bruto, la que se acumulará al aporte diferencial mensual que se le practique 
sobre su retribución.  
 
Para el supuesto que al momento de acceder a la Jubilación, la deuda no se encontrara 
cancelada, se mantendrá el descuento en el haber de pasividad, en un porcentaje del 
DIEZ POR CIENTO (10%) de dicho haber, debiendo encontrarse suscripta la 
conformidad a la deuda y el compromiso de pago, siendo ello condición previa al 
acuerdo de la prestación previsional. 
 
El agente o beneficiario podrá abonar la deuda en cuotas más altas o plazos más breves 
que los mencionados. 
Para el caso que el beneficiario fallezca quedando saldo pendiente de pago, y hubiera 
derecho-habientes con derecho a pensión, se mantendrá el descuento en el beneficio 
pensionario en igual porcentaje al que se deducía del haber jubilatorio del causante, 
hasta la cancelación total. 
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VI) La incorporación al Régimen Aeronáutico será optativa.  
 
Los agentes que, a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 5495 (Histórica), se 
encuentren prestando servicios en las condiciones fijadas para el presente Régimen, y 
aquellos que en el futuro se incorporen, podrán solicitar, dentro del plazo de TREINTA 
(30) días, a contar desde la fecha de entrada en vigencia de  esta norma o de su ingreso 
al servicio, no ser incorporados al mismo. En este caso, deberán ingresar como aporte 
personal, la alícuota prevista para el Régimen General, establecida en el artículo 19, 
punto 1, inciso a) de la presente Ley. 

 
VII) Para los supuestos no previstos expresamente en el presente Título, serán de 
aplicación las normas fijadas para el Régimen General. 

 
DEL RÉGIMEN POR DISCAPACIDAD 

 
Artículo 61 bis: Impleméntase el Régimen por Discapacidad, comprensivo de dos 
Subtítulos: 
1.- JUBILACIÓN ESPECIAL PARA TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD. 
2.- JUBILACIÓN ESPECIAL PARA TRABAJADOR CON HIJO CON 
DISCAPACIDA.D 
1.1: Tendrán derecho a la JUBILACIÓN ESPECIAL PARA EL TRABAJADOR CON 
DISCAPACIDAD, los trabajadores con discapacidad, afiliados al Instituto de Seguridad 
Social y Seguros, que acrediten los siguientes requisitos: 
a) Haberse incorporado a la actividad laboral contando con certificado de 
discapacidad otorgado por el organismo pertinente. 
b) Acreditar veinte (20) años de servicios efectivos con aportes al Instituto de 
Seguridad Social y Seguros. 
c) Acreditar cuarenta y cinco (45) años de edad como mínimo. 
 
2.1: JUBILACIÓN ESPECIAL PARA TRABAJADOR CON HIJO CON 
DISCAPACIDAD. 
 
Tendrán derecho a JUBILACIÓN ESPECIAL PARA TRABAJADOR CON HIJO 
CON DISCAPACIDAD, los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad Social y 
Seguros, que acrediten: 
a. Tener hijo con discapacidad que requiera,  debido a ella,  la asistencia continua por 
un lapso no inferior a seis (6) meses de otra persona para realizar los actos elementales 
de la vida. 
b. Que el hijo con discapacidad no esté institucionalizado o que esté institucionalizado 
en otra provincia y se acredite con constancias documentales, la necesidad de terapias o 
prácticas que requieran la intervención del trabajador afiliado en forma constante y 
periódica. 
c. Que compute veinticinco (25) años de aportes al Instituto de Seguridad Social y 
Seguros. 
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Para el caso de ser tanto el padre como la madre trabajadores afiliados al Instituto de 
Seguridad Social y Seguros, sólo podrá optar uno de ellos por esta modalidad de 
jubilación 

HABER DE LAS PRESTACIONES DE ESTE TÍTULO 
 El haber de la prestación del presente régimen será equivalente al 
setenta por ciento (70%) del promedio de las remuneraciones, calculado de conformidad 
con las disposiciones del Artículo 80.- 
El porcentaje establecido se bonificará con el uno por ciento (1%) por cada año de 
servicios con aportes a la Caja Provincial que exceda de veinticinco (25), y hasta un 
máximo del ochenta y dos por ciento (82%). 

REGIMEN DE INCOMPATIBILIDAD DE LAS PRESTACIONES DE ESTE 
TÍTULO 
 El goce del beneficio del presente régimen será incompatible con 
la actividad en relación de dependencia y/o autónoma. 
 Sin embargo, el Instituto, ante la solicitud del beneficiario, podrá 
autorizar la actividad autónoma, a cuyo fin evaluará razonablemente la situación 
particular del caso. 
 En caso de violación de lo precedente, se calculará la deuda 
generada, teniendo en cuenta las sumas del beneficio previsional indebidamente 
percibidas, a las que se le adicionará el interés bancario para operaciones de descuento 
de documentos vigente al mes inmediato anterior al que se comienza a deducir del haber 
previsional. 
 Si la situación de incompatibilidad persistiera a la fecha en que el 
Instituto de Seguridad Social y Seguros toma conocimiento de ello, procederá la pérdida 
del beneficio, el que recuperará su vigencia una vez acreditada la desaparición del 
estado de incompatibilidad. 
En ningún caso, y por ninguna circunstancia, procederá el reajuste o la transformación 
del beneficio otorgado al amparo del presente Título. 
 
 
DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA POR TAREA PENOSA DETERMINANTE 

DE VEJEZ PREMATURA 
 
Artículo 61° ter.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Penosa 
Determinante de Vejez Prematura, el personal dependiente de la Administración de 
Vialidad Provincial que desempeñe o hubieran desempeñado en tareas de las que a 
continuación se enuncian, y que como consecuencia del lugar de prestación de los 
servicios hubieren generado el derecho a percibir el adicional denominado 
“Compensación por Viáticos de Campaña”, siempre que acrediten como mínimo: Tener 
cincuenta y cinco (55) años de edad los varones y cincuenta (50) años de edad las 
mujeres; TREINTA (30) años de servicios efectivos con aportes, de los cuales por lo 
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menos VEINTICINCO (25) años, deben haber sido prestados en forma directa y 
habitual en tareas que se definen como penosas.  
 
A los fines del presente beneficio será considerada Tarea Penosa la prestada por el 
personal ocupado en Campaña, que se desempeñe directa y habitualmente como: 
 
a) Equipistas y Ayudantes de Equipistas: Conducción y 
Mantenimiento de Equipos Viales según el siguiente detalle: 
b)  

1. Motoniveladora. 
2. Cargadora Frontal. 
3. Topadora. 
4. Tractor Sobre Ruedas. 
5. Rodillo Autopropulsado. 
6. Camión volcador. 
7. Camión Regador. 
8. Camión regador de Asfaltos. 
9. Otros Equipos Pesados que puedan incorporarse. 

 
c) Capataz de Cuadrilla.: Siempre y cuando esté al pie de la Obra. Si 
solo la controla en forma esporádica y con desempeño habitual en oficinas, no se 
considerará encuadrado en régimen especial. 
 
d) Personal de Cuadrilla: (Oficial, Medio Oficial, Ayudante y Peón) 
Personal afectado a cualquier trabajo que deba realizarse en Campaña: Planta Asfáltica; 
Bacheo; Reparación de Calzada rígida y/o Flexible; Construcción, Limpieza y 
Conservación de Obras de Arte; Construcción de Puentes; Reposición y Reparación de 
Barandas de Defensa; Mantenimiento de Señalización Vertical; Reparación y 
Reposición de Alambrados. 
e) Cualquier otra actividad que requiera desempeñarse en Campaña 
en forma estable y permanente. 
 
f) Inspector de Obra. 
 
g) Conductores de Obra. 
 
h) Laboratorista. 
 
i) Sobrestante. 
 
j) Topógrafo. 
 
El presente régimen es de carácter obligatorio para todos los agentes que se encuentren 
comprendidos en las tareas descriptas en el apartado anterior. 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



 
Cuando se hagan valer servicios comprendidos en el presente régimen con otros 
pertenecientes a distintos regímenes jubilatorios, la edad requerida para la jubilación 
ordinaria se aumentará o disminuirá teniendo en cuenta la edad exigida en cada uno de 
ellos en proporción al tiempo de servicios computados en los mismos, siguiéndose igual 
criterio en relación a los años de servicio. 
 
Los servicios prestados con anterioridad a la  vigencia del presente régimen, en las 
condiciones fijadas por este capítulo serán válidos para la obtención del beneficio que el 
mismo dispone, siempre que aquellos hayan sido prestados para el Estado Provincial y 
retribuidos por éste y se hubieren practicado a su respecto descuentos previsionales al 
tiempo de su desempeño.  
 
Los agentes comprendidos en el presente  capítulo, abonarán al Instituto de Seguridad 
Social y Seguros de la Provincia del Chubut, sin intereses, las diferencias del Aportes 
Personal Obligatorio que resulten entre lo efectivamente ingresado y lo que hubiere 
correspondido por aplicación de la alícuota diferencial, hasta cumplimentar el mínimo 
requerido de VEINTICINCO (25) años.  
 
A tal efecto el importe de la diferencia de alícuota se determinará sobre la base del 
cargo en actividad que revistaba al 1 de Enero de 2012, valorizado a la fecha de 
practicada la liquidación. 
 
El Instituto de Seguridad Social y Seguros (ISSyS) practicará la liquidación de los 
Aportes Personales Obligatorios que surjan de la aplicación del párrafo anterior, 
otorgando al beneficiario un plan de pago en cuotas mensuales que no superara el 10% 
de las remuneraciones correspondientes, debiendo encontrarse suscripto el mismo en 
forma previa,  al acuerdo de jubilación ordinaria por tarea penosa determinante de vejez 
prematura. 
HABER DE LA PRESTACIÓN: El haber de la Jubilación Ordinaria por Tarea Penosa 
se determinará de igual modo que el establecido para la Jubilación Ordinaria del 
Régimen General. 
 
Artículo 61º Quater.- Tendrá derecho a la Jubilación Ordinaria por Tarea Penosa 
Determinante de Vejez Prematura, el personal docente dependiente del Ministerio de 
Educación que se desempeñe o se haya desempeñado en la modalidad de Educación 
Especial y en Escuelas Rurales de Zona Muy Desfavorable identificadas como “Grupo 
F” y que además acrediten los siguientes requisitos:   

a) Diez (10) años efectivos frente a alumnos. 
b) Haber prestado en forma directa y habitual en escuelas e instituciones de la 

modalidad: 25 (veinticinco) años de servicio con aportes al Instituto de 
Seguridad Social y Seguros (ISSyS).  

Asimismo se le computará a fin de cumplir con los requisitos de la jubilación 6 (seis) 
años por cada 5 (cinco) años de aportes. 
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DEL RÉGIMEN POLICIAL 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 62.- El personal de la Policía de la Provincia del  Chubut con estado policial 
sujeto a la Ley Orgánica Policial, y a la Ley del Personal Policial, se regirá en materia 
de retiros y pensiones por las disposiciones de la presente Ley. 
 
Artículo 63.- El personal de la Policía de la Provincia sin  estado policial, se regirá en 
materia de jubilaciones y pensiones por las disposiciones vigentes para el Personal de la 
Administración Pública Provincial. 
 

DISPOSICIONES BÁSICAS 
 
Artículo 64.- El Retiro es una situación definitiva, cierra el ascenso y produce vacantes 
en el grado, cuerpo y escalafón al que pertenecía el causante en actividad; con 
excepción de aquel personal que fuera convocado a prestar servicio efectivo en el cargo 
de Jefe y/o Sub Jefe de Policía, según corresponda, quienes lo harán en la jerarquía de 
Comisario General y con el haber de Jefe y/o Sub Jefe de Policía según corresponda. 
 
Artículo 65.- El pase del personal en actividad a la de  Retiro será dispuesta por 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia o por Resolución del Ministro del área si 
aquel le hubiere delegado esta competencia, y no significará la cesación del estado 
policial sino la limitación de sus deberes y derechos establecidos por la Ley de Personal 
Policial y su Reglamentación. 
 
Artículo 66.- El personal podrá pasar de la situación de actividad a la de Retiro a su 
solicitud o por imposición de la Ley del Personal Policial o de la presente Ley. De ello 
surge el Retiro Voluntario u Obligatorio, los que podrán ser con o sin derecho al haber 
de Retiro. 
 
Artículo 67.- El Poder Ejecutivo podrá suspender en forma  general todo trámite de 
Retiro Voluntario u Obligatorio excepto en los casos de Retiro por inutilización absoluta 
durante el estado de guerra o de sitio, o cuando las circunstancias permitan deducir su 
inminencia. Asimismo el Jefe de Policía deberá suspender dicho trámite para el personal 
cuya situación estuviera comprometida en los sumarios administrativos en instrucción. 
 
Artículo 68.- El personal policial en situación de Retiro  sólo podrá ser llamado a 
prestar servicio efectivo en caso de movilización o convocatoria, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes. En estos casos el Retirado que es llamado a prestar 
servicio efectivo podrá optar entre el goce del sueldo o el importe de la prestación, 
mientras subsista esta situación.  
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El personal policial que hubiere pasado a retiro por causa de inhabilitación judicial para 
ejercer la función policial o la función publica podrá ser reincorporado si reuniere los 
requisitos del articulo 125 excepto el inciso a) de la LEY XIX Nº 8 (Antes Ley 1.561), 
después de cumplida la pena o de declarada la rehabilitación y siempre que de la fecha 
del cese de servicios no hubieren transcurridos mas de DIEZ (10) años. Idéntico 
tratamiento tendrá quien hubiere pasado a situación de retiro por aplicación del articulo 
74 inciso f) de esta misma ley si se produjere su rehabilitación física y psíquica que 
permita considerarlo apto para la función policial 
 
Artículo 69.- El Personal Policial Superior y Subalterno tendrá derecho al haber de 
Retiro cuando acredite treinta (30) años de servicios, de los cuales por lo menos veinte 
(20) deben ser efectivos policiales, con las excepciones previstas en cada caso en el 
presente régimen Policial. 
 
El derecho al haber de retiro se pierde indefectiblemente, cuando el policía, cualquiera 
sea su grado, situación de revista y tiempo de servicios computados, es dado de baja por 
exoneración.  
 

DEL RETIRO VOLUNTARIO 
 
Artículo 70.- El personal superior y subalterno de la  Policía en actividad podrá pasar a 
situación de Retiro a su solicitud, siempre que no se encuentre comprendido en las 
disposiciones del capítulo de Bajas y Reincorporaciones de la Ley de Personal Policial o 
haya ascendido al grado superior y no cuente con un mínimo de un (1) año en el mismo; 
este Retiro se denomina Retiro Voluntario. 
 
Artículo 71.- El Personal Subalterno de la Policía de la Provincia del Chubut en 
actividad, de la Agrupación Comando Escalafón General, tendrá derecho al Retiro 
Voluntario cuando acredite: 
 
a) Un mínimo de veinticinco (25) años de servicios continuos o discontinuos prestados 
en la Policía de la Provincia del Chubut, de los cuales: al menos veinte (20) años deben 
ser desempeñados en unidades operativas (Comisarías, Brigadas, GEOP, Infantería, 
Unidades Regionales, etc.) no pudiendo computar más de siete (7) años de esos veinte 
(20), desempeñados en funciones administrativas o de servicios auxiliares. 
 
b) Un mínimo de cuarenta y ocho (48) años de edad. 
 
Este beneficio previsional de Retiro Voluntario será solicitado ante el Instituto de 
Seguridad Social y Seguros, cuando no exista oposición del Poder Ejecutivo respecto al 
cese en la actividad policial del interesado, con el objeto de acogerse a la prestación 
previsional. 
 
El haber de Retiro será calculado de conformidad con las disposiciones del Artículo 82º. 
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El beneficiario del presente régimen podrá optar por continuar aportando al régimen 
previsional, para alcanzar los treinta (30) años de servicios y a fin de incrementar el 
porcentaje a asignar al promedio de las remuneraciones efectuadas de conformidad con 
el Artículo 82º, el que no podrá superar el ochenta y dos por ciento ( 82 %). 
 
Ejercida la opción, el Retirado deberá abonar mensualmente y hasta alcanzar los treinta 
(30) años de servicios policiales, el monto que resulte de la aplicación de la alícuota de 
aporte personal establecida para el Régimen Policial en el Artículo 19°, punto 1- b) 1-, 
de la presente Ley, o la que en su caso corresponda en el supuesto de ser modificada 
durante el lapso en que se encuentre haciendo dicho aporte. La suma será deducida 
mensualmente de su haber de Retiro.  
 
La alícuota de contribución patronal establecida para el Régimen Policial en el Artículo 
19°, punto 1- b) 2-, de la presente Ley, o la que en su caso corresponda en el supuesto 
de ser modificada, será soportada por la institución Policial. La suma, deberá ser 
ingresada al Régimen previsional en la modalidad establecida por inciso e) del Artículo 
14° de la presente ley. A este fin, el Instituto de Seguridad Social y Seguros informará 
el monto del haber liquidado al beneficiario, debiendo ingresarse la suma resultante, 
dentro de los primeros cinco (5) días del mes posterior al pago del haber previsional del 
beneficiario. 
 
El reajuste del haber de la prestación procederá de oficio, una vez alcanzados los treinta 
(30) años de servicios policiales.  
 
A los fines del cálculo del haber aplicando el nuevo porcentaje, se tomará en cuenta el 
resultado del promedio histórico efectuado por aplicación del Artículo 82° a la fecha de 
otorgamiento de la prestación; sobre dicho promedio se aplicará el ochenta y dos por 
ciento ( 82 %), y a este resultante se adicionarán los porcentajes de variación del haber 
de la prestación que le hubieran correspondido al beneficiario como consecuencia de la 
aplicación del régimen de movilidad desde la fecha de otorgamiento, hasta aquella en 
que computó los treinta (30) años de servicios policiales. 
 
El derecho al nuevo haber procederá a partir del mes siguiente a aquel en que el 
Retirado, con deducción de la alícuota de aporte personal por ejercicio de la opción, 
computó los treinta (30) años de servicios policiales. 
 
Ejercida la opción, solo procederá el reajuste del haber de la prestación una vez 
alcanzados del treinta (30) años de servicios Policiales, salvo el supuesto de 
fallecimiento del beneficiario del Retiro Voluntario.  
 
La pretensión de suspender la deducción de la alícuota de aporte antes de haber 
alcanzado los treinta (30) años de servicios Policiales no genera derecho al recalculo del 
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haber ni a la devolución de las sumas deducidas e ingresadas en concepto de aporte 
personal y contribución patronal. 
 
Sin embargo, si el beneficiario del Retiro falleciera antes de alcanzar los treinta (30) 
años de servicios Policiales y se generara derecho a pensión, la deducción de la alícuota 
de aporte personal no mantendrá en dicha prestación y consecuentemente se suspenderá 
la contribución patronal. 
 
En este supuesto, a los efectos del calculo del haber de pensión, se recalculará el haber 
del Retiro, en la modalidad indicada para el supuesto del reajuste del haber de la 
prestación de Retiro, teniendo en cuenta a los fines del porcentaje, el tiempo aportado 
por el causante como consecuencia de la opción. 
 
 
Artículo 72.- Las solicitudes de Retiro se presentarán  mediante nota dirigida al Jefe de 
la Policía con expresión de las disposiciones legales que correspondan. En su elevación, 
los superiores que intervengan harán constar si existen o no los impedimentos 
determinados en el artículo 67 de la presente Ley. 
 
Artículo 73.- En el caso del personal policial que no reuniera los requisitos del artículo 
69, el Retiro se concederá sin derecho al haber, salvo las excepciones expresamente 
previstas en la presente ley. 
 

DEL RETIRO OBLIGATORIO 
 
Artículo 74.- El pase del personal policial en actividad a  situación de Retiro por 
imposición de la Ley, se denomina Retiro Obligatorio. 
 
Artículo 75.- El personal Policial en actividad será pasado a situación de Retiro 
Obligatorio, siempre que no le corresponda la baja o exoneración, cuando se encontrare 
en alguna de las siguientes situaciones: 
 
a) Los Oficiales Superiores que ocuparen el cargo de Jefe de Policía cuando cesaren en 
el mismo. 
 
b) Los Oficiales Superiores que ocuparen el cargo de Subjefe de Policía cuando cesaren 
en el mismo y no pasaren a ocupar el cargo de Jefe de Policía. En estos casos, dicho 
oficial superior será pasado a situación de Retiro con el cien por ciento (100%) de los 
beneficios, como si hubiera cumplimentado la totalidad de los años de servicios que 
requiere la presente Ley, igual beneficio le corresponderá a quien se desempeñe como 
Jefe de Policía cuando sea un oficial de carrera. 

Artículo 75°.- El personal policial en actividad será pasado a situación de Retiro 
Obligatorio, siempre que no le corresponda la baja o exoneración, cuando se encontrare 
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en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Los Oficiales Superiores que ocuparen el cargo de Jefe de Policía cuando cesaren en 
el  mismo. 

b) Los Oficiales Superiores que ocuparen el cargo de Sub Jefe de Policía cuando 
cesaren en el mismo, y no pasaren a ocupar el cargo de Jefe de Policía. En estos, casos, 
dicho Oficial Superior será pasado a situación de Retiro con el cien por cien (100 %) de 
los beneficios, como si hubiera cumplimentado la totalidad de los años de servicio que 
requiere la presente Ley, igual beneficio le corresponderá a quien se desempeñe como 
Jefe de Policía cuando sea un oficial de carrera. 

Asimismo podrán pasar a Retiro Obligatorio con veintiocho (28) años de servicios 
dentro de la Institución Policial, aquellos Oficiales Superiores de la repartición, si la 
designación del Jefe o Sub Jefe, recayere, entre el Personal en actividad teniendo en ese 
momento, aquellos, superioridad en el grado o mayor antigüedad en el mismo, respecto 
de quienes fueren designados en dichos cargos, salvo que expresare por escrito su 
voluntad de continuar prestando servicios aceptando la nueva estructura jerárquica, la 
que su vez deberá será ratificada por el Poder Ejecutivo. 
  
A propuesta del Jefe de Policía podrán pasar a retiro aquellos Oficiales Superiores de la 
Repartición que ejerzan el cargo de Director de la Plana Mayor una vez transcurridos 
los seis (6) meses en el mismo, y cuenten con el mismo tiempo de servicios exigible en 
el párrafo anterior, la que a su vez deberá ser ratificada por el Poder Ejecutivo, quienes 
se retirarán con los beneficios previstos en este artículo. 

El personal pasado a situación de Retiro Obligatorio por aplicación del segundo y tercer 
párrafo percibirá la totalidad de los beneficios del grado jerárquico de revista al tiempo 
de quedar incluído en dicha situación, como si hubiere cumplimentado la totalidad de 
los años de servicio que requiere la presente Ley. 

c) El Oficial Superior que ocupe el cargo máximo dentro de su jerarquía y escalafón, 
cuando cesare en el mismo. 

d) El Personal Superior y Subalterno que haya alcanzado un máximo de dos años de 
licencia por enfermedad y no pudiere reintegrarse al servicio por subsistir las causas que 
originaron aquellas, conforme con lo dispuesto por la Ley del Personal Policial. 

e) El Personal Superior y Subalterno que haya cumplido treinta (30) años de servicio, a 
propuesta del Jefe de Policía para satisfacer las necesidades del servicio. 

f) El Personal Superior y Subalterno que haya alcanzado un máximo de dos años de 
licencia por enfermedad contraída, derivada ó producida en actos de servicio. 
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g) El Personal Superior y Subalterno considerado por las respectivas Juntas de 
Calificaciones Policiales como inepto ó impedido para las funciones del grado. 

h)  El  Personal   Superior  y   Subalterno   considerado por  las  respectivas  Juntas   de 
Calificaciones Policiales como inepto ó impedido para el ascenso declarado durante dos 
años consecutivos. 

i) Los Oficiales Superiores que se encontraren en la situación prevista en el artículo 
111º de la Ley XIX N° 8 (antes Ley N° 1561) que al finalizar el término máximo allí 
previsto, no se les asignare destino. 

 
j) El Personal Superior, que se encuentre prestando servicios en la Agrupación 
Comando del Escalafón  General del Régimen Policial Provincial, que haya alcanzado 
veinticinco (25) años, continuos ó discontinuos de servicio efectivos policiales, sin 
perjuicio de la cantidad de años que tuviere en el Escalafón Comando. El pase a Retiro 
será resuelto por el Poder Ejecutivo. 
 
El haber de la prestación será calculado de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 82°. 
 

DEL COMPUTO DE SERVICIOS 
 

Artículo 76.- El cómputo de servicios prestados por el personal policial a los fines de 
acceder a los beneficios del Régimen Previsional Policial, se efectuará en la forma que 
determina esta Ley y su Reglamentación, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1- Los prestados por el Personal en actividad en todas las situaciones de servicio 
efectivo y de disponibilidad y pasivo, de acuerdo a lo establecido por la Ley para el 
Personal Policial. 
 
2- Los prestados bajo los regímenes policiales de la Nación o de otras Provincias. 
 
3- El tiempo correspondiente al Servicio Militar Obligatorio, si a la fecha de su 
incorporación el Agente revistaba como Personal Policial. 
 
Artículo 77.- Los servicios prestados bajo regímenes  policiales nacionales o de otras 
provincias, se computarán como tales desde el momento en que el causante haya 
prestado diez (10) años de servicios efectivos en la Policía de esta Provincia. 
 
Cuando no se lograre cubrir la cantidad mínima de servicios policiales previstos para los 
Retiros Voluntarios y Obligatorios, los mismos serán válidos para la obtención de las 
prestaciones jubilatorias contempladas para el Personal Civil de la Administración 
Pública Provincial. 
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DE LAS PENSIONES POLICIALES 

 
Artículo 78.- A los efectos del acuerdo de los beneficios  del presente título resultan de 
aplicación las normas fijadas en el Régimen General para el acuerdo de Pensiones. 
 

DEL RÉGIMEN DOCENTE 
 
Artículo 79.- El régimen de Jubilaciones y Pensiones para el Personal Docente, se 
regirá por las disposiciones establecidas para el Personal Civil del Estado Provincial, 
con las siguientes excepciones: 
 
La Jubilación Ordinaria es Obligatoria y se concederá: 
 
a) Al cumplir el afiliado cincuenta y tres (53) años de edad y acreditar veinticinco (25) 
años de servicios efectivos docentes con aportes, en establecimientos educacionales 
oficiales del Orden Nacional, Provincial o Municipal o en la enseñanza adscripta de 
cualquier jurisdicción, reconocidas por el Instituto de Seguridad Social y Seguros, como 
consecuencia de Convenios de Reciprocidad o Acuerdos especiales entre las respectivas 
Cajas. Para gozar de este beneficio el docente tiene que haberse desempeñado al frente 
de grado como mínimo durante diez (10) años. 
 
b) Si no tuviera los diez (10) años al frente de grado, deberá el docente para jubilarse, 
acreditar los requisitos que fija el Régimen General para Jubilación Ordinaria. 
 
El Poder Ejecutivo determinará cuales son los cargos y funciones que deben 
considerarse como actuación al frente de alumnos, pero no podrá acordarse esta 
calificación si la prestación considerada no supera las quince (15) horas semanales. 
 
c) Cuando no se lograre cubrir la cantidad mínima de servicios docentes requeridos en 
el inciso a) del presente artículo, dichos servicios serán válidos para la obtención de las 
prestaciones jubilatorias del Régimen General. 
 
d) El beneficio establecido en el presente artículo será compatible en las condiciones del 
art. 98 con el desempeño de un cargo docente o dieciocho (18) horas cátedra, no 
pudiendo incrementar el número de horas o cargos ni obtener ascensos de jerarquía por 
concurso. 
 
e) Cuando cesaren definitivamente los jubilados podrán reajustar el beneficio mediante 
el cómputo de los servicios y de las remuneraciones correspondientes a las tareas 
docentes en que reingresaron  o continuaron desempeñándose siempre que hubieren 
satisfecho un período mínimo de tres (3) años. 
 

DEL HABER DE LAS PRESTACIONES 
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Artículo 80.- El haber de las prestaciones que se acuerdan por imperio de la presente 
ley será móvil, y se determinará conforme las distintas prestaciones: 
 
1.) Para el supuesto de Jubilación Ordinaria, por Invalidez, Jubilación Ordinaria 
Docente, Jubilación Ordinaria por Tarea Riesgosa, será equivalente al setenta y dos por 
ciento (72 %) del promedio de las remuneraciones actualizadas, de acuerdo a las 
siguientes pautas: 
 
1.a) Si todos los servicios computables fueren en relación de dependencia, se 
promediarán las remuneraciones percibidas durante el período de diez (10) años 
inmediatamente anteriores a la cesación en el servicio. Para el cálculo del promedio, de 
quienes adquieren la calidad de beneficiarios del sistema previsional a partir del 1° de 
enero de 2002, las remuneraciones devengadas hasta el 31 de diciembre de 2001 serán 
corregidas mediante la relación de valores del índice que se define en el punto 1.a.1). 
Para ello se determinará  el cociente entre el índice correspondiente al mes de cesación 
en la actividad en relación de dependencia y el índice base correspondiente a diciembre 
2001. Consecuentemente, los períodos mensuales anteriores a diciembre de 2001, 
tendrán igual índice que este último.  
 
Los períodos mensuales posteriores a diciembre de 2001 serán corregidos mediante el 
cociente entre el índice correspondiente al mes del cese en el servicio en relación de 
dependencia y el índice correspondiente al mes que se desea corregir. 
 
1.a.1) El Índice de Corrección se construye a partir del beneficio promedio abonado en 
cada mes por el Instituto de Seguridad Social y Seguros, y se determinará de la siguiente 
manera: 
 
i) El promedio de la suma de los montos de los beneficios de todos los regímenes 
liquidados en los últimos seis (6) meses, incluyendo el correspondiente al mes que se 
quiere calcular, dividido por: 
 
ii) El número de beneficios de todos los regímenes, liquidados en el mes que se quiere 
calcular. A estos efectos se consideran “regímenes”, los establecidos en la presente ley, 
con excepción de los beneficios otorgados por aplicación del Artículo 54  
 
1.a.2) Para asegurar el equilibrio económico financiero del Instituto, se crea el Índice 
Testigo o Tope. El Índice Testigo o Tope se construye a partir de los aportes promedios 
devengados a favor del Instituto de Seguridad Social y Seguros, y se determinará de la 
siguiente manera: 
 
i) El promedio de la suma de los montos de los aportes personales y patronales 
devengados en los últimos seis (6) meses, incluyendo el correspondiente al mes que se 
quiere calcular, dividido por: 
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ii) El número de beneficios correspondientes a todos los regímenes liquidados en el mes 
que se quiere calcular, que será el mismo que el determinado en el punto 1.a.1) ii). 
 
A estos efectos se consideran “aportes” a todos aquellos establecidos por la presente ley. 
 
1.a.3) Ambos índices se calcularán en forma mensual. El Índice de Corrección, será 
utilizado mientras su valor sea inferior al Índice Testigo o Tope. Igualado o superado 
este último, se pasará a utilizar  la serie completa del Índice Testigo o Tope que 
comienza desde diciembre de 2001. 
 
Cualquiera sea la circunstancia, no se aplicará el Índice Testigo o Tope, con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, y a su vez, no se utilizará el Índice de 
Corrección aunque este vuelva a ser inferior al Índice Testigo o Tope. 
 
Cuando por aplicación de cualquiera de los dos índices, el promedio de las 
remuneraciones percibidas corregidas, resultara menor que el promedio de las 
remuneraciones nominales percibidas en igual período, se tomará a los fines de la 
determinación del haber de pasividad el haber promedio de las remuneraciones 
nominales. 
 
En los casos que dentro del período indicado no se acreditaren servicios fehacientes con 
aportes, las remuneraciones por tal período, serán estimadas en el importe del haber 
mínimo de Jubilación Ordinaria vigente al momento del cese. 
 
El promedio así obtenido se bonificará con el uno  por ciento (1 %) por cada año de 
antigüedad con aportes a la Caja Provincial que exceda de  veinte (20), siempre que se 
tratare de servicios efectivos con aportes, alcanzando como máximo el  ochenta y dos 
por ciento (82 %). 
 
1.b) Si se computaren sucesiva o simultáneamente servicios en relación de dependencia 
y autónomos, el haber se establecerá sumando el que resulte de la aplicación de esta Ley 
para los servicios en relación de dependencia y el correspondiente a los servicios 
autónomos de acuerdo con su régimen propio, ambos en proporción al tiempo 
computado para cada clase de servicios, con relación al mínimo requerido para obtener 
la jubilación Ordinaria. 
 
Para el supuesto de Pensión: el haber será equivalente al setenta y cinco por ciento (75 
%) del haber jubilatorio que gozaba o hubiera correspondido al causante. 
 
Cuando el causante no reuniere los requisitos exigidos para obtener Jubilación 
Ordinaria, se considerará como un caso de invalidez. 
 
1. c) El beneficiario de Jubilación Docente Parcial, que hubiera continuado en un cargo 
docente o dieciocho (18) horas cátedra, al cesar definitivamente, podrá transformar el 
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beneficio en Jubilación Ordinaria Docente, si los aportes de la actividad fueron 
efectuados a la Caja Provincial. 
 
En este supuesto, el haber total de la Jubilación Ordinaria Docente se determinará 
sumando al haber de Jubilación Docente Parcial, el que resulte de aplicar al promedio 
de las remuneraciones efectuado de acuerdo con las disposiciones del punto 1.a) el dos 
con ochenta y ocho por ciento (2,88%), por cada año de servicios docentes en condición 
de Jubilado Docente Parcial. 
 
A los fines del promedio, solamente se tendrán en cuenta las remuneraciones 
provenientes de los servicios prestados en condición de Docente Parcial. El porcentaje a 
adicionar no podrá superar el setenta y dos por ciento (72%). 
 
Artículo 80º bis.- El cálculo de la retención que corresponda sobre el haber previsional 
se realizará teniendo en cuenta el porcentaje del salario sobre el que tributa el trabajador 
activo que reviste en idéntica categoría a aquella asignada al beneficiario a los fines de 
la movilidad. 
 
Artículo 81.- La aplicación del Índice de Corrección se efectuara sobre los haberes de 
pasividad devengados a partir del 1° de noviembre de 2005. 
 
Artículo 82.- El haber mensual de Retiro del Personal Policial, será equivalente al 
setenta y dos por ciento (72%) del promedio de las remuneraciones de los últimos 
cuarenta y ocho (48) meses anteriores al cese de sus funciones en la Institución Policial, 
corregidas de acuerdo con las pautas establecidas por el artículo 80º. El promedio así 
obtenido se bonificará con el uno por ciento (1%) por cada año de antigüedad con 
aportes al régimen policial que exceda de veinte (20) años, alcanzando como máximo el 
ochenta y dos por ciento (82 %). 

La determinación del haber de Retiro Obligatorio fundado en las causales de los incisos 
g), h), e i) del artículo 75° y para el supuesto que no alcanzaren los recaudos 
establecidos en el artículo 69°, se calculará sobre el promedio de las remuneraciones 
actualizadas de los cargos en los cuales hubiera permanecido en la Institución Policial 
durante un período de cuatro (4) años anteriores al cese, deducida la alícuota de aporte 
personal que fija esta Ley, conforme a la siguiente escala porcentual: 

   Años de servicio     Personal Superior      Personal Subalterno 
      20                                 50                                               55 
      21                                    52 56 
      22                 54 57 
      23                 56 59 
      24                 58 61 
      25                  60 63 
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      26                 62     65 
      27                  64   67 
      28                 67 69 
      29                 70   70 
      30                 72 72 

 
Artículo 83.- Para establecer el promedio de las  remuneraciones no se considerarán las 
correspondientes a servicios honorarios ni al sueldo anual complementario. 
 
Artículo 84.- En caso de inutilización total y permanente para el cumplimiento de las 
funciones policiales, el haber de Retiro se determinará de la siguiente forma, siempre 
que el afiliado contare con diez (10) años como mínimo de aportes a esta Caja: 
 
a) Cuando la misma fuera provocada por accidente o enfermedad contraída, derivada o 
producida en o por actos de servicio: 
 
1- Si la inutilización produce una disminución menor del cien por ciento (100%) y hasta 
un sesenta y seis  por ciento (66%) para el trabajo en la vida civil se calculará el haber 
del grado inmediato superior. No habiendo grado inmediato superior, se calculará en 
base al grado en que revistaba bonificado con un quince por ciento (15%). 
 
2- Si la inutilización produce una disminución del cien por ciento (100%) para el trabajo 
en la vida civil, el haber de retiro fijado conforme a las pautas del apartado anterior, se 
le agregará el quince por ciento (15%). 
 
3- Si la incapacidad fuera producida como consecuencia del cumplimiento de los 
deberes policiales de defender contra las vías de hecho o en acto de arrojo, la vida, la 
libertad o la propiedad de las personas, el haber se calculará conforme a las pautas 
determinadas en el apartado 1, bonificado con un treinta por ciento (30%). 
 
En todos los casos previstos en este inciso se considerará como si el causante hubiera 
acreditado treinta (30) años de servicios computables. 
 
Artículo 85.- Los alumnos de las escuelas, Institutos y  cursos de reclutamiento que, 
como consecuencia de actos de servicios resulten incapacitados para el trabajo en la 
vida civil, gozarán del haber de Retiro siempre que reúnan los requisitos para obtener 
Jubilación por Invalidez del Régimen General, el que se regulará en base al cargo de 
menor jerarquía del agrupamiento al que corresponda.  
 
Artículo 86.- Las prestaciones serán móviles y deberán actualizarse de oficio por el 
Instituto de Seguridad Social y Seguros, dentro de los SESENTA (60) días de 
ingresados los aportes correspondientes al primer mes de aplicación de la norma que 
haya dispuesto las modificaciones de los sueldos del personal en actividad. El 
incremento en los haberes de pasividad que resulte de aplicar el presente artículo y lo 
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que disponga la reglamentación no podrá en ningún caso superar el incremento del 
ingreso mensual al Instituto de Seguridad Social y Seguros en concepto de aportes y 
contribuciones. El déficit que pudiera demandar la aplicación de la presente Ley, será 
cubierto en todos los casos por Rentas Generales de la Provincia. 
 
Los haberes previsionales se incrementarán en la misma proporción en que se aumente 
la remuneración del activo, considerándose la escala salarial que en cada caso 
corresponda.  
 
El Instituto de Seguridad Social y Seguros determinará a tal efecto aquellos adicionales 
comunes o propios de cada categoría y escalafón respectivo, sin referencia a la que 
provenga de calidades propias de quien las ocupó. 
 
Se tendrá en cuenta a ese fin la categoría o grado base tomada para la determinación del 
primer haber, o tratándose de reingreso a la actividad, el tenido en cuenta para la 
transformación del beneficio. 
Cuando el haber inicial previsional se hubiese otorgado en base a más de un cargo, a los 
fines previstos en el párrafo anterior se considerará el cargo de mayor remuneración 
sujeto a aportes. 
 
Cuando el haber inicial previsional se hubiera determinado por promedio de 
remuneraciones, se asignará al haber jubilatorio, al solo efecto del cálculo de la 
movilidad, una categoría de referencia siguiendo estos criterios: 
 
a) Se tomará aquella categoría, cargo o grado en el que hubiera permanecido durante no 
menos de CUATRO (4) años durante el período en el cual se calculó el promedio para 
la determinación del haber inicial. En el supuesto de existir más de un cargo en el que se 
desempeñara no menos de CUATRO (4) años, se tomará como referencia el de mayor 
jerarquía. 
 
b) De no cumplirse el plazo precedente, se tomará aquella categoría, cargo o grado en el 
que el agente hubiese permanecido más tiempo durante el período utilizado para el 
cálculo del promedio. 
 
En ningún caso la aplicación de estas reglas de movilidad podrá disminuir el haber 
previsional. Si del cálculo de movilidad resultase un haber menor, la diferencia 
resultante se mantendrá como un ítem adicional del haber, que será absorbido por los 
futuros incrementos salariales aludidos en la presente norma. 
 
Artículo 87.- A los fines de la aplicación por primera vez de la movilidad prevista en el 
artículo anterior, se considerará: 
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a) El aumento habido en los haberes activos desde el 1° de enero de 2.002 al 31 de 
marzo de 2.005 para aquellos beneficiarios cuyo beneficio se otorgó hasta el 31 de 
diciembre de 2.001. 
 
b) Para quienes obtuvieron el beneficio con posterioridad al 31 de diciembre de 2.001, 
el aumento habido desde el mes de inicio del beneficio hasta marzo de 2.005. 
 
El beneficio así determinado absorberá todos los aumentos otorgados en los haberes 
previsionales desde esa fecha, siendo de plena aplicación el último párrafo del artículo 
precedente. La demora en la liquidación de las actualizaciones que no superen los 
NOVENTA (90) días desde la vigencia de la presente Ley no generará derecho a 
reclamar intereses. 
 
Dicha movilidad regirá a partir del 1° de abril de 2005 no generando derecho a reclamo 
alguno por periodos anteriores. 
 
Artículo 88.- El importe de los haberes de las prestaciones  que quedaren impagos al 
producirse el fallecimiento del beneficiario, hubieren o no solicitado el beneficio y que 
no se hallaren prescriptos, sólo podrá hacerse efectivo a los causahabientes del mismo 
comprendidos en la presente Ley, entre quiénes será distribuido conforme al orden y 
forma previstos para las pensiones. 
 
En caso de no existir algunas de las personas mencionadas precedentemente los 
haberes impagos podrán abonarse a quien haya sufragado los gastos de sepelio y última 
enfermedad del causante, y sólo hasta el monto de lo abonado por estos últimos 
conceptos. 
 
Artículo 89.- Cuando se acumularen prestaciones por un mismo titular a cargo del 
Instituto, derivadas de servicios prestados por dos (2) o más personas a condición de 
que no existiere impedimento legal en la acumulación, el haber acumulado se 
determinará hasta el importe del haber máximo fijado por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia. 
 
Si alguna de las prestaciones estuviere a cargo de un régimen de jubilaciones de otra 
jurisdicción previsional y no estableciera montos máximos de jubilación, el beneficio 
otorgado por esta Caja quedará limitado hasta el monto que sumado con aquel no supere 
el límite aludido en el párrafo anterior. 
 
Artículo 90.- El Poder Ejecutivo determinará los importes  mínimos y máximos de las 
prestaciones que esta Ley establece. 
 
Artículo 91- Se abonará a los beneficiarios de esta Ley un  haber anual complementario 
conforme a las normas vigentes para el personal en actividad. 
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 92- Para tener derecho a cualquiera de los  beneficios que acuerda la presente 
Ley, el afiliado deberá reunir los requisitos necesarios para su logro encontrándose en 
actividad salvo en los casos que a continuación se indican: 
 
a) Tendrá derecho a Jubilación por Invalidez cuando acreditare diez (10) años de 
servicios computables con aportes a este Instituto, si la incapacidad se produjera dentro 
de los dos (2) años siguientes al cese, y acreditare que la misma tiene origen con 
anterioridad a aquel, o que la incapacidad fuere derivada de acto de servicio imputable 
al trabajo. 
 
b) La Jubilación Ordinaria se otorgará al afiliado que reuniendo los restantes requisitos 
para el logro de esos beneficios, hubiere cesado en la actividad dentro de los dos (2) 
años inmediatamente anteriores a la fecha en que cumplió la edad requerida para la 
obtención de esa prestación. 
 
Las disposiciones de los párrafos precedentes, sólo se aplican a los afiliados que cesaren 
en la actividad con posterioridad a la vigencia de esta Ley. 
 
Artículo 93- Las prestaciones se abonarán a los  beneficiarios de la siguiente manera: 
 
a) Las Jubilaciones Ordinarias, por Invalidez y Retiro, desde el día en que hubieran 
dejado de percibir remuneraciones del empleador, excepto en los supuestos previstos en 
los incisos a) y b) del artículo anterior, en que se pagarán a partir de la fecha de su 
solicitud formulada con posterioridad a la fecha en que se produjo la incapacidad o se 
cumplió la edad requerida respectivamente. 
 
b) La Pensión, desde el día de la muerte del causante o de la declaración judicial de su 
fallecimiento presunto, excepto en el supuesto previsto en el artículo 50, en que se 
pagará a partir de la fecha de la solicitud. 
 
Artículo 94- Las prestaciones que esta Ley establece  revisten los siguientes caracteres: 
 
a) Son personalísimas, y sólo corresponden a los propios beneficiarios. 
 
b) No pueden ser enajenadas o afectadas a terceros por derecho alguno. 
 
c) Son inembargables, con la salvedad de las cuotas por alimentos y litis expensas. 
 
d) Están sujetas a deducciones por cargos provenientes de créditos a favor del Fisco; por 
percepción indebida de haberes de Pensiones graciables o a la Vejez; de las 
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Organizaciones Sociales o Gremiales que los agrupen o a las que se encuentren 
adheridos por cuotas de afiliación o asociación; de los Organismos Previsionales que 
hayan formulado cargo, por haberes percibidos en violación de normas que dispongan 
incompatibilidades, o de aportes no ingresados oportunamente. Estas deducciones no 
podrán exceder el veinte (20%) por ciento del importe mensual de las prestaciones, 
salvo cuando en razón del plazo de duración de ésta no resultara posible cancelar el 
cargo mediante ese porcentaje en cuyo caso la deuda se prorrateará en función de dicho 
plazo. 
 
d) No serán deducibles, excepto que se trate de créditos de organismos previsionales 
públicos, los correspondientes a gastos de alimentación, alojamiento, recreación o 
esparcimiento 
 
e) Sólo se extinguen por las causas previstas en las leyes vigentes. 
 
Todo acto jurídico que contraríe lo dispuesto en el presente artículo es nulo y sin valor 
alguno. 
 
Artículo 95.- Cuando la ley no fijare una cantidad mínima de servicios prestados en 
jurisdicción provincial para obtener alguno de los beneficios que por ella se establecen, 
el Instituto de Seguridad Social y Seguros será organismo otorgante de la prestación 
dentro del sistema de reciprocidad, en los siguientes casos:  
 
1) Cuando en esta jurisdicción acredite haber prestado la mayor cantidad de años de 
servicio. 
 
2) A opción del afiliado cuando cumpliéndose con lo dispuesto en el apartado anterior 
contara con igual cantidad servicios acreditados en ésta y en otras cajas; opción que será 
irrevocable. 
 
El Instituto reclamará a los organismos que reconocieren servicios la transferencia de 
los aportes y contribuciones percibidos con la actualización que fije el Convenio de 
Reciprocidad Jubilatorio. 
 
Artículo 96.- Los afiliados que reunieren los requisitos para el logro de los beneficios 
que se instituyen por la presente Ley, quedan sujetos a las siguientes normas: 
 
a) Para entrar en el goce del beneficio deberán cesar en toda actividad en relación de 
dependencia. 
 
b) Si reingresaren a cualquier actividad en relación de dependencia, se les suspenderá el 
goce del beneficio hasta que cesen en aquella, salvo los casos previstos en el artículo 98. 
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c) Cualquiera fuera la naturaleza de los servicios computados, podrán solicitar y entrar 
en el goce del beneficio, continuando o reingresando en la actividad autónoma sin 
incompatibilidad alguna. 
 
Artículo 97.- El reconocimiento de servicios por parte del Instituto está sujeto a las 
previsiones del Sistema de Reciprocidad Jubilatoria vigente. 
 
Artículo 98.- Es compatible, hasta los sesenta y dos (62) años de edad, el goce de la 
Jubilación Ordinaria y Retiro Policial con el desempeño de un cargo docente o 
dieciocho (18) horas cátedra. 
Es compatible sin límite de edad, el goce de la Jubilación Ordinaria y Retiro Policial 
con el desempeño de cargos docentes y/o de investigación, que se presten en 
Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas autorizadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional o Provincial o en instituciones oficiales de investigación científica o en 
establecimientos de nivel terciario no universitario, o institutos de enseñanza y 
capacitación para el personal policial. 
Las compatibilidades detalladas comprenden a los beneficiarios de otras prestaciones 
otorgadas por el Régimen Previsional Provincial, con excepción de aquellas derivadas 
de incapacidades laborativas. 
 
Artículo 99.- Para la tramitación de las prestaciones  jubilatorias no se exigirá a los 
afiliados la previa presentación del certificado de cesación de los servicios, pero la 
resolución que se dicte queda condicionada al cese definitivo en la actividad en relación 
de dependencia y a la ley vigente a ese momento. 
 
El Instituto dará curso a las solicitudes de reconocimiento de servicios en cualquier 
momento que sean presentadas, sin exigir que se justifique previamente la iniciación del 
trámite jubilatorio ante el Organismo Previsional respectivo. 
 
Las sucesivas ampliaciones sólo podrán solicitarse con una periodicidad de cinco (5) 
años, salvo extinción de la relación laboral. 
 
El beneficio se regirá por la Ley vigente al momento del cese. 
 
Artículo 100.- El jubilado que hubiere reingresado al   servicio por cuenta de terceros y 
cesare con posterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, tendrá derecho a que 
se le computen los nuevos tiempos y sueldos percibidos para efectuar el promedio de 
conformidad con el art. 80, en oportunidad de cesar nuevamente en el servicio.  
 
En el caso de reajuste la incorporación de los nuevos servicios y remuneraciones no 
darán derecho a incrementar el porcentaje del haber que se hubiera determinado en 
oportunidad del acuerdo del beneficio. 
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Si los nuevos servicios fueran en relación de dependencia para las entidades 
comprendidas en este sistema, el porcentaje del haber calculado de conformidad al 
artículo 80 se bonificará con cincuenta centésimos por ciento (el 0,5%) por cada año de 
antigüedad con aportes a la Caja Provincial que exceda de veinte (20) siempre que en 
los que hubiera reingresado se tratare de servicios efectivos con aportes. 
 
Si los nuevos servicios fueran autónomos sólo procederá el reajuste del haber 
adicionando la proporción del monto que corresponda según el régimen público de la 
Ley 24.241 en relación al tiempo computado según las normas del organismo 
reconociente. 
 
El beneficiario de Jubilación Ordinaria docente que hubiera continuado o reingresado a 
la actividad docente en condiciones de compatibilidad, cuando cesare definitivamente 
en el o los cargos en que hubiere continuado desempeñándose, únicamente podrá 
acceder al reajuste del beneficio mediante el cómputo de dichos servicios y 
remuneraciones si fueren con aportación a la Caja Provincial -excepto en el supuesto de 
tratarse de actividades en cargos docentes o de investigación de nivel universitario- 
siempre que el cómputo total alcance como mínimo 30 años de servicios, obteniendo 
una prestación adicional cuyo haber mensual se determinará computando ochenta y 
cinco centésimos por ciento (0,85%) por cada año de servicios con aportes realizados, y 
hasta un máximo del ochenta y dos por ciento (82%) del beneficio. 
 
Si gozare de Jubilación por Retiro Voluntario, con sujeción a la Ley 3684 (Histórica) 
podrá transformar y/o reajustar el haber de la prestación aplicando las previsiones del 
artículo 80. Si dicha transformación no le resultare conveniente, el beneficio originario 
se incrementará en ochenta y cinco centésimos por ciento (0,85%) por cada año de 
servicios con aportes realizados, y hasta un máximo del ochenta y dos por ciento (82%) 
del beneficio. 
 
Artículo 101.- El personal jubilado que reingresara a la actividad en alguna de las 
entidades comprendidas en el sistema de jubilaciones provincial, y que optare por 
percibir su salario suspendiendo el beneficio previsional, una vez cesado en dicho 
empleo podrá solicitar reajuste de su haber previsional en función del periodo y aportes 
realizados al sistema, correspondiendo en tal caso recalcular el haber previsional de 
conformidad con lo normado en el articulo 80. 
 
Artículo 102.- Para tener derecho a reajuste o transformación  los servicios computados 
deberán ser efectivos y con aportes, igual criterio se seguirá con los beneficios 
otorgados en virtud de leyes anteriores, no pudiendo probarse tal circunstancia mediante 
prueba Testimonial o Declaración Jurada u otros medios que a mérito del Instituto 
resultaren insuficientes para ello. 
 
Artículo 103.- Tendrá derecho a transformación en Jubilación   Ordinaria el 
beneficiario que, además de reunir los requisitos de edad y años de servicios estando en 
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efectiva prestación de éstos, computare como mínimo tres (3) años continuos en el 
reingreso a la actividad. 
 
En los casos de reajuste o transformación los cómputos y liquidaciones se harán 
conforme lo dispone la presente ley. 
 
Artículo 104.- Ninguna sanción disciplinaria podrá afectar el  pleno derecho Jubilatorio 
de los agentes comprendidos en la presente Ley. 
 
Artículo 105.- En caso de condena por Sentencia Penal  definitiva o inhabilitación 
absoluta, sea como pena principal o accesoria, los derechohabientes del condenado 
quedarán subrogados en los derechos de éste para gestionar y percibir mientras subsista 
la pena, el haber de que fuera titular o al que tuviera derecho, en el orden y proporción 
establecida en la presente Ley. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Artículo 106.- Sólo procederá la devolución de aportes, cuando éstos se hayan 
descontado por error y se efectuará a pedido del interesado, por intermedio de la entidad 
empleadora o cuando hubiere sido incluido equivocadamente dentro del personal 
comprendido en sistemas de alícuota diferencial. 
 
Artículo 107.- Cuando el afiliado reuniere los requisitos  exigidos para obtener 
Jubilación Ordinaria, la repartición empleadora, podrá requerir se lo jubile de oficio, si 
así lo aconsejaren razones de servicios, debiendo previamente darse vista de la 
Resolución al interesado, extendiéndole los certificados de servicios y demás 
documentación necesaria para esos fines. Si mediare oposición del agente, se podrá 
declarar su cesantía, sin perjuicio de conservar su derecho jubilatorio. 
 
Artículo 108.- Las actuaciones administrativas y Judiciales  de toda índole, que realicen 
los afiliados y sus derechohabientes, vinculadas con las obligaciones y derechos 
emergentes de este título, estarán exentas del pago de sellos y tasa de actuación. 
 
Artículo 109.- Los beneficios que se otorgan por aplicación  del capítulo del régimen 
Policial se atenderán exclusivamente con los fondos provenientes de los aportes y 
contribuciones del Personal Policial en actividad. 
 
Artículo 110.- El déficit que demande la aplicación del Régimen Policial será cubierto 
por Rentas Generales de la Provincia. 
 
Artículo 111.- Procederá la reapertura del procedimiento en los expedientes de 
Jubilaciones, Pensiones, Retiros y Reconocimiento de Servicios ante el Instituto de 
Seguridad Social y Seguros en los que hubiere recaído Resolución Judicial o 
Administrativa firme, cuando el interesado ofreciere nuevos elementos de Juicio, 
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admitiéndose todo medio de prueba tendiente a comprobar hechos relacionados con los 
requisitos que la Ley previsional exige, siendo insuficientes los que se fundaren en 
prueba testimonial y/o simple declaración jurada; tampoco procederá la reapertura del 
procedimiento cuando la misma se fundare exclusivamente en cuestiones de derecho o 
en jurisprudencia o interpretación Judicial o Administrativa, anterior o posterior a la 
Resolución recaída. 
 
Artículo 112.- La representación ante el organismo  administrador del sistema 
previsional de los afiliados o sus derechohabientes solamente podrá ejercerse por las 
siguientes personas: 
 
a) el cónyuge, ascendientes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado 
inclusive; 
 
b) los abogados y procuradores de la matrícula; 
 
c) los representantes diplomáticos y consulares acreditados; 
 
d) los tutores, curadores y representantes necesarios. 
 
La representación a que se refieren los incisos a) y b) será acreditada mediante carta 
poder otorgada ante el Instituto de Seguridad Social y Seguros, escribano público, 
autoridad judicial o policial o por escritura pública. 
 
La representación a que se refiere el inciso d) deberá acreditarse mediante testimonio 
judicial o documentación que compruebe el vínculo. 
 
Artículo 113.- La representación a que se refiere el  artículo anterior no comprende la 
facultad de percibir, la que sólo podrá conferirse:  
 
1) mediante escritura pública o carta poder otorgada ante el Instituto de Seguridad 
Social y Seguros. 
 
2) mediante poder especial otorgado por escritura pública a favor de las personas 
indicadas en el inciso b) del artículo anterior. 
 
3) mediante autorización judicial expresa en caso de tutores o curadores a que se refiere 
el artículo anterior. 
 
Artículo 114.- Resultarán de aplicación en materia de prescripción las normas 
establecidas en el Régimen Previsional Nacional. 
 
Artículo 115.- Cuando la resolución estuviera afectada de nulidad absoluta que 
resultara de hechos o actos fehacientemente probados, podrá ser suspendida, revocada, 
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modificada o sustituida por razones de ilegitimidad en sede administrativa mediante 
decisión fundada, aunque la prestación se hallare en vías de cumplimiento. 
 
Artículo 116.- El reconocimiento de antigüedad a los efectos previsionales por servicios 
fictos sólo será computable por los tiempos anteriores al 10 de diciembre de 1983 a los 
efectos de la obtención de beneficios previstos en la presente ley, siempre que se 
encontraren cancelados los aportes y contribuciones con anterioridad al acuerdo del 
beneficio. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 117.- Los beneficiarios encuadrados en la Ley 3684 (Histórica)   podrán dejar 
de contribuir con el aporte allí previsto solicitándolo en forma expresa, dentro de los 
ciento ochenta días de promulgada la presente; tal solicitud tendrá carácter irrevocable. 
 
En tal caso los beneficiarios podrán reajustar el haber de pasividad de acuerdo a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 100. 
 
Artículo 118.- Quienes se hubieren acogido al régimen del Decreto Ley 2228 
(Histórica)  y sus modificatorias, y a la fecha de vigencia de la presente ley no hubieran 
accedido al beneficio jubilatorio podrán continuar en actividad, aplicándose las normas 
establecidas para el Personal Civil del Estado Provincial y sujeto a las siguientes pautas: 
cuando cesaren en la actividad, el haber se determinará en el 3,3 por cada año de 
servicio computable calculado sobre la prestación de Jubilación Ordinaria de acuerdo a 
las pautas contenidas en el artículo 80 de la presente ley, pudiendo alcanzar como 
máximo el setenta y cinco por ciento (75%), computándose a tal efecto los tiempos 
posteriores al 31 de enero de 1993. 
 
Artículo 119.- Los agentes provinciales que hubieren  acreditado las condiciones para 
obtener jubilación por retiro voluntario, podrán cesar en cualquier momento para gozar 
de este beneficio. Cada uno de los Poderes del Estado dentro de sus respectivas órbitas 
estarán facultados a disponer el cese inmediato de los agentes comprendidos en el 
presente artículo, por razones de racionalización, reestructuración, privatización, 
optimización de recursos humanos y/o transformación o reorganización del Estado 
Provincial. 
 
En todos los casos tanto los agentes provinciales, como los diversos poderes del Estado, 
deberán notificar a la contraparte su decisión de ejercitar los derechos que le acuerda el 
presente artículo, con una antelación no inferior a los sesenta (60) días corridos de la 
fecha de cese. 
 
Artículo 120.- La edad establecida en los artículos 31 y 79 para el logro de la Jubilación 
Ordinaria y Jubilación Ordinaria docente, se aplicará de acuerdo con la siguiente escala: 
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desde 
el año 

jubilac. ordinaria 
 

jub. ord.docente 

hombres mujeres  
1996 61 56 51 
1998 62 57 52 
2001 62 58 53 

 
Artículo 121.- Los afiliados que se hubieren acogido a las previsiones del artículo 117* 
de la  presente Ley  y modificatorias, en los plazos establecidos por dicha norma, 
deberán cesar en toda actividad en relación de dependencia una vez finalizado el trámite 
para acceder al beneficio supeditado a la acreditación de la iniciación de los 
reconocimientos de servicios con anterioridad al 31 de diciembre de 1994. 
 
Caducará el derecho a obtener los beneficios allí previstos, si el afiliado continuare en 
actividad transcurridos ciento ochenta (180) días de cumplimentados los extremos 
precedentes.  
 
La autoridad de aplicación establecerá los mecanismos para compulsar el cumplimiento 
de las disposiciones del presente artículo. 
 
Artículo 122.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para que, en el término de un 
año a partir de la publicación de esta Ley proponga un régimen especial para actividades 
que, por implicar riesgos para el trabajador o agotamiento prematuro de su capacidad 
laboral, merezcan ser objeto de tratamiento legislativo particular. 
 
Los trabajadores comprendidos en los regímenes especiales, actividades especiales, 
deberán acreditar una edad y un número de años de aportes inferiores en no más de 
cinco (5) años a los requeridos para acceder a la Jubilación Ordinaria por el régimen 
general. 
 
La determinación de las actividades comprendidas deberá encontrarse debidamente 
justificada, basándose en estudios técnicos. 
 
Artículo 123.- Las disposiciones establecidas en la presente Ley será de aplicación a 
partir del 1º de  enero de 1996; a tal efecto el Poder Ejecutivo dictará la reglamentación 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha establecida. 
 
Artículo 124.-  LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

LEY XVIII - N° 32 
(Antes Ley 3.923) 

TABLA DE ANTECEDENTES 
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Artículo del Texto 
Definitivo 

Fuente 

1/2 Ley 4251, Art. 2 
3 Ley XVIII N° 110, Art. 1 
4 Ley XVIII N° 110, Art. 2 

5/10 Ley 4251, Art. 2 
11 Ley 4251, Art. 2 
12 Ley 5409, Art. 1 
13 Ley 5409, Art. 1 

14/17 Ley 4251, Art. 2 
18 Inc. a)/f) Ley 5807, Art. 1 
18 Inc. g) LEY XVIII N° 71, Art. 1 

19 Inc. 1. a)/f) Ley 5807, Art. 2 
19 Inc. 1. g) LEY XVIII N° 71, Art. 2 

19 Inc. 2. Ley 5807, Art. 2 
20/29 Ley 4251, Art. 2 

30 Inc. a)/d) Ley 4251, Art. 2 
30 Inc. e) LEY XVIII N° 71, Art. 3 

31/47 Ley 4251, Art. 2 
48 Ley 5380, Art 1 

49/53 Ley 4251, Art. 2 
54 Inc. a)/b) Ley 4936, Art 1 

54 Inc. c) LEY XVIII N° 70, Art. 1 
54 Inc. d) Ley 4936, Art 1 

54 bis Incorporado por LEY XVIII N° 92, Art. 
1 

54 ter Incorporado por LEY XVIII N° 92, Art. 
2 

54 quater Incorporado por LEY XVIII N° 92, Art. 
3 

55 Inc. a)/b) LEY XVIII N° 62, Art. 1 
55 c) Ley 5563, Art. 1 
55 bis LEY XVIII N° 69, Art. 1 
55 ter LEY XVIII N° 73, Art. 1 

55 quater LEY XVIII N° 80, Art. 1 
55 quinquies LEY XVIII N° 82, Art. 1 

55 sexies Incorporado por LEY XVIII N° 91, Art. 
1 

55 septies Incorporado por LEY XVIII N° 99, Art. 
1 

56/58 Ley 4251, Art. 2 
59 Ley 5167, Art. 1 
60 Ley 5167, Art. 2 
61 Incorporado por Ley 5495, Art. 3 

61 bis Inc. 1./2. 1.1 Ley 5807, Art. 3 
61 bis Inc. 2. 2.1 LEY XVIII N° 65, Art. 1 

61 ter LEY XVIII N° 71, Art. 4 
61 quater LEY XVIII N° 80, Art. 2 

62/63 Ley 4251, Art. 2 
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64 LEY XVIII N° 104, Art. 1 
67 Ley 4251, Art. 2 

68 1er. párrafo Ley 4251, Art. 2 
68 2do. párrafo Ley 4544, Art. 3 

69 Ley 5697, Art. 3 
70 Ley 4251, Art. 2 
71 Ley 5697, Art. 1 

72/74 Ley 4251, Art. 2 
75 Inc. a) Ley 4251, Art. 2 
75 Inc. b) LEY XVIII N° 104, Art. 2 

75 Inc. c)/h) Ley 4251, Art. 2 
75 Inc. i) Ley 4544, Art. 1 
75 Inc. j) Ley 5697, Art. 2 

76/79 Ley 4251, Art. 2 
80 Inc. 1. a)/b) Ley 5409, Art. 1 
80 Inc. 1. C) Ley 5578, Art. 1 

80 bis LEY XVIII N° 81, Art. 1 
81 Ley 5409, Art. 2 (Refundición) 
82 LEY XVIII N° 104, Art. 3 

83/84 Ley 4251, Art. 2 
85 Ley 5334, Art. 1 
86 Ley 5334, Art. 1 y 3 (Refundición) 

87/96 Ley 4251, Art. 2 
97 Ley 4251, Art. 2 
98 LEY XVIII N° 79, Art. 1 

99/100 Ley 4251, Art. 2 
101 Ley 4548, Art. 1 

102/123 Ley 4251, Art. 2 
 Observaciones: Artículos Suprimidos: 

Anterior Art. 21 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 34 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 35 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 39 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 42 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 57 (derogado por Ley 
4251, art 1, Inc. 6 según referencia del 
T.O. por Ley 4251). Anterior Art. 70 
(derogado por Ley 4155 según 
referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 79 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 81 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 82 (derogado por Ley 4155 
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según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 93 (derogado por Ley 4052 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 98 (derogado por Ley 4155 
según referencia del T.O. por Ley 4251) 
Anterior Art. 107 (derogado por Ley 
4071 según referencia del T.O. por Ley 
4251). Anterior Art. 116 (derogado por 
Ley 4052 según referencia del T.O. por 
Ley 4251). Anterior Art. 117* (derogado 
por Ley 4155 según referencia del T.O. 
por Ley 4251). Anterior Art. 119 
(Suprimido por Ley 4251, art 1, Inc. 17) 
Anterior Art. 10 inciso a) punto 3, 
derogado por Ley 5245 art. 1  Art. 61 
punto VI: se sustituyó “Ley 3923 
T.O.…” por “de la presente Ley” a fin 
de eliminar autoreferencias, y “de la 
presente Ley” por “de la Ley 5495” por 
ser la última la ley a la cual refería ese 
artículo. Art. 55: se sustituyó “Ley N° 
3.923 , T.O. Ley N° 4.251” por “por la 
presente Ley” a fin de eliminar 
autoreferencias. 

 
LEY XVIII - N° 32 
(Antes Ley 3.923) 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia (Ley 3.923) 

1/20 1/20 
21/26 22/27 

27 27 bis 
28/32 28/32 

33 32 bis 
34 32 ter 
35 33 
36 33 bis 
37 33 ter 
38 33 quater 
39 36 
40 37 
41 37 bis 
42 38 
43 38 bis 
44 40 
45 41 
46 43 
47 44 
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48 44 bis 
49/61 45/57 
61 bis 57 bis 
62/68 58/64 

69 64 bis 
70 65 
71 65 bis 

72/75 66/69 
76/80 71/75 

81 Ley 5409, Art. 2 (Incorporado por 
refundición) 

82 75 bis 
83/85 76/78 

86 80 
87 Ley 5334, Arts. 2 y 3 (Incorporado por 

refundición) 
88/97 83/92 

98 92 bis 
99/100 94/95 

101 95 bis 
102/103 96/97 
104/111 99/106 
112/115 108/111 

116 111 bis 
117/120 112/115 

121 117 bis 
122 118 

123/124 120/121 
 
Observaciones Generales: 
 
El Artículo 117 anterior, fue derogado por Ley 4155. El mismo establecía (según texto 
sustituido por Ley 4120): “Quienes estando en condiciones de obtener alguno de los 
beneficios previstos por las Leyes 1388, 1820 y 1091, sus modificatorias y 
complementarias, al 31 de diciembre de 1993 y a esa fecha computen más de DIEZ (10) 
años de aportes a la Caja Provincial, podrán obtener el mismo conforme las 
condiciones allí previstas supeditados a que deberán iniciar el trámite antes del 30 de 
agosto de 1994, cesando en toda actividad en relación de dependencia una vez 
finalizado el trámite. 
Este artículo será de aplicación sin perjuicio de la existencia de cualquier otra 
normativa en el orden provincial o nacional “ 
 
La presente norma contiene remisiones externas  
 
Se adecuo el art 122 a lo normado por el art 3 de la ley 4251.  
No consta en la base del digesto que el Poder Ejecutivo haya ejercido la facultad de 
reglamentar la presente ley. 
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LEY V-129 [s.06/05/2010; pr.21/05/2010; pbl.B.O.10993 (01/06/2010)] ANEXO F (FE 
DE ERRATAS): corrige Artículos 45, 46, 61, 61 bis, 79, 96, 98, 101, 117, 118, 120.- 
 
Vigencia especial: La LEY XVIII N° 91 – que incorporó el artículo 55 sexies - fue 
publicada (a los efectos de lo establecido en las disposiciones transitorias, punto I) del 
artículo 2 del texto original) el día 28/10/2015 en el B.O. N° 12.309.- 
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LEY XX- Nº 76 

 
 

Artículo 1.º- Apruébese en  todos  sus  términos  el   Convenio   entre   la  Secretaría  
de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
representado por su titular, Doctor Gonzalo CALVO y el Ministerio de Desarrollo 
Social, Familia, Mujer y Juventud, representado por la entonces Ministro Señora María 
Cecilia TORRES OTAROLA, suscripto el día 27 de marzo de 2020, en la Ciudad de 
Buenos Aires, protocolizado al Tomo 1, Folio 188 del  Registro de Contratos de  
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 11 de 
mayo de 2020,  ratificado por Decreto Nº471/2020, mediante el cual el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación a través de la Secretaría de Articulación de Política 
Social otorga un subsidio, conforme lo dispuesto por la Resolución MDS N°485/2016, 
por la suma de pesos diez millones ($ 10.000.000), al Ministerio de Desarrollo Social, 
Familia, Mujer y Juventud de la Provincia  de Chubut,  los  fondos   transferidos serán 
destinados  a  la adquisición de alimentos y artículos de higiene, y elementos en general 
que resulten aptos y necesarios para evitar la propagación del coronavirus (COVID – 
19) y sus consecuencias. 
Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XX– N° 76 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley V-178.- 
 

 
 

LEY XX – N° 76 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XX- Nº 76 

ANEXO A 
 

 

 
CONVENIO 

ENTRE LA SECRETARIA DE ARTICULACION DE POLITICA SOCIAL DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION 

 
 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

 
 
Entre la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN DE POLITICA SOCIAL del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representado en este 
acto por su titular Dr. CALVO  GONZALO con domicilio en Avenida  9 de julio 1925 
PISO 17º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominado “LA 
SECRETARIA” y EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA, 
MUJER Y JUVENTUD DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT,  con domicilio en la 
calla Avenida San Martin N° 475, Localidad de Rawson, Provincia del Chubut, 
representado en este acto por su Ministra Sra. TORRES OTAROLA MARIA CECILIA 
DNI N°28.236.234, en adelante "LA TITULAR DE DERECHO”, denominados 
conjuntamente como “LAS PARTES", convienen en celebrar el presente Convenio, 
conforme a las cláusulas que a continuación se exponen: 
 
PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto acordar la colaboración del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a través de "LA SECRETARIA" ante la 
solicitud Ministerial que refiere  a la preocupación generada por la rápida propagación 
del virus (COVID 19) que a la preocupación generada por la rápida propagación del 
virus (COVID 19) que ha sido fehacientemente declarado como pandemia por la 
Organización Mundial de la Salud (O.M.S) 
Ante la Emergencia, y el riesgo que para la salud publica supone la propagación, “LA 
TITULAR DE DERECHO requiere la asistencia de “LA SECRETARIA”,  a fin de 
poder brindar una respuesta inmediata y coordinada para la contención de la enfermedad 
conforme a la cantidad de posibles personas afectadas y la necesidad de asistirlas en esta  
situación de emergencia.- 
 
SEGUNDA: A tal efecto, “LA SECRETARIA”  otorga a “LA TITULAR DE 
DERECHO”, un subsidio, conforme lo dispuesto por Resolución MDS N° 485/2016, 
por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000), a ser depositados en la cuenta 
corriente N° 42600008/96, del Banco de la Nación Argentina, Sucursal N° 2885 
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Rawson cuyo titular es EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, FAMILIA 
MUJER JUVENTUD DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT  CUIT N° 30-670493865-3 
 
TERCERA: Dentro de los SESENTA (60) días corridos de acreditado el monto del 
subsidio en la cuenta corriente referida en  la cláusula anterior, "LA TITULAR DE 
DERECHO" deberá proceder a utilizar los fondos para la adquisición de los elementos 
cuyos rubros se especifican en la cláusula cuarta del presente, y deberán ser destinados a 
personas físicas en situación de vulnerabilidad social residentes o instituciones cuyas 
sedes se encuentren en la zona de emergencia directamente   afectadas por   el   evento   
extraordinario que motiva   el presente subsidio. 
 
CUARTA: "LA TITULAR DE DERECHO" destinara los fondos transferidos a la 
adquisición de siguientes elementos aprobados en el expediente N° EX-2020-18513877 
-APN- DAI#MSYDS, no pudiendo destinarlo a otro fin, sin la previa autorización 
escrita de “LA SECRETARIA":  
-ALIMENTOS  
-ARTICULOS DE HIGIENE: trapos, lavandina, alcoholes en gel, desinfectantes. 
Repelentes de insectos, plaguicidas, detergente y elementos en general que resulten 
aptos y necesarios para evitar la propagación del coronavirus COVID-19 y sus 
consecuencias. 
 
QUINTA: A los efectos de la determinación del cumplimiento del objeto social del 
presente convenio, "LA TITULAR DE DERECHO" remitirá a "LA  SECRETARIA" 
dentro de los SESENTA  (60) días de acreditada la transferencia del monto del  
subsidio, y con carácter de declaración jurada, el detalle de las personas a las que se les 
han entregado los elementos adquiridos con el subsidio, especificando nombre, apellido, 
domicilio, número de documento de identidad de cada titular de derecho y descripción 
da los insumos o elementos entregados a cada uno.  
Asimismo, podrán ser destinatarios de los insumos o elementos, las instituciones 
públicas o privadas localizadas en las zonas afectadas, debiendo informarse, con 
carácter da declaración jurada, el listado de aquellas a las que se le efectuaron las 
entregas, consignando el nombre completo y documento de identidad del presidente o 
máxima autoridad de la institución acompañando copia de designación de autoridades 
vigentes y descripción de los insumos o elementos entregados en cada caso.- 
 
SEXTA: “LA TITULAR DE DERECHO” deberá efectuar, ante “LA SECRETARIA", 
la rendición de cuentas documentada de la Inversión de los fondos que recibiere, 
aplicando al efecto la metodología y los formularios previstos en la normativa vigente 
(Resolución MDS N° 2458- 2004). A este efecto, resulta de aplicación la establecido en 
la Ley N° 24.158 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control de Sector 
Público Nacional, su Decreto Reglamentario  N° 1344/07 y sus modificatorios; y el 
Decreto "782/2019. “LA TITULAR DE DERECHO" debe proceder, dentro de los 
TREINTA (30) días posteriores a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del 
presente convenio, a la rendición de cuentas documentada de la inversión de los fondos 
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recibidos, conforme lo estipulado en la presente clausula, y a la devolución de aquellos 
fondos que no hubieren sido invertidos. Cuando fuere necesaria una prórroga para la 
presentación  de la rendición de cuentas documentada  la misma deberá ser solicitada  a 
“LA SECRETARIA" mediante nota fundada, con una antelación de treinta (30) días al 
vencimiento del plazo previsto. La SECRETARIA y, en caso de ser acordada, deberá 
igualmente observarse  el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente. 
LA TITULAR DE DERECHO, pudiendo también requerir toda la información 
complementaria que juzge necesaria, A tal efecto, LA TITULAR DE  DERECHO  se 
compromete a adoptar las medidas necesarias en relación a los sistemas contables, 
administrativos y financieros a fin de facilitar el control de la inversión de dichos 
recursos, en concordancia con las normas provinciales vigentes. LA TITULAR DE 
DERECHO se compromete a conservar debidamente archivada por el  término de cinco 
(5)) años toda la documentación original de la inversión realizada de los fondos 
otorgados conforme a la cláusula tercera del presente, la que estará a disposición  de la 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y de la COORDINACION DE 
CUENTAS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  para su análisis y 
verificación por parte de EL MINISTERIO en el momento que se considere oportuno y 
sometida a las competencias de control previstas. La  documentación presentada deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución General AFIP N° 1415/03; 
deberá  estar firmada por las autoridades habilitadas al efecto contar con un sello o 
leyenda en los comprobantes originales que los invalide para ser neutralizados, sin que 
ello impida el correcto análisis y lectura de los datos fiscales de cada documento, 
debiendo constar N° de Expediente y resolucion por la que se aprobo otrogamiento del 
subsidio.- 
 
SÉPTIMA: En caso de incumplimiento por parte de "LA TITULAR DE DERECHO", 
de algunas  de las obligaciones emergentes del presente Convenio, "LA SECRETARIA" 
se reserva el derecho a adoptar cualquiera de las siguientes acciones: 
 
a ) Declarar unilateralmente la caducidad del subsidio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y solicitar la 
devolución total o parcial de los fondos transferidos; y ”  
 
b) Fijar plazos para corregir alteraciones en la ejecución del programa   "LA TITULAR 
DE DERECHO" queda obligada a entregar, a requerimiento de "LA SECRETARIA" la 
totalidad de la documentación correspondiente a la gestión efectuada. 
 
OCTAVA: LA TITULAR DE DERECHO reconoce adeudar las rendiciones de cuentas 
de los subsidios  aprobados  en los expedientes  EX 2016-02429062-APN-
SSJ#MDSEX-2017-16436301-APN-DINACRI#MOS comprometiéndose a presentar la 
documentación necesaria a tal efecto dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la 
firma del presente, Resultando dicho plazo aceptado por "LA SECRETARIA" en los 
términos de lo prescripto por la resolución MDS N° 366/2006. 
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NOVENA: Los respectivos domicilios de LAS PARTES “indicados en el 
encabezamiento se consideran constituidos para todos los efectos legales judiciales o 
extrajudiciales de este Convenio, mientras no se comunique su cambio y por medio 
fehaciente. 
 
DECIMA: LAS PARTES se comprometen a solucionar de común acuerdo y de buena 
fe las controversias que se suscriben entre ellas relacionistas con la intervención y/o 
ejecución del presente CONVENIO. En el caso de resultar ello imposible, LAS 
PARTES acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales Federales. Sitos  en la 
Cuidad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que por cualquier motivo pudiera corresponderles. 
 
En prueba de conformidad con las cláusulas que preceden, LAS PARTES suscriben el 
presente Acuerdo, en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de marzo de 2020 
 
 

 
LEY XX– N° 76 

ANEXO A 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley. 
 

 
 

LEY XX – N° 76 
ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº 34 

 
 
Artículo 1.º- Apruébese en todos   sus  términos   el  Convenio   suscripto   el 30  de 
Enero de 2020 entre el Ministerio de Transporte de la Nación, representado por el 
Secretario de Gestión del Transporte, Dr. Walter Eduardo SAIEG y el Gobierno de la 
Provincia de Chubut, representado por el Ministro de Gobierno y Justicia, Don José 
María GRAZZINI AGÜERO, para la formalización de la Compensación Tarifaria a 
favor de las Empresas de Transporte Público de Pasajeros establecida por el artículo 
Nº125 de la Ley Nº27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019 con su correspondiente prórroga instrumentada por Decreto Nº4 de 
fecha 2 Enero 2020, que fuera Protocolizado el 5 de Febrero de 2020 al Tomo: 1 Folio: 
099 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía 
General de Gobierno y Ratificado por Decreto Nº158 del 18 de Febrero de 2020. 
 
Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XXII – N° 34 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 34 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº 34 

ANEXO A 
 
 

CONVENIO 
Entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE representado en este acto por el Señor 
Secretario de Gestión de transporte, Dr. Walter Eduardo SAJEG (12.035.053), en 
adelante EL MINISTERIO, constituyendo domicilio en la calle Hipólito Irigoyen N° 
250, Piso 12, de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, ya la PROVINCIA DEL 
CHUBUT representada por el Señor José María GRAZZINI AGÜERO (DNI. N° 
25.457.914), en su carácter de Ministro de Gobierno y Justicia en virtud de las 
facultades conferidas en el Decreto N° 02 de fecha 9 de diciembre del 2019, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, Rawson, Provincia del Chubut, en 
adelante LA JURISDICCION, conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES, 
CONVIENEN. 
CLAUSULA PRIMERA: LA JURISDICCIÓN se compromete a informar una Cuenta 
Especial en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA, la cual tendrá como objeto la 
transferencia por parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el 
marco de la competencia establecida en el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas 
modificatorias y complementaría con su correspondiente prórroga instrumentada por el  
Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020. 
CLAUSULA SEGUNDA: LA JURISDICCIÓN se compromete a efectuar la 
distribución de los fondos que le sean transferidos a su Cuenta Especial Cuenta Especial 
por parte del Ministerio de Transporte, conforme a las siguientes pautas 
Los Estados Provinciales efectuarán la distribución de las acreencias liquidadas a cada 
uno de los municipios de su jurisdicción y/o a las empresas prestatarias del servicio  
público por automotor de pasajeros de tipo provincial. 
Los municipios, sea que perciban las acreencias desde los Estados Provinciales o 
directamente desde el Estado Nacional, distribuirán las referidas acreencias entre las 
empresas de sus jurisdicciones. 
En todos los casos, las transferencias correspondientes deberán realizarse durante el 
período mensual en el cual  han recibido el depósito de los fondos referidos en las 
Cuentas Especiales referidas en la CLAUSULA PRIMERA. Asimismo, en todos los 
casos, deberán respetarse los montos asignados en la resolución que aprueba el presente  
CONVENIO (Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.- 
CLAUSULA TERCERA: En caso que LA JURISDICCIÓN que suscriba el presente 
CONVENIO sea un Estado Provincial, la misma se compromete a efectivizar durante 
cada periodo mensual la transferencia a cada uno de los Municipios de su Jurisdicción, 
ya sea que los mismos se encuentren o no incluidos en la compensación por Atributo 
Social establecida por la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por la Resolución N° 
521 de fecha de diciembre de 2016 de este Ministerio, de cómo mínimo un monto igual 
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al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la participación de cada uno de ellos respecto 
de la suma de acreencias liquidadas por el ESTADO NACIONAL durante el año 2018, 
a través del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR ( SISTAU) 
y su COMPENSACION COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP y de los montos 
en pesos representativos de los cupos asignados en el marco del Régimen de Gasoil a 
precio Diferencial, de acuerdo al procedimiento establecido por la Resolución N° 23 de 
fecha de julio de 2003 de la ex SECCRETARIA DE TRANSPORTE, sus normas 
concordantes y complementarias, todo ello de conformidad con los montos expuestos en 
el Anexo IV de la Resolución por medio de la cual se aprueba el presente Convenio 
(Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. 
CLÁUSULA.CUARTA: LA JURISDICCIÓN se compromete a tomar todas las 
medidas técnicas y económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la 
sustentabilidad del sistema de transporte público de pasajeros por automotor de su 
jurisdicción. 
CLÁUSULA QUINTA: LA JURISDICCIÓN se compromete a no modificar los 
cuadros tarifarios que se encontraren vigentes en el ámbito de su competencia al 1 de 
enero de 2020. 
En caso de que a Ja fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, LA 
JURISDICCIÓN deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la 
fecha aludida. 
CLÁUSULA SEXTA: LA JURISDICCIÓN se compromete a remitir a EL 
MINISTERIO o al organismo que éste indique, toda ja documentación que le sea 
requerida a fin de realizar las comprobaciones que correspondan a los efectos de 
verificar la autenticidad, razonabilidad y veracidad de la información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución por medio de ía cual se 
aprueba el presente Convenio (Resolución N° 14 de fecha 23 de enero de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE). 
CLÁUSULA SÉPTIMA: LA JURISDICCIÓN deberá informar a EL MINISTERIO o 
al organismo que éste indique, una dirección de correo electrónico gubernamental, en 
donde sea notificada de los requerimientos que corresponda efectuar en el marco del 
presente CONVENIO. 
CLÁUSULA OCTAVA: LA JURISDICCIÓN se compromete a dar íntegro 
cumplimiento a cada una de las normas reglamentarias, aclaratorias y/o 
complementarias que sean dictadas como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
por la resolución que aprueba el presente CONVENIO. 
CLAUSULA NOVENA: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente 
y de común acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
CLAUSULA DECIMA: Ante la falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente CONVENIO por cualquiera de LAS PARTES, se intimará 
fehacientemente a ía parte que corresponda por el plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, para que proceda a remediar y/o subsanar el incumplimiento detectado. 
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Para el caso en que el incumplimiento no provenga del ESTADO NACIONAL, este 
último procederá a la suspensión del pago de las acreencias correspondientes, hasta 
tanto se subsane el incumplimiento detectado. 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el 
presente Convenio debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, 
con una antelación no inferior a QUINCE (15) días corridos, desde que manifestó su 
decisión.  
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados encabezamiento del presente CONVENIO, donde se tendrán por válidas todas 
las notificaciones que se realicen. 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: LA JURISDICCIÓN se compromete a invitar a 
los municipios de su ejido a adherir a la política tarifaria propuesta por el ESTADO 
NACIONAL en materia de estabilización de cuadros tarifarios. 
CLAUSULA DECIMO TERCERA: LAS PARTES se comprometen a encarar 
acciones de colaboración a los efectos de diseñar, estructuras aprobar un nuevo 
procedimiento de liquidación y pago de subsidios y compensaciones tarifarias con 
destino, los servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros 
del interior de país.- 
CLAUSULA DECIMO CUARTA: El presente CONVENIO tendrá efectos desde el 
periodo mensual de suscripción y hasta el 30 de abril de 2020, y podrá ser prorrogado, 
mediante adenda al presente, en la cual quede de manifiesto la voluntad concurrente del 
ESTADO NACIONAL  y de LA JURISDICCION.- 
La condición de beneficiario de LA JURISDICCION procederá a partir de la firma del 
presente CONVENIO, conformidad con los plazos establecidos para su suscripción, lo 
cual habilitara a la JURISDICCION  a percibir las acreencias del Fondo Compensador 
desde la primera cuota.- 
En prueba de su conformidad se firman DOS (2) ejemplares, de un mismo tenor, y a un 
solo efecto, en la CUIDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a los 30 días del mes 
de enero de  2020.- 
RW- 05 de Febrero de 2020                                                      TOMO: 1 FOLIO: 099 
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LEY XXII – N° 34 

ANEXO A 
 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 34 
ANEXO 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº 35 

 
 
 
Artículo 1.º- Apruébese en todos sus términos el Convenio suscripto el 27 de Febrero 
de 2020 entre el Gobierno de la Provincia de Chubut representado por el Ministro de 
Gobierno y Justicia, Don José María GRAZZINI AGÜERO y la Municipalidad de Lago 
Puelo, representada por su Intendente, Augusto Luis SÁNCHEZ, para la formalización 
de la Compensación Tarifaria a favor de las Empresas de Transporte Público de 
Pasajeros establecida por el artículo Nº125 de la Ley Nº27.467, de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente prórroga 
instrumentada por Decreto Nº4 de fecha 2 Enero 2020, que fuera Protocolizado el 28 de 
Febrero de 2020 al Tomo: 1 Folio: 137 del Registro de Contratos de Locación de Obras 
e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno y Ratificado por Decreto Nº226 del 
09 de Marzo de 2020. 
 
Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XXII – N° 35 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 35 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº 35 

ANEXO A 
 
 

CONVENIO 
 
Entre la PROVINCIA DE CHUBUT, representada en este acto por el señor Ministro de 
Gobierno y Justicia, JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO, D.N.I. N° 25.457.914, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, de la Ciudad de Rawson-Chubut, y 
la MUNICIPALIDAD de LAGO PUELO representada por el señor Intendente, 
AUGUSTO LUIS SANCHEZ, DNI N° 14.386.143,  constituyendo domicilio en Av. 2 
de Abril sin, de Lago Puelo, Provincia de Chubut, en adelante EL MUNICIPIO, 
conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES convienen: 
 
ANTECEDENTES: 
 
El 30 de Enero de 2020 se suscribió entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
representado por el Subsecretario de Transporte Automotor y el Ministerio de Gobierno 
y Justicia de la Provincia del Chubut. un convenio que tiene por objeto formalizar la 
compensación establecida por el artículo 125 de la Ley NO 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente 
prórroga instrumentada por Decreto No 4 de fecha 2 de Enero 2020.- 
 
Que la compensación tiene como finalidad garantizar el normal funcionamiento del 
servicio de autotransporte público de pasajeros.- 
 
Que en el marco del Convenio referido la Provincia recibirá fondos que deben ser 
redistribuidos a los Municipios, suscribiendo los correspondientes convenios. 
 
En este estado, LAS PARTES acuerdan: 
 
 
PRIMERO: El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia de las 
acreencias liquidadas en el marco de la compensación establecida en el artículo 125 de 
la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias y su correspondiente 
prórroga instrumentada por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, en un todo de 
acuerdo con el Convenio suscripto entre el Estado Nacional — Ministerio de Transporte 
y la Provincia — Ministerio de Gobierno y Justicia; como así también, la necesidad de 
unificar la asistencia financiera que  
LA PROVINCIA aporta. 
 
SEGUNDO: EL MUNICIPIO se compromete a no modificar los cuadros tarifarios que 
se encontraren vigentes en el ámbito de su competencia al 1 de enero de 2020.- 
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En caso de que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, EL MUNICIPIO 
deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la fecha aludida. 
 
TERCERO: EL MUNICIPIO se compromete a proceder a la apertura de una Cuenta 
Especial en el BANCO de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la cual tendrá como único 
objeto la transferencia por parte del ESTADO PROVINCIAL de las acreencias 
liquidadas en el marco del presente Convenio. 
 
CUARTO: LA PROVINCIA se compromete a realizar un aporte mensual por todo 
concepto, para contribuir en forma mancomunada con Nación, para el mantenimiento 
del Servicio de Transporte urbano de la Ciudad de Lago Puelo. 
QUINTO: EL MUNICIPIO se compromete a abonar, en un plazo no mayor a los 
CINCO (5) días inmediatos posteriores al depósito de los fondos que le sean 
transferidos a su respectiva Cuenta Especial la totalidad de las acreencias liquidadas en 
el marco del presente convenio con destino a la/s empresa/s concesionaria/s del servicio 
de transporte urbano de la ciudad de Lago Puelo. 
 
SEXTO: La compensación a percibir por todo concepto por EL MUNICIPIO asciende 
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 480.000.-) mensuales, 
que se transferirán del 15 al 20, a mes vencido, a la cuenta referida en el artículo 
TERCERO del presente convenio. 
 
SEPTIMO: EL MUNICIPIO se compromete a tomar todas las medidas técnicas y 
económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la sustentabilidad del 
sistema de transporte urbano de pasajeros de su jurisdicción. 
 
OCTAVO: EL MUNICIPIO se compromete a remitir a la Subsecretaria de 
Autotransporte Terrestre dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Chubut durante el mes que se realice el aporte provincial referido en la 
Cláusula QUINTA, la documentación respiratoria a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en la Cláusula CUARTA del presente 
Convenio. 
 
NOVENO: EL MUNICIPIO se compromete a dar íntegro cumplimiento a cada una de 
las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como 
consecuencia del presente Convenio. 
 
DECIMO: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de común 
acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
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DECIMO PRIMERO: La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio por cualquiera de LAS PARTES, dara derecho a la otra a que 
procedan a intimarla  fehacientemente por el plazo de CINCO (5) días, para remediar y/o 
subsanar el mismo, bajo apercibimiento de considerar incumplido y, en consecuencia 
dar por resuelto el presente Convenio. 
 
DECIMO SEGUNDO: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente 
Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos, desde que manifestó su decisión. 
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones que se realicen. 
 
DECIMO TERCERO: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1º de Enero y 
hasta el 30 de Abril de 2020. 
 
 
En prueba de su conformidad se firman tres ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo 
efecto, en la ciudad de Rawson, a los 27días del mes de Febrero de 2020. 
 
TOMO: 1 FOLIO: 137   06 de Febrero de 2020.- 
 
RW - CHUBUT — 28 de Febrero de 2020  
 
 

 
LEY XXII – N° 35 

 
ANEXO A 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
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LEY XXII – N° 35 
 

ANEXO 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº  36 

 
 
Artículo 1.º- Apruébese en todos  sus   términos  el Convenio suscripto el día 26 de 
noviembre de 2020 entre el Gobierno de la Provincia de Chubut representado por el 
Ministro de Gobierno y Justicia, Sr. José María GRAZZINI AGÜERO y el Ministerio 
de Transporte de Nación representado por el Secretario de Gestión de Transporte Dr. 
Walter SAIEG, para la formalización de la compensación “Fondo Covid de 
Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País (Fondo Covid-19)”, en el marco de la Ley 27.561 y su 
reglamentación, Resolución N°276 de fecha 19 de noviembre de 2020, del Ministerio de 
Transporte de Nación, que fuera protocolizado al Tomo 3, Folio 137 con fecha 30 de 
noviembre de 2020, en el Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno y ratificado por Decreto Nº1245 de fecha 10 de 
diciembre de 2020. 
 
Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XXII – N°  36 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 36 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº  36 

ANEXO A 
 
 

CONVENIO 
 
Entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE representado en este acto por el Señor 
Walter SAIEG en su carácter de SEC GESTION DE TRANSPORTE…(en adelante EL 
MINISTERIO, constituyendo domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, 
de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, y la PROVINCIA DEL CHUBUT 
representada por el Sr. José María GRAZZINI AGÜERO, en su carácter de Ministro de 
Gobierno y Justicia, en virtud de las facultades conferidas en decreto N° 02 de fecha 9 
de Diciembre de 2019, constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50 de la cuidad 
Rawson de la Provincia de CHUBUT, en adelante, “LA JURISDICCION”; y, 
conjuntamente con el “EL MINISTERIO”, denominadas “LAS PARTES” ), 
CONVIENEN  suscribir el presente CONVENIO en el marco de Ley n° 27.561 y su 
reglamentación por la Resolución N° 276 del  19 de noviembre de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, sujeta las siguientes Clausulas: 
 
   
CLAUSULA PRIMERA: EL MINISTERIO reconoce el carácter de beneficiaria del 
FONDO COVID- 19 de la JURISDICCION, en cuyo marco continuara percibiendo las 
acreencias emergentes del mismo. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: LA JURISDICCION ratifica la Cuenta Especial en el 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, la cual tendrá como único objeto la 
transferencia de las compensaciones liquidadas por parte del ESTADO NACIONAL.- 
 
CLAUSULA TERCERA: LA JURISDICCION se compromete a efectuar la 
distribución de los fondos transferidos por el MINISTERIO DE TRANSPORTE a las 
empresas, conforme a las siguientes pautas: 
 
1.- Los Estados Provinciales efectuaran la distribución de las acreencias liquidadas por 
el MINISTERIO DE TRANSPORTE a cada una de las empresas prestatarias del 
servicio público por automotor de pasajeros sean estas de jurisdicción provincial y o 
municipal.- 
 
2.- En todos los casos, las jurisdicciones Provinciales transferirán a las empresas de su 
ejido territorial los montos recibidos dentro de los 5 días de acreditados los fondos a la 
Provincia, a las Cuentas Especiales referidas en la CLAUSULA SEGUNDA.- 
 
Asimismo, en todos los casos, deberán respetarse los montos asignados por el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE que, como ANEXO forma  parte del presente 
CONVENIO.- 
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CLAUSULA CUARTA: LA JURISDICCION se compromete a continuar 
efectivizando durante cada periodo mensual la transferencia a cada una de las empresas 
de su Jurisdicción y de las empresas de sus municipios, ya sea que estén o no incluidos 
en la  compensación por Atributo Social establecida por la Resolución N° 651 del 29 de 
abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por 
la Resolución N° 521 del 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, de como mínimo un monto igual al CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de la participación de cada uno de ellos respecto de la suma de acreencias 
liquidadas por el ESTADO NACIONAL durante al año 2018, a través del SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y su COMPENSACION 
COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP). 
 
CLÁUSULA QUINTA: LA JURISDICCIÓN se compromete a tomar todas las 
medidas técnicas y económicas que resulten coadyuvar  a las fines de coadyuvar 
sustentabilidad del sistema de transporte público de pasajeros por automotor de su 
jurisdicción. 
 
CLAUSULA SEXTA: LA JURISOICCIÓN se ratifica su compromiso de: 
1.- Suscribir, conjuntamente con las empresas de Transporta bajo sus jurisdicciones, un 
compromiso da adhesión  e implementación del SISTEMA ÚNICO DE BQLETO 
ELECTRÓNICO (SUBE), el que será anexado al presente CQNVENIO: 
 
2.- Durante el  presente año calendario, aprobar, celebrar y/o dictar las normas y actos 
administrativos necesarios para la futura instrumentación del SISTEMA UNICO DE 
BOLETO ELECTRONICO (SUBE).- 
3.-Facilitar el cumplimiento de los cronogramas de Implementación que el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE oportunamente apruebe al respecto.- 
 
CLÁUSULA  SEPTIMA: LA  JURISDICCIÓN  se compromete a   remitir  a  EL  
MINISTERIO o al organismo que este indique, toda la documentación  que le sea 
requerida a fin de realizar las comprobaciones que correspondan a los efectos de 
verificar la autenticidad, razonabilidad u veracidad de la información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución por medio de la cual se 
aprueba el presente Convenio.- 
Las Provincias se comprometen a Informar cualquier novedad de caducidad, baja, 
transferencia y/o cesión da empresas, líneas o servicios  dentro de los 30 días de 
ocurrido el hecho.- 
La falta de Información dentro de los plazos establecidos dará lugar a la  retención  del 
total de las compensaciones a la empresa incumplidora y a la provincia  
subsidiariamente, si hubiere períodos anteriores que recobrar. 
Asimismo, y ante la existencia de los supuestos detallados en el párrafo precedente la 
SUBSCCRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR se encuentra facultada 
conjuntamente con la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
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TRANSPORTE para coordinar auditorias en las jurisdicciones penalizadas cuando las 
circunstancias lo ameriten. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: LA JURISDICCION  ratifica la dirección de correo de correo 
electrónico gubernamenta1 Informada en el SEGUNDO CONVENIO a los efectos de 
las notificaciones  que pudieran generarse en cumplimiento del presente CONVENIO. 
 
CLÁUSULA NOVENA: LA JURISDICCION se compromete a dar íntegro 
cumplimiento a cada una de las normas reglamentarias, aclaratorias y/o 
complementarias que sean dictadas como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
por la resolución que aprueba el presente CQNVENIO y asimismo se compromete a 
hacer aplicar prioritariamente lo recibido en virtud de la aplicación del mismo a1 pago 
de los salarios al personal de las empresas beneficiarias. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: LAS PARTES se comprometan a solucionar amigablemente  
y de común acuerdo las diferencias  que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la  
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA: Ante la falta de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente CONVENIO por cualquiera de las LAS PARTES, se 
intimara fehacientemente a la parte que corresponda, por el plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos, para que proceda a remediar y/o subsanar el incumplimiento 
detectado. Para el caso en que el Incumplimiento no provenga del ESTADO 
NACIONAL, este último procederá a la suspensión del pago de las acreencias 
correspondientes, hasta tanto se subsane el incumplimiento detectado.- 
 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA:   Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el 
presente Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, 
con una antelación no inferior   a  QUINCE   (15) días corridos, desde que manifestó su 
decisión.- 
Para todos los afectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento planamente vigentes con posterioridad a dicha 
recisión.-   
 
CLAUSULA DECIMO TERCERA:   LAS PARTES  se comprometen a encarar 
acciones reciprocas de colaboración a los efectos de diseñar, estructurar y aprobar un 
nuevo procedimiento de liquidación y pago  de subsidios y compensaciones tarifarias 
con destino a los servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de 
pasajeros del interior del país.- 
 
CLAUSULA DECIMO CUARTA: LA JURISDICCION se somete a las normas 
reglamentarias que EL MINISTERIO DE TRANSPORTE pudiera dictar por si o a 
través de los órganos y/o organismos actuantes en su ámbito jurisdiccional en 
reglamentación de la Ley N° 27.561.- 
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CLAUSULA DECIMO QUINTA: El presente CONVENIO tendrá validez desde 
noviembre a diciembre de 2020  inclusive.- 
La condición de beneficiario de LA JURISDICCION procederá a partir de la firma del 
presente CONVENIO, de conformidad con los plazos establecidos para su suscripción, 
lo cual habilitara a LA JURISDICCION  a percibir  las acreencias del FONDO 
COVID.- 
 
En prueba de su conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor, y a un 
solo efecto, en la CUIDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el  26 de noviembre 
de 2020.- 
 
 Tomo: 3 -  Folio: 137 con fecha 30 de noviembre de 2020.- 
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LEY XXII – N°  36 
ANEXO A 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 36 
ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº  37 

 
 
Artículo 1.º- Apruébese en  todos  sus   términos   el   Convenio  suscripto  el 13 de 
Febrero de 2020 entre el Gobierno de la Provincia de Chubut representado por el 
Ministro de Gobierno y Justicia, Señor  José María GRAZZINI AGÜERO y la 
Municipalidad de Esquel, representada por su Intendente, Arquitecto Sergio 
ONGARATO, para la formalización de la Compensación Tarifaria a favor de las 
Empresas de Transporte Público de Pasajeros establecida por el Artículo 125° de la Ley 
Nº27.467, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019, con su correspondiente prórroga instrumentada por Decreto Nº4 de fecha 2 de 
Enero del año 2020, que fuera protocolizado el 18 de Febrero de 2020, al Tomo: 1 
Folio: 122, del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno y ratificado por Decreto Nº172 del 21 de Febrero del 
año 2020. 
Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XXII – N°  37 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 37 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII – Nº  37 

ANEXO A 
 
 

CONVENIO 
 
Entre la PROVINCIA DE CHUBUT, representada en este acto por el señor Ministro de 
Gobierno y Justicia, JOSE MARÍA GRAZZINI AGÜERO, D.N.I. N° 25.457.914, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, de la Ciudad de Rawson - Chubut, y 
la MUNICIPALIDAD de ESQUEL representada por el señor Intendente, Arq. SERGIO 
ONGARATO, DNI N° 16.872.251, constituyendo domicilio en la calle Bartolomé 
Mitre N° 524 de la ciudad de Esquel, de la Provincia de Chubut, en adelante EL 
MUNICIPIO, conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES convienen: 
ANTECEDENTES: 
El 30 de Enero de 2020 se suscribió entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
representado por el Subsecretario de Transporte Automotor y el Ministerio de Gobierno 
y Justicia de la Provincia del Chubut. un convenio que tiene por objeto formalizar la 
compensación establecida por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente 
prórroga instrumentada por Decreto N° 4 de fecha 2 de Enero 2020.- 
Que la compensación tiene como finalidad garantizar el normal funcionamiento del 
servicio de autotransporte público de pasajeros.- 
Que en el marco del Convenio referido la Provincia recibirá fondos que deben ser 
redistribuidos a los Municipios, suscribiendo los correspondientes convenios. 
En este estado, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERO: El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia de las 
acreencias liquidadas en el marco de la compensación establecida en el artículo 125 de 
la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias y su correspondiente 
prórroga instrumentada por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, en un todo de 
acuerdo con el Convenio suscripto entre el Estado Nacional - Ministerio de Transporte y 
la Provincia - Ministerio de Gobierno y Justicia; como así también, la necesidad de 
unificar la asistencia financiera que LA PROVINCIA aporta. 
SEGUNDO: EL MUNICIPIO se compromete a no modificar los cuadros tarifarios que 
se encontraren vigentes en el ámbito de su competencia al 1 de enero de 2020. 
En caso de que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, EL MUNICIPIO 
deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la fecha aludida. 
 
TERCERO: EL MUNICIPIO se compromete a proceder a la apertura de una Cuenta 
Especial en el BANCO de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la cual tendrá como único 
objeto la transferencia por parte del ESTADO PROVINCIAL de las acreencias 
liquidadas en el marco del presente Convenio. 
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CUARTO: LA PROVINCIA se compromete a realizar un aporte mensual por todo 
concepto, para contribuir en forma mancomunada con Nación, para el mantenimiento 
del Servicio de Transporte urbano de la Ciudad de Esquel. 
QUINTO: EL MUNICIPIO se compromete a abonar, en un plazo no mayor a los 
CINCO (5) días inmediatos posteriores al depósito de los fondos que le sean 
transferidos a su respectiva Cuenta Especial la totalidad de las acreencias liquidadas en 
el marco del presente convenio con destino a la/s empresa/s concesionaria/s del servicio 
de transporte urbano de la ciudad de Esquel. 
SEXTO: La compensación a percibir por todo concepto por EL MUNICIPIO asciende 
a la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 690.000.-) mensuales, que se 
transferirán del 15 al 20, a mes vencido, a la cuenta referida en el artículo TERCERO 
del presente convenio. 
SEPTIMO: EL MUNICIPIO se compromete a tomar todas las medidas técnicas y 
económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la sustentabilidad del 
sistema de transporte urbano de pasajeros de su jurisdicción. 
OCTAVO: EL MUNICIPIO se compromete a remitir a la Subsecretaria de 
Autotransporte Terrestre dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Chubut durante el mes que se realice el aporte provincial referido en la 
Cláusula QUINTA, la documentación respiratoria a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en la Cláusula CUARTA del presente 
Convenio. 
NOVENO: EL MUNICIPIO se compromete a dar íntegro cumplimiento a cada una de 
las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como 
consecuencia del presente Convenio. 
DECIMO: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de común 
acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
DECIMO PRIMERO: La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio por cualquiera de LAS PARTES, dará derecho a la otra a que 
procedan a intimarla  fehacientemente por el plazo de CINCO (5) días, para remediar y/o 
subsanar el mismo, bajo apercibimiento de considerar incumplido y, en consecuencia 
dar por resuelto el presente Convenio. 
DECIMO SEGUNDO: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente 
Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos, desde que manifestó su decisión. 
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones que se realicen. 
DECIMO TERCERO: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1º de Enero y 
hasta el 30 de Abril de 2020. 
En prueba de su conformidad se firman tres ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo 
efecto, en la ciudad de Rawson, a los 13  días del mes de Febrero de 2020. 
TOMO: 1 FOLIO: 122  CON FECHA 18 DE FEBRERO DE 2020 
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LEY XXII – N°  37 

ANEXO A 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 37 
ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII- Nº 38 

 
 

Artículo 1º: Apruébese en todos sus términos el Convenio suscripto el 13 de febrero de 
2020, entre el Gobierno de la Provincia del Chubut, representado por el Ministro de 
Gobierno y Justicia, D. José María Grazzini Agüero y la Municipalidad de Puerto 
Madryn, representada por su intendente, Gustavo Rafael Sastre, para la formalización de 
la Compensación Tarifaria a favor de las Empresas de Transporte Público de Pasajeros, 
establecida por el artículo Nº125 de la Ley Nacional Nº27.467, de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, con su correspondiente prórroga, 
instrumentada por Decreto Nº4, de fecha 2 de enero de 2020, que fuera Protocolizado el 
18 de febrero de 2020, al Tomo: 1 Folio: 121, del Registro de Contratos de Locación de 
Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno y Ratificado por Decreto 
Nº173 del 21 de febrero de 2020. 

Artículo 2º: Apruébese en todos sus términos el Convenio suscripto el 7 de febrero de 
2020, entre la Provincia del Chubut, representada por el Ministro de Gobierno y 
Justicia, D. José María Grazzini Agüero  y la Municipalidad de Trelew, representada 
por su intendente, Adrián Darío Maderna, para la formalización de la Compensación a 
las Empresas de Transporte Público de Pasajeros, establecida por el artículo Nº125 de la 
Ley Nacional Nº27.467, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, con su correspondiente prórroga, instrumentada por Decreto Nº4, de 
fecha 2 de enero de 2020, que fue Protocolizado con fecha  10 de febrero de 2020, al 
Tomo: 1 Folio: 110, del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno y Ratificado por Decreto Nº129 del 11 de febrero de 
2020. 

Artículo 3º: Apruébese en todos sus términos el Convenio suscripto el 13 de febrero de 
2020, entre el Gobierno de la Provincia del Chubut, representada por el Ministro de 
Gobierno y Justicia, Don José María Grazzini Agüero  y la Municipalidad de Rawson, 
representada por su intendente, Damián Emanuel Biss, para la formalización de la 
Compensación Tarifaria a favor de las Empresas de Transporte Público de Pasajeros, 
establecida por el artículo Nº125 de la Ley Nacional Nº27.467, de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, con su correspondiente prórroga, 
instrumentada por Decreto Nº4, de fecha 2 de enero de 2020, que fuera  Protocolizado el 
17 de febrero de 2020, al Tomo: 1 Folio: 119, del Registro de Contratos de Locación de 
Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno y Ratificado por Decreto 
Nº171 del 21 de febrero de 2020. 

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY XXII– N° 38 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 38 
 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII- Nº 38 

ANEXO A 
 
 

CONVENIO 
Entre la PROVINCIA DE CHUBUT representada en este acto por el señor Ministro de 
Gobierno y Justicia, JOSÉ MARIA GRAZZINI AGÜERO, D.N.I. N° 25.457.914, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, de la Ciudad de Rawson-Chubut, y 
la MUNICIPALIDAD de PUERTO MADRYN representada por el señor Intendente, 
GUSTAVO RAFAEL SASTRE, DNI N° 22.207.626, constituyendo domicilio en la 
calle Belgrano N° 206 de la ciudad de Puerto Madryn, de la Provincia de Chubut, en 
adelante EL MUNICIPIO, conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES 
convienen: 
ANTECEDENTES: 
El 30 de Enero de 2020 se suscribió entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
representado por el Subsecretario de Transporte Automotor y el Ministerio de Gobierno 
y Justicia de la Provincia del Chubut. un convenio que tiene por objeto formalizar la 
compensación establecida por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente 
prórroga instrumentada por Decreto N° 4 de fecha 2 de Enero 2020.- 
Que la compensación tiene como finalidad garantizar el normal funcionamiento del 
servicio de autotransporte público de pasajeros.- 
Que en el marco del Convenio referido la Provincia recibirá fondos que deben ser 
redistribuidos a los Municipios, suscribiendo los correspondientes convenios. 
En este estado, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERO: El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia de las 
acreencias liquidadas en el marco de la compensación establecida en el artículo 125 de 
la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias y su correspondiente 
prórroga instrumentada por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, en un todo de 
acuerdo con el Convenio suscripto entre el Estado Nacional - Ministerio de Transporte y 
la Provincia - Ministerio de Gobierno y Justicia; como así también, la necesidad de 
unificar la asistencia financiera que LA PROVINCIA aporta. 
 
SEGUNDO: EL MUNICIPIO se compromete a no modificar los cuadros tarifarios que 
se encontraren vigentes en el ambiente de su competencia al 1 de enero de 2020.  
En caso de que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, EL MUNICIPIO 
deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la fecha aludida. 
TERCERO: EL MUNICIPIO se compromete a proceder a la apertura de una Cuenta 
Especial en el BANCO de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la cual tendrá como único 
objeto la transferencia por parte del ESTADO PROVINCIAL de las acreencias 
liquidadas en el marco del presente Convenio. 
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CUARTO: LA PROVINCIA se compromete a realizar un aporte mensual por todo 
concepto, para contribuir en forma mancomunada con Nación, para el mantenimiento 
del Servicio de Transporte urbano de la Ciudad de Puerto Madryn. 
QUINTO: EL MUNICIPIO se compromete a abonar, en un plazo no mayor a los 
CINCO (5) días inmediatos posteriores al depósito de los fondos que le sean 
transferidos a su respectiva Cuenta Especial la totalidad de las acreencias liquidadas en 
el marco del presente convenio con destino a la/s empresa/s concesionaria/s del servicio 
de transporte urbano de la ciudad de Puerto Madryn. 
SEXTO: La compensación a percibir por todo concepto por EL MUNICIPIO asciende 
a la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 6.800.000.-) 
mensuales, que se transferirán del 15 al 20, a mes vencido, a la cuenta referida en el 
artículo TERCERO del presente convenio. 
SÉPTIMO: EL MUNICIPIO se compromete a tomar todas las medidas técnicas y 
económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la sustentabilidad del 
sistema de transporte urbano de pasajeros de su jurisdicción. 
OCTAVO: EL MUNICIPIO se compromete a remitir a la Subsecretaría de 
Autotransporte Terrestre dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Chubut durante el mes que se realice el aporte provincial referido en la 
Cláusula QUINTA, la documentación respaldatoria a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en la Cláusula CUARTA del presente 
Convenio. 
NOVENO: EL MUNICIPIO se compromete a dar integro cumplimiento a cada una de 
las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como 
consecuencia del presente Convenio. 
DÉCIMO: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de común 
acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
DÉCIMO PRIMERO: La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio por cualquiera de LAS PARTES, dará derecho a la otra a que 
procedan a intimarla fehacientemente por el plazo de CINCO (5) días, para remediar y/o 
subsanar el mismo, bajo apercibimiento de considerar incumplido y, en consecuencia 
dar por resuelto el presente Convenio. 
DÉCIMO SEGUNDO: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente 
Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos, desde que manifestó su decisión. 
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones que se realicen. 
DÉCIMO TERCERO: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1° de Enero y 
hasta el 30 de Abril de 2020. 
En prueba de su conformidad se firman tres ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo 
efecto, en la ciudad de Rawson, a los 13 días del mes de Febrero de 2020. 
TOMO: l FOLIO: 121 con fecha 18 de Febrero de 2020  
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LEY XXII– N° 38 

ANEXO A 
                                           TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 38 
ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII- Nº 38 

ANEXO B 
 

 

 

Entre la PROVINCIA DE CHUBUT representada en este acto por el señor Ministro de 
Gobierno y Justicia, JOSÉ MARIA GRAZZINI AGÜERO, D.N.I. N° 25.457.914, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, de la Ciudad de Rawson-Chubut y la 
MUNICIPALIDAD de TRELEW representada por el señor Intendente, Adrián Darío 
MADERNA DN. 26.459.365, constituyendo domicilio en la calle Rivadavia N° 390 de 
la ciudad de Trelew, de la Provincia de Chubut, en adelante EL MUNICIPIO 
conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES convienen: 
ANTECEDENTES:  
El 30 de Enero de 2020 se suscribid entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
representado por el Subsecretario de Transporte Automotor y el Ministerio de Gobierno 
y Justicia de la Provincia del Chubut, un convenio que tiene por objeto formalizaba 
compensación establecida por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente 
prórroga instrumentada por Decreto N° 4 de fecha 2 de Enero 2020.- 
Que la compensación tiene como finalidad garantizar el normal funcionamiento del 
servicio de autotransporte público de pasajeros. 
Que en el marco del Convenio referido la Provincia recibirá fondos que deben ser 
redistribuidos a los Municipios, suscribiendo los correspondientes convenios. 
En este estado, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERO: El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia de las 
acreencias liquidadas en el marco de la compensación estableada en el artículo 125 de la 
Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2019, sus normas modificatorias y complementarias y su correspondiente prórroga 
instrumentada por el Decreto 4 de fecha 2 de enero de 2020, en un todo de acuerdo con 
el Convenio suscripto entre el Estado Nacional - Ministerio de Transporte y la 
Provincia- Ministerio de Gobierno y Justicia; como así también, la necesidad de unificar 
la asistencia financiera que LA PROVINCIA aporta. 
SEGUNDO: EL MUNICIPIO se compromete a no modificar los cuadros tarifarios que 
se encontraren vigentes en el ámbito de su competencia al 1 de enero de 2020. 
En caso de que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, EL MUNICIPIO 
deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la fecha aludida. 
TERCERO: EL MUNICIPIO se compromete a proceder a la apertura de una Cuenta 
Especial en el BANCO de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la cual tendrá como único 
objeto la transferencia por parte del ESTADO PROVINCIAL de las acreencias 
liquidadas en el marco del presente Convenio. 
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CUARTO: LA PROVINCIA se compromete a realizar un aporte mensual por todo 
concepto, para contribuir en forma mancomunada con Nación, para el mantenimiento 
del Servicio de Transporte urbano de la Ciudad de Trelew.  
QUINTO: EL MUNICIPIO se compromete a abonar, en un plazo no mayor a los 
CINCO (5) días inmediatos posteriores al depósito de los fondos que le sean 
transferidos a su respectiva Cuenta Especial la totalidad de las acreencias liquidadas en 
el marco del presente convenio con destino a la/s empresa/s concesionaria/s del servicio 
de transporte urbano de la ciudad de Trelew. 
SEXTO: la compensación a percibir por todo concepto por EL MUNICIPIO asciende a 
la suma de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 8.200.000,) mensuales, 
que se transferirán del 15 al 20, a mes vencido a la cuenta referida en el artículo 
TERCERO del presente convenio. 
SEPTIMO: EL MUNICIPIO se compromete a tomar todas las medidas técnicas y 
económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la sustentabilidad de 
sistema de transporte urbano de pasajeros de su jurisdicción. 
 OCTAVO: EL MUNICIPIO se compromete a remitir a la Subsecretaría de 
Autotransporte Terrestre dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Chubut durante el mes que se realice el aporte provincial referido en la 
Cláusula CUARTA, la documentación respaldatoria a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en la Cláusula QUINTA del presente 
Convenio. 
NOVENO: EL MUNICIPIO se compromete a dar integro cumplimiento a cada una de 
las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como 
consecuencia del  presente Convenio. 
DECIMO: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de común 
acuerdo las diferencias, que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
DECIMO PRIMERO: La falta de cumplimiento, de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio por cualquiera de LAS PARTES dará derecho a la otra a que 
procedan a intimarla fehacientemente por el plazo de CINCO (5) días, para remediar y/o 
subsanar el mismo, bajo apercibimiento de considerar incumplido y, en consecuencia 
dar por resuelto el presente Convenio. 
DECIMO SEGUNDO: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir e, préseme 
Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos, desde que manifestó su decisión. 
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento de, presente Convento, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones que se realicen. 
DECIMO TERCERO: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1° de Enero y 
hasta el 30 de Abril de 2020.  
En prueba de su conformidad se firman tres ejemplares, de un mismo tenor y un solo 
efecto, en ,a ciudad de Rawson, a los 07 días de, mes de Febrero de 2020. 
  
TOMO: l FOLIO: 110 con fecha 10 de Febrero de 2020  
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LEY XXII– N° 38 

ANEXO B 
                                           TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 38 
ANEXO B 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 
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LEY XXII- Nº 38 

ANEXO C 
 

 

Entre la PROVINCIA DE CHUBUT, representada en este acto por el señor Ministro de 
Gobierno y Justicia, JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO, D.N.I. N° 25.457.914, 
constituyendo domicilio en la calle Fontana N° 50, de la Ciudad de Rawson - Chubut, y 
la MUNICIPALIDAD de RAWSON representada por el Señor Intendente, DAMIÁN 
EMANUEL BISS, DNI N° 27.604.787, constituyendo domicilio en la calle Moreno N° 
650 de la ciudad de Rawson, de la Provincia de Chubut, en adelante EL MUNICIPIO, 
conjuntamente denominadas en adelante LAS PARTES convienen: 
ANTECEDENTES: 
El 30 de Enero de 2020 se suscribió entre el Ministerio de Transporte de la Nación, 
representado por el Subsecretario de Transporte Automotor y el Ministerio de Gobierno 
y Justicia de la Provincia del Chubut. un convenio que tiene por objeto formalizar la 
compensación establecida por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 con su correspondiente 
prórroga instrumentada por Decreto N° 4 de fecha 2 de Enero 2020.- 
Que la compensación tiene como finalidad garantizar el normal funcionamiento del 
servicio de autotransporte público de pasajeros.- 
Que en el marco del Convenio referido la Provincia recibirá fondos que deben ser 
redistribuidos a los Municipios, suscribiendo los correspondientes convenios. 
En este estado, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERO: El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia de las 
acreencias liquidadas en el marco de la compensación establecida en el artículo 125 de 
la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias y su correspondiente 
prórroga instrumentada por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, en un todo de 
acuerdo con el Convenio suscripto entre el Estado Nacional - Ministerio de Transporte y 
la Provincia - Ministerio de Gobierno y Justicia; como así también, la necesidad de 
unificar la asistencia financiera que LA PROVINCIA aporta. 
  
SEGUNDO: EL MUNICIPIO se compromete a no modificar los cuadros tarifarios que 
se encontraren vigentes en el ambiente de su competencia al 1 de enero de 2020.  
En caso de que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO se hubieren operado 
aumentos en los cuadros tarifarios referidos en el párrafo precedente, EL MUNICIPIO 
deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la fecha aludida. 
EL MUNICIPIO deberá retrotraer la tarifa a la que se hubiese encontrado vigente en la 
fecha aludida. 
TERCERO: EL MUNICIPIO se compromete a proceder a la apertura de una Cuenta 
Especial en el BANCO de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la cual tendrá como único 
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objeto la transferencia por parte del ESTADO PROVINCIAL de las acreencias 
liquidadas en el marco del presente Convenio. 
CUARTO: LA PROVINCIA se compromete a realizar un aporte mensual por todo 
concepto, para contribuir en forma mancomunada con Nación, para el mantenimiento 
del Servicio de Transporte urbano de la Ciudad de Rawson. 
QUINTO: EL MUNICIPIO se compromete a abonar, en un plazo no mayor a los 
CINCO (5) días inmediatos posteriores al depósito de los fondos que le sean 
transferidos a su respectiva Cuenta Especial la totalidad de las acreencias liquidadas en 
el marco del presente convenio con destino a la/s empresa/s concesionaria/s del servicio 
de transporte urbano de la ciudad de Rawson. 
SEXTO: La compensación a percibir por todo concepto por EL MUNICIPIO asciende a 
la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL ($ 1.960.000.-) 
mensuales, que se transferirán del 15 al 20, a mes vencido, a la cuenta referida en el 
artículo TERCERO del presente convenio. 
SÉPTIMO: EL MUNICIPIO se compromete a tomar todas las medidas técnicas y 
económicas que resulten conducentes a los fines de garantizar la sustentabilidad del 
sistema de transporte urbano de pasajeros de su jurisdicción. 
OCTAVO: EL MUNICIPIO se compromete a remitir a la Subsecretaría de 
Autotransporte Terrestre dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Chubut durante el mes que se realice el aporte provincial referido en la 
Cláusula QUINTA, la documentación respaldatoria a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la obligación establecida en la Cláusula CUARTA del presente 
Convenio. 
NOVENO: EL MUNICIPIO se compromete a dar integro cumplimiento a cada una de 
las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias que sean dictadas como 
consecuencia del presente Convenio. 
 DÉCIMO: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de común 
acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 
interpretación y/o ejecución de las cláusulas que anteceden. 
DÉCIMO PRIMERO: La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio por cualquiera de LAS PARTES, dará derecho a la otra a que 
procedan a intimarla fehacientemente por el plazo de CINCO (5) días, para remediar y/o 
subsanar el mismo, bajo apercibimiento de considerar incumplido y, en consecuencia 
dar por resuelto el presente Convenio. 
DÉCIMO SEGUNDO: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente 
Convenio, debiendo para ello comunicar su voluntad, de manera fehaciente y, con una 
antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos, desde que manifestó su decisión. 
Para todos los efectos, LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales, en los 
indicados en el encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones que se realicen. 
DÉCIMO TERCERO: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1o de Enero y 
hasta el 30 de Abril de 2020. 
En prueba de su conformidad se firman tres ejemplares, de un mismo tenor, y a un solo 
efecto, en la ciudad de Rawson, a los 13 días del mes de Febrero de 2020. 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



 

 TOMO: 1 FOLIO: 119 de fecha 17 de Febrero de 2020 
 

 
LEY XXII– N° 38 

ANEXO C 
                                           TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

LEY XXII – N° 38 
ANEXO C 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
 
 

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto  
original de la ley.- 

 
 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL N° 13783 Lunes 29 de Noviembre de 2021



 
LEY XXIII – Nº 47 

 
 
Artículo 1º.- Prorrogase hasta el 31 de diciembre de 2021, la Declaración de la 
Emergencia del Sector Turístico en todo el territorio provincial, así como los términos y 
beneficios dispuestos por la Ley XXIII Nº44 (prorrogada por Ley XXIII Nº46), la que 
podrá ser prorrogada en caso de que persista la situación que dio origen a la Emergencia 
o por razones fundadas de la Autoridad de Aplicación. 
 
Artículo 2º.- La presente Ley entrará en vigencia el 1 de julio de 2021. 
 
Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XXXIII-Nº 47 

 
TABLA DE ANTECEDENTES  

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del texto original de la ley.- 
 

 
LEY XXIII -Nº 47 

 
TABLAS DE EQUIVALENCIAS 

 
Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 

original de la ley.- 
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LEY XXIV- Nº 97 

 

Artículo 1°: Apruébase el Consenso Fiscal suscripto el 04 de diciembre de 2020 por el 
señor Presidente de la Nación Argentina y los Gobernadores de las Provincias firmantes 
y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, registrado al Tomo 1, 
Folio: 054, del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno, cuya copia autenticada, como Anexo, forma parte de 
la presente Ley.  
 
Artículo 2º.- Establécese que los compromisos asumidos por la Provincia del Chubut 
en el Consenso Fiscal que se aprueba por el artículo 1º de la presente Ley, se harán 
operativos en lo que corresponda mediante leyes específicas, cuyos proyectos serán 
remitidos por el Poder Ejecutivo a tal fin.  
 
Artículo 3º.- Adhiérase a lo dispuesto en los artículos 20º, 21º y 22º, de la Ley Nacional 
Nº27.591, de Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021. 
 

 Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XXIV – N° 97 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
 

 
 

 
LEY XXIV – N° 97 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 

1/3 1/3  
4 5  
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LEY XXIV- Nº 97 

ANEXO A 
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LEY XXIV – N° 97 

ANEXO A 

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 

 

 

 

LEY XXIV – N° 97 

ANEXO A 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 

Número de artículo  

del Texto Definitivo 

Número de artículo  

del Texto de Referencia  

Observaciones 

 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
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LEY XXIV- Nº 97 

ANEXO B 

 

PRESUPUESTO 

Ley 27591 

Disposiciones. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

Capítulo II 

De las normas sobre gastos 

(…) 

Artículo 20.- Dáse por suspendida para los Ejercicios 2020 y 2021 la aplicación de los 
artículos 10, 10 bis, 10 ter, 10 quáter, 17, 18 bis, 20, 22 y 31 bis de la ley 25.917 de 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificatorias. 

 

Artículo 21.- Dáse por suspendidas para el Ejercicio 2020 las limitaciones contenidas en 
el artículo 12 y en el primer párrafo del artículo 21 de la referida ley 25.917 y sus 
modificatorias, respecto del endeudamiento de todas las jurisdicciones participantes del 
citado Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal. 

 

Artículo 22.- Sustitúyase el artículo 4º de la ley 27.428 modificatorio del artículo 7° de 
la ley 25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de 
Gobierno por el siguiente: 

Artículo 7º: Cada provincia, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno 
nacional publicarán en su página web el Presupuesto Anual —una vez aprobado, o en su 
defecto, el presupuesto prorrogado, hasta tanto se apruebe aquél— y las proyecciones 
del Presupuesto Plurianual, luego de presentadas a las legislaturas correspondientes, y la 
Cuenta Anual de Inversión. Con un rezago de UN (1) trimestre, difundirán información 
trimestral de la ejecución presupuestaria (base devengado y base caja), del gasto (base 
devengado) clasificado según finalidad y función, del stock de la deuda pública, 
incluida la flotante, como así también los programas multilaterales de financiamiento, y 
del pago de servicios, detallando en estos TRES (3) últimos casos el tipo de acreedor. A 
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tales efectos, y con el objetivo de contribuir a la realización de estadísticas fiscales 
acordes con las establecidas en las normas internacionales, se utilizarán criterios 
metodológicos compatibles con los establecidos en la ley 24.156 y modificatorias, 
mediante la aplicación de los clasificadores presupuestarios a los que se hiciera mención 
en el artículo 4°. Asimismo, se presentará información del nivel de ocupación del sector 
público al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un rezago de UN (1) 
trimestre, consignando totales de la planta de personal permanente y transitoria y del 
personal contratado, incluido el de los proyectos financiados por organismos 
multilaterales de crédito. La información antes detallada deberá ser remitida al 
CONSEJO FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL, al MINISTERIO DEL 
INTERIOR y al MINISTERIO DE ECONOMÍA debiendo este último realizar la 
publicación de la misma en su página web. 

(…) 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 

LEY XXIV – N° 97 

ANEXO B 

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 

 

 

 

 

LEY XXIV – N° 97 

ANEXO B 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
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Número de artículo  

del Texto Definitivo 

Número de artículo  

del Texto de Referencia  

Observaciones 

 

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.- 
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ANEXO D - Normas Caducas por Objeto Cumplido - Caducas por Vencimiento de Plazo - Caducas por Cumplimiento de la Condición- 9na Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de abril de 2021 al 31 de agosto de 2021)

ANEXO D

LEY I-705 Caducidad por Objeto Cumplido Incorpora art 5 bis a la Ley N° I-452 Rama I - Administrativo

LEY I-709 Caducidad por Objeto Cumplido
Sustituyase el Anexo A de la Ley I-129 en sus 
arts. 1° y 5° 

Rama I - Administrativo

LEY XVIII-109 Caducidad por Objeto Cumplido Sustituye arts 3° y4° de la Ley XVIII N°32 Rama XVIII- Seguridad Social

LEY XVIII-110 Caducidad por Objeto Cumplido Sustituye arts 3° y4° de la Ley XVIII N°32 Rama XVIII- Seguridad Social

Caducidad por Objeto Cumplido
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